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INTRODUCCION 

La sexu~lidad, como hecho humano, est:I supeditada a la Historia por cuanto el 

hombre' es un scr_hist6rico. La civilización misma, en la que el hombre evolucionaba, fue 

·~errando y aprisionando lo sexual hasta llegar a transformar esta realidad humana en un 

auténtico tabú. Esa:-tr3'1sformaci~n, que duró siglos, desvirtuó la sexualidad de tal manera 

.que. dio.pa."o a di\•er~a .. desviaciones y a muchos complejos de culpabilidad. De esta 

form'a, JO scXúal s~ cóliVirti6 en tema obsesivo, sobre todo en aquellas culturas que hablan 

estado sometidas a· urla represión más intensa de su sexualidad. 

L~'. ~~_ral ·sexual es el conjunto de normas socialmente aceptadas que regulan la 

conducta de los hom.brcs en el aspecto sexual y recopilan las m:ls variadas costumbres de 

las divcrS~s· so~iC~adc.s"~~ nllcstro tiempo. 

La ~exuálfd~d ~ct~al tiene un peligro nuevo, que se podrla llamar, como en el :!rea 

de la cc~nomfa, .i.~fl~clÓ~. L~ publicidad, la li;cratura, el cinc, la fotografía especializada, 

es espcct4C~~o '"s~~y":·:!,~~é~·.' ~·'1:~- 'rranS~or~~':l~º pace:> a -poco a la sexualidad en algo 

obsesivo; l;rv¿do Y ~i~'~o~ibllÍ~a~ dé. ~atisfahéi6;; en ~m~has ocasiones. Se podra decir 

que se h~ ,llega~o· ~)"~~~,~~\Ei~~,:~rtf i~,~~;t~5~ ~e:;~lt~ ~ds prn
0

blcm:ltico disccnir si se 

ha llegado a la c_onqu!s,t.• de,' !'tiª: hb.crc~d-~má~ plen~ ·y: hu~~mza.dora o a una nueva 

csclavitu~ dcsh~·~~~i~~~~···-::: ~'' .1,: ~:' .• ~·::,;:::':;-· ~--1.: ->""0.·<~~~-·,_: -- ~, 
,,._ "- ~.:..-.'\: ·: -·· _,_, -.:_;,·~_{:-· 
-~-:.:.~ \·. ·- ,._. -,_--> 

Mora• bien,· ~I iÚ~dÓ>d.;: Hb~~d · p~r'~Ítidó a· 16s iibros,. periÓdieos }· r~•·lstas en 
.. : ' ·.·· ....... '· . . - . - .. _ . ' -

relación con cci:n~s sc~u~~cs;_ h_a·n.yCnidO ~U'C~uan~o ~cSdc CicmPos m~y- antiguos, en este· 

campo 10 má_S· ~c~·tá~ablc nO-SOñ' i~s 1~y~-s- en.si, sino_ I~ fornl_a como-ésti1S sOO . .iplictldas .. Los 

responsables. de publica~i6'n d~· Jibr~s y' p~riódicos editan éstos a s'u propio 'riC:sgo, y 

cualquier ciudadan~ dene ~í 'derecho de denunciar u las autoridades )·; que él considera 

como obscCno. Yn que se· trata de un escrito cuyo fin _es corromper la moralidac.I de los 
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jóvenes y perturbar los naturales sentimientos de decencia de una persona normal, sin 

embargo se admite que debe tenerse en cuenta el jui~io de los expertos acerca de los 

méritos cÚlturnlcs o literarios de una obra, antes de que pueda considcrarscla como 

obscena. 

A causa de ello, actualmente existe mucho mayor libertad de expresión de la que 

cxistia diez o quince años, y los novelistas hablan ahora con gran franqueza de los asuntos 

relacionados con la sexualidad, siendo la homoscxualid~d e incluso la prostitución temas 

considerados aceptables siempre que vayan acompañados de un suficiente basajc cultural 

y literario. 
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A. Antcccdcnlcs de Ultnjc y Moral Público. 

Para comenzar el estudio del delito de Ultrajes a la Moral P1iblica o a las buenas 

costumbres, señalare conceptos bbicos q uc nos ayudaran a entender el significado de 

diferentes términos: 

Afrodisiaco.- Que excita o estinlula el apct_ito s~·xual 

cosa u objeto. 

Aptitud.- Suficiencia, disposición, co~pet~ricia; ~~pacid~·d, idon~ld¡d, 

Aventura.- Acaecimiento o succsO . 

Calidad.- Canlctcr conjunto d~ cualid~des psfquic~s yafcctivus q1;c condicionan la 

conducta de cada indh-idúo distingui6n_~olc d~ lo~ d~ri1i1s: 

Capaz ... ·Apto, ·propoé~¡~i;id~~-:-~·~f¡~-~-~~~~"~a~a -~fla é~S:a·~~t~;~iri~dk' , .. __ 
. :,'. .. ·:· {:. ·.,. ::·~\· ·~~.;··; "·~· .. :··,:: :-:·-;' ··-·: ... ·.: ~--' . ".:· - " - "' ~ '.."'--~,~. : - -~ ·: -

.~ .... '.;":' -~-!: .t <.'' :).:.: ~- :./, - ,, ~~;:;_<·· '.'-.!~ ;- ; .. :- ~-· ¡ 

Carna,1.-.· ~~·'·t~¿~:,i~n~":.:~~;',;~~~rn~;}}~~!~'.~;.~}~h{i?;~:0:/2~~;:~~~·\·~~c~~}~ s6Í~ u· las 
cosas matcrialcs;·.s¡n 'p'crísnr Cn las cSpiritUtalcs.-_PcrtcnéCiCritCS'·a la-hijurt3." ·' ·•· ·. 

. ·. : '.>:·:·~~: ):~·~~::.~·~ ~_\::: ~·);i'.·,: ~'.~~~\~,-~/~~:~_·. :? -~;--~-:/~j~.¡_~·_:f>:~~-~\~':·,~;:;.'. :·:--~~ 'º" .. " 

' . : ... ··:"> ·_->: . .:.:_.:._::::: :.·r·:·:.,. ,·'_; .·: ''.c··· .. :.-'.>'.-~~-~:·:',·-'.··' .. ::f,\":.,·,;:.:~:/"•;,-:,": .. •" .. •;.-,· - , 
._Cl11ndcstino~.'.Sccrcto oc~l~o. _Apli~asc'. gc~cralm.érire:a:-_Jo qUc 'se 'haéc o·-sc. dice '. •, ':;<: ::':-.:~ ::/ ... ;;_" :", •.'.")~,~~::·. ,:~)·~;·>>: ~: ··' .:.•:,·:;'.:-• ·i '.;:.; <:< :· i: ,_:·:··e\::;:-,.~~--.-·::'_:._~·'.::_;.¡,::'•'. ' 

secretamente por ___ ,r~-~or.~.l __ a_ I~)·-~- P~-~- ~l:~_d!~I-~ -~ ~í~-~-s~ ,~~~!):~P.f.C.~~:'·S .. i.~.P.iC:d~ imPrc~tn o 

que I~ .11~\·~ ¡~3g¡~~;ia .. ~~
1

.tb.1s~:·.~~ ~~~~~ ·~-~~-·.~~~ p~~-i.!~ia:'}i~~,~.~;~~-~ll~~¡~\j~ · ios· requisitos 

legales. 
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Coito .• Ayuntamiento carnal del hombre con la mujer. 

Co~cupisccncia.~ Apetito y deseo de los bienes terrenos, t6masc, por' lo c~mún, en 

mala parte. Apetito desordenado de placeres deshonestos. 

Conrr.uio.· Opuesto a una cosa, que daña o perjudica. 

Cópula.- Atadura, ligamiento de una cosa con otra. Acción de copularse. 

Copular.· unirse o ajustarse carnalmente. 

Corrupción ... Acción y efecto de corromper o . corromperse~ : dcprava·r, :P,~~r~~' 

porvenir o seducir a una mujer. AJterar y trastocar la forma d.c alguÍl~a ~~~~~·~~~h~~·.a.· ~·¿~-d~r1 
dcpra\•ar, dañar, podrir. 

Costumbres.- Forma espontánea de creación de normas de éor;J~étÜ.· R~g~Í~~ión. 
de la conducta surgida espontáneamente de un grupo s~cial ;._dd'~~~i~~~;;b·~\;'~)~~~¡.~~ 

, . . -.·--,.e,,: '·' 
para quienes lo constituyen, sin que ante su infracción qu~pa', la','.pbsibÚi.dacl :·de la· 

•. , . ~ ;~· - 1_-_ -~>· ,- ' . . . ... . . 

imposición forzosa por la autoridad, salvo que se cncucn·t·;~-i~c~rJ,~Oid~ .~.)~¡·~ct·~-a ·j~·Jdi~~:· 
. , :~ ·. .. ... ',- . . ¡ : -~ . 

'~·.::~". - _; .. , '._·;-;;:<·. ·:·· ~ -.. >: ·. :: 
. . ·:, ~' 

nacional. 

imperfccci6n natural o moral. . -: · ... ~. - . ' 

< .. '.;.\'.~:·:.> 
·-:·: ':··_:;· .. 

Dcpr~~·ar.~·: .... ~r¡~i&r/ ·aétut~Ciár,·;·~~~;Cr~ifii>.~r, .. ~co~: mal hec_ho, t~rcidO. Dcpnl\'ado: 
- . . . - .:.·.; . · .. -. -~- :·: ·. ·. - . ·. 

dcmasiad3mc-ntC_\•iCiíl~o en l~S Céis~umb~rcs .. ·· 
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Dibujo.- Delineación, figura o imagen cjc.curnda en claro y obscuro c¡uc toma el 

nombre de) n1ateri31 en que se hace. 

DisolutO.- LiCcnCios~, cilcrcgado 11 Jos vicio~. 
,. .., .. . . . . ·"' '. ,,. 

Distribuir:- Es repartir los obJeto~ producid~~ ~ntr~ q~ienes :los vana ~oncr en 

manos del consumidor~ . . -.: . - .}:··.:.· . { .'·. : ', 

.· .. :.· .~ : .,~, ., : .. . :·, .. ~ _", .. <~··:. 

.· ,~ .07~·- - .:·;:_'.· ;~,. ·.:· <·": -.··_.:.· 
Educación.- El medio ftindam~ntal para 'adqúirir, ··cránsmitir', .¡;acrecentar Ja 

cultura; Cs proceso permanente que cori~rib~YC '.'nf·:~cs·a·ri~'ú;~,~:~~1-~~:~~üviduo y -_a la 
·' ·'· . ,_ .. ·-·. ·;;_,,_, 

transformación de Ja sociedad,· y es factor determinante'. pará <Ja adquisición de 

conocimientos y para formar al hombre de manera qtie.·ié.~g;,'·~~n.tid~ d~ s.olidaridad social. 

Ejecución... Acción y cfcCco _de _ejecutar, Ejecutar: ·rc~lizar o hacer alb una cosa. 

Empicar.- Usar, aplicar, Utilizar .. 

Enscñanzn."". EjemplO; ·acciÓÓ. o_suCcso_que_ sirvc-dc_cxpcricncia para obrar en casos 
•'.'. ·.,.(' 

análogos. ···· ~~~".: · \:'~ .- -~<.;~.. ,,._··. 

Erotismo.-Posi'Ón.~e ~~i/¡ri;·();=n~¿; ~~á~erb~d~ •. ·. 
- .· ~-, ··~¿;;:'.;:::.·:· (:·:~> ;~-.:·; ... _ :::(),:.;·- . :r" 

EscatoJÓgii:o.' 
0R~J~fiv~'°~;I~~ ~;¿~~~¡.~ ); d~~t;i~;~ ré.:f~r~ntcs al d~;tinu 'final del 

hombre y deÍ mundo: R~,l~,ti~o~'1¿¿"¡;~~~;i;;;i;¡;s Jc/~1trtlt'~irib~: 
,:, ~~'· .. :;-.::,,.;o;'..:' .. -:-,-,~;- 1.::; .. ~,:_-· ·- -__ --.:.;:xi,\_ .. 

·"' . . .,., ' : - . ·-' ·•· ~! .,_ 

EscritO:.. TOda CXP~~si~:n g~d,fi~·~: ~~1 ·i1~~s·at~li~ri·é~· J¡~_tin_ta· ·~c··10S c.Úb.ujos. ya sea 

a11togr-.tfica, mcCáni~a º.q•~íínica;·~ª:~-S~C~~c-~o -~·Ü·1~·ri·;~3···de1 ;litar_.· .. 
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Escrito.- Es Ja representación de las palabras o las ideas con letras ·u otros signos 

trazados en papel u otra superficie, por medio de pluma, tinta O .. dc a~·r~ ·¡~~t~Ü<~cn.~o 
~ . ·~ . 

adecuado para este fin. 

', .. :,':, .:>": > .:: .: 
Espasmo.- Contratación involuntaria de los músculos, proCc.dc'·gc.n~ra~rrí,~nt.C por 

mecanismos reflejo. Eretismo vcn6rco. 

Ererismo: exaltación de las propiedades vitales de un órgano. Venéreo: dclitc 

sexual. 

Estimular.- Cualquier tipo de fenómeno externo o interno que produce, varía o 

a\'iva una experiencia, actividad, operación o función. 

Estudio.- Trabajo empicado en aprender y cultivar una ciencia o arte. 

Excitación.-. Respuesta a Ja estimulación. Estado del orgasmo producido por 

dh•crsos csdmulos a los que no se puede reaccionar ad~cuadamcn~C, Causando una 
.... ·.,. 

disociación entre función nerviosa y patrones integrados ·de ~onducta. : .. · :-:-, _-;..': 
• ·-;- o :-: .·.··.: . • ~~~ .• ":.:. -- •. 

~~'. '".··'.·.· .. •.· .'"" .. :-;i:;.:. ;:· •. ··.·.._:· .· . 
. -~"<:· :• 

La exhibición consiste en presentar . o poller'de .~iallÍfi~~[C> .álgo; • I~~ ge~tos; . 
actitudes o palabras, no constituyen por sí S~ios c~~·¡b'i·~~~~?~~~;~~:i'1

1

Í~i~¡'~h-··~~5~'~-~~ '.~~ ia·. 
,. ,,.. '·- ,,.,.:.-.·--··:,.,_, ..... r•_-. · ...... ·r'-- ·· 

pornograffa en forma absoluta (por ejemplo, exhibi¡ un hrimb'ré ¿ús piirt~~ pudendas en 
• ;, : • - '~: ~- ••• ,. - .. •• • ·~ '<' •• - • • -· • -. • •• 

11m1 plaza p~blica) o c~ forma rc~ati\'11, ? .. ~~a'._q_.·~~ .. ~·u-~·~:ü·~)l_~<~~O-~:~ft~~~~ .. ; ~~.-~·r misma una 

obscenidad si lo sea por la indcbiJ~ ~ubllciJ~J q~:{;~ le ~.i:>· .. -
., ',.: .. · .. ·-. ,.:- ... _.;··· _,., 

Exponer ... Prci;critar ~mn co;á p-~":1 ci~~:sco;\:¡;c~· o p~n~·ria"d~·~a·~·ificsto. 
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Exponer, distribuir y hacer circu)ar; significan dar. ilublicidad a los.f_ibros, ~scritos, 

imágenes u · obj~tos obscénos, que es lo mismo que su tab~icaci6~"· 'reproducción Ó 

publicación. La publi~idad ~s requerida en todos los sup~esros de 1J fr°'~dón examin~da. . . . ··~ .. 
Hay publicld~d c~Ímdohay difusión entre el público y no· 1:. hay si la dlfusión se limita 

sólo a los c~pa;~ici~~.. . :., .. 
. . --·~: ) . . .. 

·;-,. . <'~·;;}: ·:;-_,; . 

. Expre~ión>:Palabr:i o lacücii6n~ Efcct,; de exprésar:· ExpoÍi~r:: dcdr, manifestar con 

palabrasloquc'.~~~.~~i~rcda,':~ c~tcnd~r; ·;,'. J:~\,'. .·. "<{'.,;.> 
"~:- ,:-i·'.·· ,~'.:: .. ·:·: - ;.~,~~::·._··;~·:}' ;-; -., :··' , ·/·_:, __ , ;'' 

Fóilcto.- Ób~~ impresa ~no periódica; qÚe ri'o consta de bmahics hojás para formar 
~ ~--~ ... 1'.' -. . ":: ':·;\·-·· , 

un libro. · . · :. ; , ;~-: ·' ·· ·;,. .. \· >_. ~ .<_>j ;·; ';:·>:\--:· . ~'.:~<~r .: ;' ~<~: _: ,_~\)·::>" :<;: .. , ... -!.-. 

Foiogratlá: •. '~~:J~~~:&~;~ida.'por m6di;; d.c rcmioncs qt1ímica~ én ~upcrticics 
com•cnicnt~m~Ít~c~r~p~~.dtl¡i~o~~:cs·~¡¡Ú~l~'dc I~; im~dcncs rc~ogidas. cm ~!-fondo de 

una c~ma~J,osc::i.~i-0. ,: :,::. ~ ·,'.~.'>:::, .)~{'.·-.:.~>~\!'-:- ·.·:: ····· .; 

º"'''~-.. f ~~~~c·\?0~;i'.'i,;,~¡,;~j'kif i~f J{~·1·á·m··.·'·:···i·"·.· s. 
' "< ', > ... ~: -.:-,; -~~ -·.,:·:;_:: :; ;\~.f~~-.:~~---·.:/.,. ' i i:··~~~·\, ·,·.:\ .~i· .''•' 

1-JistoriCtu:/·.-, "fdb~1~'-'· -~~iCiitO·_,~o}·tCl~ciÓli. bre\~C :-¡í~-:~~~:~R;i·1:~~;·;_:0.:·:~,icc.~ri ºde ·poca 
,'.,,'.< .',,,. J '• , •. ·--- • .-/•··~·,,·• ... :.~·~::~,-':'\.~ ''·:', ,);, ·~_',·;·:.'·; 

importa.nciá~·' .,_ -,, ..... ~ ..... ~--;:~·;,.;:,\~~;!~--:. ·¿ ..• ;·. ·:.\~/ f~ 1:;··. ····,:,"c 0 :·,··~ 
--': '1 f;'.. •::·:! .. ~ ., . 

/~ ._·.:·~/(' '--~·. ,-'.:,¡{·-'' ·:~\\:·~: -~·,·, "<:.~--~- . . -. 

lmagr;n.· Es.1;, ~~;~o~~~~i~;; ~c'.li(~gÍ1~~ il~ ;¡,; ~bJci~, por'¿ ~on;bi~Ú~lón de los 

ro1yos de' Juz. ~ "~ ::_: - , :··;'_·~;.~:_: ' ,··.' •' '.<·;' 

lm;l~cncs.· "~ibt.1j~.s, p~~ti~~·r~S. lirngrafí~s. CsculttlrÚs.· fcJic~·cs, inc.iSioncS.· ~l:Iscicos, 
fotogrttfías .• 
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Impreso.· Es Ja representación en el papel u otra materia, de letras y otros 

caracteres de las formas. 

Impudicia.-. Deshonestidad, impúdico, deshonesto, sin pudor. 

Inmoral.- Que se opone a las buenas costumbres. 

Insertar ... Incluir, introducir una cosa en otra. 

Intención.· Determinación de la voluntad para Ja realización de un fin •. 

"La invitación es a realizar, un trato.sexual, concretamente una cópula o un coito"l 

Lasciva.· PÍ~p".n~ión .. a. Jos deleites carnales. Apetito inmoderado de unn cosa.· 

',' . ,-·0:;\;, .. ? ;..: . ' ·> 

L.ibidi~osO·.-~·~. Lüi~·~·¡~~¿~·,:¡·~·s~i;~~: . 
·_: ;.~~);~ ·::)~ .. -·:· 

. · .. .-.: ~. ~/:.X~::, ~- :··. . . , .. 
Lubricidad.~';\i;Jidnd de' i~liric~~ Lúbrico: resbaladizo. Propenso a un \'icio y 

particularmente ala··¡~jú'rrá; tibidiriiíso,' la'sci\'o, 
- ')_·:- .;·;;·.:·: .. \:· .. -· ..... :.:-:,. - . 

Lujuria'.;" ~i~io ~:~ coisis~~ ·c~;I uso ilfcito o apetito desordenado de los deleites. 

carnales. Ex.ces~~ -d~~,~·~~~-~~~~~-i~t¡·~~~:;c~~a-~j _ 
. - - .:,_,,\.'1_ -_ ~-::.>" ''.;~:,:-.'.:: __ ~-::.··;(-: :.-; : .. -... 

··\:,'. 

Mal~.- Dañoso o noci\·o: qu~ se opone.a ia ;Úzóit o a Ja le)'.. 
, .. ·,.'"· ·:·.:·,.,.·· 

-,C-O_D_l_G_O_P_E_N_A_L_A_N_O_T_A_D_O_, Rf.~L ¿R~~c:~ ;T~UJILLO, EDIT. PORRUA, 1994. 
pp. 497 a la 501 ., · · · · ' · , 

.r·:: .. '· .· .. 
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. - ' ' ,_. ·' 

~·fado cscnndaJOso·: .clémcnto' purorilcnté .noimati\'o, Debe tenerse .cri cuc~ra Pa.ra 

valo~rlo.:~3nto ~Í--h~-~~o· ~Ó s~- ~~mo ·~·u '.r~~;Cscn~~~i~~:·~~;c·111·~~~a~~iái · \_.~-1-orációÓ·: ét~ca Y· 
' ... -. , ___ ·., ,. '• .. '.. ·-.·" ., ' .. -. -. ·.' ·.· 
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Orgía.- Fcst(n en que se come y bebe inmodcrudamcn~c y· se cometen otros 

excesos. Satisfacción ricios"!- ~e ap~titos o p~si~'ncs ~~sc~frcn3do.~'. 

Pasión.- Emoción int~nsa e irico~trolablc 
' ·~ ' .. :·~. : '( •.'··: . ' : . . . . . . -. 

Picardía.-. Acció~ 1>ai~.:.i~i;~~~~'.Y!H!!.~~~3ño : oj11al~ad: Bella.qu~rlá'. .astucia· o 

disímulo Cn decir o h3ccr uñ~ ~~~~.:-~;~~e~~~-~~ o·acc~~~ .~cshOnesta o i.~~~-dic~-~·: · 
~·:-),._'.·;·_,'. ·.·, .i-:,.::·:i.:{·:·" -~:-:~:_,. 

Pintura.- Rcprcse~-~a~iÓ~ -d~:_:~~ \¡bj¿~~ :·c'n :l~ñ~. s~·pc~fi-~i~-'.-é:~h i~~~i'cn~·a:s. ·y c0.1cires ·. 
. .' . ' ' . ,;. . -. ,, . ' . . ' ~ ' . . i . . ·. ·. . "' ·. . : ; .. ' ' -. ' ' . . -

convenientes. :'>-:···:< .~:. I•·' -~~:-'.,}-~. 
_;. ~:/'.:~-:: .- . -

Pornografía.- Tratádo acerca de la prosii!ució~; C~~~~t~;~~~~eÚ;¿o:r~~ lit~rarias 
o artísticas de ese car~ccer. 

Promiscuidad .• Mezcla, confusió,:;. · 

Prostitución.- Acción y efecto de prostit~lr;·exponerc p.úbli~~~i:·~~e<a'todo género 

de torpeza y sensualidad. Exponer: entrega~;·~ba~do,:;~r · 'a.~na'.m;i)ér a'1a:p¿blica 

deshonru; corromperla. Deshonrar: vender uOó ·· s~(·~~p·J~o·: ,\;'.·~~11:~~~-J~·¡¡:,~. ·~~~. ·;·~'bú·~~ódo 
· .. =, _'.~\··.:~:.:'.:::: ./:~·=·J ··~-·;r.-

bajamcntc de ella por intereses o por ndulaci6ri~-..-.- \ :i __ • ::¡ "-•.·i: ·" ;-" : . . ·:?::;_ 
' "'·'. "~ . ~. 

Pro\'ocar.-
'·: . ..-_;-~. - -','.>:-"':,'1:· .-... ~·,, ... ; 

Agitar. csti~ulur~ Cxllc~Cb~y, ~~\~_~ar; ~-~·5~¡~3~·:~'¡n·~-~d(~ · 
.... 

,.···,-.."···;- :·.:,-'' 
- ... · 

Púber.- Que ha llegado aJa ·p,;bei"tad. P~bcrt~;j/época ·d.; 1;i·,·ida en que se 

empieza a manifcstaf Ja np-~i~ud p-.1~~-J~'rdp'~~d~C~·¡¿~~.; : '. · · 
. " . . . ' : ; ·.·. . -~; . .: 

Publicación.- Obro literadá o artística 
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Publicar.- Es difundir por medio de la imprenta t> de otro proccdimienco cualquier 

escrito, cstnmpa, ctC. 

p·¿bÚ~~:r.-, E~ .'.·~~cCr: manifiesta al público una cosa. Lo característico de la 
,_ . .,,_ 

publicidad CS qu.~ Ja cos3 pueda SCC VÍSta desde Ja Vía p(1b1ica, aún in\'OJuntariamcnte, 

Pudo~.- Recato o decoro sexual. 

Rc93to.- Cautela, reserva, honestidad, modestia, escudo y amparo de la mujer, su 

virtud más segura y hermosa. 

Respeto,· Obediencia o sujeción 

Rc,·ista ... Publicación periódica por cuadernos, con escritos sobre \'arias materias o 

sobre una sola especialmente. 

· ... ... --

Scnsual.-Aplrcasc.a Í~~·gus~~~ O ~~lc·~~~S,d~ l~s.s.crl~id~s, a'1a~ cosus que lo incitan o 

sutisfnccn }' n las person.as nfi~·¡~~~d~·~·a,~Úos,· P~rt~~C-~i~~tcs a-i apc~ito carnal . 

. • . . '-.·.-.: .. ~:_1~:-~.-' ... ~,--_·-:.;,,::~'-.-~ ... ::.·.:·, . ._ .. / . ;_ ," .·· 
Scnsuahda~F. Pr<:>pcnsi~n 7~cCSl\'a a Jos placeres ~~~n~l.cs. 

Sexo.- Condid6~··Eg~~;,~;•c¡lic h:.~i~g~~ ~Í ·~acl:;: de la hc;nbra; en los ariimales y 
en las plantas., ' :::. ';·. :,: '." .<; , :,,:,; , _ , _- · .. ·. . . . 

. · '{::,.·· :,·:!'.:'.' ., ·:~: 

o alc\'oso de .Ítlcr-1.a. _·. . '' .· -~ 
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Supcrtición ... Creencia extraña a la fe religiosa y contraria a la razón. 

Texto.- Todo lo que se dice en una obra manuscrita o i~prcsa · 

Tradición.- Doctrina, costumbre, etc., corlscn·ada Cn ú~ ·pucblO por transmisión 
.", ,' 

de padres a hijos. 

tiene similitud acepción a calumniar. 

l'tilizar.· Apto\'ccharsc de una cosa. 

..:; - ;·,·.' :':/).i;· _~,. 

Vender.- Es traspasar a otrÓ. por eÍ pre~ió' c~Íl~e~idó'itp;opl~d~d de· ró que .uno 

posee. Exponer u ofrecer al públl~o lo~ ,ké~~~o/~~e~~;id~Ú~~ ¡,·i~pi~f ~ ~j~~ás para el que 
la!t quisiera comprar. .: .. . :-=( -~·., -·.

1

:~.=: ~ ,. ' · J<: ·: \ .- -·> · 
: .. · .. '·:: ~ :_ ·/~.-;, ' ... ! /::~:-/{' .··;__._;~_ ... 

'·;_.' ~¡; . . ; ''· f. ... ,.. ;'..' •, <.i 1 : - .- • • -

Vicio. •_ Falta ·de r~~t¡~ud id~fc~;~·~g~~l;'.;j',;; ,;~é;oh~i~·á~i;o:tfe. ~~rar. maÍ.· 

Gusto cspcci~I o·_déma·;¡~d_O._?~~tii:~· d~, ~~~·ria·~~~~~ '¡n~·¡;~·~-·usa'r_ d~ <?:1J~!fr~~i1C:nt~~cn!tc y 
con exceso, 

\'ulguridad.- Calidad de \·ulg~r.'Especic; dicho.º hecho \'~lg~r '.que carece de 

no\·edad e importancia ci de \;~rdad y funda~ento, 
·- ..... · ' . 

. . ': ', .: .. ·~· . '. : 

A raíz · .cJc. ciertos -~oni~-~~~~ _qtié_· 'íuín'. tiascUrfido en_· ntic;tl"'J. his·t~ria noS damos 

cuenta que ella ~is~a ~o~ ~~ir~. ~uc ~~n habido ci1 rel~éión;i1 la por~ograrr.Í lugares ;nuy 

famoso~·cam·a_·¡?· t~u,~~~~ ·_~¿i~gj~~:~-¡~: lás "caSaS·d~ _citas'~· o b.iCn l~s··~~ñ~o·s:~~ ~·bú·r~-~l~s", en 

donde se manifcsr~b~ q~e: ¡ 
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. . • En la medida que el libertinaje comercial puede amoldarse a las estructuras. Los 

Reyes.. autorizando con sabiduría lo que no se puede prohibir, abrigan en sus palacios 

tropas de picuonas, ·1as prostitutas reales•. que siguen il la Conc en sus dcsplaza.micnto1. 

Cuando el ejemplo entre el pueblo, y los burdeles florecen en cada esquina en alegre 

dcimrdcn. 

Dos siglos dcspuis. San Luis apona un semblante de rigor a la fam:asía rcinam:c, 

haciendo publico un edicto según el cual las •casas de putería" se llamarán en lo sucesivo 

•abad(as• y sus encargadas scrJn dcsign:.1da1 con el nombre de "prioras". Además csros 

cstablccimicnros •deben abrir sus puertas 3 unos pasos de las iglesias para que los 

pecadores que salen de ellos puedan ir a purificar sus almas•. Esta edificante \'Ccindad 

dejará el infierno vacío duranre roJo un siglo. Pero en 1367, el prebosre de parís, con afán 

de centralizador, decrera que todos los burdeles han de sirnarsc alrededor del Chátclelt 

hacia las calles clocuentcmcnrc llamadas Je •Froussc .. Putain" y "Brise .. !\lichc". 

Después de la Guerra de los Cien Años la g:llanrcrfa adopta un aire marcial, se 

\'Ueh'e diplom;lrica con Luis XI y se desenfrena con Francisco 1, ranto por magnificicncia 

como por dcmagogía, este último cede el •cuerpo de prostitutas reales a los oficiales 

subalternos, creando para su uso y el de sus pares un cuerpo de élirc, "las señoritas de 

reputación". 

El buen canónigo Brantómc (el Saccrdorc que tiene una canonjía-renta que 

corresponde a cicnas dignidades ccleshbticas) exclama mara\'illado: "¡ Qué magnifico )' 

soberbio n:gocijo!•. 

Pero llega la Reforma, los hugonotes, (cal\'inista frJncés•protestantc) la 

intolerancia. En 1560, los estados de Orlcáns, precursores de los tiempos actuales, 

proclaman Ja suspensión de las casas de prostitución, "prohibicntlo todos los hurdcles y 
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encomendando a los jueces la persecución y SC\'cro castigo de todos los inrracm1a·. La 

fiel crónica del reino de Carlos IX da cuema de la inmediara aparición de csab1a:imicnros 

clandestinos, antecesores de los actuales •camuOados•. La Policfa CSlaba alerta y. pcw 

"tendencias' personales, Enrique 111 mamiene csra política moralizadora: Su ~lajelad 

pretende el interés de una prostimción femenina. 

Sin embargo, para los jó\•cncs complacientes y á\•idos, el palacio real es la más 

acogedora de las "casas". Esta evolución paralela de las costumbres inquieta a Enrique IV. 

So pretexto de seguir Jos consejos de su médico, autoriza y misma la rcapcnura de 

los burdeles con el fin de 11\•clar por la seguridad de las honestas damas y cvirar que la 

inclinación de Enrique 111 se propague entre las jovenzuelas". En estas circunstancias~ y 

bajo este nuevo impulso, la casa de lenocinio se con\•icrtc en el lug-.u de encuentro de la 

buena sociedad. Durante el reinado de Luis XIII, nobles y pr[ncipcs de sangre real se ven 

allí, sin el menor reparo. Aturdidas con la importancia de los personajes que frecuentan las 

casas, a las niñas se les sube a la cabeza y pronto se creen que todo les está pcimitido. Se 

abre en 1648 una casa de castigo para encerrar, azotar y tonurar a los insolentes, sean 

'alcahuetas o prostirutas. Es sin embargo. la ..!poca en la que la galantería pasa del pequeño 

comercio a la gran industria. Colbcrt dio ejemplo en otros sectores de la economía. Pero c_s 

bajo el reinado disoluto de Luis XV cuando se extiende al máximo. El Parque de los 

Cien·os y las Pequeñas Casas dan a los especialistas la idea de abrir algunos 

establecimientos de lujo donde aquellos de muy alto rango podrían satisfacer sus 

caprichos en un dc:cor.1do digno de su posición. Idea genial. 

Animados por tropas de "ninfas", amable brigada del estupro, estos "serrallos• 

(luj!ar en •111c los mahometanos guardaban sus mujeres) conocen un éxito fabuloso. En 
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encomendando a los jueces la persecución y sc\·c:ro castigo de rodas los infraa:on:s•. La 

fiel crónica del reino de Carlos IX da cuenra de la inmediara aparición de csrablccimicntos 

clandestinos, antecesores de los actuales •camuflados•. La Policía csaba alcna y. por 

•tendencias" personales, Enrique 111 mamicnc esta política moralizadora: Su ~bjeaad 

pretende el interés de una prostitución femenina. 

Sin embargo, para los jóvenes complacientes y á\•idos, el palacio rc01I es la más 

acogedora de las "casas". Esta evolución paralela de las costumbres inquieta a Enrique IV. 

So pretexto de seguir los consejos de su médico, autoriza y misma la rcapcnura de 

los burdeles con el fin de "velar por la seguridad de las honestas damas y evitar que la 

inclinación de Enrique 111 se propague cnrrc las jovenzuelas". En estas circunstancias, y 

bajo este OUC\'O impulso, la casa de lenocinio se conviene en el lugar de encuentro de la 

buena sociedad. Durante el reinado de Luis XIII, nobles y príncipes de sangre real se ven 

allí, sin el menor reparo. Aturdidas con la importancia de los personajes que frecuentan las 

casas, u las niñas se les sube a la cabeza y pronto se creen que todo les estíi pcr'mitido. Se 

abre en 1648 una casa de castigo pat• encerrar, azotar y torturar a los insolentes, sean 

alcahuetas o prostitutas. Es sin embargo, la ~poca en la que la galantería pasa del pequeño 

comercio a la gran industria. Colben dio ejemplo en otros sectores de la economía. Pero ~s 

bajo el retnado disoluto de Luis XV cuando se extiende al máximo. El Parque de los 

Cier\'os y las Pequeñas Casas dan a los especialistas la idea de abrir algunos 

establecimientos de lujo donde aquellos de muy alto rango podrían satisfacer sus 

caprichos en un decotJdo digno de su posición. Idea genial. 

Animados por tropas de "ninfas", amable brigada del estupro, estos "serrallos" 

(lu~ar en que los mahometanos guardaban sus mujeres) conocen un éxito fabuloso. En 
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1750, Casanova visita el de Justine. Paris, en el hotel del Roule, el mds célebre de la 

capital. 

"La encargada. según escribió, estaba rodeada por doce o catorce ninfas elegidas a 

las mil maravillas. Buena mesa, buena cama, limpieza ( ... ), todos los placeres a una tarifa 

razonable: seis francos para almorz.ar con una ninfa; doce para cenar Y el dOblc para pasar 

la noche". Otro tcstimonio1 el de Pidansat de Mainobcrt, prestlnto autor del "Especie 

inglés", describe otra celebre casa parisina, aún mejor montada, la de la famosa Gourdan, 

llamada la pequeña Condesa 11Nos scfialaron, escribe el agua·: de doñ.c~ll~, fue·rrc 

astringente, con el que Dame Gourdan rehace las bellezas más ajadas (~alsa ~e pan con 

ajos y sal) y reconstruye lo que s6Jo se pierde una vez. Nos hicieron pasará. la Cf1:ÍCtmcría, 
. ' . -

donde no se trata ninguna de esas enfermedades pestilentes, -s~no ~ q_~C: r~ániinaO los 

sentidos apagados de los viejos vividores". 

. . ;· ,. ':::~ ... ·;···>::;>·:::· --,~~:.· -~>· ··, 
Una obra' titulodá '.Los Serrallos de París", rclatu cscnip.ulÓ;~rnente el cniplco del 

tiempo de .lo~ pcns.ionistas. Estas señoritas, guapits, cd-~C~.d~~;· ~~p-éfCas ~~--o~~·Í~s. dive~Sas, 
' • ••• •'. . - ·•• • i .•• ' 

se lcvantab.an •.los ocho .dehi mañana;' Luego se ponen en.'m~iW~'déi~S'pé:l~i)ucr~s; A las 
/.' •, : ... • .. ·\-~:~<f~:.\~(t?'.(.';(!:::./: .. ;.\ • '.·.I , 1-<.: ::-¡_>~" ·:.,: :_. ~·.-,·· ':·"):·,:· :: ·:: :~_,.'.' .. , •.. ~;_:·~-: :"'. :: ,,.'_; ". • · • 

once en . punto: el '.pérsónol ·.boja ·al salón .. doritdo .. '?n ·iraje: de:~faeno~'.: largos· \•cstidós 

transpareri~~.~.·s~h,i<~~ ~~~s6.d~·.;cd{f .".1~''.~~·d~. cf 1~r, .t\c(:~'.·.2.~~Pll~sh~h;•f i l.•s'.~P~·~n 
al clienté,charlurido, bordando' o tocando. el arpa. Al. final :dcia'niañana éstas jóvenes 

:~eñ:e,:;di:r:::0<l:~:~~:,7]F::;~:·e;·1J~j:t:,s~~~~g;t.:',j~jlh:1fr:r~;·~ki:i::t~¡ 
cliente, p~gu.ba~ tres luis~~ 'pOf 1a_·c~na. Y. la c~,rri~; -Y ~1 ·rcg~litO adician~I -~e ~l~ba: U· g.us~~º~ 

• • . ,. ' . ' " : - . . - - -· - ,_ -:.·: --~.-- . 1 "~" :·.; .• 

del consumidor. -r ... los i:áballéro; prcoc~¡,.ci~~ por C~tra~ d~ i~c6griiÍ~ ~é h:ibfa id~ndo. . ' · .. -....... ·, ·. ... - '·: ,, .. 
una escalera secreta q"Uc ll~vaba· á·.un· gábfn:cc~ ·pr~vi~to_~e tirn·t1~rCs·~·an' .. ~n n .. ,1,~ero:··uno . 

elegía en el 'libro de las belleza~; que cont~nfa' ei' retrato tisico y:.;;~~,f de .las. pupilas, Y· 

cscogíu del tirador coirespo.n~icntc · ui··n_Ó~cr~ de la_ cleg·~~~· 
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A cambio de un suplemento de dos luises, los cFcntes particul~rmcnte exigentes 

podfan consultar el "libro de las pasioncs11
, donde aparecía el Oombrc de los especialistas 

• " '.·t·,· ,. 

con la descripción de sus especialidades". 

. . 
"Hacen más que nunca y públicamente c~mcr~i~ :d~' ~~~~ '.~~~~nc·as, invitando al 

cliente a comprar su mercancía', (informe de la Policla 'del 21 fructidor año segundo

vcintiuno de agosto de 1794); el directorio trato cri vano de restablecer un cierto orden 

moral. Después de este fracaso, al gobierno sólo le quedaba una alternativa: facilitar el 

desarrollo de las casas de prostitución controladas. 

El XII ventoso año X-111 de marzo de 1802 se prescribió por Decreto la visita 

sanitaria periódica de las casas de prostitución las cuales entraban as! en la legalidad. El 

código penal de 1810, descoso .de reprimir sobre todo el aspecto escandaloso de la 

'• prostitución, ratificó el interés demostrado por el legislador del imperio hacia esa clase de 

reglamentación. Los regímenes pasan, el amor se sigue vendiendo bien. El sistema de 

inscripción organizado por la prefectura de poticla permitió seguir los inmensos progresos 

realizados por este comercio. En total de prostitutas se situaban entonces en los barrios 

periféricos, en los boulevares de Belleville, Charonne, M~nilmontat, Rochcchovard o 

Montparnassc y Grenellc y alrededor de la escuela Militar. 

El doctor Parcnt·DucJtaÍclct, autor de un estudio sobre la prostitución en la 

ciudad de París en ·1836, con:iparo )ns diferencias de tnrifas entre unos y otros burdeles: 

"Las ganancias de 13s pr~;titUta·s<v~:ir~O' i~c-rciblem~ntc, son de cinco a seiscientos franco.'i 

al día para algunas'.: Mfentr~~ q~c ·~l\Ias c~sas de poca inontn, cada una debe entregar de 

die~ a qui~~c .fr~n'~~~ .. :~·}~::~O~·~gada~. ·El pers~nai de estos mburios, pasto de obreros y 

soldados, ~st~b~n co~pucs,toS\ic c~iatu~as cansa¡las,. atentadas. por el alcohol vcst~das con 

blusas chiUonas .q~elés llcgab~n hasta las rodillas y les daba el aspecto de niñas arrugadas 
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y abotargadas. En la Policc Parisiense "1888", el señor Macé, antiguo Jefe de Seguridad 

más míseros de París. Son los del barrio de Grcnclle, cerca de los Cuarteles, donde cada 

soldado c~mpraba, los días de afluencia, su número de "turno" por cincuenta céntimos. 

"En los prostibuJos situados cerca de la Boursc y del Pabis Royal reina la mayor 

fantasía en cuanto al decorado. Al cntrar,dcslumbru, el centello de los espejos tallados, el 

resplandor de las luccs ... 11 Señalaremos, a título de ejemplo, dos tipos de habitaciones 

dignas de Ja mejor esccnograffa. 

Una representa el sofisticado camarote de un trasatlántico. De la paredes tapi1.adas de 

tela gruesa surge un sistema de cordeles y polcas que despliega o recoge \•clas, de modo 

de cortinas. La cama, en forma de hamaca, está colgada por cuerdas de barco. Resulta que 

el balanceo se produce cada vez que la persona tendida en el catre J~acc el m_enor 

movimiento. 

La -crc~dJ~ -.d~. Cstc.c~mCrci~, rimé.lame KeÜf, era ·m~y· amiga')~~¡:~-~- dC. Varios 

micmbros:iníluy~,:;.~~-ú-cl J~~kcy-Club, Tcidos.paniciparon en'-cl lanzaini~~to d~I negocio 

y. fu~ron . d.c '·:Jo~ p;im~ros. e'~ delcitaÍ'se co~ lo~ pi.aceres qUc ofrecía· el ·. nuc\'o 

cscabiccinticnto. Trcin.ia. y cinco jo\'cncitas, cuidadosamente clcgidaS; · rcp'ardan. sus 
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favores en habitaciones doradas con refinamiento. Las encargadas tenían escila y la 

entrada era discreta. 

Seis meses después de Ja inaguraci6n, aqucll? era como la sucursal galante del 

Jockey.Club, que empezó a llevar allí sus amigos, aristócratas ilustres, altezas y grandes 

duques, embajadores y ministros. Sin bombo ni platillo, el Chabanais se hizo en pocos 

años famoso en el mundo encero. Los cxcnmjcros lo consideraban coma una de las 

formas del 'resplandor de Ftancia'. Se rogó al jefe de protocolo del Elisco que incluycta 

Ja visita del Chabanais entre Ja del Louvre y la del Teatro de la Opera, en Jos programas 

de recepciones de los soberanos en vista oficial a Parfs. Sin embargo, para salvar las 

apariencias se llamaba a esta visita entre los hombres "Visita al Presidente del Senado". En 

csrc maraviJloso palacio de los amores internacionales y de las orgías principescas, 

Eduardo VIII ·cuando aún eta pdncipc de Gales· tenia su habitación reservada, con una 

cama con su escudo de armas, una decoración hindú y aún era príncipe de Gales .. tenía su 

habitación rcscrv~da, con una cama con su escudo de armas, una dccoraci6n hindú y un 

cxtravagaf]tC sillón, especialmente concebido para él, previsto de estribos y de ~razas 

metálicos que p~rmitlan al Rey. divertirse con d.os damas a la vez. 

con 

cariátides, de cobro rój~:.qúi:'m~'nda~a·u.:!l~id¡, éhainpán para bañar sus divertimientos 

de una noche. C~;ncld Ed~~rd~.\IÚ:~~biÓ :~, ~ro~o 'más clásico, que le J~gó ni morir su 

madre, Ja ;{~lna 'vi~to~i~: ~.1 'c¡;~~~~~~;.~~t;~~'n 'j;í•~l~iriri~. . . 
-. ---:--,_·::-:.·~ .. ~ .-.-oz 

- .; -· ., .:.-, 

E~ nueva·· L3~o~~SC -1_1.~st~~d~, ·dÍcci~~~~i~: .. ~:~·--~·!~~~-: ~~~1t1:~.~-?.-c~ ~ÍC? · ~~-nc~d~- un luiar 

al Jádo de Ja noble familia. Haéia el año 19250c(ChÓbá;1ais; có~ .su ~urcola de recuerdos, 
. ~ ' . 

tomó el carácter de musco nacional. 
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Los curisals podían ~i~itar ~Or un' PrcCio nló_d!co.la -hábf~aci6~ japonesa, recargada 

de espejos y lacas, q~e había obtenid~ el ·~;i111C:r ~i:Oinio en .la Bxpo;~~ión Universal de 

1900. Otros preferían deten.ersc.i1ntc la ~aiiia;i~iico!;,;;,na~y lo~ p~nCics hindí1es de la 

habitación de Eduaid~ VH ~. c~da vei: I~ bior~ huél:i su 'có;,;~rci~: .· ºA la izquierda, el . . ' .. ' ' , . ,, ; . ' ,., ~ '·· . 
sillón de amor, fabricado para el 'Rey de IrigÍatcrm; >,· Al fondo de la habicación, donde se . . -. -··,··- ,. ,.·,· 
acostaba sU ·Majestad, una bañera: de cOb.rc -~_ojo e::~ ,l~:;~Uc··-~_<ida·~-- Ja~. ~ochcs se bitñaba en 

buena compañfn, Además .dC~'quc:.~~ ~Jabí~.~"ª·- ~uc~~,i:~~~~~"--. ~~e ~\O.tuviera su gabinete 

de torturas, con varios modelos·d~ 'rustas Y 14-tigos·,,=·i;a·:·~~~ro~a .del Saint-1\gustín decía 
- ' ·-.'-·. ···-· .. -.. · . 

que un senador venia regularmC~tc pa~ ':11:10 ló'.~z.~~s~·n-
1

},.iiñ~·~r!a~··~.Cullnto.mayor es el 

nivel social más les gusta ¡Es una ci1~stión ~~~~:~:iiJ~~Í~~.I:~\.·;,, 
' ; ~, . '-.• .: ·: ~·~,.' 

Algunos burgueses tristes vc·nr~n·-.c~:-.~~~!9.};;~~-;~~;'.·~a'rilus~ ~O~iPlac.icntcs, pero 

esta en cjereici~ de desfrustaci~~~~ P~.~~b~ ~·;~;;~¿i:~¡a_~~,;;~,'\ t~d?; 16s ,nlcm<Ín~~ les 

gustaba el Chabanais:. en 197~·, '~~~!~;(df'~,~~~F;d{,;~',!liehhfr•:'dc\C~nscjo·.· de 

Administración de la Ú~stié' sodédad .. Krupp:sc'ganurnri'con' uncJS amig,os la. fábulosa 

cantidad de d~sciéntos. d¡¡¡ :~~-~~~~:_,~¡~·-.·~~-:~~3~'~.~;ri~1:.':¡¡~~_. l~t-4u-~~-~~:áh~ .. ~~. h~bla ·Ji~y. ·El 

servicio lo hac~a~_. s~ñ<~~i~~:~:~~-~-~~-~~-~~;~~ ~'..:~~;_'~i;:~~J~.;~::~ii~·i:~t·.~:~·--~n~> Cn~rmc rllCnte' de 

placa, una chica desnuda ~,;bicrtad~ fr~t~s ~j'~hariJpán\c· ' 
··. ·"-·:·.i.::_:~·:--:\.:/."'·,;i .. '-.>.J ·· .. · ·• :-~'.Ü'~ -··:... . .... ~ .. ,-.-·.;· ....... : 

V":• ,;:<.".'(:~i'i~' .... ~; ~·>:;~_>~ .... ~:<."\ '.,:;¡:<• ... -':. •o ~ • •• /~, •·, • 

Madame Mnrth~, a , )() Jaigo :'del' Íncdi~ ·,·sigJO 'que ~asó, en :c_l'Cliah,•irnis d~ y . . 

encargada, ré~ibló, ~.; ~0~h~~J'.~··~~~,e~~~~:;·~~ll·~~~ri~hvÜ~ttc~V-in~ái~a~la~~;~~Y .. ' .. 

campeones qu¡, el Í'resid~nt;; dc' Já'.RcpÓblicá, •en pcr~dria. Le cn'éá.ntaba éí•¡;car'las ·, 

''isitas de füne~~ Hd~;~,i~•~?1~Y;.~~¿:g;~;r \\;il~e!y~~íiia~u q(tc~;¡'.~;;~~~IÍ~:~l ,s~ñor ·. 
de.Fouquicrés, cncÚrgadode ¡;rgani~ur,la.~scaricia· clandcstin~ <lci1;1.·mon~rciidc Europa. 

Ccnir~I, improvisó una ~~Í1f~r~~d~ sob;e· ~¡ p~~eÍdcl ai~~r ·~~ ia ;;!~lm+:i~.·. :· ; • 

._ -<·.·::',; 
/.·,· 
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"Todas las pupilas disponibles estaban sentadas en el gran salón, literalmente cautivadas. 

Otra vez, el Aga Khan pasó toda la tarde con una dama y exigió una orquesta. 

El Chab, requisado para los oficiales al irrisorio de veinte m~r~os el ~·p.asc", vio 

desfilar durante la ocupación una media de doscientos unifor',"es. aÍ_dla .. ' Despuésdc.la 

liberación, los uniformes cambiaron de color, pero fue ta'n bi~·~: ·~~~-g¡-d~s «::6~-o los otrós. 
,.•, ,· -..... 

En la entrada de los espejos colgaba un cartel con la inscrip~iÓ~_:··.1··~-l~U~c· .of llll ~~tions''. 

profesión de fe internacional. Además, las pupilas del "Chab~ cO~~~i-~:n:·J~~io_~/¡~~ci~as y, 

como madamc Marthc se complacía en decir 11Cu11ndo el clicnt'c eser ~n·· .. -~ucCOS, su 

nacionalidad y su religión no tiene tanta importancia".2 .: __ /·;·.>.~··. 

Asl mismo, nos damos cuenta que al suceder estos fcnóm~~~s''.:~~~g~.'~~ iuc~ird 
país a consecuencia de estos hechos ordenamientos que tratan 'd·~.~~.~~~~~/~~~t-~.·s_:))f~~t~-~->.> 
ejemplo de ello es el código de 1871, en el que se manifiesta en su artÍd11~ 7'sfqué; •É1 

, -~ ~_,.,, :.•/· «' ·~ .. , ::'.:.:. . 

que exponga al público, 6 públicamente venda o _distri_buya--~~~·~!~~~:/fü.~léi?~-;:_1í: __ O~rOS_ 
papeles obscenos, 6 figuras, pinturas 6 dibujos grabado~· b li,t~~~fi~~~-~; C)~1i~~:~~~~~~~-,¡té~·, 

. • - •.. :·.>':i(},>(Y:::-.:'.:,;·~-~·~-:~:~·\· >.>'::->. - -
actos lúbricos¡ será castigado con arresto de ocho días tt.sc1s mescs;y.mnltn de veinte· á 

'' . . . . >~~,:-. 

doscientos cincuenta pesos. ·- :·:\1 .h.!~~.~:::.::;:·:./.· .. ;'~.: ".'~··t::}-. 'J\ ·>: ·.;·:' , 
~ > .,'·.,\ -:-,'"_;_f. :':,::: ' -; 

.. -.. <~-.s:~ ... '.:'';'" i' r" .-~-; 

En el artículo 786 dice:'La·pcna quc •. s~ñaÍ~~lnrtrculo;~;,ciiin~cc~d~.·~cáplicard··· 

::::::,:

1e:":;:.:: ::s qº:~¡::sh:t]iJ~¿s~~~;á~rf~~ff~fü~J:~~ir~r:~~i"J¿i;.::.·· 
p1iblicamcnr~·,· y nsr s~V~~iíl·~-~J'6~'~~~;-~·};{<'<~~-\. ~~'.;?-t:: .. '({•.-:7.~;'.f.\')i~ .-::;-: .. '.>·>.~.~:~: .... ~:: ·:.::·· ·<·'. 

:-;;·,·f:'."';'- ;/"·:. <:2. \t);. ..-, .. -;·"",_¿ //<:::·:_::)) 
,.,,,._. . !:..-~~-'-· ";.~·,,,,,,,.. ~:~::::::: ;;:.'.'' ":'·\·:::·. 

A su \'cz ·en el ard~Úlo 787; ;,,~~ifies~~;'.Ou'~~~~:imp6ndiá~la ;,~~;~e um;sto ·mayor·· 

y multa de_ \'.C~nrici~~~-·á.~·~i~J~~·~~~ ·~~~~~j:~~l ·.·~¡~·~~:·~:J~~~ji;~T~·,'.~,~·~)1:~~1:b~i·¡~-.-~·,¡{;·j,~~ bu~n~s 
···; ':.-.· .-.. . ~:":.· . ,:'?/:.-~ ~-... ,, ·' :.~~;:.:.:.::~ •.:. _.fJ_·:-· 

-,B-o_n_V_lv_a_n_l.-R-.• -v-1s-1e_M_a_s-.c-u--nn-.-., ~;, ÍI: p~bllc~da ~º~ ¡;;~;,llka ·~d;¡~~k s.rMé~íco 
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ccistumbrcs! ejc·cll:tan~to.1:1.~.~· acci6~ iinpl1~ica en un lugr.r p1íblico,·hayi1 6 rio testigos, 6 en 

lugar privado en que ptÍ~davétl~ ~!público . 

. /' 

:71 - A~Íc~lo· j5é_\,".\1ti."~ltraJ~s á_ la mo~al pública 6 á las buenas costumbres, es 

circ;instán°cí~'ag;~,;~:~~;·~;;;sc~;\nd~ 'closc que se ejecuten en presencia de menores de 

catór~é·_nfi~·~:.' ·: ··~·:>~.:'.~ 
.:.:' ' .. ;'.}¡ ·'.",:'• 

\\~. '' ·-~; .:; ·--:~.:-
' - : - : -.,.·; ''.('')- :- : ', " 

S~.'C.~ttic~d~)~~f. llg~~~.antcS de scguñda clase: 

-A~lcttlo ;s'.-'si~ ~i:avantcs de segunda clase: 

, 1-Ciii.is~r dCÚb¿Ía:d~m'cntc un mal leve, pero innecesario parn lil consumación del 

delito. 

2.-E~pl~ar cngaÍI~ 
' . . . ' 

3.-c'~mctcrund~lito cóntra la persomt en la CI"ª del ofcnÍlido, ~i_ni' ha habido por 

parte de CStc pra\•ocaéi6n 6 3gr~si6n. 

. .... . 

4.- Ahuso lc\'C de co~lian~á; 
.·.· '::·>.>···· 
r·' ··:~ '· 

-6.- lndu~ir _:I otro a.c~n1~tcr:~-ndcÜto~ si el inducir es-ya rcsponsabÍc de él por 

hcch~s <livcrscis. Dc1-~·a--~~:~~iar¡~', )·a: iÍu1Üc·~iq0~· 10· ~~i~stiit~·¡¡.,~· ~·ii~oi·6 ·c6~·pliCc':: Scg11n ··~1 
caso. .-'· ;:-;,f'":;~\:.;:_.-:·~:i·,-,·::(;·(.:, .. ,_~,:,~ .. :. <~~-:~- '..;:<,,·;: ·;;.>,.·.:_.,:: ,'/ ,> .._. _· 

7.- ~·~Ún;;~i._i~ e~\,~'-~~~t~-~~~~-j~d·ó ~~;·~~~-:t~~1,jiJ~. Sea ~ti~~ flicrc In rcligi-~n_. ó secta á 

que este s~· hnll:c -~!~~~.¡~~;~~; .. _. -
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8.- Perjudicar varias personas, siempre que el perjuicio ,rCsultc· directa. e 

inmediatamente del delito, y que este se ejecute en un soJo actO, .. 6 cil Varfos 'si estos 

cst<ln íntimamente ligados por la unidad de intención, d~ cau~a impulsiv~; '6 d6 Causa 

ocasional. ··.·:::,;·-

9.- Cometer el acusado un delito que antes había intti~i:~~· Pfrpc~'E., aunque 

entonces suspc:~dicsc su ejecución cSpontáneamcntc }'por e~r~:~~~.1~.:~¡i,"~~~~·i~~--

10.· Vencer.graves obstáculos o empicar gran n~me~o de riied.Í~s. 

11.· El parentesco de consanguinidad en tercer grado y el 'Je afinidad en segundo 

de la línea' colateralmente entre el delincuente y el ofendido, 

En el artículo 95 del mismo ordenamiento señala cómo era su penalidad; 

a). Multa 

b). Ln pril'nción de lee.r y escribir 

c). La disminuciún_ de i11imcntos 

d); El aumento de los horas de trabajo 

e), trabajo fuerté 
- . . . . . -

O. Lu inco~unicaCi6n:~bs01ut~~·con trabajo 

g) .La.incomunic¡~~i~n-.~~sOJ_Uta_ C~n, t~a~ajo ÍL_J_errc 

h). ·La incomurii~~Ci'ón a'bS~l1.1tU; ~~~ p,1\;;ci6n. de trabajo . 
. · :-.. . . ._ ·. -

-·.'.·· .. :···.:.C••. • '< 

Asimismo la .Procur:;du.ría\G~~~'rn(de l:i. ltcptí.bli~a, 'emite la circular n1ímcro 7/967, 
.- ... - ·, .. 

expediente 8/00.3/932(67),',de.fcch'a:·23 de agosto. de 1%7, en la que se scñ.,la: Esta 

Procuraduría GCncra_rdc Ja _RCp~bli~a tiene c~nocimcinto de la introducción ;11 p;1fs, de 
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matcrhi.Ics para ser utilizados en México y de divcrs ls rc\'.Í_scas y otras publicaciones 

editadas en el extranjero, cuyo apro,·cc!1amicrlto, circulación y venta pueden quedar 

comprendidos dentro de lo dispuesto por el .anl~uló. ióó. 

También puede parece ser que revistas y pubJica'cioncs tachadas de la misma 

ilicitud, se están editando y circulan y venden en la República, con Ja inserción de 

materiales nacionales y extranjeros manifiestamente pornográficos u obscenos, con 

ultmjcs pam la moral pública y las buenas costumbres, 
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B. Concepto de Delito 

NOCION FORMAL Y NOCION REAL DEL DELITO. 

El delito -reato-3 pueded~finirsc ',en .sentido formal Gurídi~o-dognuídco) y en 

sentido real (ético-histórico). 
- ' . . 

En la primera accpci6~ se llama delito Íod; acdtf~ legalmente p1111fble; · · ... 

En el seg1;ndo signific~d6,délito. es toda aaitf11 g;Ú .ofr.nde ti ortJ;,; ltico-juffdko y por 

esto 111em:eng11elln grnvesn11ci611 g11ús In pena.· En Giros términos: ·dclitdes ,;;, tnai q11e debi: ser 
. • ·.- - - ·, • :- _; •ó•. - - - --· - .. '... '·.:-~:. ::: :·;_,:.:· 

rttrib11fdo eo11 otro mal, pam In rei'!':egtrl~tfn d~(º~"f lti~?~u~df c:' °f'~d~de~• · ·. , : > ; 
... . .<:·:..~:l -· .. -., ' :\ .'.··.; . ';:·:·"" .. -·' ~,:<~ 

• : • :'·:
1
• , • .'::~·; •• '·, .''. ··:_,, -: •• ':;«,'.":, ''t-! ·~ '. "f,\ ~~) ;:~.:·~·>:'.::>:, __ '..:::,·: ~: .. ;:-.. ~.' ,·,_·:._;.;_··.<~.~-· . .',,-'.,·:<: ··_:·!· ': < 

Nos hallamos'Úrite dos·dcfinicióiiési itiiiócgún lá :rorma :-la'é(uc Já lógii:a llama· 
- . ·_-. :;._. ----~:: .':_~· ·. '::·:-~· ~ >'~:-~.~ :~ .-·. ;.~~ ~ :····-'. ~:::_\':_ i .'.' \;~::. --;:.;~· 1 ·'..· ~.·;~.;·'. :':·' :;:;,· ~; ;,':'. ·-:-: ,·:~·~;,'.,; i '., ··-::-. ~~~ -

definición ·110111ií1al-oúit;.scgún··c,1coritcriido~1n·qüélá)ógica llarría''defiriiéió!Úrn/-,:· ~ri: ' 
· -·.. .. .... : .. ·.<<· .. ·.-_:,:.:::":- ·'/!.1:··'.:;:-.::i.!·;:_.·,_·:0:.:.::::-:· ~. ~.:~·;,:,->.':',<:<·.~- ~-'·> ->·,:,.~-:~ ,'"_·;·1; "-: ->~·~:- ~~=-::-:. :>:r( ·~--- .-.-

cua~to ... mira a: dcrcrminar;.cl ·valor_ objctivri:dc Ja ·cosa dcfinida,"y. rio ·solamént~ ·~~ su 
; ·. . . ·. : ' . "' ; ""·', •.' •.' ~·-•. ; : .... ,- ,. ,/, ';· ,•.; ,.,, ¡. ·~ ,-<·. ' - ; ·,.,:e • -,' ".'•. '.. . ·- : • ~ '' .'' • . - ·; "",:'; " 

si1tnificad .. ovcrb. ª .. 1.:.:· 1•· ····~. ·••· ,_.,· .. ,, ·;_,. ,-_,; •• ·- "\. -·.,~· :·:;/' "\· <;.'.-. 
o - ':\· _'..:.·:;-.- ',~"":/,· .~- J ·:' .·, :,.: ~-~·-::'" ' 

~:_'...."-· ',,.' '-:'.·:<:,;· ·>~- ' ':'.-'·, '. ~·:-

Poc~s son los l~rlstas que,,des~ués d~ ~a~cr dado la ~:finici~~,f~.r~a; ;ú cielito·. 

(como Í1ccho: pr~i,\~ido'i>~rJ~ 1:;~enn!);i,;;~~gn~i.' I~ légiti;.,Íd~d, d~·i;;;J~ ~ct~~~i~~ciÓn 
del contenido: H~sta' los má~ rígidos seguidores tlcl rriétocid ji;rídi~~.: r~~o~o~e~, .la 

insuficiencia de la definición formal Civil -después de anotar q11~ la, ley h;cc. ~oiist~r la 

relación de contradicción entre la Ícy y la conducra, pero sin crearl~· ~~s~r\•a 11~~1~; bici~: 

3 "Reato" (que en Italiano comprende asf los delitos propiamente dichos como las contravenciones) 
viene del latfn reatus, es término de origen procesal, e Indica la condición de acusado o reus. Se hace 
derivar esta palabra de res, la cosa debida por el deudor, o de reor, pensar, calcular, en el sentido de 
tener que darle cuenta a la justicia. 
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"El delito es· pu~ibJC por~1~~. ·es~- ~n. hc~i~o inj1~·~tO; pero. no es injusto· por ser 

puniblc",4 , Pero '¿c·Ó~1~~·~-~-);~;á. -~?ra· !d~·ritificar el l~ccl1:b_ pcn·~,mcni:e ~njUsco, o séa, digno_ 
- ·.; '":',·: ... •.;:-

de penal. . · __ ,,;, ;.•.: :· . _ ':?.: · 
'>-:: ,·,\·,--:~-.,:-J.!~··/'.:~ ;.~-

~···~=: :::-~:~1:E~%i;7~~~::1.:;::±:.~ ...... ~., ; ·.· 
.. > .:': ~ ::~~~;.·,!i,~;:,;~;;},,·:_;;:<'' .. > ...... ·. . .. . ·.·. . . . ' 

En el primer scntido,0:dclicó:CS'tOda-8Cci6il que la cOncicncia ~tica de un pueblo 
--> ... · ·. <i\' :::<,·~.~.(~:¡~'º-".::·~~ .. ::-~:·~:)~::;.• -~-· .... :· .. ,.. . . . 

considero rncrCcCdora de PCna;-Cíi·dCiérmi03do lnomCnto hisc6rico. 
·, <'' -'. ·::<:_:-,.,(-~-~;~-1~~:>:<.-. ;:.~.:->··.:: ·, ' . . 

:· . . --

Es~a noci6n';·-·b~s;_d~·~.'~;{~~,("~;~\'~'~i-~i-~~·~:·hi·~~Órico~ Jlcva consigo ~I tcs~imonio de _13 

::,:·,::;;;i~~~~~\~.1;:t;::.:~::"1~;;r:.~:: 
acriminabl~s. ·P~f~·:.~I :·~c'-~tiVi~~·O,::·_~i~-~~-d~:·'.~~~d~~e ·.al ·c~~~Pti-~mo ~<?~I_'.: .. Q~~-~-º -dice' 

moral, dicc:~-~~;~id~~~~~~~-W~t~~~:~;¡~~ii~~dc··y;~l,o;a~i6n, q·~~ ~¡:~~ -par~:·di~c~r~ir:~I· bic~ y·-

cl m;l, lo ji1sto ~~Jéil~i.~ir~:'·J.a~ii·ccbir i.- ~ó~di:~~;; étié:Í ~n tÚnii~os de uansforniaciÓn 

absoluta·, sé'~.a~ ~~~\~: Í-~:¡Ú~:::~~:~;~-~~ ~'l~;~Í~.i~-~ ·~~d~ 's~-r~. b~~~~- <?: ~~d~·~;r~ mili~,: según_ el 

punto d~ ~i;tn d~ quÍen juzga. Este sist~;,,~ ju~tifica las inq~iett;dcs y .aberra~iones más 
·.<: 

atroces.'· 

Entonéés · .. sin n_cgu~·~_:J.~. ¡;}fl.J~-~~~~" dCI: ~Í~mCnt¿· hi~~6ri~~ .. en_ Ju: dctérminaci6n 

ontológica d~l ·uciitO.: cS Pr~~i~o Jú;~r· ~:.- .. Jl~·-·:c·rit~frrc!\1bsolut~ de -~·;iiorai:iÓ~. Esto sUPonc. · 

salir del c~mpo de Jo positi~~ y d~j~'.cxpe~6'nció, pam entrur en el dela idealidad y Ja 

razón. En ocrits palab.ras: "en ~i, ~~(~·· tc_rr~n·? .u~J. ser y .. de las ira~sforma~ionc~: históri~a~: ~s 
imposible encontrar un crítÚi~·: su~t'an·~iaJ pa~J identifica~ el dcli,tO; h11y qu~'_Clc\'Úrsc· a la 

región del deber ser, es decir, a la ciclos valores idc:ilcs".5 

•. Clvoll. Trallato di dlrillo penale, 1012. l. 10 
s Florfan (parte gen. cit., 1 , 374) opina, en cambio, todo lo contrario, es decir, que "una noción, no 
simp/cmonle formal sino suslanclal, llene que deducirse del sistema del derecho posllivo" 
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Mirando bien ni fondo del asunto, en esta región ideal se mueven casi todas las 

definiciones del dclico según el contenido. Con diferencias más o· menos salientes, 

consideran ellas Ja acción dclictuosa como una agresión, que produce daño o p~tigro, a las 

comlicioncs esenciales de la vida del individuo o de la sociedad~ Y es ob~·i~ que. estas 

condiciones no pueden ser determinadas sin saber lo que el indivi,du? :)':la socied.ad dtbet~ 

ser. No se trata aqut de una valoración existencial, sino n~rmatiya¡ : no de unn 

comprobaci6n de hecho, sino de un juicio de derecho. 
·;.: '· 

·; _:'.:"· ~ 

Sólo as{ es posible subir de una determinac.ión i2~';;¡g -B;~~~:t~m\ináción 
lilosófica ~u sea con valor universal- de lo que e-~ ~-~li~~/··~-~~;~~~~~~~~-~:::~·Í~~;,_.~i~f.~·¡-~¡~·~ 
sustancial del delito solo es posible en· iérmifl~~ jus~~tu;~li:~~á'~~-~~ ,,. -~~-~;'.'; ,·· '~~- .;~·(,. ~· -

·'•.>) <~ :~· •"'. ,_¡; •· •. • 

Débcse a Garbfnlo ( en és;o mÜy poco ~osid~i~iaát11~~~~ l~~~ad~ ~~;~:vc;¡jad ti~ 

;u0a::.::::á::ttti·tt2:v;~:::f;tigu::s~:o:i~"2t:;:~t:;!~;i~o;'.::¡i:;:i::::-
otras ciVii"mcnté,. c~si· en .~iítú<l d~ la éristumbrc·· o t¡,l<liciÓ~-.-~~~·ia"Í)1· .. ,·.c~~cfi~ qUe· CI 

, • • ·! •. ·.,,_:_, _. 

vcrc.ladcro· delito, o sea lá_;icci6rl. con contenido irltríns~-co: 'dclict·l~éJ~O/·_··~~ '~i d~liio 11-0111m1, 

esto es,· el ~c)ito no crc~do ·artilicialmcnt~. poi la ley, si,~O __ r_~ca·?_6;di_~o -·~:~·h·~;~~l~c:t't·~~- Y. 
conforme ; la rrrta mtio diffitsn i11 0111/lts ( a la recta .. ~tí~ ~ ;~d.;~ dir~íidi~~i. ~;~1Íibién 
Carmignani ni ladó del delito civil, puso la noción de un ~dclito.-Oatil:~.11'' ·cOmO ~~i~J~Ci_Ó_n d~ 

derechos Pjcnos que, o descienden de la recta· razón~ .. o -~-::iá·~:·:,.·-~~~ifi~~~-~-~!s·· · P.ºr .. CI · 

consentimiento de casi todas las naciones. Gar6falo :se ingcni~ ~,:~~~~~<' ~-~.tcf.mi~1~r-~I 

.contenido unh:ersalista del delito natural, diciendo que este es la ~Í~ns~'·::-~·,¡~~~-;;;;¡J~i1ie~tos' 
pro/1111dos e i1111i111ivos dtl ltomb" sodnblt. Tnlcs son los sc~~¡~¡·¿~¡~s ·.;;¡~~~¡:~~~,-.·~le· 

,_ ._.,._, . :- .:.'..: '. ,: 

6 . Esta exigencia es firmemente sostenida por Cerrara, primer defensor. d~I: métod~ i~~i~1co1 Quien 
después de haber definido el delito como "Infracción de le ley promulgada; hemos puesto qua asta ley 
ha sido dictada en conformidad con la suprema ley natural jurídica • · 
7• Ulpleno. Dlg., 50, 16, De verb., slgnlf. fr. 42. 
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btnNolmcio y justicia, o sea de pipiad y prollidad con eso o limitó y debilitó su teoría. En 

primer Jugar, circunscribió Ja noción de derecho natural a la civilización contemporánea, 

dejando fucr.t las ra>'.as bárbaras e inferiores. 

En segundo lugar, mientras incluyó en el ámbito del derecho nacural las 

agresiones contra la vida y la incolumidad personal, contra la libertad y la personalidad 

moral, cunera la propiedad y la fe pública, cte., excluyó de él los atentados contra el 

pudor, la religión y el Estado; exclusión arbitraria desde el punto de vista histórico y 

filosófico, inspir.ida tan solo en el ambiente de agnosticismo e indiferentismo poUtico· 

religioso en que fue escrita la Crimi110/ogfa. 

En realidad, Garófalo entrevió, sin verla claramente, la noción del delito 

considcra~o en su contenido cspcctfico. Advirtió Ju necesidad de situar un delito natural 

al lado del delito positivo o legal, pero entendió mal esta naturalidad al buscarla en el 

:~-! consentimiento unánime de los pueblos, en una especie de universalidad histórica. La 

materialidad y la universalidad verdaderas son mctacmpfricas y mctahist6ricas, vi~en en 

un mundo ideal, en el mundo del deber.ser. En el mundo de la historia se buScará sicinprc 

en vnno un delito, o un sistema de delitos, reconocidos por todos losho.mbres, Semejante 

delito, si existiera, no podría tener sino un valor ideal, Y ·no :podríu ser medido y 

determinado si~o en función de ~n orden ético· perfecto •. Y .tampoco este orden, ·es 

empírico y en la histo:Jrla. pues coin~ide con_ la ley ética natur•I, que es rcílejo de ia ley 

divina en nueStra mz6n.'" 

L~ ética pe~e~caés J:icri~tiari~: JÜjustida perfecta es la del Evangelici; nada m~jor 
hu sabid.,· ni sabrá -~xp;~sar l~ h~man~ civilización. La acción. deli~tuosa é:s. si~m'pre 
contraria~. fa.mora(c;i.~i~n~¡p¿r~-~stá~s t~~ rica de valores y ;an dclic~da y suti; cri sus 

;::;~~~~CJ~:·~:Jsd0:~rº ;;:i~:n~:;.:~;i::·u:.;::z:::·;:~:::;r:~~º~ :::º:::· 
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Ja vista de Dios hay una jerarqu!a entre los pecados (baste recordar la distinción entre 

pecados mortales y veniales), as[ también ante el derecho hay iUcitos graves e ilícitos 

leves. Los hechos que implican una transgresión grave al orden moral, pueden ser 

acriminados, es decir, pueden ser castigados con penas, Los demás, solo con sanciones 

reparativas: los primeros requieren alguna expiación; los otros solo exigen un 

resarcimiento. 

Delito -desde el aspecto ideal- puede llamarse pues, todo arto que ofi:nde gravemente 

el onlm ltko exige una expiación en la pe110. 

De aquí se deriva que la única e importante definición del delito visto de un 

aspecto estrictamente jurfdico es el de que el delito es toda ocdó11 ilfdta e imputaólt n la cual 

ti ordenamitnlo jurídico hace stg11ir una sa/lcidn especial q11e se llama pe11n. Como esta 

definición es compleja, analizaremos los elementos que la constituyen. Pero antes surgen 

otras indagaciones. 

Como el delito es -repitiendo Ja definición que dio Garrara -un "mte j11rfdico"," 

tenemos que inclufrlo en el cuadro general de la ontologfa jurídica. La ciencia de los entes 
1 

o fenómenos jurídicos, considerados por sus aspectos comunes e invariables, es la teoría 

general del derecho, que estudia los fenómenos jurídicos en sus linc3:micntos formales, 

fija sus constantes, mediante un proceso de abstracción generalización y cl~sificación,. y 

construye una jCrarquía de principios que tienen valor lógico-cognoscitivo, o· scU de 

ciencia. 

Ahora bien: en esta jé:rarqufa de ~ogmas, in~tituciones y principios jurrdie~s. ¿cuill 

es el val~r del deiito? 

e Carraré. Progr., Parte General, I, 6. 
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Hasta ahora nos hemos detenido a distinguir el d.;lito del ilícito civil, pero esto no 

puede bastar. La diferencia entre ilícito penal e iJfcito ci\'il es solamente nn ;:1spccto de un 

problema más vasto: el del ilícito jurídico. Y este, a su vez. tiene su sitio en una categoría 

más amplia. la de los hechos y actos jurídicos. 

Se trata ahora de establecer cuál es el puesto del delito en el sistema general del 

derecho. Esta averiguación no solo es útil, sino que podemos decir que la impone el 

carácter unitario de la ciencia jurídica. Los diversos ramos, las diversas especificaciones y 

configuraciones del derecho, brotan en efecto de un terreno único, y .tienen por b~sc uno 

naturaleza común. Tarea de ta ciencia es fijar esta m1turalcza, co~~n e id.cnti.ficar los 

punros de contacto, o más bien de uni6n, entre los varios dogmás, instituciones y ramos 

del derecho. Con tal que- no lo olvidemos- este prc;c~so de identiliC<ició~ no degenere en 

una verdadera y real confusión. La cicnCia obrá·.·~ la'- ~;~i:~'~;ó;Ú;¿~~~·~~~~;,~j¡~~'i·~-~~;ic-~'dO.- ~~~s 

~::~º:"::~:: .:.:~::::~:ª~:s:r~:;ttI:::~:~t~titifü:j!~L@;::::t.~"::~:· 
.{;:, :~-.-; ·.;~--,~f.,,· ·:~::,"!-. 'd_~' '~·!" r~ • J:_,; 

.':.;!_:~:;(··~·:-~:- ,,. :->: .. : - >~< ·;:;.;., .. _<:·/·:.~~ .. "- ·."··.· ... · 
·-.:-,.; ---.'.;,;·~·' .,:.' .'·¡,.;:'·'·.~ ~:·;~ ~-\'. <., .... ,_ .• :. 

; •(:·i;';;'.~~ ..... ~- '" :,: :·::·:: .. , > 1 - • ·-:,::. :~.(): ~,\'i;~\{,,)> .. -· .. ,_-
general d"I derecho. 

Dicho esto, yá.sc·~.''.ed·~'.ti¡~;~f~~j{'.~~~j~",#Yfüi;~~~~}~:;~fi~~P~M: ~( d.elim·· 
en la fenomenología jurídica. La elas11ieac.ión de los fenómenos> hcchos':,y.cntcs jurídicos, 

no C s. de la m:ls "c1'lcs.. '<"' .' .. · •. ·' . .,_,..,:,:· ·~··:: ··\!;;~, .,..:\:~?~-+~-,;~~;.~··.···.~;,~.·.~.:·: .. ·.·.·.·.~·.·.·'~Ui-/ '.,<,:->'::: .. .'''. -.-.:;.>· . --
ICI • ·_,:; ~'.~'.~.;,.\ · l , • • ... -,.,, , • ·.·,::::,· ' 

;_ ·:·• '~:·;,~ .... ·.,.. :,,_.::;~{>:,~.~~,\-~),:; <;.x;~". -~," ,_ 1' :.>:> 

~n la .. doctrina' .~~t.i~ua\~;·~r1~c;~~o~<c~i;~;io~;~;i;:~,f f .~~0· i~i~;~b···co.0~ ·~ª 
rcconoctdos por l~uga cxpcric.~cta pr~ct1c~--~-~-·~-~~,~~,~~i:~ry~,,~';:.~;~~-i:1~1.i:n~c·~.~.~:_.v,~!,d,a~I~~.- ~s Ía 

que pone el. htrho j111ídiio cOmo "e(cl~ffiCnto _rTI~~: si~pic;;_p~·r'~:. ~1 · ~ICrec'hc;· no-·~xist~ si~o 
. ' .- - - ., ".. . '~· ' .. ,. " .. '. ' - . ' . ' . 

hechos jurídicos o "juridicamcntc._il!l~º~~~tes\ ~~:"h~~ho; s.iri~ple",_dc· qué hablaha la 

antigua dogmática, o sea el hci::hO ~"a~c~i,~I~ ~j~rÍdico o excraj~~í<lico, no cuenta en el 
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ordenamiento jurídico, es como si no existiera. El derecho, ante el hecho llamado 

"jurídicamente indiferente\ puede decir no solo "te ignoro", sino 1'tú no existes". 

La categoría de los hechos jurídicos es gcneralisima: comprende hechos positivos y 

negativos, simples y complejos, perfectos e imperfectos, humanos y no humanos, 

voluntarios e involuntarios. Esta última distinción interesa más para fines dogmáticos. 

Hc~hos i11vo/11111arios o nat11rt1/es son los sucesos de la naturaleza, o también los 

hechos humanos ajenos a la esfera de la voluntad, capaces de producir efectos jurídicos (el 

nacimiento, la muerte, los casos fortuitos, los actos de irresponsabilidad, etc). 

l-lechos voluntarios, llamados tambi6n actosjutfdicos son las acciones movidas por Ja 

voluntad. Y como la acción en sentido amplio, puede ser una operación que produzca 

mutación en el mundo exterior, o una simple manifcstaci6n de la voluntad, los actos 

jurídicos se subdistinguen en acdonts humanas (positivas o negativas) y en dtclaraciones dt 

CJoltmtad, encaminadas a producir un efecto jurídico. Esta última es la vnsta categoría de 

los 11egocios j111idicos. El ilícito penal es prccisum.ente el delito. 

Sistematizado ya un cuadro genera¡ de la ontologfij~rl~ica, el dcli;o se presenta . 
: -- - ·_ . :~-·: --'. ' .-. "; .¡-,: ;:-~· .. '• .... ·. ;-·, . . 

conestascaractcrlsticas: . , . >> .·':· ; .. :{ . i_'} .('(;;• •·;;•'.,:'"'< .,,·. 

1 ). El dclit~ .. ~~ u~:~~·~i{{j~f r.~1;iA~~j~c~~;'.~¡~5ic~~h•ii~~1-~~::. i~;pio~t.an~ia . 
jurídica, por cuanto_ el .dC~~cl~o.~~ji:th·O l~_iltribufC'C_ci_~-~c·cue~C_i~~)U~~c..liéas'(naciinicn'to c..lc 

'·' --- -;. ·:_.,.;_,_..;;·-·:' ·- - '-···-1·~\"·'\:-::~·~,_·,.~·~:.·/·~>'-:~;:"'/.'.';.~;:, 
derechos para él Estado' y c.l agra\:iado, ·pér~.ida de dcrcchos.para·cl.fco)," · 

' / - . ':--·'·:. ·/",~::_; ·,_·r, ; re \::,:;~~: • "\ ,' :r::}' ~! .•• .• • .. - • 

un hec:: ~um~1n:0:!:~c:.:::::~l:iE¡ii:~0c1J~;~,jJf :::tt1r:·:c~s.:1;1:á:.0:: 
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ordenamiento jurldico, es como si no existiera. El derecho, ante el hecho llamado 

"jurídicamente indiferente", puede decir no solo ''te ignoro", sino 11 uí no existes". 

La categoría de los hechos jurídicos es gcneralisima: comprende hechos positivos y 

negativos, simples y complejos, perfectos e imperfectos, humanos y no humanos, 

voluntarios e involuntarios. Esta última distinción interesa más para fines dogmáticos. 

He~hos i11vo/11t1tmios o n11t11n1/es son los sucesos de Ja naturaleza, o también los 

hechos humanos ajenos a la esfera de la voluntad, capaces de producir efectos jurídicos (el 

nacimiento, 1 a mucnc, los casos fortuitos, los actos de irresponsabilidad, etc). 

Hechos voluntarios, llamados tambi6n actos jurfdicos son las acciones movidas por la 

voluntad. Y como la acción en sentido amplio, puede ser una operación que produzca 

mutación en el mundo exterior, o una simple momifcstación de la voluntad, Jos actos 

jurídicos se subdistinguen en acciones Aumanas (positivas o negativas) y en declaraciones de 

vo/11ntad, encaminadas a producir un efecto jurídico. Esta última es la vasta categoría de 

los 11tgociosj111fákos. El ilícito penal es precisamente el áelilo. 

2). . · El d,~tÍi~'~s 'un. hcéh·º· j~'ridÍc~. ~~lunt~rlo, I;, cual sup~nc que 61 es ante todo 

un hecho h~~~no )' n'o unsi~pl~ h·~dho natural (como el modo de obrar del animal, de 
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. . 

ras cosas.imanimadas;_·crc:).·:.Es ."una ac·~ión,"un obro;, con ~·rc~t~~:'comPr~~~b1Cs en.el 

mundo cxtc;i·or~ Y~.n~·,~~n·· si~~I~- d·~,~¡~·r~~i6n··~C volun~~d 11;~."Y .c~;.·_nd~-n'-.~s .• Úna ·acción 
- . . ' ' ,, . .. . . . _._,, .... 

voluntaria .Y· ;~nsCicntC~-:y·-par 'CantoJmp·utablc,· cS··dccir. refo¡.ibl~ ·al :Süj~rO: ·c~ffió :."sÚ·ya·: . . . ' - . . ·- -. ~· -... . ·' ' ' .... ,. /. - . . .·. - .. '-~. ,. .. -' -- .. ,,_ ' . 
proPi.i". (por--é~d·.n~---~6,;-:~i~li .. tó·s.:1~{1·i~~h~s-·dcl. io~O,; del ~i'ñ·o~'::dc1 ·q1·.6·_~s- "i~timá', d·c :·~na 
. " -· ,·: ,_· ',;-;';._:,. ' < ;,!·: ¡'!: ,';<':~_~·-·'.:,_: . .. ;:· __ . ~-::. ~:·!_.-.. ::·-:_ -::_'. :: ~,'::-,. ). :.>- :: :~-:;: ~- ,:.-:.::_::.<:-~- : _:::.~;.-:' .";.;~_:·:: ->:··. ·. ,· _:. ' 

vio1cncia ffsica· o -riii:lrál)~- Sabia dcCfr qnC_ bas'tn 'qtic la'..icci6n- sCii .. vOhiñtaria,.·auriquc Ct · 
: .·_. <·<·:-::·:. _ _,;,;:-__-c·>>·~:.>_,_::::· .. >i::.f'.<.:><-'···. ;;:_,,,:·.< ;:.~ .:·-_ _.,~,- :: .~:--.~;'..;:".::· < .!./_:((;.:::-·::.:.y:'<· ..... ~_r'./ . . 

r~su_ltado no lo scu, ya que solo el acto .doloso smo también el culposo)on dchtos ... 
. . , "'\-' :")'.::.:<: -'.,.·_.,-·:'.·"/1:·1. •:-·::~.:·.~:.::..~----~~:{·; _ _,:"~· ·:_.-·:- ::_·; :;.:~ :'.·-:~;::~:.:.:.·.~;\- · .. :·-~1·,_-._ 

. 3).·· •. •·. ·.Ei~:deli'.~ i .. ,"~ª::1~d6;: jN+~~~~'.~.illcita,,'.:;~,·<lé:~'.~·~i~";'.~ri~ \ "!gím~ 
norma. del <lcreclio (no :sóIO rc!ligiosa,~6tica 'o de: cóstum~res) y del derecho perial:" . . ·; · 

-. .,.:~ ,:~-: ·:· . .· ,· ,. ;·>~ -: ; -'. ·~ <..: .. '•:': .. ' . ~ ¡' '. ·_. ;_ ~:;" -~ ' <:,:;- ~-~:; ·-·~ · .. =:,. ·.:. ' 
• • • . ~: . : ·1-_ :-: _, ("'.-, .... -:~~: . .-: -¡ ~<·~,1.:~. i:'".'>: ··' ·· .. ~ .. \-::}'-~:-~ ·::;~~- - -~i;;:J:":·.-.',~_"-:~ .,,~-: . 

. Si qu~remos cxpres~r en ~na ~epréscrÍ.tación'g;dficáJa gen~~iogÍ~" del cÍcliéo,cn el 

::::r:: de .los fe~fün~n~s o h~~h~: ju;rd.Í~ci~;pod_:~~~•.;,~~q~ema~frri:.<lc;l~.:5,igui~nte 
;,''l 

,·,. .... 

Hechos jurídicos nnturnlcs o involuntnrlo~ 

1-1 Neg'oci~S ó.~cl~racioncs pri~adas 
jur!<licós de la voluntad. 

E Actos 

Lícitos 

e 

9 • El Identificar el delito con el negocio jurfdlco, es un burdo error, por dos motivos, que ·pueden ver 
hasta los ciegos. El negocio jurídico es una declaración de voluntad, el delito es mucho más que una 
simple declaración de voluntad. Una voluntad criminal, aun manirestada, no sora Jamás delito, 
aunque, como Indicio de pullgrosldad, pueda dar lugar a medidas de seguridad (art. 115). La volunlad, 
expresa o no expresa, no puede hacerse criminosa mientras no se produzca en un principio de 
acción. Pero no esto no basta. Sin la voluntad no puede haber negocio jurídico; y en cambio el delito 
puedo ser Imputado excepcionalmente, también a Ululo de responsabllldad objetiva, es decir, aunque 
estó fuera de la voluntad (art 42, !ercer npartado). 
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la palabra delito deriva del verbo latino deli11r¡11er~, que significa abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la ley, 
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Los autorc~ han:tra~udo·cn va~o d.c. p~odu~ir un.1 definición del delito con \'alidcz 

universal ~aru codas l~~··tipos y lt1goÚ'cs·~.t~na ci'Ctiriici6n t11os6fica1 ·esencial. Como el delito 
- . . ' . 

está in~im:imcnt-c ligado a Ja man·era · d~ ·sér ;de cadti' pueblo y a las_ necesidades de cada 

· 6poca, los i:~~hós-{¡uc'_.~~~·~ ~e-ce~ h·~-Íl 'c~n,id~-,~~~:~dr.1~~6r,:.lo l.1nn ~crdido en función de 
- . . ' .. ·, > . . .,. ,, - . ,,·,' 

situacio-ncs ~iv~rs3s .f, ál ·~a~t~r-io;:Béci~ri~S ·-ri·~-- d'c.lic~~-~-~a·~-~, h'an Sido erigidas~~ deliras; A 
_., ... _ .. ':,· .. - ''·: ,-, ,· .. . . 

'., .:· '.; ~,' 

·.- ' .; .;; ; :·:;·;'.~ ·,: ' : -. -. ! ' '. 
pesnr de tales. dificultades.«. 

,·~. -~ 

'•:,. "•.:_<· 

L~s dásico~:ci~bON.Z:Cm.Y:Bri~~-·~:i"CtiOiéÜ>i~-~~-~fo1·d~ii_to, pcio aqU·~ ·~61o atú'dircmos a.~ª 
.. _ .... ,- .. . . "".. . .. 

de Francisco Cnrr~ra.-prindpB~'C~p~·hc#,t~ dC,!a·.~sCucla Clásica-, quién lo ~C.tinc.comó Ja 

i1ifmcci6;1 de /n ley dt(Es¡¡,;¡ó p;.,,;;;1g¡,',¡a p~m p',.,,tti,.r In Úg11ridntl d~ los r.iudadn/1os. 

rutJ/tnnte dé u~·:-' a~~~ ·'i;~~~- ·d;1._;ho1'nóir, -"positivo o .11~ativo.; mora/111t11tt :Jmptltaó!t'"Y 
••• : •• •• •• ·.' • 1 ' ' 

p~litica11lenú°da_Hoso_~ :Pa~:_cafrnr~ .ct _délito no·cs un ente de hecho, sino ur:i ente juríd~~o, 
por~u~"sU·c~~~-~¡~··dcb~·c·~~sis~ir, nc~·6s~~i-amcótc, en la vioI~ción·. de.la fc;.·divina, .. atirina 

. . " . 

suearácter de infrncci6n a la l.ey del Estado y agrega que dicha ley debe ser.promulgada 

para proteger la ;egurid~d de los ciudadanos, pues sin tal fin car~ccrfa <lc'obiigatoricda<Í y. 

"ademús, parahaccr patente que la idea especial del délito no está en mnsgrcdir las leyes 

prot~c~Óras 'de los intereses patrimoniales. ni de la prospeÍida'd ·del Es.cu~I~~ _Sino d~ la 

scguridU~ de Jos ciudadanos. Carraca juzgó ·preciso anotar"'cn. su· ~nravill~si>dctirÍi~i6n, . . .. -· .. .- ,· •· '. . .. 

cómo la infrac~iÓn ha de. ser );1 rcs'Últante de un'"acto Cxt~r·~~ .del ho'ri~b¡c(P~siti\''o o . . - .... · ,., •' ... - '. ; 

negati\•o, para sustr~ci del do~foio. de ~a Ley .~~n~t ."_.·1~~-_.·s¡~p1~~,,-~~~~~~~~~·;·:.·d_~~~Os y 

pcnsamicnt~~ 'y también, pa_ra· significar· C¡uc s~la~~~t.~:y __ ~·~·:'·~~~~ .. ~-~~~~d·~:·_S.c:é'.-~g~ri\6 
activo dc_l ~ctito, ~~nt_o Cn _sUs accioncs".!=omo_ ~n-~us o~-¡~¡~~~~~··F·¡~~lh~~~t~i ·~;~drTrn.·al "act~ 
o a la omisión moralmente• imputables, po~.~stÜr~l individÜ~ ~¡¡).;t~aias leyes criminales· 

en virtud de ~u na;ur~lcza moral y p,;~ la i,;;put~bÍ;i;¡;¿ ~,61~~¡~~. > .. ·· ·. , 
. : . . . - . . . ;"' . . - . - -~ -·· . . -, . . 
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Desde un punto de vista Triunfante el positivismo, prctendi6 demostrar que el 

delito es un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de fncto~Cs · hCrcdita.rios, de 

causas tlsicas y de fenómenos sociológicos. Rafael Garófalo, . el sáhi~ }urist~ _·.del 

positivismo, define el delito natural como la violación de los· Se~tinli~ntos':·~JtCuiS~S· de 

probidad y de piedad, en la medida media indispensable para¡~ ad~p-;,.ci.j~:d-~J:i;.,di;~d~o 
,; ··.;.<· ..• ;· ... · ... < 

u la colectividad. Garófalo sentia la necesidad de obsetl'ar'nlgo ·e :i'riducit' d.;:·cJJéi una 

definición; y no pudiendo actuar sobre los delitos mis~oS n-~\:.~~-~~~~~~;: ~·¿~:~·~~j-~--~nt~;~~ 
de su cswdio y de su definición, dijo haber obscrvBdo ¡~-s s~O~i~~-;·~:~~~;-:a~~-~q-~~ claro ·~st•t 
que si se 

0

dcbc entender que se refiere. a loS_ ·scnti~1icfl~ós·· ~~e~~~-~~- ·p~f' fo;_: d~li~os; ci · 
tropiezo era exactamente el mismo, pues las v~ria.OtCs e~ 10~ -d~Ú~O~··.d~·br~~-'tra'd·~~irs~ en 

\'ariabilidad d~ los scntinliéntas afectados. Sin. ·~·~.b~~go·: ,~·O .Cr~· · ~~SÚ~j~ _Ccr~;~c to.~as ·las 
.. . . . ' . , . . - . . ' ' . . - . - . . .... ·. ,.., ·~ ' . 

puertas y, procedic~do ~priori, sin adv~nirlo, ~firrnÓ qÚd _el delic~ ~/¡. ·~ióta~i6n d~ los 
",, • '. ''.·-, ·.', ., '.. • ' ,. .~. • ,. - ' • ., , • "' e • ' 

sentimientos de piedad yd~ pro\>idad poseído~ por· ¿na pabÍaCiÓii·en Ji: mc;üci~·mrnima 
~ ·; '_. :> ... ~·: ·<·.~ ·;· .. : ;;; ' . ~ ·.:.::·;,;l·~· ·.; :' · .• :· /}... :'. ·/' ::_'>:~ .. ·~·'.~/·: · ... ~ :· ::.:·:"';.' .... ""~~>.·. ... : 

que es tnd1Spcn_sa~le ~ara_- la_ adaptación _del.· md1v1_duo •: fo_soc1ed_ad.:.·· - D~ haber una 

noción socio16gica de1 :.;~,i~ó; ~~sc'rrauna· fioci6ri inaú'cidi de:!. ~~i~rnY~~.·rquc' t~ndicra 
a definir el d~liÍo co~~>~~ch~n~~urol, qlle n'o lo: es, ~i:~¿·~~~o Jo~tep;~ báii,~o, a~ie'ri~r 'a 

los códigos,_ que ·~, hiimbrc.adop?' para caHti9r Ías co-~d~~tasc'h;,.;.~~s y formar Jos 

catálogo; legaÍ~~'. .),Yno ~~.dra}~r d~'o~j~ :ni~n~~· :ª ~;;~ Í~, ~;;Ód~~ta d~I hombr~. al 

actuar de todo.ser htúD~úlO', ·~u~dé -s·er· '.;Ün:· hCChO ·natUral :·supué:~ia-'-la· inclusión en, la 
'. '< ., ...... ; ". ., • i :. -· ·".'··, ·' '-~:.-.; '> ... '. ,, , • " ' " ' - ' , . ' ·, 

cu~ncio lucg6 su :~~~e~~;.; g~ilé/~1 y d~~asi~do nebuloso haya crascendldo' ai vulgo, o 
. . • <.'' . ' \.-• ., •. , , • •• ' 

é¡uizá por él ~i~mO ~~, lláfa fó·~~~~~O como, tal vez sucedió con la primera noción intuÚiva 

de lo h'ucno~ -dc
0

l~"(¡~~J': .d·~-1~,j~"~t~·>~i~ 9uc Por ello sea el contenido de esta~ apreciaciones 

un fcn6Íné:rio nBtu~al. 
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La esencia de la luz se puede y se debe buscar en Ja naturaleza: pero, Ja cscnch1 del 

delito, la d~lictuosidad,· es f~uto de u~a valorución de ciertas conducrns, scg1in 

determinados criterios de. utiJidad social, de justicia, de altruísmo, de orden, de disciplina, 
' . - . . . 

de necesidad en la c:o1~\·h·cflc,ia humana,·cccé~·cia; por t11nto no se pucdc.im:cstigar q·ué es 

Cn la n3tur~lcza del tlclitó, · por~uc ~·n ·~·,·,~ Y po;. ciJa·~ola:.ii~--~xi~tC, -~~·~~·ti Jo~ sunlo busc;1'r y -
. . . . -' · .. '.' ;,.. ''•; ~.--·:· .: > ';(;:~: ,'' '·! .. ·_:·: .... - •. ') _ .. · .- ! '. : • _: . ,. 

predsar esas normas d~ _\·~lo_ru,ci~~,.Jós, critc~i~~- ~o-~~~rn,1c ~:.1~~-~?íllc~ _U~a··~~~duct~. sC.~"a 

de cons.idcrnr tlclictuo~?'. : .. ". . .,, , . :;: . : ;. , ,-;· ~-- - ;.';'..'·.: .', : :.'.. '.:~i: 

.··,. ' ' '; ~.<. " ' :,: i .. "'l;~·';;:·; ·:' . 
- .. ,. : . ..: .:-·;·: ._._. ~,·:. ·.;·,;:-;.~ -~,·::-~~~;-~}.}\.;~~Y'..~:::·.~.;~··;:;:·;:I;. :e,_:.~.·~:~:-~-~. - ;·:·_ ·: 

Cadu delito ·en partic1~l_a~ ~e- ~c~li~~-:~-~~~~~r~~m:~t~,C~·-J_~~-na~-~-~ .. ~I':,~ º. é:n. el ·.c~é~-~-~-d?·· del -

mundo,·_pero no ."•-.n•t11~al+=H'~.:~Jei:}~~w.:d~1i~.t~?;~,'E~~1i~.tiia~;J~J·"!·\s~1~.·.c~·un 
concepto n pr101, una forma creada por Ja mente humana paru agrupar o clasificar una 

categoría .d~·.:~¿tos; f;;~~1~~~:~-~ ~-~º~~:.·~-~~:~~-~~~)i~,~·~·:·,~-~~ci-··~iin~Í~Ío ·-e~- ~bS~f~~:,-~-¿~rCr l~1cgo 
inducir.de. la."ª· ttirÓlc. za: . ('i ;._,.~,,;·.·,:-~! '<:~ _-·'. ;.-:· 

.~ : <';·--. 
·, ..... . 

··;,_:::; :,;.-,. ,. 

Con.Ccpt~ JUridi~~ il~I bc'lit_¡;·. ·,_, .. 
-~ ,,,. '· ) , ' . " · ... -. 

,. ,<_:;.'·' .·:.·:.:;·:--

riáturaJmc'ntC, formulada desde el 

punto de ~;ista del De~dd1io;>fo1'ineiuir ingrc~li~ntes · cáusales cxplicat;,,os, éuyo objcw es . 

estudiad~ po; cic~~i~~·~~;;ori;~noldgi.,;:~ ~o~o J; antropoiogía, Ja sociología,; la psicÓJogía 

crim~fl3IeS:Y 'Ot.1i:~~.:jt(j~~,r~Jr~~·~~r~~':.d~;.~i~i6ri' del objeto ·q~c trae:! d~· cono~c·r.sC,'<lcbc sú ·. 
- . . • - • • '-¡ . . ' l -~ ! ' ' ' . 

una fórmula sÍni~1;,:·}·.~oncis~-.::·q1ic, lleve cbnsigo lo material y lo fcirm~I del dclltci . y 

pcrmi~ el dCs;i";ian.~::c6í~~ej;iü~Í ~~·~· ~I ~stUdi~·an~lítico ·de cada· uno dc\·1~~· ci~·m~~to;,- En 

lugar d~ hablar d; vÍoÍaclón 'de la,ley como ,;na referencia .formal d~ :ontijioricldad ~: . 

concretarse n b~sca_r· r~s ·sC~tiin~crli<:>s o· intereses protegidos· que se· ,.~lri-.crUn. como 

contenido n~atéria.1_ ¿fe ._¡1e¡\ICJ1a .riolad6Ó de_ Ja ley, podrá cit;rsc simplemente la 

amijuricidad ~~rno clemcn~~ c(U,C Jlc.'~~ .conSigo sus ~los aspectos: formal y material¡ y 

dcj,"mdo a un lado la.\'Olu~·taricdad. Y Jo$ nl6\;ilcs egoístas)' nncisocialcs. como expresi6n 
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formal y como criterio material sobre cu1pabilidad, tomar ~stri última como verdadero 

e1c~cnto_ cict _delito1 a reserva de desarrollar, por su análisis ro.dos s,Lis a.spcctos o especies. 

Desde el punto de \'ista jurídico se han elaborado definiciones dCJ delito de tipo 

form31 ·y "de cantctcr sustancial. 

Noción Jurfdico-Fonnnl 

Par:i \'arios autores, la verdadera noción formal del delito la suministra I~ ley 

positiva mediante Ja amenaza de una penal para la ejecución o la o~i5i6n dé cicÍ't?S 

actos, pues fornlalmcntc hablando, expresan, el delito se caracteriza por su sarlci6n pcnai~ 

sin una ley que sancione una determinada conducta, no es pOsible habl~r del dc~ito. · 

Para Edmundo 1\lczgcr, el.delito e~ un ncdón punibl~¡ .~~to es, el conj~~~o dé los 

,,_, ,, "' 

.. ~¡;;. \ -- . 

El urtíc,;lo 7~ denlicstrn C6,digoPcnal b~ su primer'párrnfo ~~t;blcc~i ºDclitci es el . 

acto u omisiÓ~·qu·~:~s.~:~~i~.ñ~'~Í~/l~;¿~-.~~~~;~~~ .. :·~~~~:,;~~fi~~~·c;·~:~~J¿~~~~;y .. : J: .. ·· . .. 
·- _ ., ~~.;-~ <·.·-'\~-~.·· .'.~< " i;,;~"' .. ;'.l";' .".. 'r·~ ... 

·::.:.,: ... ·- . . :.· ;·--:·.,, ... ·\,:~··::::;.~.__;·;:!.:;;--. ' ···,,,,;. 
;:' .~. -"'.· . .; . ." :.''-: ._., ;·.:~ .,__,./~·.".'.:.·<:;-Jo:/. . ·;·.1<, ~- ·:, - , . 

: . . . : ,_ ._ ;::_·.¿.:;.}:;>, : 1 :'.~:>~'.·~-:Y"\·;::·>.~:.) :~/¿·;:t.~::_~:-,:E'l~">~·::·::::·: .. :~-~·~:.: ~:;;:· :: .. 
Conccpc1ones sobre el estudm Jurídico sustnncrnl del delito ... ~, 

. } .. ... " . . .. ~ ._,.f ·. -.i :.,·¿., ··«.,:: _ .... ·.1: ';;:. - ... •\1.,- . >. ': .. 

,Dei; son l~'~i~terna~ p~l;ci~¡lé~ ·P~r:,::i)li~¡~l:c~Wd:~~j~rr,Úc¿-c~c~i:i~i·dcl. delito: 

el unitario O t~titliZa·dci/ ·~'.~:c(·iitoffiiza1dor·: ~--;--nn;jrtic~~::~Cliíial'.-fa; .. é~r~iCnt~ u~itárin o· 
, .. ',-·-· ,,- ... - ..... ·-' -. ' .... ·' ._ . 

totalizadora, ~I dc1~~~ ~¿_··p'.~.~~~··~}\·~.di~~~' ri(~a~~ su':~~¡~di~~:·~6r· irit:~·g.r.~~. uri wd~'.Orgánico, 
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- ·. ' . 
un concepto indisoluble .. Asicítia-_AntolcSciCf'ue para los a_filiado_s n:cst~-doctrina.~:cl dcli~o 

es como un bloque ~~n~Ütico,' ~Í 'cual'pu-~dC pr~s~n~~r a·s~cctos ciÍv~~sos; ·Pero.~~- es en 

modo alguno.fracciCi~ab.lc .... "n. Climbio;. los •nalftié~s ·~··ntCiini~ádorés.im1di~h·:c1···iHcito 
penal por su~ cien;~~~~~ .~~~ri.~ti~~ti~~~ .. ~~:id'e~t~~1c~1·~ ~~r~.~st~r)n ~o'ndi~¡~·n~s de 
entender el . tCidó, precisa ~I pensamiento cabal de ~ns' p~rtcsi ;'~il~ n~ ;'rnplica/ por 

::~·;1::;:~ .·;e::~:::: ddee:"i'c~ir::;:cii::::::~::;~prt~~~f :1 :~zf fü0r0~f t±::::1:~: . 
factores_ cohstitlltivos, ·~o·~-~· dcscon~Cc -~~ ncé:cSari~ .uriiJ~cL E~::·c·ü~~~~ 'ilos.:~1'c;J.Cntos 

. . . . ' ' . .;, - ·. 'J - . . . . . . ' 

inccgrador~s· dc1 dClito no ~~istc Cn la doctriii~- unif~;r~-¡d;·d. d'c'·;~~i~~rf~¡'.'miérú.tJs u~Os 
. - . . - . '. ··'' - ..... . , . . . ·.· - _.- .. 

especialistas señalan ún ·mímero,: otros lo 'configurnn ~on ~ás-_clemcntos; surgen así las 

concepciones bit6micas, tritómicas, t~trat6~icaS,": ~:P~'ni~~ó~i~ns,; ~ hcxat6micas·,· 

hcptat6micas, etc. 

Noción Jurfdica-S;.stnncial 
. . 

Las nciCion~s f~r~al~~.dcl ·d~Ü~o ~~,p~li'Ctr~·~- e~· i~\~rda·d~ra natu;J~-~za ·-del i~ismo 
, . - .. . 

por no hacer refcréilci.a··a'su:cori.tcnido; ~t p-rOpiO Mczgcr chibOru taffibié;n uila.d~finici6n 

jurfdico-sus~~~ial,. ~(~i¡>;~s~r·· q1~~'. C:.1 :.~+t~.:~···í,~ · ~céi6~jrr.ic~m.:~r::·••an.~ijurtdica .¡ 
culj,.abic.-- ,- ._-;·"_<, .. . ·;<"·-· ~~): :.~:::·. : . ..... . ;.';:~~·;, , . , .. ~'·'><; 

.. ~ :< .. / º·i:·-,;. -:. ,:~-~~- .:J:~:":' ... ~: '·-:::_.~:_'-:·:-·:L< · : .. : ... -·" 
- . . -.)·., .--~-:.-. .. ···' ... .:··:\.-.<';::: .. :-·-.. ·,·<' .-,.·-.· 

·:-·-- ... -... :;·-- ,-:>:'··::.?·.-., .. "· ?'•, . '·> _'·:, · .. ;._:!~: ,_,._'_(', __ _ ,._ :.) ·:.:.:- '."'.- ... ;.:::·:: ::-;;··"· -:,.'. .. ·.· ·~·:·'.' ... :."::.,' _,· 
Para Cúcllo Calón e~ la ~cdónliumana á·ntijuridica; tfpic:Í/cÜlpablcy púnib.lc. Pór •. 

su parre_ J imé~~~ d-~ :~~6,~ -~~~~~~·~"l~;-~·~c·¿ ";ú_~~~:.-;~O~út_~_ .. ~~~;~·(~·~-r~·.~t~pi·~~'~·~,~:c~;·~·ri~)j¿·~rdi~o, -

C':Jlpable; Somcticló ~ ~C2cs'·ii co·ndí~i'onc·s."ó~j~-~iva~.; d~. P~n~lid.l'd;; imPi~tti'Li•lé a-·un 'i191ribrc . " •' '• ·"· '· ........ '· .. ,· , ... , . .,,., ·' ·._,. '·""" ,. · . .' .... ·. 
y sometido ·a -Un:i .Sárldón :penar. ··En' foÚlla sCffiéja'ritc: ·s~-- hllb:i~~; ~~~~cS~'d~ :·c·I ·P~~á.IÍsca . '· ,. ' ,. .... ' .·,·, ·: .·" ·.- ·.'-·· .. ,,. . 
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Como se ve, en la definición del maestro Jiméncz de Asúa ·se incluyen como 

elementos del delito; la acción, la típicidad, la antijurícidad, la imp_utnbilidad, In 

culpabilidad, la punibilidad y las condiciones objetivas de penalidad . 

Cabe hacer mención que la imputabilidad es un presupuesto.de la culpabilidad, o 

si se quiere, del delito, pero no un elemento del mi~mo. ·En '.el ·d~:¡·¡~~:·~'c·,.·~~:sdrV~· . .-.un:. 

rebeldía del hombre contra el Derecho legislado; t~I oposición ¡;re~~nta· .-;~/..'~pcct~s: .el · 

objeti\'o y el subjcth·o. La oposición obj~tiva es llamada .·~tÍjurÍ~l~~d:· po~q~ac. el hecho, . 

en su fase externa, tangible, pugna con el o(dcn.~j~·;rd·i~~.'.'P'ó~¡·~·¡·~~.'.~·E·¡·.:B~ra~O~·iSmo ,· 
subjetivo o culpabilidad, consiste en la rebeldía ~~fini~~ ~~i·.~·~J~~~-~;'~~~~;/~'.··)~- :·,. . , 

.·•· ··.·.· .. ·.< :···:Y·º;(· l{41f.
1

Cf1"?}~/ •.. .· 
Lá .Punibilidad, mcrccimi'cnro':dc uOa .. penll,:'- no ndquiC/c/i~!;ir~~gri¡á~·~clcmCnro 

• • •,' ' '•'•' '.• v,\\~(•.•:"' '. 

esencial del delito, . Porq¡1c -1a· · Pc·n~· 1 SC;"" rn;c·¡.~~·e ... en · 'VútJ·d · de· i.l .:_'naturaleza del 

cornportarni~nto.· · A~\·i.érca~~.: «íu:~.' :·~o.:_·~~~ri ~~:·1.~.'.·.· ~li~~-~t"-" ~u~i.~_i~~~;~~ :··.Y,· pcri~';·_:'..~q~1éll?. ~~ · 
ingrediente de la nórmaeri.raz6n.dc la'calidaddc l~.c~nduct~;Ia ~unl, por su n~turaleza · 
típica, antijurídica y cul;abl~, ~~erk~,I~ 0 illlp~~l~iÓ~ d5a. ~~nf ~~'.•;: ~n ·~a.~1bio, cs. d. 

castigo lcgnlmcntc impuesto por el Estado: al delincuente, :pura" gnrnntizar cl·ordcn 

jurídico; es la reacción del p~der ~úblicÓ frc~t~ ~idcli~~;,f'::"<c ; .. • <': ; ; ., 
. •;: .' , ·-;·., ..-~ ' ;< .. :, '-~< :; . .'; ·.~:-'/ . .'., 

Ahora bien, una actividad (U o'mi5i60) _huffi'á~'Q ·~S. :s~~Ó~iO.n~ilil. ·cuaitd~: se le. califica 

como delito, pero no es dcli~t~osa; p~~q~~E~~.:Es":~ª~~l~~~ .. ;~f ~a~~~n;c, El ácto o la 

omisión se tienen como ilfc~t~s P~~~~!cs:~ ~,Or~ c.~.9.~it.~ :.~~Ó ~·:'.:~~ :~."¡:gcnda·s,:.,.i.ffi~~-Cs'tlú~ p~~. el 

:::::;ªc:n 

1 ::~::;:i::t:ª;ºv:t:~::~~~~º~!~s~~ii~Y:~j1r~iºj:'·j~i::,±::~d~nº:n::; · 
punibl~~lestino Port~ Útit~.d,K~'~i~;dúJ~~inL~~;·~~~~n~~~,d~··pcrisar respecto 

a Ja naiuralcia. de lapuni.bilidai.I.: En fÜnci~n del ~r~íc.ÚIÓ:7' dcÍ CódigoPcíiial .al definirlo 
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como el acto u omisión (¡ue sancionan las leyes penales, exigiendo cxplícit;imcntc Ja pena 

legal, cuaf?d.ó la Ley Cxigc una condición objcth·a de punibilidad, su ausencia suspende f3 

posibiiidad dc,.p'uni~i~n~·. ra·~ual sin•c para confirm.ar qu.c la punibilido1d no es elemento, 

sino consc~~~n;~i·~ J~I üic'iío Penal. 
'·,·.. : ... " . 

Puru l'a••6nVascancclos si se acepta, de ucucrda can lu teoría de ht Ley Penal, que 

la'·-narnu~' ~-~:.i~~~~-~:-~~J¡~~\t,~. ~Í ~i~~d~~º- y:.:.i~ .. ;itnc~ón, Ja punibilidad es el elemento· o 
} . : ,' ~ . ,'. . :. 

condiéi6~- c~_~1~~¡~1 · ~_c(u'~.li~?;·- ~~-·4tr~· ~lU~;~~ -~¡fl~!~tc- la norin.a sin sanción ~cja de ser 

caer~i.d\'u y~.; ;J~~/o;~i~~ t;~·c~;;~,J~cl~~tiv~ sin ~ficiencia alguna. 

D~s~d ~1jJLd'·a}:.yi¡j-~i~~~nte rornial y. de .acuerda can nuestro sistema 

positivo, ge~é;,;lri;cme1'~J~;~~;;d~c;~ csdélicmbsa ~uand;, ~stá sancionada por las leyes 

penales; pe~o ~~r'~~;;¡/prn'~:_~l ,~r~pi~ o~denamfento establece deliras na punibl~s, 
trat~nd~s~ d~. J~::¡,·~~:~·~'~·;'.~~:~b~~~~- ·~~~~~:lu,~~ri~~.~-en )as ~alificac~ón d~lic~tios; ~~r~urícc~ y 

la pcna.'rio s~ np.li~~;'j)~r.~ñ·d·c,··iu puílibili,dad .es una cónsccucncia ritás o mc~os a·rdinaria 

del delito·, pcr~ ~~ -~-~- cl~rri~-n~~-'~~ériCial. J~1 misrrl~. . 

Las condi~ion~s objetivas de punibilidad (cuya naruraleza :ÍÍí~ n~ han· __ sida 

s-.ttisfactoriamcn~c precisada) t~~poCo c~nstituycn elementos esenciales ~lcl t~~Hto; -s61~· 

por excepción son ·cxi~idas por 'el lcgislndor como condiciones pura Já · imp9s.ici60, ~j"c -¡~ 
pena. El macstrO Villulob~s al rc~pccto manifiesta "Hscncia es ncccsic.~:icl; es __ no poder 

faltar en 1~no s6lo e.Je los indh•idtio~ de Ja especie sin que éste deje de pcrr'cncccr a ella; 

por lo mismo, ~cncr .~om.o cSc~Ciálcs estas condiciones de ocasión, que con más frcc~~ricia 
f:tÚu q.uc conCuir'Cn ~n l~s c..lclito~, sólo se explica como efecto e.le un pcrju.ici~ arraigado~ 

·En corlsccucricia, ·los éJcmCmos esenciales del delito son:' conducrn, tipiJic;1da, 

antijuricidad, . Y Cí.Jlpabi.lidad, _01ás esta 1ílti~:i r~quicrc', de Ja imputabilidad como 
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como el acto u omisión que sanCionan las leyes penales, exigiendo explícitamente Ja pena 

J~gal, cuaqdo Ja Lcf c~igc u~a ~ondición o~jci:h·a de puníbilidad, su ausencia suspende Ja 

posibil~dád ·~<:'. r.u~ició~~:· 10· cual sir\•c para ~onfirmar que Ja punibilidad no es elemento, 

~ino c~nsc~,~-~~·~¡a.uér· iltCito p.enal" 

' .. ~~-r~~· p~·~;_6-ri\f~_SéO_ilc~J~~~-'5¡' ~~·-~,cC~-~~~ ·~.e ·a~ucrdo con I~-- teoría de la Ley Pennl, que 

In ~~r~a. ~~:·¡·~--é~~~~~~-·~~~~,~~~~>~(~~~~~~-·~~--· ~/la ·'~aric~Ón, la _punibilidud es el elemento o 

cofldi~ióri. ~~~·,¡Ci~l-_,d~·, · d\~JitOf··ci~'.~t~ifri~~~Í'~ -i~~-isc~ .. ·-. I~· ~arma sin sanción deja de ser 
... _ .. ·. ->:; ::·~·-;:.: ,s:-.;..._,1 :· .. ~~:.:::· -::{,'·~ .... ~.~--'> ; __ \·· ·. · ... -·.:.~ .· ~º;.-.· -'. ,.· .· . . 

cocrcitiva·y sC rr~nsf?r~~·~n·p~~C~p.to,.de:crarntivo.sin eficiencia ulgu~~· 
. • .. • -· -.. ;: ·; ·._~ : . ' . 

- .<.:~\!(~~-.·'.[" ) ·'.-\. 
_,. 0 : .:._e: ..... ::'"·;:.'.-_/.·::.·~t.·~.~·.~-~:;K.: .. :,L ... ; .. , 

Desde· cl_~p~Ota, ·~e \·i~~~pU~~c.nt~-Jonm1t ~:de· ucuerd~ ~on .nuestro .sist.cmn_ 

pOsitivo, ~c·~·~;~!_F.~~·~~·~~~r~~~~~~-~?~:~~~:~~~-~~t·~-~~~ ·.c:~~n~~(~~tá _s~n~i?~a~a .. por ·1as leyes 

pcnnlCS¡ pcró .· ·_pof"~ocra/Pa~~~:cr ·;p_ro,>iri :·O~dClliífTii'~~cO: C.si:nb~~c:e:·.dclicos. no.' púniblcs,_. 

trae.todos~ ·dc)~S .;úa~ad~'~ '~~~~;;~s.-a·b~~l~iori~;,<·'~ri·, ras·:·~aliriCá~iÓrl <l~JictuOsa P6r~an~cc y 
' ..... , .... ,,,..' - '·'•, ... . ..... . .• ' 

ra pcnn no se· uPt.iCá¡. pO.t ~-nd~, ~.ª_p~~i~i.lida.f;·c.s. ~~á ~conscc_t~C.rlCia rnifs·o· menos º.rdinnfia , 

del dcJit~, Pcr? ~6 l!~·~~~~-~~~º-~~s~~~J¡'~?·d~-~~·~)·~:fu·;j·:~,:-.'. .. ~_~·:·~'. ': -·-. ... _ . 
·,.'..•' 

Las condiciones objetivas· d~ · punibiHdnd: (cuya naturaleza ·aún no han sido 

satisíac~oriamcn~~ p;~~ÍsacÍ~) ·~~~p~~~-·~~ns't~~-~~·~·~' ~¡~~~~~~~~ csc~~i-al~:s del_ -~·~Ji;~; ·s.ÓJ~' 
,. . -: ... :.'·· ;- . ' - . .' - . : 

por cxcepciÓÓ so_~ cxigidlls pof .el t~Sisl~-~lor cOn.to" cont.liciones p·ara la imposiéi'Ó~ de .la 

pena. . El maestrO. ~ill~Job~s ~J --~~~pc~~o. mánifiesta,., Esencia es ncccsid;~d; es_. no_·: podd.r 

faltar en uno s6Jo. de J~s int1i\·Ít1u6~· de h~ cSpcCic sin que éste deje .de pe~tcnc~~r.: .á ·ella: 

por lo mismo, tCnCr Como ~se_n~i~·les· es~as ~ondicioncs de ocasión, que ca~· m:.ís. fr~C~c'rlCia 
folta que con~urrcn en lo~ dc,lit?'.~.: s61o se explica como Cfccto de .lm pcrjui~··io ~r;a·igado. 

En coitScc~c~cia~. los-.clcmCntos esenciales del dclitO so~_:· ... conducta, .tipitic.1d;1, 

:1ntijurici<í~d! , Y. 'culpabilidud, Íniis ·cst11. líltima rcqu~crc. d~ Ja imP11C~bilidad co1110 

FALLA. DE ORlGEN 
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presupuesto necesario. Desde el punto de vista crono16gico, concurren a la vez todos estos 

factores; por ello suele afirmarse que no guarden entre sí prioridad temporal, pues no 

aparece primero la conducta, Juego la tipicidad, después la antijuricidad, cte., sino que ni 

rcaliz•1rsc el delito se dan todos sus elementos consrituth•os. l\lás en un plano 

estrictamente lógico, procede obscr\'ar inicialmente si hay conducta¡ luego verificar su 

amoldamiento al cipo legal; tipicidad¡ después constatar si dicha conducta típica está o no 

protegida por una justificante y en caso ncgath·o, llegar a Ja conclusi6n de que éxistc la 

ancijuricfdad¡ en seguida investigar la presencia de la capacidad intelectual .y volitiva del 

agente: imputabilidad y, finalmente, indagar si el autor de la conducta dpic~a y 

antijurldic.a, que es imputable, obró con culpabilidad. 

Entre los factores inccgrantcs del delito no existe prioridad tcmp'oral, peró sf una 

indiscutible prelación lógica. 

Bl Dclilo en el Derecho Positivo Mcxicono 

El artlculo 7º del Código Penal de 1931 para el OistritÓ i'cdéral en m~t6ria común 

y para toda la República en materia federal, establece en ... u ·primer.p'árrafoi· DeÚto es el · 
.· .:.-_·.' .:·--,5·:--. ;-··-··· -... 

acto u omisión que sanci_~nan_ las leyes pcn~l~s, "Est~~ sa~d~í~~~-~-~'.}J~':_·?~~~>~:ó·~:·.un·~ :p·~-~-~ 
no com•icnc a todO lo:~cfi.nidó; hay dCHtos ~~e gOza~--d~:~~-::~~~-~;~t;~~~~Í-Ü'i~-J~:;~-:~~-p.~r 

;;;;;~Iii~~i~;¡¡f J.1I¡¡qt~l~1i~l~f~~~~ ... 
; ,., ~·. 
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presupuesto necesario. Desde el punto de vista cronológico, concurren a Ja \'cz todos estos 

fücr:orcs¡ por ello suele afirmarse que no guarden entre sí prioridad temporal, pues no 

aparece primero la conducrn1 Juego Ja tipicidad, después la antijuricidad, cte., sino que al 

rc;1li7.arsc el delito se dan todos sus elementos constitutivos. rvfás en un plano 

estrictamente lógico, procede obscn•ar inicialmente si ha)' conducta¡ luego verificar su 

amoldamiento al tipo legal; tipicidad¡ después constatar si dicha conducta típica está o no 

protegida por una justificante y en caso ncgati\•o, llegar a la conclusión de que éxistc la 

antijuricídad¡ en seguida investigar la presencia de la capacidad intelectual y volitiva del 

agente: imputabiJidad y, fin:dmcntc1 indagar si el autor de Ja conducta típica y 

antijurídica, que es imputable, obró con culpabilidad. 

Entre los factores integrantes dcJ delito no existe prioridad tCmporal, pero si una 

indiscutible prelación lógica. 

El Delito en el Derecho Positivo Mexicano 

El articulo 7° del Código Penal de 1931 para el. Distrito Féd~r~len.irini~~ia.común. 
)' para toda la República en materia federal, establece en su primer párrafo:' Delitc:i .es el 

,. . .. -·, :;.·· 

acto u omisión que sancionan las leyes penales, 11 EScar sanciomi~o· ti'~ '."aCrO. cO·n:~ u·na··peiui·· . 

no conviene a tod~ lo cfofi~ido; ,foiy delitos que g~zan de ~n~ e~éu,.i\íbs?'IiJc~'.~~\~¡, p~r 
ello pierden su car4ctcr. dcli~tuoso~· · ~·~.~.~ · .. ; · ;·, 

:·\: . .-~<· ·~\ .·.'._:.:.\ . . ~·.·,·:: ¡~;':~; 

No conviene ~ól:o a lo definido yo que abuí1d~ri las i~fra'~~¡¡,~~. ~d1~inis~rutivits, 
dis~:iplinari~~·.~· q~~ ~;~~.~~·~:~·:~~~-.5~:n1 .. ~~~r .~~. ~~;~~· ~~Jr_a·~~·:.·Ja~.:.~~~l~~·:~~::·ii~·lj~;.,: ·s;1ncion~1diu 
poi l~· lcf, Con· u-~~ ·~¿·~a~·'.·~'¡'n s~r·d~Jii:d~;. y··,j~-~~~~1? ·~1~·~~~~~.-~b~{f~· J~ ·¡f~~frrli~fo, ya que csr:ir 
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por ·el cual .se pOdr:i identificar d. delito co·n ~1:is.· O mc.nc 1s· ilproxh~~~.i6~; pe.re:> .~in qu'e. Sea 

inhcr~ntc ~l ·~i~mo ni, por t~n~C!· útil pará d~fir:t.irlo .. · 
' .. , '.· .·,.. 

Una ·~~;.~·iciÓ~ d~~~riP.tiv~, ·puc.de- acumiilar ···d~tos· o :propiedildcS· de la .cOsa 

d~fi~~_dll,' ~~;~ ~~o~:~~;~S 'y ·pr~pieda.~és han· de.Se~ ta~~~ ~·l'·¡,6 ~:d_iq~~·~ ~~el ~·bjc·i~·· .. q;1~··~~· 
.. , ,,. ' . . '" . ¡' . ' ' 

dcfi~c_ o ·s~' r~l~.Ci<?nc~ ~º~.·él de ·manera que, a tmv~.s. ci~¡' Cic:rúP~: '{d,~1. cs¡}~cio, _ha-ya· la 

cc~czá ·dc:que. acomp~ñarán necesariamente ·a t~.d?~.·:10S 'i'1~i~'.iduo~. dC.·.1.~ Csi>c~ic._ 
definida y, ;cumúiados, sólo convcndriln a ellos .. : P~r lo dcmils,-dccir ~uc ddelito es el 

llci:o .ll ·amiSi~it que ~ancicinan las lcycs.pcnalcs1 sugic,:_r'c de in~~.diato l~'éucsci6n ~c·.sa~c·r 

por c¡uc I~ sán.~ionan o cuál es la naturaleza cÍc es.e. iictO-p3~~,inc~c~.~r ~ÓS casfig~s.,o ~as 

sanciones pcmdCs. 

Elementos dcJOclit;, y Factores Ncgniivos. 

A pes3r A~ h·~b~·r .estilnado q~c en las definiciones del dclico se incluyeron 

elc~1entos no cs~Ociules, para ell~ se hará el estudio de clloS juntnmentc _con el de los, 

que sr. 10 s~n;c P~m ·c.cncr una idea más completa de 1a materia se scsuir~í él sistema de· 

Ji~·éncz de Asúa, que aparece en "La Ley del Delito", a su vez tomado de Guillermo 

Sauer .. ~e acuc;d~ cc;>n C?I método arisr:6tclico de sic et non, contra Pon~ lo que el, delito es 

a lo que río e;: 

Aspectos Positivos 

01) Acti\'idnd 

b) Tipicidad 

e) Antijuricidad 

Aspectos Ncgati\•os 

Falca úc acción 

Ausencia del tipo 

Causas de justificación 

FALLA Dt ORIGEN 
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d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

O Condicio~alidad obje;;v,. 

g) Punibijidad ' 

Causas de lmpu~•bilidad 

.Causas de foculpabiliclad 

Falta de conducta objctil'a 
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En razÓn.al art!éulo.7ó:'c1e!'c6digo penal en el que define a el delito, dirc que con 
' .. '.'• - ... _,·. . . 

las Í'cforffia.S del J~~·~~:~C·J ·10 de· e·nci~· d·~¡ ·~ño. en curso, se reformó "dicho ·ardcn3micnto 
- ~ ...... ~. 

quedandO d~ ~~'.~.¡g~ic~t~.·rn:~~cr.t:.· 

En J~s ci'~Íic~s 4 ~~sult~do material también será tribuible el· resultado. ti pico 

prodU~ido · al_·q~é :~n;~~~· ¡-~p~di~lo,,si .-éste ~cnta el debe_~ jufidico. d~. c~i~.trl~·.: En e~tOs 

casos se conSúr~facl quc··~I rcsult:ido es consccucnci3 de una conducta_~rnisiva, cuand~ se 

<l~r~rmin~ que d~ qi;c·O~~~~~ impcdúlo tcnín el dCbcr .!1c oct1:1~~ .. ~á~a,_cU~_;·d~ri~ácÍo dC una 

ley, cÍe u·~ con·t~t~·o de sU P·roPio a~t1Íar p_roccdente. 

EÍ delito es: 

l. 
' ' ; . - '.·, .. - . ·. '· 

[n~ttú1t:1nCa ... Cuando la c-~nSUmnci6n sC agota en. c1.mism~· fnOn'1éntO en 
\ ~ ·~ . 

• ! .~ .. - ' 

!l. PcrmanCntc .. o-:~~ntinUa ... -. Cuaódo ··1á ~~-ns~·~a~i60. ·sc _-prolc:>nga ·en el 

tiempo, y '':;.'.-,:.':' 

111.,. Contin~ado.-Cu;n~~·~on' u~ld~d ·de propósito deli.cti\'o y pluridnd de 

conduc.tas se vioJa el mismo P!~~cpt~·~cga1 .. 
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De cStc precepto ~e dcsp~cndc _que se adicio;nó.-~n ·pá~mfo· scgurido, . ya qu: se 

adicionó Ja comi~i6n por a~i~i6.n ;~Spc~tO de l~s pcr;OndS que ~ici-ten ~i.·d-~b:cr.ju.Í'fdic-o de 
. .,. - ··' .··, ,'•' 

evitar ~I delito, ~sti~arldo :.qué el d¿bcr ICgaJ· d~b~-'d·~;h;~rs~ cÍ~ ~1'na-1c·y, , ~C. un.· c~ilt_rato, o 

de la.propia ~·ctua~ió~ ~i~~~~c;~i¿;.~·-· .·,·. ~ -'' ·:::::~.,·.·~-.::'. '·(_~-- ., .. _,, .. 
. . . : ~~'<·_':;:·;:: .. :\;;<::-::-,·,~·t/:t:t::/ _,·- .: ·"..'_~ :~_:,) ·._::_· :; --:-; ':;' ·- ., 

: ... ·· ... , .:~:·:-'.<_JY:t;~·:.:~·:_;<·:~·:_·:~./. .· :. ·--~--·.'.:~>. - : .. ·:··_,,_. ··:·;<·_ -·:.-· : -
POr:~al "raz6~.s~ pi~te~d~'- S~~Ci_on~r Jii in~Cfcrc~~ia~ ~o ~610 ... ~e- a_ui~ridadcS .' qu~ · 

por upa ti~::.~-~: i'~-~~~~~·~~~:.;,:~~'.)·~~~di~·~ ~·/~~m\~¡:~~~ ~d~~-1 <dcif~o, :. ~i~o ~~m.bi~n de: los 

particu1a~es dn' 1b~ ·,¿as~s···~·~j~ ~·~ -~~~~i~n-~~ .. . . . ~~ .. ~···~ .. 
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C. CONCEPTO DE DOGMA. 

Definición: Punto fundamencal de doctrina religiosa o filosófica. 

lvficntras la accptaci6n científica de la voluntad de una proposición empírica supone que 

se cuente Con pruebas de validez intersubjetiva, la creencia dogmática se i~ncgra Con la 

mera eom•icción subjcth•a, la fe. El dogma no está abierto al debate critico ni al test de .. ' ... - .. 
los hcchoS; se obvfan los criterios qt~c. ·dctcrinin~n nuest~~. ~~re~,ho ·a ·~s~~y:.s~~uros ·de. ia 

. verdad de una proposición. . ',' .-- .': ~-: .,:1,-
. ·:_ . :··. - .-~).'·'. . ' . . . . . " ~ . 

-·.:.(::,:.;_:.:., 1·: , . .,,;., :.' 

~fe _i1~cli~a· a· ~~-"-~ªr.'<i_u~_.1_a :.~i·~-~¡'O_cMfl :~rl-~rC -~-'~.':"~~~·:.~~~ndfi~á.: ~ · C.~~c .. Oc.ia. ~_lóg~~ática_· 

::. ·::::·~:::,~{e:~~~'Jif t1*,,~:::r:~;~:,:;·~.~,:~= 
juzga· el carácter ciendfico\··.de. una ·creencia-pueden· ser aceptados, ·elJos mismos, no 

eicntiÍi~am.en\csin~~.~H~tB~~'..cri;fri.?'1~. l;disiinción •. ~~~· consideramos no ~stá. dada· · 

p~r clc~cn_r~S ·~cfini.d_o·s· Y.-.t~i~ifl~~t9s ~.~~o ~~e~ presupuestas dc~crminaclas pautas (tal 

vez. c1ctgmáti~ª~~~l~Y;·~·uc ·"~t~.·¿ilit""· a sostener 1 •. verdad· de una proposición. 

cu.alqui~C:~~-cf;r~cfo·~··.:.dd:·Ü~·~ ·J1roJ;~·5¡~i60' pO~ 'debajo de las e.xigcnduS" csri'puladus será 
.. " . '.' ··.·"· . 

dogmáti~J¡
0

SrCu'ffip1~:c~ri'~113~,.SCrá:aéfmitida ccimo CiCndfica. . . . . '. ,. ....... " . 

. : (~s ~rírc,:ri~~·\·Í~C~~·t~~~:·dcki~ito;i~S ~e Ja ci~·~dfic~d3d de una ~rccnda rCquicrcn 

que e.ita· · nD: s·~~·:.:~~.:~-r~·d·~~é~·:. d·¿:=~nu ·.~~ra c0nvicci6n · subjcth·~1 ·.sino que. hayn .sido 

conti!mada ~¡·~~~.~ª. ~~ i~.d'.i·;~C~nménCc. por cxpc.~ieii~hts c~riit~niéabl~~··'.dC .~ir.i · ~<mj~nto _dC. 

indh·idu~~. ··Esca --~~ig~~ci"a,· ~C -~firma~- ~s C1 tí·~ico · med.io · qu~·.,p·~~fu·i~c· ·~·¡~~~a· ··g,3d0. dC 

scgurida~ y c~~~·rol ~¿brC· 1~:s i_lusi~n~s, los p~cjuicios, la'S 'id~ol?~í~~· d~t·~rrlm~·tcS, ~ccér~~' 
que pu~dcn moth~itr um.-convicci6ri ind.h•idual. 
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Ln Dogmática referida a las Normas. 

Ta;nhié.n .. ~~ h-~bi.~\J~: .'.11~0gm:u" ·: C~n .-.:~~fcrcncia _·'. a las prcsc_r_i¡lcion~~ m·anlfoms· O 

normas. La dcigmáti~~'{i~u'á~~~;·;~~r··~J~~i~1~:; ¿~~~r~~d~, · ad~~.ás de.· ico.rias' sobre 

aspectos fund~~~~t~Í~~~~~~· J¡.\.~a'ÍÍ~~~;.; PrCSéri¡Jdo'n~S 1 ~·~~~~~ •. d·~. '. C'U~s~'s:. de), cdn-du~ta 
·,.~~ ;;')'"/~~~~';,:,?-;':._" ._ ·-·.. . -: •. -1 - .... 

:>·'i.!;._.: ...... f,: ~-~Y·;>'·~·"· .• ::.>(· :, .. ·.;·-- . . ·(>~ · 
"'\'; .. ;:<;;;-;·~·)·: . -··.~;:,1 .. ,,._' . .. -·~ ,) . . . ·-'',· ,· . 

__ t"';-.-.·-~:r!, -·:~,. - ,,./., "·-:·:.:. -· ·: ... - . :<•·._:.;·: .. ,, f :'.. ~·-· . 
. . ,.· -~<(f;\~:~---~'",·~·. ·~_,,_ .. ,;···. ·, .. ····· .. -,; ... -..... -.... -;: ".J'· -

virales. 

Aquí por supuesto, ·la cahficac16n d~ dogmilt1ca .n~ se refiere: al mo,do de aceptar I~ 

verdad de ~ri.u_ry~~~~Í~~~.~/~~:;:~~-~)~:~~;·;·~~~~C~i~ñ~~ ,Ji~~~~Ís:~¡~;~·: _; · n·~<-s~~--~-~~~~~-~~~¡'¡;~~~ dC 

predieaci6nvédtátiva, .i;;o u otro tipo' de a~i'i;udcs. rcspeéto a. "Ha~.'~~·. ~~ima~ no son 

pasibles d~. s~~ ~·~~li~~~:~~r~~·~~~'.;~.~-~·d~d:~~a:~ ~-~·._.·~~,1~:á_~>-~: -~~·r.~ ~s'.i' :'.~ ~;~i~~-)·~~~~/ ;:;)~j~~~ús, . 
conve~ient~~· ·ó_-·i~·~:oY~~!~~~~~;·~~-~~ri~~as ·~o· in~P~-rtu~~5~:-~~Y-~s.;~:_-O ·-'~61L'.~~~-~~~'/::f~Z#-~a:<l~s ~· -· · 
caprichos3s,_ e.t_-~.•~.'.t_·-~.r~_-.~; .. -.·_:.'._~~-\~(~:/·-,::.:;: _;-3·::~- -_-,·.·.:~_,·_:_•.·.~:·-·_:.·-, ·_.: r • ~-~-- ···.<-. ' - -~··.·_:~:-_:; ... :-~_·_'_)· ::·_·:_-~-..... ·-,:·_:·:·_:·~: ·-.-.· -;:) ·:·¡·;;~.t: :·.-. - ·,:~·:. --- _. ·;: . :-:.~.'. ~'~ .. -·-:· :.· .. 

Dada;_~2~ef;~~~i~.~:;.~~}sti;~¡~~·~;~:~~o_d~l\~~g~~jj ?:,~~·!l.b;f airá ~oie. se 

accpt~-~~-:._'.'.~ci~~a~-~C? ~~~-'.'\. ~~~ :--."~:~~· .. ~¡'.---~e··. J~~- ·:_s~.S~i~n~·· .~ ~_o~~~-~~~ :·_.1.1_1_c~~- :· d~ : }1~1b~rl~. 

:0:::n::d:.~:~~~f :c/,ti~f L::::;i,'d~ s~ 11::e::·: ::i~t:~t~i:~::tJ~~;n•;l'.;n:tc;,::.~:'. 
cónfrontn~i6~: .":~~íri.'. ~~¡·~~;¡~~: ,d~' esa cspCciC='cíOS ~ri·t~riOS; ~··s·u ·\·C~;·:pt;,~dcO·:~Cr -~é~P'ta:ti~s 

. , . ;_; :::.,. -.. : .. ":·>> -~ . . --~·. 

dogm4ticanl~nr~). 

. ~- ' 

La estimación axiol6gica puede Ser dÚcctn o d~1'i~árt~~~~ ,:~e· 'ot·~~·:_n'~~1~a · q'ue la 

implica y que yu _hn sido objeto de .aprcCiaCión \;alor?.ti~;~:· Pcr~· ·é~t~ ·p'r~C~s~ de dcrÍ\·;·1Ci6ó 

no pucdC ser indefinido y, por lo tanta,' ha·b.r:Í_-~~6~¡~~-~·."q¿'~_.:·~·a;. ~ó ser· dcri~~i,Jas 'de otras 

deben ser.confrontadas dircCtanlc.ntc·-~on ~~i~~~-~ó~.::·~,X_i~r~~Ícos.-.':-E~~~·-:~s antifo,go ~-lo q¡Jc 
.. · : .. ' ..... ,' ,. . 

sucede con las projiosicioncs: una:· forma_ de jtJ~tft¡~ár IU ycrd¡~d ·de una ~roposición; una 

forma de justificar la \•Crd~d ~e ·u~a prop~¿¡·~iÓ~~-'-~~ ~o~~ra.n~-~.-quc dcrh·a lógicamente ele 
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otra proposición cuya verdad está demostrada. Con respccrO· a las prop<:Jsiciones la 

derivación tumpoco puede ser indefinida, y en algún punto nos. enconrearemos con 

proposiciones que no se las haga derivar de otras, por consiguiente, su \'erdad ha de ser 

·ú establecida confrontándolas con los hechos. 

El Jurista y el Dogma 

Existe un conjunto amplísimo de prescripciones: d~sdc Ja·que-~rdena que· no se 

obHg~e a nadie a declarar contra sf mismo, por ejemplo, h~sta la ·d~.1: asalr~~~c q~e reclama 

al transeúnte: "Entrégueme su dinero" ..• 'roda cient.~fico selcCciona· su objeto de 

investigación de acuerdo con determinados crítcrios cla~~~catori«?s' mctncicnrrficos y el 

jurista debe hacer lo propio. Uno de Jos problemas fundamentales de la teoría general del 

derecho consiste en establecer ccircrios para acorar e1 obje~O d~ i~ cÍ~nci~ del derecho. 

Sin embargo algunas concepciones muy difundida~ sostienen.que eldereeho lleva 

implícito algún tipo de propiedad ética especltica que ,Íodisd~gue d~ un orden de pura 
. - '\. 

fuerza, por lo cual el jurista para determinar· su ·:objC.~~/d.c~~: ·~l?~er.·· 'uOa .. estimación 

axiológica de las principales normas vigentes.AfÍrmar,'~sto y_,po';~uJ:Ír, más o menos 

\'agamcnct?, los crfterios valorativos rcSPe~tO··· ~:.:.:·~~/;~c:~~·Í:~~'.~)f'~'~:·;~J~z~~s~, ~ . un 

ordenamiento pam determinar su carácter jurrc1ict{ co~~~¡~~;·c .;.·~-1· ·~~cii;~~~-'i~·~~~t·~·~li~ta. 
: ·::: :.' -~:··:'·_ .. ~-~:,:.:· i:i:.~-· ~::~ ... ~)U~j·~~~·; :·:\~ 

- . " ·:. ,:·:<· ::.<·::·:~::~;··:/.: .. ~:.-: ·~-·~·,.::·.,.< ... ··".'· . 

Para esca posición la idCa de j~~ti~ia i~~~g~"'. ·~.~~.~.S:~.fi~~~n~.~ ... :<C(cririC.~~cO··~.~I,. 
derecho. Un orden que 'no está basádo en Ja x~s;lc~a; :·+~1t~ E~i'±p~;~ec~d~J~tc; ~~rece 
de \"alidcz o fuerza· oblig.acoria~ ·que _so~· ,lrO~ic~ad:~:~~·~~rinito"~iá~· .cl~(~~cÍ~n": j~'éfdico. La 

\•alidcz no es tina caractcrfscica. obscrvabl~ o- se~:- ,.~r~fic1~1.~-.~mpx;¡c~~~nt~~ ·~i~o: quc·Cs 
;:;· 

aprchcnSiblc por medio de una captación "~n_tC.i'c~·~~·aJ~·~~~.i~:~.~.i~ió~: .'. '~ 
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Esro caracterización extremadamente superficial del iusnatui"alisnlo nos sirve, sin 
- •., . 

embargo, para concluir c¡uc es una consecuencia de esta concepción: Ja ~·ri~maCión·dC .que 

el jurista estaría mal encaminado si no hace una aprccinción-\'alára~i~a d~.~fa~, norm:is qu~· 
. . ~'. '· - i.·o:·' ,; - '. . ' . 

pretenden ingrc.sar a sus sistema¡ en su caso contrario, su ccgt;~~a ci6g~úi~~)~'· Úcv~;í~ :a 

confundirlo roda, poniendo en el mismo caso al derecho con el. ;égi~en' :i~· :~~·-~~·~~~c_r:· · ,. 

Frente a esta posición se levanta el positivismo jurfdic~. Algun~s de -J3s corficntcs 

que integran esta conccpci6n opondrán una teoría ética distinta a la que fundamenta la 

expuesta prcccdcntcmcntc. Se dirá que Jos términos 6ticoS no designan p(opicdadcs 

objetivas cuya existencia sea verificable. Los juicios éticos no son.dccidihlCs por criterios 

de verdad o falsedad. Algunas de las posiciones más extremas que no csramos anee 

verdaderos juicios sino ante expresiones de emociones o frente n dirccti\'as tendientes a 

influir en la conducta de otros. Parn esta concepción las proposiciones .. iu·s~aturaiistas son 

metafísicas porque no cumplen con los criterios de significado c~pí~~co.1 por lo cu31, no 

siendo analíticas, carecen de significado alg~no. 

':·¡:--. 

. >. !~ •. : •.•.. : .. ;·:.:'<\. . ····-:: ' 
l.10~ términos ".validez" o "fuC'.i;ta ob.Jigatoria", comó Jo· Con~~~.º cl.::·.i.1Í.n.:1t.1_Únlisra, ry.o 

hacen referencia • unn propiedad observable d~l orden, jurldi,co y, p~i ro' tan'to, 'y esto no 
• . ' ,. - :· -_, .... ( ·. · .... '..,: '. -: .. : ~-~· ,; ·.-~.<-1:.'':, .<·'.::>,::~·-:-;:: .. ~1.'·\..~.~~:_,-'.>_::'.~ .:.::.~;::· -:<.:.'_.· ... ,f ··>' ., 

Jo admite ~~u~J, ~o ~e r~~crc~. a· p~op1e.da~ "al~~.?~·-~·~~.~~~~. s.1~ ~s1~." .. ª~1~n ·.~ ~·~~ s1_srcm.a 

::::;.:~~~~~tJ~f ii:{~f ~/;}:ii:t~:,: 
·:.,;':,\,?·'' ·-:·¡2::· "! ·-~: •• ".~:.-'":_~;·;·.· _, .-~ ... }::,:· 

Para cmas posi~Í~.;J~·¡E~~~tii·Í~~~'~.d~~;;~,~~i~2,·jc ;~;r~~c ~~¡'";;n· t~ncr,~n, 
cucnrn las argt~~17~t~_~j~n·~~.-a-~i~fic?·~eS~ f~n~.~:~"~-~~á~.~~C''.·;-~:~)~ .~~~-~;i\·~Íicfa ;de. ~·an~_~ncr 
mctóJicamcmci'·~cpár~J~'ii ~I d~r~~h~'y)~ ·~~rn'r',,yéll:j, difi~uiradpara obtener un 

acuerdo nxiol6giéo'. ÍÚ~ :b_;-~-~'.·:/~~i-~~:~J.,'~-o~~¡~¡-~.¡:~.~~, ~:-j~-rrd~~o "pre~~ribi~.: --~·¡ jt~;i~ra que, si 
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desea describir cicntificamcntc el derecho, deberá dejar de Jado toda estimación 

\•alorati\'a del sistema normativo. Su objeto deberá acotarlo teniendo en c1:1cnta 

exclusivamente criterios basados en propiedades empíricas. 

Es posible que ambas posiciones tachen a los juristas cmbarcados,cn.la ~~rric-nte cont~ria·- · 
de dogmáticos, en sentido pcyor.uivo. El iusnaturalistá pocÍría'dc~~r'Qu~· J~:~O-~l~·si¿~ .. ·~riel 
objeto de estudio del jurista, de normas que no han sido::6bj'Ct~' .- dc::·un~-- prcvi~ 
discriminación valorar:iva es Ja prueba más cabal de una accp.taci6Íl 'd~grridtica ·.cJc · Jas 

mismas. 

. •,. '. - ·.: .. ' 

El positivista posiblemente se defenderla afirmando que esa incl.usi6n mediante 

criterios neutros al valor, no implica, naturalmente , ni accptai:Í6~· :~i -rechazo de esas 

normas y algunos devolverán la crítica con redoblada fuérza ~c~-~~-~'do·:~I iusna·~-uralista de 

caer en el peor de Jos dogmatismos al aceptar ni rechazo · .. de . ~~~~ :~rifinas .. y algunos 

· ,; .~· devolverán la crítica redoblada fuerza acusando al iusnacur1tl~~má,Ld~ ~a~r en el _peor de 

los dogmatismos al aceptar e incluir en su elaboración te6rié~·:~"J,OS~l1Jados valoratiVos 

indiscerniblcs ciendficamente, al pretender influir id4?ol6gi~·~-~~~~,b~J~.-fa 'cubierta. de 

seudoproposicioncs teóricas, al afirmar Ja cxistcncia.·d_~. Va~:º~~~'·a~.~0-~~-~-t~~~~Y:~~_jC_~i-~~s ~in_. 
proporcionar criterios adecuados de verificación. La p~~~~,ic~;~~~~~~·~úi:~~d~·fj·~¡'~3~-~ni:~·-
sin que sea prudente seguirla en todas sus dcrivaci~nes¡~/: · .. ., ;-1:~;/: ~!f:~::~{./!:. · ,_ ·:'. :,; :,:,; . .,- -: 

-.; .. :::_' ;: -~,;~~. \··~.! .-.:t~~: ·.·; '··' ,· . 
. . :., , .. ,.; <\·;"~, ··:,,,,,, 

Es muy dificil determinar qué grado de ~~hcisión'. ~c~lb~;'~~r ~~i¡/j~ Jos Juri~ta; e 

~~:::·~::~·c::t:~~:;;~.;.:: i~::~;:::~i;t:~;~:;~~~1r:sr~J;{tiz rtf 7Y~f rui.1~:::::: 
de Ja proposici6n en q~~ --~rédo~i~~n 'L:~a· ~, ~t~ '~Phsi~ió:ri·: e~~~~'. jJ; j~C{S~;¡; 

. - · .. ' ·.· . -.· ·-- " .. -- .. 
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Es obvfo, no obstante, que la concepción iusn.ituralista tuvo una vigencia m4s 

extensa en la historia ~el derecho, y que los embates del positivismo jurídico sólo se 

hicieron sentir con r..1ct7.a en 6poca:_ ·cercana. 

A pesar de este. hcclÍo, hay que señalar algo que es fundamental importancia para 

Jo que sc~~ira; ·~o.obst.3ntc la más clara adhesión al derecho natural, incluso en tiempos 

en que esta po'sición crn la absolutamente predominante, cuando los juristas desarrollan 

elaboraciones dogmáticas formulan proposiciones en apariencia francamente positivistas. 

Así! no debe sorprendernos encontrar en tratados jurídicos. en cuya parte general 

se había hecho profesión de fe iusnaturalista, afirmaciones de este tipo dirigidas a apoyar 

determinada interpretación de una norma jurídica: 11el jurista debe describir la ley le guste 

o no te guste•; "la ciencia del derecho se integra con proposiciones se integra. ~o~ 

proposiciones de legc lata y no de lcge fcrenda"; "la jurisprudencia ·~~pr~ri.dc, .' 

materiales que una autoridad exterior le ha impuesto y de la que no c::s ~cspon~3bl~ ... ·. 
:;. 

Cuando se habla de iusnaturalismo no es posible hacerlo eón Í~ genei:.ÚiJ~J ~i,~ lo 

que hicimos precedentemente. 
',, 

~ :·.~ .:. ' ,· ..... , 
'. ' . ~··- '.: 

':\;:, ;-:' 

La doctrina del derecho natural, éi~nc , ¡:,;,~.~~as . y'. c~n~plejás . variantes. 

Generalmente se tiende a di~~~ti/' ~~~rd~\ t'cma' t~niendo en,• ni ente •· lá concépci6n 

teológica propia de la escoiás~ica:· p~~ s~~t~ -i-o~~ .. Íalcy,·n~ti;ral 'es el conjunto, de 

. prescripciones ~·u.e ~Í~s pus~;::·c~ ~~: :~~~~";'-~·J~.á~~~-,~~·:a;~~~ -~~si.ti va que no ~·stu\'Íc~a 
basado en esa ley ero propib; c~in.i. de~r~·s:.n :Agustr~; dé: "'una banda de ladrones". Esta 

. . ·. . ; ',._. :· . ... , ... "•' -,· -, ' .· :· ·, 

concepción dtÍba un marcO am.plio':y':gen.c.rál:_d~n·trÓ_dc cuyos lfmites debía moVcrsc un 

orden human·a para sef .considcri.~·~·,:d~:d~rcc~1~. -El iusnaturalismo tcol6gico ni comenzó 
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ni se extinguió con Tómas de Aquino, a pesar de que éste le dio su formulación magistral 

y aún hoy continúa en corrientes que generalmente se auto determinan "ncologistas". 

Pero el racionalismo significó en este punto, como en tantos otros una verdadera 

conmoción intelectual. Al mismo tiempo que se sustituyeron los dioses religiosos por la 

razón, tambi~n se reemplazaron las bases teológicas del derecho natural por pretendidos 

fundamcn'tos racionales. 

El camino ya estaba marcado por Grocio, quien afirmaba que el derecho natural 

podía constituírsc aun suponiendo la inexistencia de Dios. Pero los iluministas llevaron 

la conccpci6n a sus últimas consecuencias. El derecho debía reconstruirse sobre bases 

racionales. De unos pocos principios, fundados sabre pretendidas generalizaciones acerca 

de la estructura de la razón hum:tna, se propondría deducir conclusiones referentes a Jos 

más circunscriptos temas jurídicos. 

Algunos juristas llevaron, efectivamente, este programa adelante y formularon 

sistemas de soluciones jurídicas, que pretendían ser deducidas totalmente de unos pocos 

axiomas autoevidentes, con absoluta independencia del derecho positivo. Esto 1Jcv61 

como afirma Ross, a una duplicación del derecho; al lado de las normas positivas del 

momento -inorgánicas, imprecisas, muchas veces contradictorias-, se opuso un sistema 

supuestamente consistente, completo y racional. Adcmb, según el mismo autor, cambio 

de ideologfu respecto a Jos destinatarios de las normas del dcrccho··.nát~ral;~ .anrcs·';e 

entendía que cst3ban dirigidas ni legislador par.1 que siguiéndol~s; dice~·; a-sÜs' norm3s 

validez mornl y fuerza obligatoria¡ ahora se sostcfifa ·_·q·u~ C~a.s :.~~~n;~~s .~e "dirigÍ3ó ~ 

directamente a los súbditos que tenían en virtud de clla_s dcr~~~~~··y~blig~Cj_~·ncs. 
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Las consecuencias de esto, según el autor que seguimos, fueron_ ~ccidic.lamcnte 

funestas. Se creó una tremenda confusión entre el sistema posit~vo )u;I fqrnu1!ádo pot l~s 

juristas. · 

Se desatendió totalmente el análisis del dciccho · vigc~t.~. ,Mi«.?riÍ:r~~' :en la 
:_,.,,.,.-. ,:.··,.,· .. · , 

concepción tcol6gic:a, la teoría del derecho natural se ~i_mitabt(~i'~~~.it.~C?iar·. p3utas muy 

generales, no perturbaba mayormente la investigación:, cicntÍfi~a~~ _J'~(dcÍ'ccho positiv~. 
. . -· . ·:: '·,,·_: . 
Pero -con el racionalismo, el derecho natural llegó a los.cOn~~~-toS_:,-·a··1as.hipotccas, a las 

sucé:sioncs; al derecho de familia y a cualquier r~laci6'1 ·ju'~idi~~-f;or.insigrÍilicantc que . ;, . ~ .- -
fucs~: DC cs~e modo, la investigación jurídic~· se -.~~1.mi('cn. :ia':-nlás. deleznable de las 

,_-,__-,.,.::··. 
confusiones .. 

Co~o bi.cn se sabe ·=~odcrnamcnte suele usarse y 3busitrsc. del término de 

dogmática. del delito y parece qí;c es algún t~btl i~e~tcllgiblc, ~ad~~ h~; mds desacertado, 

nada IÍay mlÍs ~bsurdo: es aÍgo tan claro y es lo mismo de t~d~ l,a ~ida, sólo cambia la 

terminología,· ~610 ':'.1~·~¡~ 111 terminología, sólo cambian !aS: P~i~-b~~~ ,.~:~~ri ·?~a.SO co'n un 

espíritu dé i~vesdg~~ión pudiera pensarse que el propio Carrura fue. cldg;.;dtico, ya que en 

su prodigios~, inigualable, admirable definición del d~lito ; iJÍc~ tj~~,'~,·I~ lnfrJ~~ión d~ la 

Ley del Estad~ y luego añade promulgada para proteg~r la scg;i;id~d' de l~s dud~d~nos 
etc. 

,, . .. .,: :·-,-. 
',·. ,· ". :.:: -~::>.'./.{" .. ,:; .'·; ·,, ' -. . ' .. 

P~_ro finca sic~pre su doctriria ~-" .•~. ~asc'~~g~I,' P~.r~:_él -~ª.~e}~-~-. ~s :co~1~. u1_1 ~d<_>g~a¡ 
aún cua~do ~no ha)'a cmPl~ado es~ tc~ffi¡·~~--b1a~r~~:~~:-~Si~a-1)~~'./;l1·~~-~~~;¡~·-:.·,:~~-r~: -~~-~-l·á 
uctu~lidud y en México en los. líltimos años~.' d·i~Í~ -:~~.·c;~,l~~'.~d~s~(Q·í~!~;~/-~écaélas·!sc ha 

utilizado much·~ el término de clogm4~i~~- ~~1::~~~\tci\ Y~,~~-;~-;J~·f~~:s·~r~~:-fú~ri'd·~.h~-¿~·;~lc~· ~on: 
Carranc~ y Trujillo, Celestino Porte Petit;· M1irinnd• Jl~'~;~~;. lf~tica;~Li;is<l'cr¡;,¡ncÍcz 
Doblado, en general todos'3qucl1os ciuc cÍc·~-~~-~-~d~'.·~1~·0~~~~}~~~~'~;~~;~;~·~,~-~-'. ·i,~·~~·~ ¿.,~is 

FALLA o'.E. ORIGEN 
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Jiméncz de Asúa y después Jos que estuvieron cerca de estos discípulos de Jiméncz de 

Asúa, Marcial Flores Reyes, Francisco Ramos Bejarano, Raúl Lópcz Dupont, Eduardo 

Lópcz Betancoun, en fin, como quiera que sea hay que saber pues que es esto tan usual 

de dogm:!tica del delito. 

Se utiliz.t esta expresión porque da idea de algo religioso, el dogma: se usa para 

significar que toda la construcción doctrinaria fmbrá de basarse de modo necesario en la 

ley, porque Ja ley es para el juspenalista como un verdadero dogma. La dogmática 

jurídico-penal consiste como dice cJ maestro Porte Pctit: en las construci6n y 

sistematización de Jos principios rectores del ordenamiento penal posith·o. 

La construcción de todo el edificio de Ja teoría del deliro con base en .las 

disposiciones positivas en Ja ley por ~Ha es que at~unos con~u_n'de.n a·. Ja ~icnCi.~·· ~~-1 . , 

derecho pena' con la dogmática jurídico-penal, o sea el cstUdio ·de, lias 'disPo~iciÓ~Cs 

vigentes, esa serla Ja dogmá;icajurfdico-pcnal y Ja d~gmá;ica del deÚt~ J~ constiiic~ión.de 
' . ', ··' ', 

la teoría del dclitO cOn baSc en fas disposiciones positivas.·· · 
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D) CONCEPTO DE ULTRAJES A LA MORAL PUBLICA 

En nuestros acelerados días, la barrera que existe entre lo bueno y malo es cada día 

más delgada. En algunos casos esa barrera no existe, hay comportamientos y conductas 

que están normadas por determinados criterios. Ya Shekcspearc se ocupó de manifestar 

esta situación con una frase genial "Nada es bueno ni malo. Unicamcntc los pensamientos 

lo son"· Sentencia simple, pero debemos recordar que las grandes cosas son simples. 

AhOra bien, ¡qué debemos considerar que es pornográfico?. Si se aplicará este 

término a las actividades sexuales en las que se de rienda suelta a la lujuria, habnt que 

concluir que Ja pornograffa ha existido desde que el hombre apareció sol>rc Ju f117. de Ja 

tierra. Los hombres de Ja prehistoria fornicaban sin preocuparse de mayor cosa. Lo. haéfan 

al uirc libre, con la primera mujer que se encontraban y sinquc nadie se préocllp~~ p~r 

quién se cogfa a quien. Cuando el hombre cobró conciencia de su scxualidá.d~ ~.~~·~.es, 
cuando entendi6 que Ja actividad sexual le producía placer para lograr~ máior-,ui.c:nc:~.tár. 

ITsico y mental, ya que los cosas no fueron tan sencillas. ¡Qué pudo haber p~sá'~~? \: 

'.'> :·r.:y~:~:: ~;,>::..::-
"~·,,. 

Los Egipcios, el pucb~o más antiguo, sabia dif~rcnciar en~.~'? .~·l:'}'.i.~~·-/.~,(iiii~S.~ "y S~ 

vida sexual, y ·.,r ~110· no significaba controdicci6n para el ser l1urna~o;''é~~rpo' y itlmá 

~~~~~~~~~~f]~S@i~~;~~i~ 
estima e) acto scXUal y la· rCalfZa.b3n ~on gusto y éoflciCncia del pia~Cf .. ; ·· 

. ' ,·.. ¡' •• • ..•.•• ·., '. ·• .. •• 

,· 
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Los griegas y los romanos tambi~n rentan gran actividad sexual, y ella se refleja en 

su mitología, no tcnfan un solo Dios que se abstuviera del dulce placer de la carne. Estos 

dioses no sólo fornicaban entre si, sino que también se enamoraban y seduclan a los 

mortales. Entre los Romanos es cl4sico referirse a ellos cuando se mencionan las orgías, 

fiestas bacanales en las que Jos placeres se dispensaban en grande. Eran explosiones de 

vino, comida. sexo. Los antiguos pueblos hebreos también cultivaron su sensualidad, peco 

ellos, cuando apareció la religión septtraron sexo de espíritu, y Jos volvieron 

irreconciliables y aqu[ es donde parece estar el problema. 

En efecto, es debido a una falsa imagen sobre el sexo que existe la pornogroffa 

(entendida esta como elemento obsceno, sucio, en obras literarias, artísticas y en la vida). 

Algunas sexalogos de este sigla han dicho que para suprimir esas querellas entre aquellos 

que opinan que ral a cual obje~o es pornográfico habría que empezar por inculcar el 

respeto hacia los demá•. 

E><isten cientos de publiC\lcioncs sobre erotismo, algunas llenas de publicidad con 

artículos de usa sexual: penes de vinyl, pastillas par-.1 alargar ,,'1 .pÍa~er. del orgasmo, jaleas 

sensuales para una mejor penetración, -cintas grabada~ ·e~~· Jii.dC¿~··_:Sensuales, .libros de 

posiciones y, prác'ticas de. codo .tipo, pctrcuJBs, _cass~~tc·~:::~~;¿·C~io·d·:s :.~~~~:\~~nCctU~sc con 
.--.~., '"e< . ~-~·' ,: ', ·. , 

',./'. ._,,·.··-:·.·. prostitutas. 
,._,_ 

.. :-.,·:· :·" 

Más .sin c~barg~_ ~~ olvidcmri{seiÍal;~ .que b'~y':~~i~~~s.ás'.cg~ran que como 

resultado del sexo, ~~ expUC:a'~ I~ vl~t; 0dc I~~ ~r{fe~m~dadé:s terribles q~~ h;n az~tad~ a 
- ' ·.-·-.' ·::· . .:~···,,.-.·,e---\.~ .. -..... ',,:-/.:·7.'·,~.-.:>·::.<·J'• ::_:-::·~~.,_.:_,.;.""_;,,,:··. " .. -. ,' 

los hombres de este sigl~. Ellas san Ja herpes Y. el terrible SIDA. Para las _mentes más 

estrechas, csta·s __ cnfcrm~~a~cS' .' s'on· una cSP~cic d~: c~ísCig? p~·(·p~ácti~uS Pio"'iSc~as:. 
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Para espíritus miedosos, c11o significa detenerse y reprimir sus impulsos eróticos 

más íntimos. Y para Jos hombres que tienen plena conciencia de lo c1uc c1 sexo significa, 

el seguimfcnto de·un nuevo tabú sexual es una verdadera desgracia. 

1.- Co11ap10.· "Delito contra la moral púbJica y las buenas costumbres, que comete 

aquel que publique 1itcraturas obscenas o el que las exponga o haga circul•1r, o bien de 

manero escandalosa im:itc a otro al comercio carnal"1º. 

2.- Doctrina: - Establece que este delito "se constituye por los cantos obsceno~; Ja_ 

exposición pt'iblica de figuras iri.púdicas y Ja divulgación de escritos Jiccnciosos. Se agrCga: 

"En el titulo que ahora examinamos, el objeto jurídico del delito no estÍI _e~ l~s d~;..;c~os 
del indh•iduo sobre el que se ejerció el acto libidinos~. ya que és~~ pt~~~~: ... ~·~~,.~!~?~~~·:.:. 
persona distinta del culpable, como también puede no ser ningÍJna p~f.s~ri.á/~o'~q ·.~~-.'~1 · '·. 
caso de la bestialidad y sin embargo el delito subsiste; su objetiviclad· jurfdic~ c~~r;;~_:cl •'. 
derecho que todos los ciudadanos tienen a que no cometan obscenidades. en ;lugaicS ·, 

públicos¡ y este derecho. nazca o no de la coasociaci6n d~bc sér milntenit.Í·~· .~ri·· tod,·o 

sociedad civilizada por el in ter~. general de que los jóvenes que se instruyan en el mal, "d-~ 

que no se ofenda el sentido moral de los qu~ _transitan por las vfas y de que no se. excite 

con torpes cspcctt'ículos Ja sens1111lidad ajena. 

De este coriccpto se d~duce como primera obscrvaci6n, que el daño potencial 

basta para la esencia de es.te titu_lD~ ~.orno 'en todos los delitos sociales, no es necesario 

para la perfección de éste que el efecto temido se haya derivado realmente del hecho; 

b:1stu C1uc el J1echo tci:ig~ ·jl~c~ri~-¡~ pái~·~·rod:u~irlo. 

1o Marco Antonio Dfaz de Leó_n. Di~cf~nerfo de Derecho Penal, 2• Parte, Edltorlal Porrúa, 1990. 
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No es preciso que debido al acto obsceno se haya conmovido en uno u otro sentido 

ante ese cspccd.culo; basta que el hecho obsceno se haya consumado en tales condiciones 

que pudieran efectuarse esos perversos efectos. 

El exceso o el defecto de Jos resultados perniciosos será el criterio, conmcnsurantc 

de la cantidad del delito, pero su criterio esencial queda completo tambi6n si~ esto, pOr la 

mera potencialidad; y será un error imputar una tentativa de ultraje al pudor p~bl.ico11 • 

3.- úgislaci61~ El Código Pcnnl establece: 

Anfculo 200. Se aplican\ prisión de seis meses a cinco años y .;.~1ia·:de.$i{)~(ioó.mi· 
-1:1.', ' ' .: .. o·:·.-'., 

l. Al que fabrique, reproduzca o publique libros, escritos;, imilg.cÍ1c~ ·u ·.(;bj~1Ós ' 

obsCcnos y al que los exponga, distribuya o haga circular; - (-: · ·;/-, ,, ,, ·:·. 
··'-:,-.·._::,',':"' 

11. Al que publique por cualquier medio, ejecute· o 'h~~~ ~·.cj~c·~t~r. pór 
• • . \ ·• : i" • ~ - :: ;... • -~ •.• 

. :::/\:;\~ .. " .. :, ',••,' i' 

~ ~".· ·.·.·.;_··.~: .. ~" ".c:,~1:·,..-,'. .'~-

otro. 

exhibiciones obscenas, y 

111. Al que de modo escandalosos invite O'~trÓ ;.j:.'~oni~r~i~'car~~I~ ' 
.- : -. ·--·.·.·. ~--·._·:· ·:·::~~! :"/~~.:?:F:~.~.~.·:.-.; .. ~'. .. :::~~-~)·'.~ .'.2:.' ·.:~~--.. ·~-·:.-:::.·:,:.· ·: ·' 

' . , -~ ,·. '·;- :.· ·' ".' .. '. ·,,.: . :: 
En· caso d~. rCinci~Cncia~: itd.C·má~ \'.·:~~· 1nS .'Sil~CioilC~. (frcvi~~·s :·c·n · Cstc '_artfcul~, se 

;.••".< 

ordcnáro lá.disolU_Ción d~já _s.~_éi~-~~d:~:~mp_res·~.;/ ·~·y,. 
··.!.)'..- ~--·" . -· ,·-

No se san~i~~·ar.t~· la~"~on·d·u:~t~~:-~·~~--·téri!i.an un .. fin ·de· i~~-c~t¡~;Ci6~ o :div~lgaci6n . \ . . . . . . . . . . . ' 

científico, nrdstiCo o téCn~co. 
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4.-Jt1rispn1de/ll:in.- Ultrajes a la moral pública. Ekmento del delito de. El delito 

de ultrajes a Ja moral, se halla intcgrndo por Jos siguientes clcmcm:os: Primero, una 

conducta de cxhibici6n obscena, consistente en que el agente ejecute, o haga ejecutar a 

~ \.. otro un acto de impudicia y buscando o procurando que otros lo contemplen. Es sabido a 

este respecto que el exhibicionismo se origina con frecuencia, en una desviación sexual en 

que el agente encuentra satisfacción erótica al mostrar en público sus partes pudendas. 

Y segundo la referencia especial que en el tipo se exige en el sentido de que la 

exhibición se ejecute Ch sitio público, entendiéndole por tal, aquel al que tienen o han 

tenido libre acceso las personas, "calles, sitios de reunión, etcétera". 

Ahora bien dado el contenido del anfculo ZOO, la moral pública a que se refiere es 

el sentimiento social de moralidad en rclaci6n exclusivamente con ht conducta sexual 

como puede verse de las tres funciones del precepto. 

El concepto general de ultrajes a la moral pública supone po·r parte· del juez una 

valoración cultural de Ja conducta, de carácter muy· rclativo~.3[C~di~~lt·O·ar c'ritefio ~ocial . '-·. ·. , . . ' ·-·· , .... , . ; 

Siendo ~~1bjctivO el ~oné:cpto ~Orm~ti~o co1l·n~d.o .. -a.l]1~~~._"-Sicni·p·~.c.:··¡.~-~ulta: p'CligrOso 
. -···:,:~: .. :·l •. ~. '7-':·.<·~·_,: .. "-'.<.:-.-.-.. -_:· .. ·:.:.:-.~·~ ... <···~::-;;_y,;r.' .. \:~··.).·:,._ :".:·'.',, _ .. 

un- Ccrr0;do_:ciri~cri()·.·, ~~~d_<_17_i:i1~rytli~ntc_ qui: prc::te.Oda _n ~(t1~I~ _de prc·~cr,•ár·la .ñlof?.I 'o l~s: 

buenas· costumb'rc.~ .. -p-~b1ic:ÍS1 ·-·~ycr·. Cri ·todas :iaS .-.m~·;{¡r~·st~~i~?·n~~.:~ ·/Jc.·.:'O)g·ú·n: ~on·t~nido . 

erótico, nattira1_,. ·-~ -¡~·t·r~·scc~dc~tc, g~~c Jcsi6~ al pürÍta~is·m·~· C~~~¿~~r ~~ :~~13~úsh· a la , 

frácci6n I,· el .delito· de. Ultrajesporeosas o sf111/J~los obS~11~s. ¡l'a~~··~u ¿~is~,~·~-~¡~:~~quicrc: u)· 

una acción de pi0d11dr (falfriCar, rcPro'ducii o PubÜcái), ~·de e;¡.c11/or (. cXPónCr, :distribuir, . . . ·, .. ', ',·· . ' 

transferir); Cósns o sfmóolos oúsrenos (librOs, escritos imtige~·¿s, ~ '~.~j~to;). Por ~bsccnidad se 

cntiemJe, no cualquier :aspecto scXual, sino la cualidad ele _dc~peÍ't;1r·· ,°.excitar tórpcza o 

lasci\'a erótica y; aparte la intencionalidad (anículo 8°), la figura supone un dolo específico 
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que necesita demostración: conciencia en el agente de que la fabricaci6n o circulación 

tienden a Ja torpe exciraci6n libidinosa. El delito no requiere la consumación de daño; es 

de peligro, es previsor de la corrupción de costumbres. Cualesquiera otros propósitos 

como los ardsticos eliminan a el dolo; la insana tendencia a Ja excitación erótica corrupta, 

es el elemento sujeto a la apreciación cultural del juez. 

Asimismo en el artfculo 2 de la Ley de lmprcnca se señala: Constituye un ataque a 

la moral: 

1.- Toda manifestación de palabra, por escrito o por cualquier otro medio con la 

que se defiendan o disculpan, aconsejen o propaguen públicamente los vicios, faltas o 

delitos, o ~e haga apologfa de 61 los o de sus autores. 

11.-Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cantos, exhibiciones o 

representaciones o por cualquier otro medio con lo cual se ultraje u ofenda públicamente · 

al pudor, a Ja decencia o a las buenas costumbres o se excite a la prostitución o n las 

buenas costumbres, o se excite a la práctica de actos licenciosos o impúdicos, teniéndose 

como tales, todos aquellos que, en el concepto público, están calificados de contrarios al 

pudor. 

IIl.-Toda distribución, venta o exposición al público,'_de,cualqui~r. manera que se 

haga, de escritos, folletos, impresos, candoné·s,::··g~a
1

bados, ·Úb;~~;Jm4génes, ·anUn.é:ios, 

tarjetas u otros papeles o figuras, pin.tu~s, ~ib-~j¿~. 'o.: !ic~g~a~n.dC?s, d~ _ ~~~~ct~f ~b~cen~ o 

que representen netos lúbricos. ·' 
·,. 
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que necesita demostración: conciencia en el agcritc de qucJa fabricaci6i1 o circulación 

tienden a la torpe excitación libidinosa. El. delito no requiere .1~- con~t.1~:~c.ión'..d~ ~~afio¡ es 

de peligro, es previsor de la corrupción de cosiumbr~;: __ C~~Í~~~l~).~C11··:otros pr~p6sit!JS 
como los artlsticos eliminan a el dolo¡ la insana te~dcnci~·a<la.,é:?'éi~a·C~6_iL b·;ÓCi~a corrupta, 

es el elemento sujeto a la aprcciaci6n cultural del juc1 .. 

Asimismo en el articulo 2 de la Ley de Imprenta se señala: Constituye un ataque a 

la moral: 

f.. Toda manifestación de palabra, por escrito o por cualquier otro medio con la 

que se defiendan o disculpan, aconsejen o propaguen públicamente los vicios, faltas o 

delitos, o ~e haga apología de 61 los o de sus autores. 

11.· Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cantos, exhibiciones o 

representaciones o por cualquier otro medio con lo cual se ultraje u ofenda públicamente 

al pudor, a In decencia o a las buenas costumbres o se excite a la prostitución o·n las 

buenas costumbres, o se excite a la p'ráctica de actos lic.cncioSos o impúdic.os,,tcniéndose 

como tales, todos aquellos que, en el. c_onccpto pública~· están calificados de contrarios al 

pudor. '•~ • e ' ; ..... 

,, ú :!·'}~>: ... :: .;'.'.,'~ .:. ('"'·~,~ ,'·., 
¿· ;\-~!'.'.:'J;:.~~}~~~~~~~'. .::;.:"": t·'· :-,.,~~ .· 

111.- Toda distribución, v~~;~~~,c~posiei6n ál públiiio;' de cualquicrmanc,.;. qui: se 

de escritos,. follctoi?~~~·~~:s~f~·- ~~:~~j~~~~.<-~·~b~~~~~~:'_Úí~-~~~~. i~~g~~~s,· 'án~~cios, haga, 

que representen actos lúbricoS ..... < :' 
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Iln relación a los artículos 4° y 6° fracción VII dd Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Educación Pública, sobre publicacion~s y revistas ilust;.das en lo tocante a la cultura 
. . . ', ', . 

y a Ja c<lucaci6n) 1,·scftala en su fracciones: · 

· m.· Que las rrohibi.cioncs que, de acuerdo con la propia ley, deben ~er vehlculos 

para la propagación y desenvolvimiento de la cultura y educación, son aprovechadas por 

algunos editores que tratan de lucrar estimulando las malas pasiones y distrayendo la base 

moral en que ella ha de descansar, y que se ve contrarrestada de manera grave por una 

serie de publicaciones que presentan a menudo descripciones que ofenden al pudor, a la 

dcc:cnciu y a fas buenas costumbres, incitando sensualmente a la juventud y exponiéndola 

a los riesgos que una conducta inconveniente o libertina; 

V. Que los fenómenos mencionados no s6Jo son. t~aci,~nnlcs, ·sino ·que· han sido 

motivo de preocupación internacional, a la cual se debe la_· c<:>n:vcn:~í6~ 'p_~ra. rcP~imii. la 

circulación y el tráfico de publicaciones obscenas, cclebrada'c1(Gi~C:bra ·.1 d~cc de 
- . , . . .. , .. '- .: -. . :'<···.<~-'-'.·~;.7:·'·.:,'L-V~>._~;-.;·,.2.1 .. >'j:·:;·. -:: ·~ 

septiembre de mil noyecic;1uosycintitrés y ratificada. por cLS,cpad,o.',dc l~,~c¡p1lblíc:icl día. 

ucint~ Y. únodé: dicic1;1brc de.;,,i1 novccic~tos cuaicrlci y·~~¡,,;,¡,~/10 q1;é~16xico está 
.' . . . ,:··. ' . . . -. ·. . . - ... ~ ·.. .. . - . 

por lo 'que ·¡..1Úieo está cn.'et cas~. dc; cumplir:la ()bligación J~/~~a'. ~•titicnéió~ •. de 

dcscUbri~. ·pCrSC?g~¡~. i.·;.::,~;~a~-~i'.~k~-'. .. ·1~·: .¡';ri~~~si~~; '.'.~ ~-~b-ü~ái~~-;· circ:ulaci6n,' comercio y 
publicidad d:· _; ~~-Cr~t"o:s·, · 'd!~:~j~~~·:, J;~abad~·s~ i ~in~~;~º~: i~Prc'SÓs,'". inl'ái~n~s~ tlnu'ncios, 

cmblcrl1ns; f~~ag·~;fr~S., ~éli~~ta~' ~i~c-~1la~ográfi~;i~ :u: ~tras objCi:~s obs~~~º·~~-· 

11 OlarlaOflclal, México, SecretarladeGobemaclón, 12dejunlode 1951 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESION DE LA 

CIRCULACION Y DEL TRAFICO DE PUBLICACIONES OBSCENAS.1 2 

Artlcu/o l. Las altas Panes Contratantes convienen en tomar todas las medidas 

posibles con el fin de descubrir, perseguir y castigar a todo individuo que se hiciere 

culpable de alguno de los actos que se enumeran más adelante, y en consecuencia 

resuelven que: 

Deóml ser rastigado el nrdio: 

l. De fabricar o tener en su posesión escritos, dibujos, grabados, pinturas, 

impresos, imágenes, anuncios, emblemas, foéograffas, películas cinematográficas u otros 

objetos, con el fin de comerciar con ellos, destruirlos o exponerlos pliblicamcntc: 

2. De importar, transportar, exportar o hacer importar, transportar o exportar para 

los fines arriba mencionados, tales escritos, dibujos, grabad.os, pinturas, imdgcnes, 

impresos, anuncios, emblemas fotografia.s, películas cincmatogrdficas u otros objetos, o de 

ponerlos en circulación en ·cúal_é)uicr forma.que sC~; 

J. Dc.éomeréiarcori ello.~, aun nopGbli~~m~mé:, ~fectuar cualquier operación con 

rclnci6n ~ 1~i ~ism6~ ~~· cualq~ier~ f~;~;'.q~~.~~~i~~ dc~t;~;;lo~,expon~rlos o neg~éiar 
con ~llo~·nlquil•indolts. . .. · ... ,· ' ' ' • < . '. '.; > 

·. -. ~ -·: .. :'.: ·,_ ;~ ' .:. ~:>. 
-•._ ~· 

4. De anÚnciaro dar a conocer: poi i:u~lquici medio ·c~n:~¡:fin .. de fa~Órcccr la· 
.... .,. . .· ·- ,,.-.•-· '-··, ' 

circulaci6~ o el tráfic~ prohibido, á que .se dedicar~ cunlquicr pcrso~a o c~a
0

lquicrii dé lós 

actos punibl~s antes cn~mcrados¡ de anuriciar o de dar·n cono~'cr-cÓrriO.,"y'·"p~~- ~¡·;~iéó 
' . . " : . ' -.· 

12. Cierto Oficial, México, Secretan a de Gobernación, 11 de marzo de 1948 .. 
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pucd.an ser procurados ya sea directa o indirectamente, los citados escritos, dibujos, 

pint1..1ras, impresos, grabados, imiigcncs, anuncios, emblemas, fotogratlas, pcUculas 

cinematográficas u otros objetos obscenos. 

Ardculo 11.- Los individuos que hubieren cometido, alguna de las infracciones 

previstas en el anfculo 1, estarán sujetos a juicio ante los Tribunales del pa{s contratante 

en el que se hubiere cometido, ya sea el delito, o bien alguno de los elementos que 

constituyen dicho delito. Estarán igualmente sujetos a juicio, cuando su lcgis1aci6n asl lo 

permitiere, ante los tribunales del pafs contratante del que fueren nacionales, en caso que 

fuCran hallados en éste y aun en el mismo caso en que los elementos que constituyen tal 

delito hubiere sido cometido fuera de su territorio. 

Articulo IV.- Aquellas Partes Contratantes, cuya legislación no fuere actualmente 

adecúada para los efectos de la presente convención,. ·se cOmpróm~tcn a tomar o a 

proponer a sus lcgisl~tUras respectivas las medidas que f~cr~·~ ~~~e.:rias par:: clic:>. 
' ,.. ·. ,. ,·,. . . ,., ' .. -· 

Articulo V., Lás Partes. Co~tratn~tcs: cuya· .legislación. en· la nct;1alidad no Ílcnare los 
·. , · ·~·.>~ .. :.:.:· . .":: 1:··./~)( :~:::~;;,-, __ /:~~},_'~S':~'-:-~:·;~::··~~_;/~.r::·.i_~~:.?:; -.· ·.· ·. "·; -· · · · - .: . · · 

requisitos· respcCtivos/conVicncn>,'.cn -:incorporai: en· sus lcyeS la facultad: de catear los 
>·-_: . . ,_<._,_::·_'e·~,.:::·~¡·>!.-.>;~;-;.:_·;!;:-;·:.:.~=··:·~-'\:.:"~.'::. 1 ·_/'-.:.< ,_. .-:_;\. . ·> 

lugares en>dondC;:h-ubiCsé::'..,in.ótivOs;'f>a'rá-·:crccr:quc- se fabrica o se encuentra, para 
: ·" .> .. ·.~. :· .... ~ .. ;:·\-:-: .. ;_:~;~.:~:~.'<:. :..'i{¡·::.:·r.e.''.!:!.)t"- · ·". ·:·.•·: :;':· ,- ·." J . · 

_cualquiera dC loS~fin'CS*in'é·n·CiOóádoS 'crl · Cl ·iitr~Uto I, o sea, violación a dicho artículo, 
' ---.::.~: .. ': ,-:::-.:_:·''···.:•'":,~':\:_:l.~;).~·.\~]t'::':"_?..:.'>,<:, ~·;·".' ' ... :: ..... : ... 
cualcsquicrá' cSéritos,, 'dibujos:,""i;;nibñdcis,: pintitras, impresos iiniigcncs, cu"adros, anuncios, 
. ' ' ...... ,:.'.-;.: -:.~.>:;,:.'.; f·~'f<·:~,. ·-.. ::~>;-i,'.:;!_;;::~·t->--::._ .. : '.':_. ·.-.:.' '.· ; - ' -. ·. ' 
embl~mas·,_-_,r~t~:~~~~~~-~··.~c~rc~1l_~s,_·.~1.~~~~t-r~~~~~.~-~~ ~ ot~os .. ~~j~tos. obscenos -y disponer 
i~u3i~cn~~-~--~I \~~~~',~~;~~;~l:;~{;i·f.Ié~~~¡¿~·~ :.~·~· .d·~~~~~¿ci~-n· de i~~ ·mi~·~os •.. _ 

-.~--~~-.-,.,-. .•;'.' 

..•. ~~::::~\:~i~{~,i~t3íI!b:it2::-z;;,fü::::: ::::.:: 
de todo Estado rcpr~sé:!lt~do e~' la Cci~fére.:.cia: ~' todo Micmbio de la Sociedad de 
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Naciones y a todo Estado al que cJ Consejo de la Sociedad de Naciones hubiese enviado 

para ese efecto, un ejemplar de la presente Convención. 

Artículo VIII.· La Presente Convenci6n está sujeta a ratificaci6n. Los 

insirumcnros de ratificación serán transmitidas al Secretario General de las Naciones, el 

cual notificará dicho dcp6siro a los Miembros de la Sociedad de Naciones signatarios de la 

Convención así como a los demás Estados signatarios. 

Esta adhesión se efectuará por medio de un instrumento que reenviará al Secretario 

General de Naciones para los fines de su dep6sito en los Archivos de la Secretaría. El 

secretario General notificará inmediatamente tal depósito a los Miembros de· la Sric~~~~d 

de las Naciones, signatarios de la Convención y hará Jo mismo con_ Jos Estados tambfén':: 
" • • ' ' ~-~· < ' 

signatarios. 

Artículo XIV.- El Secretario General de la Sociedad de Nacioit.;s U~idas !Íe~~rá ~ún 
registro especial, indicando cuáles Partes han firmado Ja ~onv~ríCiÓ·~,·.·~~~lcs la.:han 
. . 

ratificado a ella o la han denunciado. Esta lista poded consultarse cn.tod~ tiempo por.Jos 

~ficmbros de la Sociedad de Naciones o por cualquier otro Estado signatario o adherente, 

Deberá publicarse con la frecuencia que fuere posible. 

PROTO<XJWOO ENJIUENDlllJB L1 COi'\Vh'NCIONPAR<ILA 

REPRESION DIJ LA CIRCUIACIONY EL T@IFICO 00 PUIJLIC.4CIONfiS 

OBS<ENllS'3 

La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos en 

ejercicio de la facultad que le concede la fracci6n 1 del artículo 76 de la Constituci6ri 

Federal, decreta: 

13 Diaño Oficial, México, Secretarla de Gobernación, 14 de maizo de 1949. 
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Artículo Único.-' Se apruel>a el protocolo de Enmienda de l:i Com•cnción parJ la 

· Rcprcsi6~ de lá Circ~laci6n y el Tráfico de Publicaciones Obscc~a. 'c~n~luid,o en Ginebra . . ' . 

el 12 de sc;pcicmbre dc.19Z3, hecho en Lakc Succcs, Nuc\'a York: ci.4 de fcl>rcro del año 

actual. 

VI. Que obedeciendo n estas consideraciones, se expidió el Reglamento mediante 

sU aPlicaci6n un notable mejoramiento en algunas publicaciones, revistas o historietas; 

pero otras en cambio, han exacerbado los vicios apuntados, por lo que se impone expedir 

nuevos ordenamientos, a efecto de contar con instrumentos jurídicos eficaces para 

evitarlos, analizando en cada caso lamentos jurídicos eficaces para evitarlos, analizando en 

cada caso la cultura, posición social y cducaci6n del infractor; su moral profesional, 

personal y pública, asf como sus condiciones ccon6mic:1s1 las circunstanci11s personales de 

los infractor~s de su conducta, al igual que la mayor o menor Circulación de las 

publicaciones calificadas de perniciosas, para csrnblcccr 1.a gravedad o magnitud del daño 

y poderío sancionar más eficazmente con miras a su adaptación social o a la definitiva 

supresión de cales publicaciones; aunque siempre, como lo hace este Reglamento, 

otorgúndole a los mismos infractores, a Ja garantía de pre\•ia audiencia; 

REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 4" Y 6" FRACCION VII, DE LA 

LEY ORGANICA DE LA EDUCACION PUBLICA, SOURE 

PUBLICACIONES Y REVISTAS ILUSTRADAS EN LO TOCANTE A 

LA CULTURA Y A LA EDUCACION. 

a11ic11/o r. Es inmoral y controrio a Ja cc.lucaci6n: publicar, distribuir, circular, 

exponer o vender¡ 
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l. Escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imágenes, anuncios, emblemas, 

fotografías u otros objetos que estimulen Ja excitación de malas pasiones o de la 

sensualidad, y 

ll. Publicaciones, revistas o historietas de cualquiera de los tipos siguientes: 

1lrtfculo za. Los directores y editores de Jas publicaciones y producciones a que se 

refiere el artículo anterior, serán castigados, administrativamente, con las siguientes 

sanciones: 

l. Mulrns individuales de quinientos a cinco mil pesos scglÍn las circunstancias 

personales del infractor, los móviles de su conducta y la gravedad o la magnitud del 

hecho. 

Si la multa no fuere pagada, se sustituin1 por prisión hasta de quince días, 

II. En caso de reincidencia, las multas serán del doble de la impuestas por primera 

vez, sin que excedan de diez mil pesos, y .. 

~; ;·'. ·: 
lll. Prisión de quincedlas, i:n .;;~~de qúc. insistn en la reincidencia. 

'-; :''.\; \.i .~. 
,';. - ' ,· ,. ~ '. 

Attlc11/o 3•. SCnttl' C~~~-i·~~~~~-:~;-~~~in~~t~ti,~a~cnt·e, hnsca con Ja mir.ad de las 

sanciones que est3Í>JC.cc el ~-~t~#-~~~--~~tc~ior: 
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H. Los que exhiban o \'cndan en establecimientos comerciales fijos las 

publicaciones o producciones ya citadas. 

Anfculo 4'. Es facultad de una Comisi6n Calificadora integrada por cinco 

miembros designados por el Ejecutivo Federal, por conducto de Ja Secretarla de 

Educaci6n Pública: 

a) Examinar, de oficio, las producciones a que se refiere el artículo 1°. 

b) Imponer, a Jos infractores, las sanciones rcspccti\'as. 

e). Cuando se esté en el caso de Ja fracci6n 11 del anfculo 2º o Ja gra••edad de 

cualesquiera de las infracciones cometidas así lo amerite, declarar la iltcicud de la 

publicación, y promover ante Ja Dirección General de Correos, que sea retirada de la 

circulación postal; 

d) Dar ·a conocer al Ministerio Público Federal, Jos hechos que en su concepto, 

tengan el Cartictcr de dclictuosos, con relación a las obn1s a que se refiere el urtfculo I'\ y 

e). Comunicar,·a lus autoridades que correspondan, las resoluciones que pronuncie, para 

su cjccuci6n. 

Artfr.~1/0 s_~.: ._Para· 1~ .impo~ici60 ~e cualesquiera de fas sanciones que establece este 

.reglamcn'to, se obscr\'ará el_ ~ig~ic:~tc procedimiento: 
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b). En la citación le hanl saber el motivo de l~ infracción y .el día, hora y lugar en 

que se celebrará la audiencia; 

c). El infractor tendr:! derecho a rendir en dicha áudie~cia, las pruebas que estime 

convenientes y de alegar lo que a su derecho convenga, y 

d). La Comisión Calificadora pronunciara, en seguida, su rcsoluci6n. 

Las expresiones gráficas y los objetos obscenos son los que ofenden el pudor por su 

exhibición. La fracción 1 cst.I tomada directamente del artículo 128 del Código Penal 

argentino que establece que: smJ reprimido con prisidn de 15 dfas n 11n mio el t¡fle p11blican, 

/nbtican o nprodujen libros, escritos, imtlgmts 11 o!Jjttos obsa11os y ti 9111 los expusinr, 

distri!J11yereolticienrim1/ar. Eusebio06mczen su Tratado de Derecho Penal, páginas 230 

y siguientes, comenta que si lo obsceno se caracteriza por su efecto lesivo al pudor forzoso 

de advertir que la previsión del tcKto legal tiende a la tutela del poder público, y que 6ste 

debe entenderse como el pudor medio, constituido a su \'cz1 por el conjunto de las normas 

consuetudinarias de convi\'encia civil en relación a la sexualidad. Y translada un fallo de la 

Cámara de Apelaciones argentinn que considera obsceno lo que, por lo escrito o por la 

imagen, tiende a excitar los instintos groseros y los bajos apetitos sexuales, ultrajando el 

pudor público y las buenas costumbres, pero adviene que es evidcnt~ que el concepto de 

obscenidad puede confundirse en cicrcos casos con las des~f¡~'ciones relacionadas· con el 

sensualismo en sus diversas manifestaciones, y que se cncueritrnn~ Sin duda eñ obrus de 

innumerables artistas y escritores rcputa'dos de t~dos' Í~s .. ~ie~pos. Por consiguiente; 

caricspondc tener en cuenta en las sa.ncio~e~ 1Cg~1~~'-,tª.~~O la.·.n~Ccsi~fad de proteger eÍ 

pudor público y el mayor o mc~or ÚlcrajC a 1as· b~cna~ Cost~mbrCs, como los .derechos 
. . -

inalienables del escritor o del artista .. El. mismo' Gómcz éo~cluyc que cuando el código. 
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penal empica el calificativo de obsee110 para los libros, ..:scritos, imágenes u objetos cuya 

publicación, reproducción, cxposici6n1 distribución o circulación reprime, exige que ellos 

sean lesivos del pudor público. Obscenidad y pornografla son términos equivalentes. La 

obra cicridfica o anfstica no pierde su carácter de tal por crudas y realistas que sus 

expresiones sean. 

En relación con la fr•cci6n 11 nótese que el concepto legal de publicación de 

exhibiciones obscenas representa una duplicidad innecesaria del contenido de la fracción 

1 y que e~ necesario prcvcni rsc contra un criterio persecutorio de cxccsh·o puritanismo 

por parte de la autoridad. 

Las exhibiciones obscenas a que se refiere Ja fracción 11 son Jos actos de lubricidad 

que el sujeto ejecuta o hace ejecutar n otro o las pública, por cjcmplO los actás pa~ 
.i.· 

satisfacer la curiosidad morbosa del voycrismo. 

En todas las épocas y en todos los tiempos, han cxistid~·,.~·j5¡~·~~~-'~fBÍc-~,·J¿y~~·daS1 
. .. - ... ':-: '.'::}:::_;,~::.:,. __ ~,'·::,':. /-:·: ::--.; ·,:· ::.·· .. ' 

cuentos y no\•clas con claras alusiones eróticas y 'algunas'>VCéCS,\·sci;U.n-:térffiinO .:<iU~ 

escriben Jos puritanos, con claros matices 'pornográficos' ¡Qué slg~¡'ri,;.W:'qhé'~e'~~ti,~nde 
por pornogratla?. El término es demasiado panta-~oso y~ e~~~-;r¡'di~~;~~~~~:~:·:~~;¿~;·~~:~~r~. d'~ · · 

.' -. ··. :·· ·-~_;_:Y:.' '').-"·;·'.'~:1-;' ~~~:_:-·~·.,_~::·::;·,:_<:: -<'."-'. _ .. :: 
delinearlo en poco espacio, pues una imagc.n "p.ornogl"jfie;l11 Para~ µn· tlom~rC __ qU·c t~baja · 

en el campo, para uno de Ja ciudad es scnciJl:lmC'.ntc -~ª~·~Oro~O.'_:~~~-~i;~Jl· r;~~~~'.-.sc~·~1.~· 
Diderot, el filósofo y escritor francés: 'Lo indec~nte no ii~ jam.Ís' el' dcs~u'd~< y ~i' 
romántico no\·clisra.Gusta\'o Fl.aubcrt ~sc~·cr6 que .desde .el n:io~c~t~ q·~~·.·:.~~~---~~~á:·~~ 
verdadera e~ b~c:na. "Los libros ~o son p_ara sí mismos inmoi-al~S,'.·~~s cÍu~ ~¡ ~~Í~cc·n de 

sinceridadlt. 
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El siempre mostrenco Diccionario de la Real Academia Española, dice que tiene 

dos rafccs: pon1os que quiere decir prostituta, y grafos, escribir. Lo que "pornografra" 

significaría en buen castellano "quien escribe acerca de la prostitución". Así tenemos que 

podría significar carácter obsceno de las obras literarias o artísticas¡ es decir, la descripción 

verbal o visual, la rcprcscnraci6n en general de la lujuría. 

En otro aspecto, literatura erótica comprende especialmente aquellas obras que 

tomando como asunto un tema "inmoral" para la 6poca, se proponen despertar los 

scnrido!C agotados. Como "pasión de amor" y "amor sensual exacerbado11
• Erótico se aplica 

con "frecuencia" a la poesía amatoria y al poeta que la cultiva. La segunda acepción es: 

"perteneciente o relativo al amor sensual". 

HISTORIA 

Los Sumerios fueron gente que se asentó en la región baja de Mesopotamia .. 

Cuatro siglos antes de nuestra era, estuvo poblada por hombres ilustres, por campesinos y 

poetas. La epopeya de Gilgamés y Enkidu narra la opresión del primero, rey de Uruk, 

ciudad al sur de Mcsopotamia, sobre el poblado de Erck. Al escuchar los lamentos del 

pueblo oprimido los dioses dieron clemencia y a la vez venganza a la diosn Aruru para que 

creara un oponente a Gilgamés, Fueron entonces cuando el barro mismo nació Enkidu, a 

quien le enviaron una prostituta, Lo que sigue esta escrito en versos vigorosos y altos. 

El erotismo en Grecia que nació en Lesbos, medio siglo a. de J.C. A Safo le gustava loar 

los atormentados amores que la denominaban, pero que en la época en que le tocó vi\'ir 

no fueron mal vistos. 
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Meleagro fue un poeta de enormes potcncialidooles eróticos y numerosos hallazgos 

sensuales. Nació en Gád~m, Siria, entre los años 140 )' 130, y falleció en In ciudad de Cos, 

alrededor del. 60 · a. de c. ·En sus comienzos limitó a sus compatriotas Menipo, pero 

después de su estancia en Tiro, se reveló como un aut6ncico creador de versos cr6cicos 

pam muchos calados. 

Incluso un filósofo como Sócrates defendió con ahínco la homosexualidad 

masculina. En ttEI sueño" Mclcagro describe una revelación agradable nocturna: "El amor 

puso en mi Jecho, esperándome/sonriente, un bello adolescente/de no más de dieciocho 

años./ Yo trataba de abrn.zarlo, de ceñirlo con mis brazos/pero mí esperanza fue en vano, ay 

demt11
• 

INDIA 

Kalidasa fue un dramaturgo exitosos y el forjador de poemas épicos de corte 

amoroso. De su Raghuvansa, <¡uc describe los amores del rey Agrivarn.u~ enérCsacumos U!\ 

fragmento, no sin antes decir que este poeta indio nació el 1" siglo,dc:nuc.tia e~á. ¿: 
escena se lleva a cabo en los estanques llenos de flores de l¿t~"i\:~di~¡nd~'·d:{~ri,~r; él se . 

meda en aquellas perfumadas aguas, donde sus mujeres c~~it~bO.~Jo~·~~~~~.~'.~e·~~ scfto~ 
mediante ran extraños como adecuados mo\'imicntos, graclb:~~:; J~~~~t~f~'.;(:;;,c:z{g~~~¡;.5: • 
a su profunda sabidutia en el arte de juego de la /i11ga··{.mi.cmbró',.¡,¡j¡; 'quc'';'"l11ªn 

~::::::n~::ne;I:• :0:::u:0::~ :::::::·~:1::1·~ti;t~~~~~if (J~~1t:'.G~•iif t::.· 
encaminaba hacia ciertos lugares pre\'iamCnte·'~.i~plieSráS'·:«:O~;-;r/J~ttO ~a~~~ Pór /5~(\•id~rCS« 
especializados, donde in,iciarl~. las ~ib3~i~~~~--~~~, -~¡~·f~i-~l~;~/~,\i~~:~~~qh·~.-tfc;f,~-~-~ii~-~~b;~ ' 
dulcememe. Sobre su sCno d~~c-an~~bilri · d~· ~~~i~~~Í~~~n~ ~-Ji·r~; d-~-.~:n:~~~t~dor~s, S~nidos y 
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una bella de voz dulcfsima, de ojos encantadores, . de senos pcñcctos, llenos de 

scducci6n 11
• 

Por Ja época en que vivió Kalidasa apareció un tratado que aún hoy parece que está 

en boga: el Kama S11tra. Esta obra está cargada de instrucciones y observaciones del todo 

descabelladas, así como las de Ananga Ranga y el Ratirahasya, que tiene como misión al 

exacerbar 
0 

los sentidos, más que ser manuales scxológicos convincentes. La primcm 

edición del Kama Sutra hace las descripciones girando en torno a la psicología de Ja 

educación erótica y está a la altura, scgtín algunos autores, de la más pura delicadeza y de 

Ja mb exquisita sensibilidad. Y citan como ejemplo el capitulo titulado "El nrte de 

conseguir la confianza de la mujer", en la que se analiza la manera de abordar a Ja recién 

casada, insistiendo en la necesidad de empicar los métodos más sugerentes, de granjearse 

el amor de la mujer antes de iniciar con ella relaciones conyugales. Tambic!n se cita el 

capítulo "Clasificación de Ja Unión Scxual11 que comprende las instrucciones sobre las 

diversas uniones sexuales según las dimensiones de los órganos, tanto de la mujer como 

del hombre y otras cosas por el estilo. 

Todos los temas del Kama Sutra aparecen en esculturas medievales de los templos 

en Konarak, en Pataliputra, en Khajuraho y en otras ciudades de Ja India en donde hay 

construcciones sacras dedicadas a la sexualidad. 

El Ananga Ranga o teatro del amor denominada también 'Lá nB\'e del océan~ del 

Amor', fue escrito en sánscrito en el siglo XVI por Kalyana Malt~, t~~ta de' 3;: tc~as 
dh·crsos entre los cuales se encuentran algunas rccomcndacioncS para· a·~~ie~~~ _el .~-rgas'roo 
de Ja mujer. Para retardar el del hombre, para provocar, guStnr,' ·r~~cinar, ~su.~}·ug~~. a· ias 
mujeres y a los hombres filtros y otros procedimientos para culth·ar, Ctc: 
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CHINA 

Un poema descrito en nuestro primer siglo, describe la gran afición de los chinos 

por tener obras pictóricas de alto contenido erótico. Estos versos fueron escritos por Chan 

Hcng y dicen. 

Desenrrollaré las pinturas ala lado de la almohada. 

y tomaré como modelo a la doncella ingenua 

para que, juntos, probemos las distintas 

posiciones. 

Una misiva del poeta 1-liu Ling (507-583) escrita a uno de sus amigos de muy 

modesta ~ndición económica, avoca el mismo tipo de pintura, cxprcsando:"Los dos 

juntos, ensayaremos, con toda libcnad las distintas posiciones y siguiendo las cnsefianzas 

del clásico de Ja doncella ingenua practicuis las distintas maneras que aparecen en las 

imágenes de las pinturas del Emperador Amarillo. Aunque vivas en una humilde cabaña 

no tienes necesidad de pasar odas las noches en la soledad ¿por qué desear la droga de la 

inmortalidad si puedes beber en la fuente de jade (vulva)?'. Los chinos tuvieron grandes 

metáforas para referir el órgano femenino como "la puerta de jade". 11la puerta de coral", "el 

pabellón de jade", "el corazón de Ja flor", "Ja terraza divina". Mientr"JS que para el 

miembro viril, le tcnian reservadas las siguientes frases: "la cola de jade", "el bast6n de 

jade", "la cabeza de la tortuga" y "el garrote del guerrero". entre otras. 
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Precisamente fue el Emperador Amarillo, Huan-Ti quien escribió su N'ei Ching 

Su \Ven que la unión sexual eleva al ser humano por encima de su lugar y que en el 

momento en que se produce el orgasmo, e) Yang y el Ying superan la esfera terrestre en 

una comunión con e1 cosmos. 

EJ libro de las Odas, es una combinación pac{fica de dos corrientes contrarias, ya 

que 1a rccopiJaci6n, de esca obra fue realizada por dos adeptos de Confucio, mientras que 

.en varias historias y poemas se observa la ligereza y sensualidad propias de los taoístas. 

HEBREOS 

Los judíos de los tiempq biblrcos regularon el sexo más rigidamente que ningún 

otro pueblo que haya dejado una impresión tan grande sobre otras sociedades. Cuando el 

profeta Ezequiel denunció los pecados de su pueblo, puso en boca del señor la parilbola 

de Aholah y Aholibah: 

"Hijo del hombre, hubo dos mujeres, hijos de una madre, los cuales fornicaron en 

Hgipto; en sus mocedades fornicaron. Allí fueron estrujadas las tetas de su virginidad". 

··El ºCantar de los Cantares', escrito por el Rey Salomón, dice: 

'¡Qu6 hermosos son tus pies en los zapatos, oh hijo de prí;,clpe;· La~ ~urvas d.c. ms 
' . '·:· . "~ .. " 

musculas son como joyas, obra de manos de excelente artífice. Tus' dos ¡)Cchos1 - cual dos 
• ',',:•:•,.e,·: 

crfas mellizas de gacela ... ! Qu6 hermosa eres, y cuan suave, o.h amor deleitoso!". 
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También en la Biblia se encuentra otro tipo de perversiones, como el "onanismo" 

que los sexólogos tomaron de Onán, hermano de Ere hijo de Judá: •y Er, el primogénito 

de Judá, fue perverso a los ojos del señor y este le quito la vida. Dijo entonces Judá a 

~~ Onán: "Entra a Ja mujer de tu hermano y cásate con ella y suscita simiente a tu hermano: 

Y sabicnd9 Onán que la simiente no era suya, sucedía que no cuando entraba a la mujer 

de su hermano vcniala a Ja mujer de su hermano. Y desgarrado al señor lo que hacia y 

también Je quitó la vida'. 

En nuestros acelerados días, la barrera que existe entre lo bueno y malo es cada 

día más delgada. En algunos casos esa barrera no existe, hay comportamientos y 

conductas que están normadas por determinados criterios. Ya Shckcspcarc se ocupó de 

manifestar esta situación con una frase genial: "Nada es bueno ni malo. Unicamcntc los 

pcnsamicnros lo son". Sentencia simple, pero debemos recordar que las grandes cosas son 

simples. 

Por lo anteriormente expuesto. ¿qué debemos considerar que es pornográfico?. Si 

se aplicara este término a las actividades sexuales en las que se de rienda suelta a la 

lujuria, habrá que concluir que la pornografla ha existido desde que el hombre apareció 

sobre la faz de ·la tierra. Los hombres de Ja prehistoria fornicaban sin preocuparse de 

mayor cosa. Lo hacían al aire libre, con la primera mujer que se encontraban y sin que 

nadie se preocupará por quién se cogía a quien. Cuando el hombre cobró conciencia de 

su sexualidad, esto es, cuando entendió que la actividad sexual le producía placer para 

lograr mayor bienestar fisico y mental, ya que las cosas no. fuer~.º tan s~ncillas. ¿Qué 

pudo haber pasado?. 

Los Egipcios, el puebl~ más ·~nti~uo .·del mundo,· sabia .diferencia· entre su ,·ida 
... : '," _.· .... _,,· ,·· ' 

religiosa y su \'ida. s.cxuat, y asr .~"º 11º. significaba. co~tradicción par.a el ser humano. 
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Cuerpo y alma t.cnfan sus cor:os respectivos y nadie resultaba afectado. Los Chinos 

cntcndian que el amor flsico y el espiritual estaban en pcñecta correspondencia y veían 

con gusto que dos personas se amaran y acoplaran. En algunos pueblos mesoamericanos, 

el acto sexual tenia mucho de divino, de rito, y estaba ofrecido a los dioses. Por eso, estos 

pueblos tcnian gran estima el acto sexual y lo realizaban con gusto y conciencia del placer. 

Los griegos y los romanos tambi~n tenían gran actividad sexual, y ello se refleja en su 

mitología, no tenían un sólo Dios que se abstuviera del dulce placer de la carne. Estos 

dioses no sólo fornicaban entre sf, sino que también se enamoraban y seducían a los 

mortales. 

Entre los romanos es cliisico referirse a ellos cuando se mencionan las orgías, 

fiestas bacianalcs en las que los placeres se dispensaban en grande. Eran explosiones de 

vino, comida sexo. Los antigups pueblos hebreos también cultivaron su sensualidad, 

pero ellos, cuando apareció la religión separaron sexo de espíritu, y los volvieron 

irreconciliables y aqul es donde parece estar el problema. 

Algunos sexologos de este siglo han dicho que parJ suprimir esas querellas entre 

aquellos que opinan que tal o cual objeto es pornogr~fico habrla que empezar por 

inculcar el respeto hacia los demás. 

Esto significada que nadie debe ver con malos ojos las aficiones sexuales de 

cualquier individuo. ¿Quién puede ser realmente afectado porque el vecino tiene revistas 

con fotos eróticas o porque tiene un vibrador?. 

Existen cientos de publicaciones sobre erotismo, algunas llenas de publicidad con 

ardculos de uso sexual: penes de vinyl, pastillas para alargar el placer del orgasmo, jaleas 

sensuales para una mejor penetración, cintas grabadas con jadeos s~nsualcs, libros de 
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posiciones y prácticas de todo tipo, pclrculas1 cassettes, direcciones para conectarse con 

prostitutas. 

Más sin embargo no olvidemos señalar que hay quienes aseguran que como 

resultado del sexo, se explica a la vista de las enfermedades terribles que han azotado a los 

hombres de este siglo. Ellas son la Herpes y el territico SIDA. Para las mentes mlls 

estrechas, estas enfermedades son una especie de castigo por prácticas promiscuas. 

Para espíritus miedosos, ello significa detenerse y reprimir sus impulsos eróticos 

más íntimos. Y para los hombres que tienen plena conciencia de lo que el sexo 

significa, el seguimiento de un nuevo tabú sexual es una verdadera desgracia. 

La fracción 111 exige que la invitación al comercio carnal, es decir al ayuntamiento 

sexual se realice de modo escandaloso, lo que constituye un elemento normativo que 

deberá apreciar el juez desde el punto de vista ~tico-social de las costumbres medias de la 

población en sus distintos estratos sociales. 

PltoSTiTUCION 

La prostitución femenina como fenómeno social 

Es una actividad por medio de la cual una mujer tiene relaciones sexuales comerciales con 

el hombre que la soJicita. Es una transición comercial en la c1uc la oferta .esta representada 

por la mujer, y la demanda lo está por el cliente que paga por la relación sexual. 
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Definición de la Prostituta 

Pc~stítuta es la mujer que tiene rcJaciones sexuales con diversos hombres o cambio 

de una remuneración económica. 

La prostituta como desviado socio] 

Debido a su actividad, la prostituta generalmente es rechazada por la sociedad; su 

ocupación no es reconocida corno trabajo y no goza de las prestaciones. derechos y 

obligaciones que la sociedad ha creado para las distintas actividades económicas; se le 

sci\ala como persona transgresora de las normas sociales¡ en consecucncja, se le margina 

socialmcnfc. 

A causa de la posición que adopta la sociedad ame la prostituta, ésta puede ser 

considerada como desviada social, y su estudio puede ser realizado bajo el enfoque de la 

sociologla de la desviación. 

De acuerdo con el enfoque socialista, la prostitución es producto de un sistema y 

de subsistemas sociales. Al ser producto de un sistema, surge según Ja tcotfa de Mcnon, 

de la divergencia existe entre ciertos objetivos culturales y los medios institucionalizados 

pnra alcanzarlos. 

En el caso de la conducta de Ja prostituta, ésta se encuentra rclncionnda 

básicamente con la estructura matrimonial, con los objetivos culturales respectos a los 

roles del hombre y de In mujer, y con los valores referentes al sexo. 
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Dentro del contexto social Mexicano, se puede definir como objcti\•os culturales 

para el hombre y la mujer los siguientes: 

-- .- · .. , 

a) Establecer en la edad adulta una unión permanente entre un liombrc y ,una 

mujer con el fin de procrear hijos. 

Se considera como ultrajes a la moral pública o a las buenas costumbres· Ja 

publicación de palabra crudas, de insolencias o frases obscenas, sin que sea cxch.iyent~ de 

responsabilidad el hecho de que la exposición, distribución, circulación o publicación se 

haga en corta escala y con la intención de que se reduzca a un círculo limitado y en for~a 

de obra artística 

También no podemos olvidar la definición que nos proporciona la religión y 'que 

ala letra señala: 

Prostitución Sagrada.- Las cartesanas (dcvadasis) forman desde ticrnp~· ~~·~~~º~!ni 
parte de muchos templos hindúes, y grupos semejantes de hieródulas han acomp:iftad,éicl 

culto de muchos arras pueblos antiguos y modernos. Hcr6dot~ se refiere a.-csra ~O:s~~~bÍ'c 
al hablar del cul~o a Mylitta en Babilonia, algunos de los dioses egipcios te,nín~.'un:~o;~~jo, : 

de proscitutas sagradas, en la Grecia antigua, Efcso, Corinto y algunas.Otras-C¡'~ci~~~~··~~.¡~·.-.·· 

famosas por la libertad sexual de sus ritos. La Riblia prohibe una y otra \·e?. ~.J·.i:~~l,'aya ·, 

prostitutas dentro de las hijas de lsraeln a la casa de Yavé, prohibici~ri:~~ ·9-~c·.~~~ ·;~,fi~·~~fl -
quizá a la prostitución sagrada, practicada por los vecinos de Israel. E~ hlenC.iOri:~d~~ ·~O~·'.· 

Ezequiel fueron templos-burdeles, se cree que esta costumbre se origi·n.Ó ·~n ·.~1 ~d~S~~~-de 
ofrecer al Dios la más preciosa posesión del adorador, en este caso, la \·~~gin.id~d ·~C uña 

mujer. Sin embargo, es más probable que haya surgido con el "mat~Í~~nih. · sagradO 

(hicrogamía), pues al rcali7.ar Ja unión sexual en el recinto del templo, se c~pcntba ind.ucir 
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a Ja divinidad a conceder Ja fecundidad al hombre; a los animales y ala naturaleza en 

general. 

En la India, la prostitución sagrada puede ser considerada como símbolo de la 

.--, unión del ser humano con la divinidad.14 

Tampoco debe confundirse el delito putativo o imaginario en el imposible. El 

putativo no hay información a la Ley Penal por imposibilidad jurídica, ya que la norma no 

existe. En el imposible por imposibilidad material en ~ste el acto (en otras condiciones) 

sería intrfnsccamcmcnte dclictuosos. En el putativo no existe dclicrnosidad intrínseca 

sino imaginaría: el sujeto cree, erróneamente, que su conducta es punible sin serlo 

legalmente, 

t4 Diccionario Religioso, Adaptación de Eisa Cecilia Frost, Fondo de Cultura Económica, México, 1988 
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~·~-;~ 

•. l~ 
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La Vida del Delito: 

A. Fase Interno 

La fase interna abarca tres etapas o pcrfodos: idea criminosa o ideación, 

deliberación y resolución. 

Idea criminosa o ideación.· En la mente humana aparece la tentación de delinquir, 

que puede ser acogida o desairada por el sujeto. Si el agente le da albergue, permanece 

como idea fija en su mente y de ahl puede surgir la deliberación. 

Deliberación.- Consiste en la meditación sobre la idea criminosa, en una 

ponderación entre el pro y el contra. Si la idea resulta rechazada, es anulada en la mente 

misma, pero puede ocurrir que salga triunfante. En la deliberación hay una lucha entre la 

idea criminosa y las fuerzas morales, religiosas y sociales inhibitorias. 

Resolución.- A esta etapa corresponde I• intención y voluntad de dclinq uir. El 

sujeto, después de pensar lo que va a hacer, decide llevar a la práctica su deseo de 

cometer el delito; sólo existe como propósito en la mente. 

El problema de la incriminación de las ideas.- En frase que se ha hecho célebre dccfa 

Ulpiano: "Cogitationis pocnam nema patitur" (nadie puede ser penado por sus 

pensamientos) y Rossi, el ilustre clásico, afirmaba: "El pensamiento es libre, escapa a la 

acción material del hombre; podrá ser criminal, pero no podrá ser encadenado ... Por la 

amenaza Uc un castigo lo único que se lograría hacer, es que la manifestación del 

pensamiento fuera mucho ffi;is rara; se disminuiría el número de los imprudentes para 

acrecentar el de los malhechores. 

Brl JISIS 
•.• u NO VEBE 

BIBLJOi"ECA 
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"Esto es cubrir las chispas para tener el placer de asistir al inccndio."I Por su parte 

Francisco Carraca, el insigne clásico, sostiene que el ejercicio de la justici~ ser~ delegado, 

en virtud de Ja ley del orden, a la autoridad social, para que sean protegidos los derechos 

del hombtc no se ofendan con actos internos¡ la autoridad humana no pueden mandar 

sobre las opiniones y sobre Jos deseos. Los pensamientos, sin cometer abuso, no pueden 

tenerse como delitos. La defensa del orden externo sobre la tierra corresponde a la 

autoridad; la tutela. del orden interno sólo a Dios. Y cuando se dice que "la Ley Penal no 

ha de castigar los pensamientos, se quiere decir que se sustrae a su dominio coda la serie 

de momentos que integran el acto interno: pensamiento, deseo, proyecto y 

determinación, mientras no hayan sido llevados a su cjccuci6n".2 

Sin embargo en la incriminación de las ideas equivaldría a una radical invasión al 

campo propio de la moral, dcscntcndi6ndosc entonces el Derecho de su misión a saber: 

armonizar las relaciones puramente externas de los hombres en vista de la convivencia y a 

la cooperación indispensable en la vida. 

A. Fase Exlem1t 

Comprende desde el instante en que el delito se hace manifiesto y termina con la 

consumación. La fase externa comprende: manifestación, preparación y ejecución. 

Manifestación ... La idea criminosa aflora al exterior, surge ya en el mundo de relación, 

pero simplemente como idea o pensamiento extcriori1.ado1 antes existente sólo en la 

mente del sujeto, 

La maniícstaci6n no es incriminable. Por cxccpci6n, existen figuras de delitos cuyo 

tipo se agota con la sola manifestación idcol6gica. 

'Citado por Jlménez de Asúa, la Ley y el Oelllo, pág. 577, Caracas, 1945. 
2 Cfr. Programa de Derecho Crtmlnal, pág. 47, Vol. 1, Ediciones Temls, Bogolá, 1956. 
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El urtfculo 282 del Código Penol sanciona al qt·e amenace a otro con causarle un 

mal en su persona, en su honor, bienes o en sus derechos de alguien con quien esté ligado 

con algún vínculo. En este caso y en algunos otros la manifcscaci6n consumada o tipificada 

. ·• el ilícito; normalmente, sin embargo, no integra el delito. Nuestra Constitución establece 

"como garantía que Ja manifestaci6n de las ideas no puede ser objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, a menos que ataque a la moral, los derechos de 

tercero, perturbe el orden público o provoque algún delito. (Art. 6o)',3 

Prcpnrooión 

Los actos preparatorios se producen después de la manifcstaci6n y antes de la 

cjccuci6n. Dice Jiméncz de Asúa que los actos preparatorios no constituyen Ja ejecución 

de delito proyectado, pero se refieren a 61 en la intención del agente. 

Scbastián Soler Jos define "como aquellas actividades por sf mismas insuficientes 

para mostrar su vinculación, con el propósito de ejecutar un delito dctcrmina"do .Y paro 

poner en peligro efectivo un hicn jurídico dado".4 

Los acto~ preparatorios se caracterizan por ser de naturaleza inocente en sf rnismOs 

y pueden realizarse con fines lícitos o dclictuosos; nos revelan de manera c\'idcntc el 

propósito, la decisión de delinquir. Para Cuello Calón, en el acto preparatorio no hay 

todavía un principio de \•iolaci6n de la norma penal. El delito preparado es un delito en. 

potencia, todll\'fa no real y efectivo. 

3 NueS1ro Derecho ha elevado a la categorla de delitos, entre otras, las siguientes resoluciones 
manifestadas: la proposlcón para cometer el delito de rebelión (Art. 135, fracción I); ta resolución para 
cometer traición, espionaje, sedición, molln, rabelión, terrorismo y sabotaje (relonna al articulo 141 del 
C.P .. de 27 de Julio de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 del mismo mes y 
ano, en vigor "el dla de su publicación"). 
• Derecho Penal Argentino, t. 11, pág. 216. 
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EJ pensamiento es casi unánime en el sentido de fe Ja no punición de dichos actos. 

Por cxccpci6n, nuestro Código sanciona algunos que por sí mismos agotan el tipo rclati\'o, 

más no significa que al erigirlos la ley en delitos, permanezcan como actos prcparncorios, 

· :" habida cuenta de que los comportamientos colman los tipos correspondientes, pero 

intrínsecamente poseen la naturaleza de \'crdadcros actos preparatorios¡ tal es el caso del 

artículo 256 al establecer sanciones para Jos mendigos a quienes se aprehenda con un 

disfraz, ganzúas, armas o cualquier otro instrumento que dé lugar para sospechar su 

propósito de cometer un delito. 

Ejecución 

El momento pleno de ejecución del delito, puede ofrecer dos diversos aspectos: 

tentativa y consumación. Se ll;ama C011S11mación a Ja ejecución que reúne todos los 

elementos genéricos y especlficos del tipo legal. 

C. TENTATIVA 

La tentativa difiere de Jos actOs pfeparatorios; en éstos º'!.hay todavla hcc~oS 

materiales que penetren en el núcleo de:l ti Po' d~I delito; :eii cambio, en ·la· tentativa c~iste · ' 
ya un principio de ejecución ·y, potend~, Ja pcnct~aciÓn en.el núcleo del tÍJm. Penetrar.en 

el núcleo del tipo consis;c en ejecutar algo en rela~ión co~ ~I verbo principal. d~I tipó del . 

dctitO de qu.c se' trate. Para Soler, Ja tcnt~tiVa estriba en iniciar la acción principal' en·· Ja' 

cual el delito consis~c; para ello es ilustrath•o pensar en cJ verbo qu~ I~ cx~rcs't1:·)iméncz 

5 Uno de los mejores estudios sobre el tema, se debe al Jurista mexicano J. Ramón Palaclo~, "La 
Tenlatlva", Imprenta Universitaria, México, 1931. · 
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de Asúa define la tentativa como "Ja ejecución incompleta de un dclito"6. Para 

Impallomcni, es Ja ejecución frustrada de una determinación criminosa. 

~ ... , Se debe entender por Tentativa, lo~ actos ejecutivos (todos algunos), encaminados 

a la realización del delito, a fin de comprender la acción y la omisión. Nuestro Código en 

reforma dcJ artículo 12, se refiere expresamente a ejecutar u omitir la conducta en la 

tentativa. 

Punibilidnd en la Tentativa 

El fundamento de Ja punición en la tentativa es el principio de efectiva violación 

de la nor~a penal, al poner en peligro intereses jurídicamente tutelados. Es de equidad 

sancionar Ja tentativa en forma menos cn~rgica que el delito consumado, pues mientras 

en la consumaci6n, además de la violación de Ja norma penal se lesionan bienes 

protegidos por el Derecho, en la Tentativa, si bien igualmente se infringe la norma s61o se 

ponen en peligro esos bienes. 

DIVERSAS FORMAS DE TENTATIVA. 

Se habla de tentativa acabada o delito frustrado, cuando el agente emplea todos los 

medios adecuados paro cometer el delito y ejecutar los actos encaminados directamente a 

ese fin, pero el resultado no se produce por causas ajenas a su voluntad. En Ja tentativa 

inacabada o delito intcntundo, se verifican los actos tendientes a la producción del 

rcsult-.tdo, pero por cauS'.ts cxtn1ñas, el sujeto admite alguno (o varios) }'por eso el evento 

no surge, hay una incompleta ejecución • 

disposición en contrario, 238. 

6 La Ley y el Del/lo, pág. 595, Ediciones A, Bello, Caracas, 1963 



64 

Al que cometa el delito d falsificación de billetes de banco en grado de tentativa, 

se le impondrá la misma pena qulsi lo hubiera consumodo. 

Se dice que el delito intent do no se consuma ni subjetiva, ni objetivamente, 

Si el sujeto desiste cspontá camcnte de la cjccuci6n o impide la consumación del 

delito, no se impondrá pena o medida de seguridad aJguna por lo que a éste se refiere, sin 

perjuicio de aplicar la que correspo1da actos ejecutados u omitidos que constituyan por sf 

mismo delitos. ¡ 

\ 

Vasconcelos define el atrepen\imiento acti\'O o eficaz, como Ja actividad voluntaria, 

realizada por el autor, para impc<lir la consumación del delito. . 

En el segundo surge el ccsul ado, porque tal arrepentimiento deviene una vez 

consumado el delito, por lo que no se Kcluye la punibilidad. 

DBLTTO IM/'aYIBLB. 

Tentativa de delito imposible E ésta tampoco se produce el resultado y no surge 

no por causas ajenas a la voluntad del\agente, sino por ser imposible, no .se: rcali"" la 

infr.acción de la norma por imposibilidad material, tal sucede cuando se administm un 

abortivo a mujer no cmbara?..ada o se prctbndc matar a un muerto. . . 
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Tampoco debe confundirse el delito putativo r• imaginario con el imposible. El 

putativo no hay información a la Ley Penal por imposibilidad jurldica, ya que la norma no 

existe. En el imposible por imposibilidad material en 6stc el acto (en otras condiciones) 

sería intrfnsccantcmcntc delictuosos. En el putañvo no existe dctictuosidad intrínseca 

sino imaginada: el sujeto cree, crr6ncamcnte, que su conducta es punible sin serlo 

legalmente, 

gf delito putativo ·como no es delito· no puede sancionarse en grado de tentativa 

ni de supuesta consumación. El imposible tampoco puede punirse ni como tentativa, 

pues no entraña la ejecución de Ja conducta capaz de producir el delito, ni la omisión de la 

adecuada para evitarlo; el delito jamás se integrarla por falta de objeto jurldico. 

Sin embargo, "el asunto es muy discutido entre los cspccialist.1s"1 Jse interpreta el 

articulo 12 del código penal, se considera que el legislador de 1931 no quiso captar dentro 

del proceso de la tentativa del delito imposible. 

Asl el artículo 12 del código penal nos señala que: Existe tentativa punible cuando 

la resolución de cometer un delito se exterioriza ejecutando la conducta c1uc debería 

producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, sf aquél no se consuma por causas ajenas a 

la voluntad del agente. 

Par:a imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en cuenta la r:cmibilidad 

del autor y el grado a que se hubiere llegado en la ejecución del delito. 

7Rodolfo Chávez Sánchez Ministro do la Suprema Corte de Justicia, sustentaba que el criterio de que 
si hay tentativa punible cuando el delito no se consuma por ausencia de objeto jurfdlco, como en el 
caso de ejemplo cléslco de quien dispara sobre alguien ya muerto, desconociendo el agente esta 
circunstancia, pero siempre que los medios sean idóneos y se encaminen directamente a la ejecución 
del caso tfplco, asl sea éste de Imposible realización. 
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Si el sujeto desiste espontáneamente de Ja ejecución o impide Ja consumnci6n del 

delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que a ésta se refiere, sin 

perjuicio de a.plic'Jr lo que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por 

.. ·" sr mismos delitos. 

Con reforma del 1 O de enero del año en curso, el articulo 12 seJ1ala: 'Existe 

tcnrativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en 

panc o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el rcsulrndo, u omitiendo 

los que dcbcdan C\'Ítarlo, si aquEI no se consuma por causas ajenas a Ja \•oluntad del 

agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el Juez tomará en cuenta, además de la 

previsto en el anículo SZ, el mayor o menor grado de aproximación el momento 

consumado del delito. 

La reforma efectuada en este ardcuJo que establece Ja tentativa punible genérica, 

(elimina del anterior precepto la comisión por omisión, que ahora está prevista en e) 

articulo 7o.) ad\'irtiéndosc que quedó mejor precisado al ampliarse la realización de> la 

tcntath•a en parte o totalmente, respecto de actos ejecutivos unfrocos haciéndose notar, 

la cautela que debe obscr\'arsc en la interpretación, cua~do ~~ ···p,~t.c:~·~cn. acto~ 
preparatorios ya cxtcrjorizados y que son materia de tentativas cspccÍ~Cas/t~~~~riid0.5 e~ 
otros preceptos de la reforma, como por ejemplo en el nr<lculo 194, segundo párrafo de ii 
fracción ll, en lo que se refiere a Ja introducción o cxtrncción de narcóti~os c~,~~do\tifl no 

consumados se desprende claramente: 'que esa era Ja finalidad del ag.;ntc del deÍito', 

insistiéndose en que tales casos deben estimarse como tcntati\'a puniblC c~Pecífica , o 

sea excepción al principio general del artlculo comem:ado. 
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Si el sujeto desiste cspom:4neamcntc de la ejecución o impide la consumación del 

delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por Jo que a ésra se refiere, sin 

perjuicio de aplicar lo que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por 

.; .·\. sí mismos delitos. 

Con reforma del IO de enero del a/lo en curso, el articulo 12 señala: "Existe 

tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en 

panc o totalmente los actos cjccuth·os que deberían producir el resulmdo1 u omitiendo 

los que dcbcrfan evitarlo, si aqu~I no se consuma por causas ajenas a la \'ofuntad del 

agcnr:c. 

Para imponer la pena de la tentativa el Juez tomará en cuenta, además de lo 

previsto en el antculo 52, el mayor o menor grado de aproximación el momento 

consumado del delito. 

La reforma efectuada en este anfculo que establece Ja tcntath•a punible genérica, 

{elimina del anterior precepto Ja comisión por omisión, que ahora está prc\•isra en el 

artículo 7o.) adl'irti6ndosc que qued6 mejor precisado al ampliarse la realización de. la 

tcntath•a en parte o tornlmcntc, respecto de actos ejecutivos unf\•ocos haciéndose notar 

Ja cautela que debe observarse en Ja intcrprctaci6n, cuando se prct.cndcn actos 

prcpamtorios ya exteriorizados y que son materia de tentativas cspccrticas, contenidas en 

otros preceptos de la reforma, como por ejemplo en el articulo 194, segundo párrafo .de la 

fr.1cci6n 11, en Jo que se refiere a Ja introducción o cxtn1cci6n de narcóticos cuando aún no 

consumados se desprende claramente: 'que esa era la finalidad del agente del delito", 

insistiéndose en que tales casos deben estimarse como tcntatÍ\•a punible específica , o 

sea excepción ni principio general del articulo comentado. 
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La conducta es el comporta.miento humano voluntario, po~ich·o o ncgariv~, 

encaminado a un propósito. 

:.··::·., .. . · 
También se señala que la conducta consiste en un hecho material, 'c-?C-t~rior, 

positivo o nc&rativo, producido por el hombre. Si es positi\'o consistirá en ~ul.,~-~~·i~i~ritO 
corporal productor de un resultado como efecto, siendo ese resultado un ~n:ibio··o.un 

peligro de cambio en el mundo exterior, físico o psíquico. Y si es ncgath·~i· ~o~~¡:~fir~-.~n la 

ausencia voluntaria del movimiento corporal esperado, lo que tam·b~~~. causará' ·u_n· 

resultado. 

Por cuanto la conducta humana debe ser considerada por sf sola, en sf ~isma, 

como tal elemento básico, sin valoración atinente a otros atributos, ~inding adujo que se 

trata de. un elemento nincoloro" o nacromático", fijando así su· autonomía radicál. 

Maggiore en igual sentido da a este elemento un nvalor céntricon; "mientras en las otras 

ramas del Derecho el sujeto es considerado en su forma estática, más bien que din:l."1ica, 

en su stnf11s (estado de libertad. de ciudadanía de familia). el Derecho Penal lo considera 

siempre sub sper.ie actio11es (bajo el aspecto de la acción)". Por el contmrio otros autores 

consideran que la conducta no puede entenderse sino corno un proceso finalista, o sea 

encaminado a una meta (\Veltzel, Maurach); Jo que significaría una construcciOn monfsta 

del concepto de conducta, por ser aplicable tal proceso a los delitos dolosos, más no a Jos 

culposos, que constituyen una "conducta causal ciega". 
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Otros autores partidarios de Ja "concepción sintom4tica del delito". ven en Ja 

conducta "un medio de conocimiento de un estado interno del agente" (Kollman) lo que 

significa tanto como que el fundamento de la pena es la peligrosidad del delincuente y 

'.~ no la gravedad del resultado. 

En nuestro derecho la pena es consecuencia de Ja conducta, entendida ~sea con las 

caractcrlsticas que al principio se señalaron. 

La acción lato sens11 ... Atendiendo a la fuerza fTsica, en el lenguaje de Careara, o a Ja 

conducta, según lo antes dicho, en su aspecto positivo y negativo, la acción y Ja omisibn 

son Jos dos únicos modos que rc\'istc la conducta incriminablc (art. 7 c.p.)¡ Ja acción en el 

aspecto positivo o stricto senstt es denominada por el código pcmd acto (de acttu, hecho 

ejecutado u obrado) y en el negativo, omisión. La acción lato sen.su se entiende para los 

efectos pc;nalcs como Ja conducta humana voluntaria manifestada par medio de una 

acción en sentido estricto -acto- o de una omisión. En el acto se realiza una actividad 

positiva, se hace lo que se debe hacer, se actúa violando um1 norma que prohibe; en Ju 

omisión se realiza una conducta ncgath•a, se deja de hacer Jo que se debe hacer, sC omite 

Ja obediencia, a una norma que impone el deber hacer. 

La acción Lato se11~11 ha sido definida como la "manifestación de voluntad que 

mediante acción.':! Omisi~n, .causa un cambio en cJ mundo exterior" Oiméncz de Asúa). 

Es una conducta human.a prod~ctora d.e un resultado y qué reviste la forma de acto o la de 

omisión~ 

El reir;itndo.- La ac~i6n es_·C1Í~sa de· i.m resultado, que es la 'modificación del 

mundo exterior' (Maggiorc), el cambio sensible o perceptible por los sentidos, en los 

hombres o en Ja! cosas; có l~S .d~~it¿s de resultado. cxtern~, .de: le~i6Íl o dai\o, cambio 
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tangible y material (p.c. lesiones) o en los de simple acti.\•idad. cnri1bio sólo síquico (p.c. 

injurias). Ta~blén es resultad~ el p~ligr~ d~·.~i:nbio en Jos delitos d~ pclig o, el periro/o 

corso de Carraca (p.c. en aband~rio dé pcrs~nas),' . .. . ' .. -~~ < . 
: < '. ,. 

\ .. 

Mirando a la base tfpica del ;csuÍ ... da si: Ji: dcfin~ también como Ja tot 1 realización 

dpica exterior, o se.a I~ ~~~~·~~ · 'c~rporal · del á~cá~~ y· c.l ·r~·~·Ultad:·_ cxt~r~·o qtie c)·I.a ~~sa 
(Mezguer); en un homi~idio ·.par ~eta de dis~~ró de. arma d~ fuego ·~erra pu l~; rc~ultado, 
apuntar y disparar el arma, el curso de la bal~, el toque d~ ést~ ~n--c~ cuCrf,o e e :_ra' véctima, 

I~ lesión y, finalmente Ja muerte. 
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2. TIPICIDAD 

INTRODUCCION: 

Para la cxjstcncia del delito se requiere una conducta o hecho humanos; mas no 

toda conducta o hecho son dclictuosos; se precisa, adcm4s que sean típicos, antijuridicos y 

culpables: Ln tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia 

impide su configuración, habida cuenta de que nuestra Constitución Federal, en su 

artículo 14, establece en forma expresa: 'En Jos juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y a~n por mayoría de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata", lo cual 

significa que no existe delito sin tipicidad. 

No debe confundirse el tipo con la tipicidad, El tipo es Ja creación legislativa, Ja 

descripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales. La tipicidad es 

13 adecuación de una conducta concreta con Ja descripción legal formulada en abstracto. 

El profesor Mariano Jiménez Huerta, en su obra La Tipiddad, define el tipo como 

el injusto --recogido y descrito én la Ley Penal. En concreto; el tipo a veces es la 

descripción legal del delito y en ocasiones, la descripción del elemento objcti\'o 

{comportamiento). 

Definición de Tipicidad. · 

La tipicid.ad cs:cI~~cuadramiento de una conducta con Ja descripción hecha en Ja 

Jcy; la coinci~e~ci~ :d~l.·ca.~fjortamicnto con el descrito por el legislador. Es, en suma, la 

acuñación. o adecu.ación' de un hecho a la hipótesis legislativa. Para Celestino Porte Pctic Ja 
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tipfoid.ad e~ "Ja adc~unci6n de Ja conducta al ti~o, qur. se, resume· ~n. la .f6rm1:1I~ nu_l,lum 

crimen sine tipo".1 

-. ' - ,· : .. : '.: ~---.:. ..: :· . --

,., · El tipo es, párn riiuehos, la descripción de una condu~:a d~sp;~~isthe '~loración; 
Ja\'icr Alba Muiloz lo considera como "descripción legal.de;~ ~o~d~~~~:~ ~~I ~i,~;.j~do y,· 

por ende: ieeió~ y tesúkado quedan comprendidos en 61'.2 , .. ,>e: .~···'' 
:·,. .. ~-~- ' 

;~_:,:.;~>· \.-, ,_..; .. : 

.EVOLUCION 

El Úpo era considerado antiguamente en Alemania" co·mo-';Cr .·cóitjunto" : .. de.· 
' . . ··-~" '. ' , .. · ., 

caractCrcs· intcgrllnccs del delito, tanto los objetivos conlO -.Jos ;:~.:~UbJC~Y.~~; '.~-1-~St~- .es,_ 

incluyendo el dolo o la culpa, Era lo que para los antigu~s cscritoi~~ csp~ft;;Í~SFigurá del 

delito. En 1906 aparece en Alemania la doctrina de Bclin~;¿¿i~siddrd'~(~Í~~~~m()~na 

~{~~?:~t~~~~~~~~~~~f 1!111r~~1~~ 
quien el tipo.ria es simpl~ descripción ·de uná·COrldú~'tn ·á~tijJ;fdi~~::-~¡fló:Ja:·~~tiO c~SC~di ' 

• · .. · .. :.:.-...::.:_.:<;' .. -·· ' .. '.<1~··:i:1_~i_.1/; .. ::··:,,,,;:.·:·.~~,.r:·~ .. ·_:: ;;· 
de Ja antijuricidad; es decir, la raz6n. de ser de ella, ·su 'rcial 'fundanlclit0, 1 '.'.:'::_.~_. •• • •• , • 

. . ' :·:<-_>~· .. ·;:;_:.':~~~::-.:'A·;,'.·:~.:::~~·::<~;.~,~/~·/· .. _>< . 
No define al delito como conducta típica, antijurídica y culpablc,"sino ·comó .. una acción 

tipica::::n~::;::~::i c:~:ab~::aa tfpicamcnt~~~;~~~ ca~~i~i; ~;n~iju~f~i~ment~ , ·en 

tanto no exista tina causa de exclusión·\" del· injÜsto: ·:m<'tipo'•)~;l;:lico-p~nal... es 
1 • ••••• _;,_..:.-.< .. ·/~;.-:<:.~·;·~· ... :·<:;·.,::-'.):~:.;;,::•::",.' .. ·.l.·• .t~;." •!.• •' • r 

fundamental real y de \'alidez ("ratio. ~ss~n~i") ,d~ la.·andjuricidad;: aunque' a rcsen·a, 

siempre, de que la acción ·no a~aiCZ~a j~~,~f.-;-d·~',«~~~:'..~i-~ud ~-· :d'~ u-~~'· ~a-~ia ~s~cci:ll de 

' Importancia de la Dogmállca Jurfdlea Penal, pi~: 37.·" 
2 Apuntes de Derecho Penal. 
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cxclusi6n del injusto. Si tal ocurre, la acción no es antijurfdicumentc, a pesar de su 

tipicidad',3 

Se coincide con Mczger en que la tipicidad es la razón de ser de la antijurici_dad; 

por supuesto, con referencia al ordenamiento positivo, desde el p·~rito: dé.: 'vista·· d~I 

proceso fo'rmativo del Derecho la antijurfcidad, en contrario es ratio es~~1;d;.- ·¡lci tipo,~PuCs 
', .· .. : . ... 

el legislador crea las figuras penales por considerar antijurídicos 10s __ ~?i:"Pº.rt~~1i~_n~os_~c· 

ellas descritos. 

... . . 
En otro giro: La Ley consigna los tipos y conmina e~~ P~!l~l~ ·. las:,.~~nductas 

formuladas, por ser opuestas a los valores que el Estado será obligad_o a=_~utCI~r;:. 

Sin embargo al rcflcxion•r sobre Jos casos en los cuales c~is.tc ccítidúmbre de 

dicha antijuricidad (por no operar causas de justificación alguna) no pé~m~'~e~'e a manera 

de mero indicio, sino como absoluta contradicción al orden jurídico. Pcir ~n~c;' ni obsc.rvnr 

cómo toda conducta típica es siempre antijurídica (salvo la ptese~cia-del j~-stiricantc) por, 

ser en Jos tipos en donde el legislador establece las prohibiciones·: y ~andatos 

indispensables pam asegurar la vida comanditaria. 

Sólo resta hacer, hincapié en que al tiemp.o: de 

just.ificantc,. no significa anulación de Já antiju~icidad:- ~·~~-s ésta- . ~o_ c~is·t~ ~' j~ffiás; .la 

3 Tratado de Derecho Penal, t. 1, pág. 375, traducción de Rodríguez Munoz, Madrid, 1975 
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FUNCIONOO LA T/PIC/IMD: 

Se admite que el cipo es la razón de ser de la antijuricidad, también se habla de 

atribuirle un carácter delimitador y de trascendental importancia en el Derecho liberal, 

por no haber delito sin tipo legal (n11//11111 crimtll si11e /ege, equivalente a 1111//11m crime11 si11t 

tipo). Para Jiméncz de Asúa, Ja tipicidad dcscmpcfia una función prcdominantcmcmc 

dcscriptivá, que singulariza su valor en el concierto de las caractcrfsticas del delito y se 

relaciona con la antijurfcidad por concretarla en el ámbito penal. "La tipicidad no sólo es 

pieza t~cnica. Es, como secuela del principio legista, garantía de libcnad".4 

Oasifimción de lo• 1ipos: 

n) Normnlcs y 

b) Anormales. 

La ley al establecer los tipos, generalmente se limita a hacer una descripción 

objetiva¡ privar de Ja vida a otro; pero a veces el legislador incluye en la <lcscripción 

típifica clcmc~tos normativos o subjetivos. Si las palabr'JS empicadas se refieren a 

situaciones puramente objetivas, se estará en presencia de un tipo 11onnal. Si se hace 

necesario establecer una vaioi:nción, ya sea cultural o jurídica, el tipo será n1101111t1/. 

La difcrc~cia ·entre ~~~O ~orm~l ,Y anormal .!=.striba en que, mientras el primero 

contiene conccpt~S pu~~ITi~~.té' ·abj~ti\'os, el. scgUndo ·describe, además situaciones 

valoradas y subjetil~a~.' ~i-.1~ ley' ~mrlca p~labrns •c_on ·un significado apreciable por los 

sentidos, tales \'ocabl~s ~on cl~rri~ntos ~bj~tivor del. tipo' (cópula en el' estupro). Cuando 
,', ' ' .. , ··. ·. . ' ' 

4La Ley y el Delito; pllg. 315, Edlcl!ln A. Bello, Caracas: 
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valoradas y subjetivas. Si la ley empica palabras con un significado apreciable por los 

sentidos, tales vocablos son elementos oijttivos del tipo (cópula en el estupro). Cuando 

las frases usadas por el legislador tienen un significado tal, que requieran ser valoradas 

cultural o jurfdicamcntc, constituyen elementos tJonnativos del tipo (casta y honesta en el 

cstrupo). Puede la descripción legal contener conceptos cuyo significado se resuelve en 

un estado anímico del sujeto y entonces se está en presencia de elementos suijelivos del 

tipo (cngafto en el fraude). 

8) fundrunentulcs o básicos. 

El profesor Mariano Jiméncz Huerta anota: "que la naturaleza idéntica del bien 

jurídico tutelado, forja una categoría común, capaz de servir de título o rúbrica a cada 

grupo de tipos. Los tipos ~4sicosfotcgran la espina dorsal del sistema de la parte especial 

del c6digo'. 5 

C)· espcciulcs. 

•son las formadas por el tipo fundamental y otros requisitos, cuya n'ucva 

existencia, dice Jiménez de Asúa',6 excluye la aplicación del b:lsico y obliga a subsumir 

los hechos bajo el tipo especial. 

D) complcmentrulos. 

Escas cipos se inr:cgran con el fundamcnr:al y una _ circunsr:anCia 'o pcculi?ridad 

distinta (homicidio calificado por premeditación, alcvosla, etc.); según el profesor Jiméncz 
' . 

Huerta se difcrcncfan cnr:rc sf los tipos especiales y co~jJICmcnr:ados: en ·qti.~ los primeros 

5La Tlplcldad, Pág. 96 pág. 96,Pomla, Máxlco, 1955, 
•"La Ley y el Delito". O.p. cit., pág. 326 



95 

cual se agrega, Co~o adiiaincnto~ .ta norma e~ dontlc se contiene ~a suplcr:ncntaria 

circunstancia ~ ¡lccúliari.dact: · 

J~o~ .cspcciaÍ~·~ Y·¡~~, ,complementados pueden ser agravados o privÜcgi~dos, según 

resulte o·¡,~ un ·.dcli~ci de ~ayor entidad. 

E) nutonómos o independientes. 

Son los que tienen vida propia, sin depender de otro tipo. 

F). subordinndos. 

Dependen de otro tipo. Por su carácter circunstanciado respecto al tipo básico, 

siempre aut6nomo, adquieren vida en razón de éste, al cual río Solo complementan, sino 

se subordinan. 

G) de formulación c1tSu!stico. 

Son aquellos en los cuales el legislador no describe una modalidad única, sino 

varias formas de ejecutar el ilrcito. Se clasificari en: 

(.. Alternativamente formados y 

11.· Acumulativámencc· formados. En los primeros se prevén dos Ó más hipótesis 

cornisivas y el tipo se c~l~~·.'can·cu~Jqui~ra ·dc_clias; asr, pa~··ia dpifiCaci6n s~' prccis~,su 
realización. En 10~· ~cll~1u·)~~i\'~m.~~tc forrriada:s s_c requiere ·'el. co~curso -de codas . las 

hipótesis. 
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H) de formulución amplio. 

A diferencia de los tipos de formulación casuística, en los de formÚla
1

ci6n amplia se 

describe una hipótesis única, en donde caben todos los modos de· ejecución .. Algunos 

autores llaman a estos tipos "de formulación libre" por considerar posible que la acción 

típica se \'critique mediante cualquier medio id6nco1 al expresar la ley solo la conducta ·a 

el hecho ~n forma genérica, pudiendo el sujeto activo llegar al mismo resultado por 

diversas vías. Parece impropio hablar de formulación libre por prestarse a confusiones con 

las disposiciones dictadas en países totalitarios, en los cuales se deja al juzgador gran 

libertad para encuadrar como delictivos, hechos no previstos propiamente. 

1) de daño y de peligro. 

Si el tipo tutela los bienes frente a su dcs~rucci6n o disminución, el tipo se clasifica 

como de daño (homicidio, fraude); de peligro cuando· lá. tutelá penal protege .el bien 

contra la posibilidad de ser dañado (disparo de' arma de f u~g;;: 'on'.isi6~ d~ 'auxilio). 

"Sólo nos hemos referido a las más comuncs",7 

Por su composición: 
. . . . ' 

,.. -
, , ' 

Normales.- Se limitan a hacer una descripción obje~i.vn (honiicidio) 

,, .,. . ,.' ' 

Anormales.· Además de factores objet_iv~s·· c~!"Jt.i¿~cry_.Cl~f!1.C~~os subjcti~c;>s o 

normatÍ\'OS (estupro). ::· · 

7Para su conocimiento más prolundo sobre la claslficaclón de los Up;; • .;.nsulta~·¿ Ley y el Delllo, de 
Jlménez do Asúa y Tratado de Derecho Penol, t. 111, del mismo autor; Programa de la Parto General 
del Derecho Penal, de Celestino Porte Pelll; La Tlplcldad, de Marinao Jlménez Huerta, etc. 



97 

Fund.~1mcntnl- Constituyen la esencia o fun,damcnto de otros tipo~ ·(holnicidio), 

Espcci~lcs... S~ forman agregando otros rc.quisiéos 31_ tipo f~Íl~a".lentaf~ ·al cual Subs~~c~· 
(parricidio) 

Complementados.- Se constituyen al lado dehÍ~o bási~oy'.~Íla circun~i:;nciá o 

eculiaridad distinta (homicidio calificado), ' · 

.. '• .' 

Autónomos.- Tienen vida por si (robo si.')iple) :·· 

._._ .·-. - .>··. ::· 
Subordinados.. Dependen de otro tipo (IÍo~icidi~ ~it riñá)., 

Casuísticos.- Prcy~n ·,oar~~s_.h,_i~·Ó.t_c~~~i.:~, ~~-~~-/~·;_ii~O- ~e· irlÍ:cgra .ºº~:un~ dc .. cllas 

(alternativos); v.gr. adultcrioi otras ~on la ~cinjíirición de roda~ (acumulativos) ej: vagancia 

y malvh•cnda. 
•, . 

Amplios.-·.:. Describcm;una hipótesis ~~ica (robo), que puede ejecutarse por 

cualquier mcd
0

i~ coffiisiVO;. 
··' ·,.,,.:-

·.· .. ,,. ,. 

De· da~~.:P~t~¡~~ ·~~;:. la 'cli~minu~ión o 

(homicidio;·. rC:.ud~).· •... 
.. del bien 

. De. ~cligro.~ Tutelan los bienes contra la posibilidad peligro de ser dañados 

(omisión de auxilio), 
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Ausencia de Tipo y de Tipicidad. 

Cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal, se presenta el 

aspecto negativo del delito llamado atipiddad. La atipicidad es la ausencia de 

adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. 

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad; la primera se presenta 

cuando el legislador, deliberada o inadvcnidamenrc, no describe una conducta que, según 

el sentir general, debería ser incluida en el catálogo de los delitos. En cambio, la 

ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda a él la conducta 

dada, en el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo¡ si un hecho cspcctfico no encuadra 

exactamente en el descrito por la ley respecto de él no exista tipo. 

Las MIUM dela tipicülad pueden reducirse 11 lns siguientes: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por la Ley en cuant~ a los sujetos 

activo y pasivo¡ 

b) Si faltan el objeto material o el objeto jurídico; 

Ley; 

e) Si faltan los elc¡;;cnt~s subj~ti~d; d~I i~justÓ l~g~i~~nt~ 6xigidos; y, 
,, -. . ' ··. .. . ' ·' \.. . , ... ··. 

·"_'." 
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f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad cspedal. 

En ocasiones el legislador, al describir el comportamiento~ se refiere a cierta 

calidad en el sujeto acti\'o, en el pasivo, o en ambos. A vccc5 el tipo describe el 

comportamiento bajo 'condiciones de lugar o de· tiempo· si no op~rnn, la conducta será 

atípica. Si I~ hipótesis legal precisa las modalidades espccrticadas, éstas han de ••criticarse 

para la int~gración del illcito. Hay tipos en donde se contienen elementos subjcth•os del 

injusto; éstos constituyen referencias típicas a la voluntad del agente o al fin que persigue. 

Diversas descripciones delictivas aluden a los conceptos: "intcncionalmcntc", "a 

sabiendas", "con el prop6sito". 

. ; :: - ...... , 
Por cxccpci6n, algunos tipos captan una especial nntijufícicÍ?d~· -ª~ scfialar e~· la 

descripción, que el comportamiento se efectúe "sin mot~~o jú~Í:i~~3do'.i,_ ".Í~~~~ d~ .IOs ~~·os: · 
. . . . : . . . 

en que la ley lo pcrmitii", Entonces al obrar justificadament~.· con lo permi;iÍín.lcgal, no 

·..:.: se colma ~· tipo y las _Causas que en otros dclitoS ··scrÍ~n," p~~ S~-.Ó.~tu~-lcz~~: ca~S;1s: de· 
justificación, t6rnansf? atipicidadcs en estos casos. 
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3. IMPUTABILIDAD. 

Se señala que la imputabilidad es un campo subjetivo y por tal motivo se deben! 

.,-_,, precisar primero sus linderos, pues mientras algunos autores separan la imputabilidad de 

la culpabilidad, estimando ambas como clc:mcntos autónomos del delito, hay quienes dan 

un amplio contenido a la culpabilidad y comprenden en ella la imputabilidad. Otros 

autores señalan que se constituye un presupuesto de la culpabilidad; por Jo mismo se 

necesita un antecedente 16gico·jurídico. 

La Imputabilidad.· Para ser un sujeto, precisa que antes sea imputab~c; si en la 

culpabilidad, interviene el conocimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad de 

ejercer esas facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera 

rca1izarlo,·dcbc tener capacidad de encender y de querer, de dctcrminarse_en.funci6n de 

aquello q~e conoce; luego la aptitud (intelectual y volitiva) constit.uye el presupuesto 

necesario de la culpabilidad. Por eso a la imputabilidad (calidad del. sujeto, capacidad 
' ; . ' 

ante el Derecho Penal) se le debe considerar como el soporte· o cimiento de la 

culpabilidad y no como un elemento del deliio. 

La imputabilidad es la posibilidad c!lndiciC>nad~:'¡)or I~ salucl meo.tal y por el 

desarrollo del autor, es decir, de rOealiz,;r a¿ios 'rcf~ridos:nÍ Derecho Pcl1al 'que traigan 

consigo las consecuencias penales de la i~f~:¿ci6~. EÍÍ'.p~cas ¡i~,~~~as>p,,;di'.,no~d~finfr la 

imputabilidad como la capacidad de¡,;,n;d,~yde~1~~df:J'.;·~tá.€~~~~Df!!t1>~;,~/' .. 

--..'.:'~~::::~,::t:-;:~.:;T::!!~:~:t:;~¡glf ~.:1.tiJ.'.:;:: 
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desarrollar su conducta socialmente para observar una conducta, que ~csponda a, las 

exigencias de la vida en Ja sociedad humana".ª 

"La imputabilidad es la posibilidad condicionada por Ja S;llud mental y por el 

desarrollo del autor, para obrar según el justo conocimiento del deber cxistcntc".9 

La imputabilidad es, pues, el conjunto de condiciones mínimas de salud y 

desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto típico penal, (que lo capacitan 

para respo,nder del mismo). 

Comúnmente se afirma que la imputabilidad está determinada por un mínimo 

flsico representado por Ja edad y otro psíquico, consistente en la salud mental. Son dos 

aspectos de tipo psicológico; salud y desarrollo mentales; generalmente el desarrollo 

mental se relaciona estrechamente con Ja edad. El problema de los menores autores de 

aspectos típicos del Derecho Penal será tratado al hacer el estudio del aspecto negati\'O d.c 

la inimputabilidad. 

La Responsabilidad. 

La responsabilidad es Ja situación jurídica en que se encuentra imputable de dar 

cuenta a la sociedad por el hecho rcillizado. Son imputables quienes tienen desarrollada la 

mente y no p3dcccn alguna anomalía psicológica que Jos i,rilposibilitc para entender y 

querer, es decir, Jos poseedores, al tiempo de Ja acción, del mínimum de salud)' desarrollo 

psíquico exigidos por la Ley del Escodo; pero s61~ son rcsp~nsablcs quienes habiendo 

ejecuta.do el hecho, están obligados previa Sentencia firme, a rcsi)ondcr de él. 

•carrera y Tru)lllo. Derecho Penal Comentado. 
•Franz Von Llszt. 
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Existe ciena confusión respecto a Jo que el Derecho Penal debe entenderse por 

responsabilidad. No pocas veces se utiliza el vocablo como sinónimo de culpabilidad; 

tambi6n suc1c cquiparársclc a la imputabilidad. En verdad tiene acepciones diversas. En 

un sentido, se dice que el sujeto imputable tiene obligación de responder corrccramcntc 

del hecho ante lo• Tribunales. 

Con esto se da a entender la sujeción a un proceso en donde puede resultar 

condenado o absuelto, scg1ín se demuestre la concurrencia o exclusión de ancijuricidad o 

de culpabilidad para significar la situación juñdica en que se coloca el autor de un acto 

típicamente contrario a Derecho, si obró culpablemente; así, los fallos judiciales suelen 

concluir con esta dcclaraci6n 1 teniendo al acusado como penalmente responsable del 

delito que motivó el proceso y sei\alando Ja pena respectiva. 

La responsabilidad resulta, entonces, una relación entre el sujeto y el Estado, 

según Ja cual 6ste declara que aqu61 obró culpablemente y se hizo acreedor a las 

consecuencias señaladas por la Ley a su conducta. 

Fundamentos de 111 Responsabilidad. 

Desde tiempos lejanos se ha tomado en cuenta para la declaratoria de 

responsabilidad del delincuente, no sólo el resultado objetivo del delito, sino tambi6n la 

causalidad psíquica. Por la indudable influencia del cristianismo en Ja legislación penul, el 

libre albedrío se convinió en el eje central del Derecho represivo. La Escuela Clásica, se 

fundamentó en tal elemento. La revolución positiva y filosófica de la segunda mitad del 

siglo pasado, intentó cambiar en forma radical el fundamento de la responsabilidad; en 

primer lugar negó el libre arbitrio y afirmó, en segundo, el determinismo de la conducta 

humana. 
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Según los libero-arbitristas , para ser el indh ;duo responsable debe poseer, al 

tiempo de la acción, discernimiento y conciencia de sus actos y gozar de la facultad de 

clccci6n entre los diversos motivo de conducta presentados ante su espíritu; ha de elegir 

libremente, en forma voluntaria (libre albedrío). En tales condiciones, la responsabilidad 

penal es consecutiva de la responsabilidad moral. 

Para los deterministas, en cambio, como no existe el libre albedrío, Ja conducta 

humana cst:t por completo sometida a fuerzas diversas, resultantes de la herencia 

psicológica, filosófica, del medio ambiente, etc. La responsabilidad ya no es moral sino 

social. El hombre es responsable por el hecho de vivir en sociedad. Para Gar6falo (el 

sabio jurista del positivismo), el determinismo es una hipótesis a Ja cual es dable prestar 

adhesión filosófica, pero nunca podr' ser popular, y esto es un bien. La conciencia del 

pueblo, expresa, siempre conceptúa Ja vin:ud y la moral merecedoras de premio y el vicio 

y la perfidia dignos de castigo; arrancar estos sentimientos del alma popular sería 

perjudicial; un código no puede por tanto, prescindir del criterio de responsabilidad 

moral, porque la ley estll hecha para el pueblo y no para los filósofos deterministas. 

Actuaciones Lihcrac in Causa 

La imputabilidad debe existir en el momento de la ejecución del hecho; pero en 

ocasiones el sujeto, antes de actuar, voluntaria o culposamcnte se coloca en situaci6n 

inimputable y en esas condiciones produce el delito. A estas condiciones produce el 

delito. A estas condicio'nes se les llama libcrac in causa (libres en su causa, pero 

determinadas en ·cuanto a su efecto). 
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4. ANTIJURICIDAD. 

El delito es conducta humana; pero no toda conducta humana es dclictuosa, 

precisa, ademh que sea rlpica, anrijurldica y culpable. Como la antijuricidad es un 

concepto negativo, un anti, lógicamente cJdstc dificultad para dar sobre cita una misma 

idea positiva¡ sin embargo, comúnmente se acepta como antijuridico lo contrario al 

Derecho. 

Javier Alba Mulloz escribe: 'El contenido último de Ja antijuricidad que interesa al 

jus-pcnalista1 es, lisa y llanamente, la contradicci6n objetiva de los valores estatales ... en 

el núcleo . de Ja antijuricidad, como en el núcleo mismo de todo fenómeno penal, existe 

sólo el poder punitivo del Estado valorando el proceso material de la realización prohibida 

impHcitamcntc11 lO 

Según Cuello Calón, la awlij11ridtiad 'presupone un juicio, una estimación de la 

oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurldico·penaf. Tal juicio es de 

cadctcr objetivo, por sólo recaer sobre Ja acción cjccutada", 11 

Para Sebistian Soler no basta observar si la conducta es típica (tipicidad),. se 

requiere en cada caso verificar si e) hecho examinado, adcmds de cumplir ese requisito de 

adecuación externa, constituye una vioJaci6n del Derecho entendido en su totalidad, 

como organismo unitario. Y agrega "Nadie ha expresado con mh elegancia que Carrara 

ese doble aspecto de adecuación a la ley y de contradicción al Derecho. 

'ºPrólÓgo a la Tesis Profesional de R. Higuera Gil., pég. 11 
"op. cll., t. l, pég. 284 
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Cuando dice que el delito es una disonancia nnndnicn, tmcs en la f.:Í.sc .se cxprcs3, en el 

modo más preciso, la doble necesidad de adccuaci6n del hecho a la figura qúe io·_des~ribe 

y de oposición al principio que valora.11 12 

··: 

La antijuricidad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, a la ·conducl:~ ~~terna. 

Para llegar a la afirmación de que una conducta es anti]ufÍ~Úca, .. s~.'· r~C¡ui~rc 
necesariamente un juicio de valor, una estimación entre esa conducta en su ~ase material y 

la escala de valores del Estado. 

"Una conducta es antijurídica, cuando siendo típica no está protegida por una causa 

de justificación, lo cierto es que la antijuricidad radica en la violod611 dtl valor o bit11 

protegido a gu se eontroe el tipo pmnl rwspedñJo. Como se expresa: Los mandatos y 

prohibiciones de la Ley Penal 'rodean, protegiendo y salvaguardando, el bien jurídico'. 

Le antijuricided oegún el criterio de O..WS Bitwli,,,. 

Carlos Binding descubrió que el delito 'no es lo contrario a la ley, sino más bien el 

acto que •.e ajusta a lo previsto en la Ley Penal. La norma crea lo antijurídico, I~ ley crc:a 

la acción punible o, dicho de otra manera mb exacta: la norma valoriza. In IC)' d~scribc" .13 

Tesis de Max Ernesto Meyer. 

La antijuricidad es la contradicción a las normas -d~ c~;~J~··~~~é~:~oci~~~ p'or el 

'--? Estado. Maycr pretende dar un contenido ético a l~n · ~º"~~~~?·-.:~:~.~~~:~:~~,~·~~.~~" jU·~~~·i.c·~; 
patJ él, la norma cultural comprcn?c costurñb!cS~ .-~~l~ªCi~ri~~:\U~~-¡~-~~·.:·~C~~Í~1icntos 
patrios, religiosos, etcétera. ·.··o'/·''·:/ . , .. 'i:.i'..·'.2. :. 
12franz Van Llszt. Op. cit., 1, pág. 244. ·. . :·. ·:,.: ' .-,_,;::_ \: ·'::· :··,-,, .: 
13Jlménez de Asúa, la Ley y el _Demo, pág:' _338,_ l!'dlcla,~esA Bella, ,caracias, _1945. 
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El maestro Ignacio Vi/lalofJos escribe: 'El Derecho Penal no se limita a imponer 

penas; como guardián del orden público es .!l mismo el que sellala los actos que deben 

··-., reprimirse y, por eso, es incuestionable que lleva implfcito en sus preceptos un mandato 

o una prohibición que es lo sustancial y lo que resulta violado por el delincuente. Cuando 

la ley conmina con una sanción a los homicidas y a Jos ladrones debemos entender que 

prohibe el homicidio y el robo y resulta sútil y formalista pretender que quien se apodera 

de lo ajeno cumple con la ley o se ajusta a eUa•.14 

ANrUURian.tDFORMAL Y MA1'8RlA/, 

La antijuricidad con1tituyc un concepto unitario, es el rcsulcado de un juicio 

sustancial. Sin embargo, Franz. Von Liszt ha elaborado una doctrina dualisra de la 

anrijuricidad. El acto scrá/orma/ma/I antijurídico cuando implique una transgresión a una 

norma establecida por el Estado (opo1ici6n a la ley} y 1'tllleria/menl• antijurfdico cuando 

signifique contradicción a los intcrctc1 colectivos. 

Segdn Cuello Calón, 'hay en la antijuricidad un doble aspecto: la rebeldía contra la 

norma jurídica (antijuricidad formal ) y el dafio o perjuicio social causado por esa 

rebeldía (antijuricidad marerial)'IS. 

Para el maestro Villalobos, 'la infracción de las leyes significa una antijuricidad 

formal y el quebrantamiento de las normas que las leyes interpretan constituye la 

antijuricidad 1naterial. Si toda sociedad se organiza fon11almef1/e es paru fijar las normas 

'"Derecho Penal Mexicano, pág. 196 2" edición, Porrúa, 1960. 
15 Franz Von Ltszt, Op, cit., t.1, pAg. 285, 8' edición, 1947. 



107 

necesarias para la vida del grupo y por ello el Estado proclama sus leyes en donde da 

forma tangible a dichas normas11 16, 

AUSENCfA DE ANJ'lll/RIC/DllD 

Puede ocurrir que la conducta típica cst6 en aparente oposición al Derecho y sin 

embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de justificación constituyen el 

elemento negativo de la antijuricidad, ejemplo de ello sería un hombre pri\'a a otro de la 

vida; su conducta es típica, por ajustarse a los presupuestos del artículo 302 del Código 

Penal del Distrito Federal de 1931, y sin embargo puede no ser anrijurldica si se descubre 

que obró en dcfenda lcgídma, por estado de necesidad o en presencia de cualquier otra 

injustificantc. 

1•Para una distinción más amplia entre la antljurtcldad formal y la malertal, puede verse Derecho 
Penal Mexicano, l. Vlllalobos, págs. 249 y ss., 2" edición, Porrúa, 1960. · · 
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5. CULPABILIDAD 

Según Cuello Calón, cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre 

ella y su autor, debe serle jurídicamente reprochada. Al llegar a la culpabilidad ·dice 

Jiméncz de Asúa· es donde el int6rpretc ha de extremar la finura de sus armas para que 

quede lo in~s ceñido posible, en el proceso de subsunción, el juicio de reproche por el 

acto concreto que el sujeto perpetro. "Para el mismo maestro, "en el más amPli? se,ntid~ 

puede definirse la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundam~ntan .la 

reprochabilidad personal de la conducta antijurldica'. 

El profesor Porte Pctit define la culpabilidad como el nexo intclectuÓI y'e;,'.,ocion'~( · 
que liga al sujeto con el resultado de su acto, posición sólo válida para la culp~bilidad ~.'. 

título doloso, pero no comprcndq los delitos culposos o no intcncioi:i~Jcs.'?n ·l~s ~~~~-¿~; p·~r 
su naturaleza misma, no es posible querer el resultado; se caracterizan Por ·1a ··pt~dU~ci6n :· 

. ';_, __ .. , :;.:>i:::~\,·~:: ..... 
de un suceso no deseado por el agente ni directa ni indirectamente,· indctcrffiinada o·-

- • j ' • 

cvcnt~almcntc, pero acaecido por la omisión de las cautelas o prcca~~i~n·c~ ·,~~~g¡~.~~ POr' ~I 
Estado. · <' ;"e\>.: • ••·"l.'.~'.'· . 

"(.y;:;·.">,(··~;'..'. 
,,_.,. 

Por ello se considera a la culpabilidad· como el rie~~: ini~);,~;t;¡\; ~·;,.¡~cÍÓnal que 

liga al sujeto-con el actO. ·· :·,::;.-.: L' i e\)·' -~:~ ... ,_. '· ~:-'t'.~: _,·.~t: >.·-: 

Para Villalobós,·.~1. ~~lp~:bilj~~d::~cn6~ca:~~nt~;¿~nsi~:~·~~c el)~~~preL d~I • siiict.o 
·."-. ·:,_' < -:.:.:.·.··:·:;,"f.-~·.::\:'.:·='..~~:.'::.:;~~';.:\:<>>;::>:<.~.--.:"; -~:;~:· · ..... ;>~;·::·~·:. ·:~·~·'..; ,·,:~···. >. '.·: .-"-'"' < . . 

por el orden 'jurldico ·y p<ir.los.rii<iiidatos~y.'prohibiciones que.· tienden a constitl1irlo y 
'-·-. ._._.< ·_::. ___ ; - _¿:._, .. ..--,.-::,.¡.,< - "" , . 

conscrva.r~o~. -. · ~~-s~~~~iO·{.rq~C>-~~-"~:=m_an_i~Cs~~-:;~_·p.ot-/ f~ii~~ _-,: ~~~S~d6~. ~ en .cJ dolo, o 

indirccta~ent~; ·p~r,tnioJe·~~;;·;:~~~~t;dci~~ n~~id·~~ de.1 l~i~r~so·s~~estimación del mal 

ajcrio rrcni:c ª ros ProPios· dcs·co~: cn:· 1a c~tpa.: 
. -·· ' - ' ·, .,_ . ·" 



109 

Ooctrin11: 

a) Tcorla psicologfsta o psicología de la culpabilidad.- Para esta concepción, la 

culpabilidad r.tdica en un hecho de carácter psicológico, dejand~ tcí1Ú valcin1ci6~ jurídi.;.. , , . 
', ... .''·º - ·::' - . 

para Ja antijuricidad, ya supuesta; la esencia de Ja culpaÍ>ilid~d ~~~·Sisee · cit cJ · pr~c~so 
. .· -. ' ·!-; .··\'.' .-.. ·._; ·.. -. '. ···:-: . 

intelectual-volitivo desarrollando en el autor. m estudio de' la culj1n.bilidad requiere el 
.. ' .. ,.· .. ". ,. 

análisis dCI Psiquismó. de la g'cntc, a fin dc.ind~gar ·(:;ó :.~o~Cie:t_~:~~i~Ú'--h~'-si¡lo ~-~;áCtftud 
.. . . . - . . . ~-:·_:·;'' . (::·_ ~ ~:.;·\< ·:._'.-~-~ :·:-~<7"< ( _'·\~ '::. >'.: ·: __ :.. :_ 

respecto al rcsu_ltudo ._objctiva!Ticntc dclic~n'?~º·. ~-~~ _cic_r~~ ~:..:.~.~~~-~ª:~c_ul~01l_1ilid~d Co_ri IJ¡¡sc 

psiCoJ6gica. c~nsistC: Cn í1Ít ~ ílcxo psicJ1¡iCo · cÍltrC_··_cJ_; SiijCco·.'Y: el :'f~sUl[ad~¡: I~ _-é~~l: quiere 

decir q~·~, :~~h~i~-ri~: 4~·s :_'~,~~~~~·~O~:·. ~-~o;·_ .. voÍi~i;;~~·~¿·~ c~mo .• ~~~. Ú~~~ 'Jirl1é-nCZ dC :. Astía, 

emocionnl;~~tro.'.n!c'i~'.r\(~ "~,~,ri .·~~:: :,·L:~\.}f ;;: '~; .. ;,,.... ,·.·· . 

.. .,,,: :1;~i!J;:.1~~~~~tff l;;¡;~~;~;~~f f ~~'~f l';·i~~,. ' .... 
'· ._, :.¡.·,·~·:·~·_:····~'.:··\~~~~ '· ._ ::; ;: .. ·):~:: .:._;,_·:,~::·.~,!;<.·>-~~/_: ;-~~:·· .. 

. ¿11i",F~rn~~fº''~i~~1f:·;~i·'.~~~:~•,~\:~~~{.\.·•~~··E:1";;}~.~;{'.~;~j'tf111p~bili.dad. es 

c~.n.sidc~1d.~ ·~~~o fa:.~dac}:6~ ~~b~.~tiV_~.\~~c ~1~.di.~.·~~:~r~~-~I :a1:1~or~, >' .. ~~- h~~hu. Puni~I~, y 

::~~:::~~1~í~~~*~i¡¡~;~~í~~$t~~~~¡~yf ::: 
que para Jos psicolog1stas la culpab1hdad sc·agotnsólo en .el hecho psicológico. · ·,,, · 

·-··' .-- . '~- ._·_:-.--~<;->···.1/'·' ··:,/. "'.:'·-·,. ··:; -.. ,'..~::/ \t.:.;::\:j:·:j>~::~:' !~(- ·:-•·. :.' ~{.':'.' 

..... ,:;:::~·.iZ:fa~~~r.~:~;~,~::t t~rl¡:~s.~~:.':.~· :: 
sujeto C'JPa~;: qU¿_.h~· ~·r~~d~' -1}~·~·:J~j~~á "~ú·¡p~:··¡~,; P1~~d~·-:-~~-ig.¡f'.·· ·~(.Or~fcó !1~.~-~~~·tin). uóa 

corid u eta .d.i\'c~sa a . Ja r~~J¡~~·~. 
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La esencia del normativismo consiste en fundamentar Ja culpabilidad, o sea el 

juicio de reproche, en. Ja cxigibilidad o impcratividad dirigida a los sujetos capacitado~ 

para componarse conforme al deber. La exigibilidad sólo obliga a los imputables que en 

el caso concreto puedan comportarse conforme a lo mandado. Asf, la culpabilidad no 

nace en ausencia del poder comportarse de acuerdo con la cxigibilidad. ·Ese juicio ·siirgC 

de Ja ponderación de dos ~rminos; por una vertiente, una situaci6n_rcal,.una co~ducta · 

dolosa, o culposa cuyo autor pudo haber evitado; y, por la otra,- un clc~cmo_.'normátiVo 

que le exigía un comportamiento conforme al Derecho; es decir, el ,~~~~r ~cr jtÍrí~.iCO. · 

Con el juicio desvalorativo de la culpabilidad se reprochará al autor' el qu~-·rio.lrn actuado 
; - ~ e •• '• ,• \ ' • • ' 

conforme a Derecho, el que se ha decidido en favor del inju.sto,_ aun' cuando· podfn. 

comportarse a Derecho. La culpabilidad es reprochabilidad del injusto Ífpi~o. 'Este julcio 

normativo está jusrificado, en Ja misma medida, tant-o frente .~1:~1~~~c · ~l~io-~'a co~~ f~Crite 
al que actúa por imprudencia. En el primer caso ai autor el ;~~;oché d~ h,ubcr~é al:i.do;· 

,.-.. , .. . ' 

conscientemente contra Jos mandatos del Dercchc:i; ~n._cl últi·~,~0- s~··lc ·hace' patciltc 'é]uc, 

por descuido, ha infringido las exigencias impuesta~~~; ~-a_ ~j~·a .~~~~Í~J"~ 
.. . . '. ." . :"· . ' 

Ya que en la dogmática ?ctual ~~fS~~.av·~flcfi'~ia de parccCrCs~~~ co~c~bir.la _esencia 

de la culpabilidad como un suJcw de desv~l~r que grav~ ni autor. 
- ... 

. . 

Para. él psic6Í~gfsmo, la c~lpabÚidad radica en el hecho psi~¿ló~i~~ ~1usal del 

resultado¡ en: el n:~¡.~3ti\'i5.mo, es ~I juici~ de reproche a una n1ori~~~Ús'~ d"C:i ·~·uj~t~.· · 
¡· •'. . ·'. ' .. •.· ' ., ,· . 

. Además Jos norrn1~t¡.~¡Sfiis no Se: han unificado ni en tornO'a "ia.n~r~a 'S~p'oétc ·d.~J jUicio de 

culpabilidu_d, IJi con r~lación a la materia de hecho sobre la cu~I há cl~~c~a~r ~t~jÍÍi~io. 
'···,'···., 

··· ... : 
Por .~tra pa.rtc, .. tanto psicologistas como ·normuth•istas, cOi~·~id~n cri _-qt¡C· ~J ·delito 

no sólo el acto (obj~tiv~mcntc considerado) ha de ser Con_trario·-~ ·¿~rc~h~ ;·-ÍJOr,~upucstO a. 
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los valores que las leyes tutelan, sino que es menester b oposición subjetiva, es decir, que 

el autor se encuentre- tumbién en pugna con el orden jurídico. 

tvfaufa~·I~ manificst~: El juicio de dcsvalor, extendido del acto desvalorado al autor, 

se designará~:, en general, como culpabilidad juridíco-penal¡ ubrcviadamcntc como 
' •/ \ : 

culpabilidad. :L~ cu~stiÓn de si concurre la culpabilidad juridlco-penal no puede 

plantearse ha~t_a que conste Ja antijuricidad típica, tanto para los psicologistas como los 

seguidores del. normativisino, en el delito rcquiércsc que el dcsvalor del acto se extienda 

al autor del mismo. En el psicologismo el dcsvalor para el autor deviene de fa liga 

intelectual y volitiva que Je une con el acto previamente calificado de antijurídico. 

Formas de In Culpnbilidad. 

Reviste dos formas: dolo y culpa, según el agente dirija su voluntad consciente a In 

ejecución del hecho tipificado en la ley como delito, o cause igual resultado por medio de 

su ncgligc'ncia o imprudencia. 

Se puede delinquir mediante úna determinada intención dclictuosa (dolo). o por 

descuidar la; precauciones indispensables exigidas por .el Estado. para la vida gregaria 

(culpa). 

. ~- \' . '. 
AgregándÓsc la : prcié'~intenciri~alid~d ·coi»~ una terceru. form~ o ·especie de. la 

, ' • •1' •• '· •• : •• • .f .• ~·_;.·;.t. :.:.<·"!~-· . r~:/.< )/>:,': /;•;· <';·~-,:~" ·,",-~·:·:;.: .. ·-~ : ' ... ~ .. :,; ... ". r .e · . · 
culpabilidad, ·si el iesú,l,tado',delict.ivo sobrepasa á l:i ~nteóción dcl_sujcto. 

En el d~lo, ;,'.~g~~t;~:.~&~i~:~~:;;r~ij~~J~lii~::.d¿ su~ond~cta, procede a 

rcaJi:iarla. 'En 1a .. ~ú1pa .Coó~ci~Ot~ -~--co-~··.'p;~·y¡~¡óri;·-~cf~j-~¿~-t~· ~f'.~~tó ·co~ Ja ~~pc~anza de 
. . . . \' ' : .. ·.'" . ,, :. . . . . . . -' '. ·. ~. . ' . ' . ·. - . . . . ~ 



112 

que no ocurrirá el resultado; en la inconsciente o sin previsión, no se prcv6 uri rC?s1;11tado 

previsible; existe también descuido por los intereses de los demás. 

Tanto en la forma dolosa como en la culposa, el comportamiento dcL.Sujcto se; 

traduce en desprecio por el orden jurídico. 'Se reprocha el acto culpnbl~: ·p,;rq~i:: ai":. 

ejecutarlo se da preponderancia a motivos personales sobre los intereses o moti~as· de _I~.:·~- / 

solidurida<l social en concurso; y porque teniendo obligación de guardar Ja disciplina y las . 

limitaciones impuestas a la expansión individual, y todo el cuidado necesario. ·para ria 

causar daños, se desconoce o se posterga ese deber queriendo sólo disfrutar de loS · 

derechos y beneficios que brinda la organización, sin prescindir en nada de cuanto dicta el 

capricho o el deseo, aún con perjuicio de los demás hombres y como si el actuante fuera el 

único digrÍo de merecer. 

El párrafo tercero del artículo 9 expresa: "Obra prcterintencionalmente el que 

cause un resultado típico mayor querido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia. 

El Dolo.- Según Eugenio Cuello Calón, el dolo consiste en Ja voluntad consciente 

dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso, o simplemente en la intención de 

ejecutar un hecho delictuoso. Luis Jiménez de Asúa lo define como la producción de un 

resultado antijurídico, con consciencia de que se quebranta el deber con conocimiento de 

las circunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente 

entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con.voluritad dc·rcalizar 

Ja acción y con representación del resultado que se quiere o ratifica .. 

. < ·,., ·. ;. . 
En resumen el dolo consiste en el ·a~cuar, · cons'?i~n~c y ,.v6i-~nt~:rio,' :_dirigido a la 

producción de un resultado típico y antijurídico. 
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Elementos del Dolo: 

El dolo contiene un elemento ético y otro volitivo o emocional. El elemento ético 

está constituido por la conciencia de que se quebranta el deber. El volith•o o psicológico 

consiste en la voluntad de realizar el acto; en la volición del hecho típico. 

Diycrsos Especies de Dolo 

Dolo Directo.- Es uqucl en el que el sujeto se representa el resultado penalmente 

tipificado y lo quiere. Hay voluntariedad en la conducta y querer del resultado. Según 

Cuello Calón el dolo directo se da cuando el resultado corresponde a la intención del 

agente. 

Dolo Indirecto.- Conocido también como consecuencia necesaria, se presenta 

cuando el agente actúa ante Ja certeza de que causar.í otros resultados penalmente 

tipificados que no persigue directamente, pero aun previendo su seguro acaecimiento 

ejecuta el hecho. 

Dolo EvcntunJ ... Existe cuando el agente se representa corno posible un resultado 

delictuoso, y ·a pe_sar de tal representación, de la posibilidad del resultado; éste no se 

quiere .. directamente, pero tampoco se deja de querer, se menosprecia, que en última .. - . 

instanCi3 Ctjuivale a aceptarlo. 

Villalobo~·sc adhiere a quienes dividen el dolo en las siguientes especies: directo, 

simplcmciltc indirec~o, indeterminado y c\'entual. Define al Directo corno aquél en CI 

cual Ja. volunta~ .del agc1_nc se encamina directamente al resultado.o' ni a.et~, ~·rp'ico. El: 

SimplemCntc Indirecto si el sujeto se propone un fin y. sabe. cicrt~~cnte ~uc, se 
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producirán otros resultados épicos y antijurfdicos, los cuales no son el objeto de su 

voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento no lo hace retroceder con tal de lograr el 

propósito .rector de su conducta. El Indeterminado, si el agente tiene Ja intención 

genérica de delinquir, sin proponerse causar un dclico en especial (anarquista que arroja 

bombas sin pretender un resultado específico). El E\•entual, cuando el sujeto se propone 

un evento determinado, previendo la posibilidad de otros daños mayores y u pesar de ello 

no retrocede en su propósito inicial. Esta clase de dolo se caracteriza por Ja eventualidad o 

incertidumbre respecto a la producción de los resultados típicos previstos pero no 

queridos directamente, a diferencia del simplemente indirecto, en donde hay cencza de 

la aparición del resultado no querido, y del indeterminado, en que existe la seguridad de 

causar dafto en sf mismo. 

Directo.- El resultado C<lincide con el propósito del agente. (Decide privar de la 

vida a otro y lo mata). 

Indirecto.- El agente se propone un fin y sabe que seguramente surgir4n otros 

resultados delictivos. Para dar mucnc a quien va aabordar un avión, colocn una bomba 

cerca del motor, con la ccncza de que, adcmits de morir ese individuo, perderán la vida 

otras personas y se destruirá el aparato. 

Indeterminado.· Intención gen6rica de delinquir, sin proponerse un resultado 

delictivo en especial. (anarquista que lanza bombas). 



B~·cntun1.- ~e desea un resultado dc~ictivo, 

surjan otros, ito qu'cridos. dircctamcntC. (Incendio 

posibilidad de que el vCiador muera o súfra lesiones.). 

El Dolo en el Derecho Mcxicunó. 
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;ite\•iéndose la posibilid:id de que 
'. ,·, ,. 

de. un~ bo~cga-, · ·conócie.nd.o ia 

Nuestro código. en su ~rtlculo 8,. divi~c los, d~iito,s ~n .intcÍt~ion~ies, no 

intencionalesº de imprudencia y prcc~·rintencionalés. Ji~ ci anr~u10·9 d~fiiic'éatta'ima de .. 

estas tres éspccic~: 11_Übr~· intcncio~nl~~-nt~--~1 ~u~·; J;~~·~¡c~·~~:. las :cifC~nstan~i~~ del 

hecho ti pico, quiera o acepte el resultado prohibidopur I~ 1~/-'.. \/ >' / 
L\ ::.>: .. ~." .. -_:,:.~(:: ....... . 

• -;:-: ! •. ;-

"Obra imprudcncialmente el que realiza.el 1Ícch~~.r~iffi~~u~pl!".~~lri,U~,~".l1~r d". 

cuidado, que las circunstancias y condiciones pcrso~~l~_s_ 1~:-.(~~P,?;~~r~i-~~;:~-~-.;i;~ '. ::;' ,'. . 
·,.,:.·,:· .-,; 

'>.,~·,_,·.:. ·:~ i-.T:;.~- ' - '· :.:r~: 

"Obra prctcrintencionalmcnte el que cause un r~sUtt:~·dO~~,~pJéO m3Y.Or ~í, ,~·i..~~i-~o .o 
aceptado, si aquél se produce por imprudencia". 

Con reformas del tO de enero del presente año, el anlculo 80, señala: Las acé:io.nes 

u omisiones delictivas solamente pueden realizarse dolosa á culpOsamc~tc . 

. '. : ~· .. ··, . 

Este precepto fue rcformaci6n eliminándose de la 0:nterior rCdacci6n los "délitos" 

prctcrintcflcionalcs,_ siendo evidente que se acep~6 fi~almc~~c· la :.:i~1pó.sibi·Ú'd~t1 ·ct'c 

integración~¡,;; s; pretendía, pues en la práctica resultaba iínp~siblc f;;~¡o~~ar el ~ul~ y I~ .· 
' .. ' . . .. ,,, ,, ,. ·,' •'',•'' '.' 

culpa, dejando la clasifiCaci6n correcta a que el delito Sólo~ P~1c<lc realizársC .;'dolosa o 

culposam~ntc, s.icndo·loablc tal dc~c-rminaci6n, pucS·:;t;~:-~~~ji:~-~;~~~ diS~~1~-i~~··,¡•~·c s~ 
confundía el d~lito. ca~ los rcsulri1~os, que ~~~:··l<?S ~n'i~o~. ·~·~~·c'.-:P-~Cd.c~·'.·S~'r iÍlr.~~~iona.le;~ 
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toda \'CZ que s61o pueden entenderse que existen resultados' prctcrintCnci~na)cs, pero no 

delito diferente. 

Artículo 9.- Obra dolosamente cJ que, conocicrido los ~lcmCnt<?s·~cl ~ipo penal, o 

previniendo como posible el resultado dpico, quiere :o acep~~:id.-reaiiw~.ión del hecho 

descrito por la ley, y 

Obra culposamcntc el que produce el resultado típico, que no previó siendo 

prc\•isible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la \•iolaci6n a un deber 

de cuidado, que debía y podía observar scgijn la circunstancias y condiciones personales. 

Reformando tambi6n, este precepto mejora notoriamente los alcances de las 

anicas dos formas de delito, o s¡:a el dolo y la culpa, adviriténdose que la terminologla 

penal está adecuada con la reforma consticucional, al referirse ahora los elementos del 

tipo penal que debe conocer el delincuente y no solamente al "hecho típico" que In 

anterior Jcgislación contemplaba, sieni.Jo correcto que se hubieren suprjmido Jos términos 

intencionales e imprudcncial por delitos doloso y culposo, t6rminos que fueron muy 

crtiticadosº por inadecuados; pues Ja intención es sólo uno de los requisitos del dolo y la 

imprudencia es sólo um1 de las formas de) delito culposo, que se refiere a producir un 

resultado típico con previsión o sin previsión del mismo. 
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fenomenológico. Se afirma que el resultado es el efecto del acto voluntario en el mundo 

exterior, o m:1s precisamente, la modificación del mundo exterior· como efecto de la 

actividad dclictuosa. 

Asimismo el resultado lo constituye la modificación del mundfo externo producido 

por la acción positiva o negativa de la gente. 

En general la moderna literatura jurídico-penal italiana se inclina por una concepción 

jurídico-formal del rcsulcado, mostrandosc contraria a la corriente prcvakcicntc sobre 

delitos sin resultado. En tal sentido se ubican, entre otros, ~fassari, Vannini y de Marsico, 

Por ejemplo la postura de Maggiorc, cuando al referirse a los delitos, sin resultado 

material, de simple acción o de mera conducta comienza por cxtcrnar qué naturaleza no es 

únicamente la materia sino todo lo exterior al cspfritu y, como consecuencia se le cotril 

pone; de ahí considera correcto definir al resultado "como cualquier cambiod el mundo 

exterior, sinexcluirsc de ésl, en forma arbitraria al derecho por se prccisam~ntc el mundo 

de la cxtcriridad, contrapuesto al mundo de la integridad propio de la ~oral\ posici6~ sui 

gcncris que involucra, dentro del concepto de resultado, la modiác~~·¡Óri dC?)B· ii~ci6n,:d.~I 
hombre en el ordenamiento jurfdico, de donde concluye: 'nada más l~giti,;.h qlie hablar 

·.'. -.··· .. '· : , 

del resultado jurfdico'.22 

CLASIFICACION DEL DELITO EN.ORDEN~ LO~ _sUJETÓs · 
.. ~-;, :·j)·:- ~<~ ' - ' 

Atendiendo ni sujeto pasi\'o, los delitos se cl~silica~e~;'. ~. ,'.:''.,• }:¡ ::; .·), 

a) Personales.- Cua~do la lesión re~~e ~Óbré,~a ~c~~¿~Ó ff~'ici;{ 
b) Impersonales, cuando dicha lesi,Óri r~cae' sobrci una pc'rs~n0:,;.~;.1, el Estado la 

- . . - --.. -,.·-c .. ·· --_. ,, .. , .... ,. ... r '· ' 

sociedad en gcnerat 

22Derecho Penal, pég. 115, Editorial ~lbllograíla Argentina,' tra'duccló~ de Ía: 8',edÍclón alema,na, 1988 
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articulo 7ino. del Código Penal que define el delito como el acto u omisión que 

sancionado por las leyes penales, exige explicitamente la pena legal y no vale decir que 

sólo alude a la garantía penal nulla pocna sine legc, pues tal afirmación es innecesaria , ya 

que otra norma del total ordenamiento juddico, el articulo 14 constitucional, alude sin 

duda de ninguna especie a la garanda penal. Tampoco vale negar a la penalidad ~¡ rango · 

de carácter del delito con base en la prctc~dida naturaleza de las excusas _abS~tJc~·rias. Se 

dice que la conducta ejecutada por el beneficiario de una excusa de e~·~~:~~~~~;·- ~-s t~pi~1 
antijurídica y culpable y, por tanto, constitutiva cic delito;·'~'.:~:.·~~::~~ :·~~~,~-d~: por , 

<>. 
consideraciones especiales. 

Sin embargo, cualquiera que sea la natural~za de la cXC~~a ·'~b~-~-¡~-~-t~·r¡·~;-~f_7~~~-¡3~~:ri~~; 
respecto a nuestra legislación imposibilita la aplicación de unj ;~~~.·fü'.';~·u~~~'''lúe j; 
conducta por el beneficiario de C11la, en cuanto no e~ purli~l~:· ~,~ ~~~~j~:;~~'::·i~·:·~6fi~~Ci6n-

- - • - - :~ ':,_. - .,,: > ' • - ' 

de delito contenida en el articulo 7mo. del código penal .. :.· ·.·, . , .. ·:',e~:,;<;:::. " .. 
. - . (; ;~ ~:: 

Radl Carrancd y Trujillo e Ignacio Villalob:. séftala·'~l ~;;~é:r~,'.~;,;l;~'~far d~ llÍs 
' .. :;.': .... ~-:?·:> .}~:;-' '., : .. :,;·. ·---<·-'.''. .. :.;\·1.' ~- ,'.'.. ;;r', . . " ;·.:: ·::,· -· ... -

excusas ab~olutorias afirma, ccrtcramcn~c · a -~ucs~~.o-;)~i~i~/:::~.~~.·; ... cU:~~C~,_·.~ ~il·~·~as_,>d~jan ·. 
susbsistir el carácter delictivo del acto y exclu~~n sói~ l~:pen~. De' j~w s¿'i~ti;;r~ qu~para 

::::.·::::::;"~":~; :~:=-,::;.:;;::):~~\i'~!~i·f ~~~~~;~~;:·.· 
reacción de la sociedad o el medio de'qui: ésta se·:vale 'para tr.itár,'dé"rcip"rimir.cl delitói es . 

algo externo al mismo y, d~dos.lossi;;~,i~~ J~i~~~,r~~iW'~~~'.{i~<i~;;'s~éc:~~~e~u~·~~i;. 
ordinaria; por.esto; acostumbrad~; .. ª lóscon;;'cl'c<Ís ail'aigados sobrc::1a.Ju~ti~ia.'.et1ibutiva, 
suena lógico . decii, .;l dél,i~~.~~'~11ni,bÍ~; p~r;, ~¡·.esto signlfi~~ ~Ü~ ¡;~~~¡biÍi~~d forme 

parte.:. ~el delito, coffi~ .. nO .'és. pár~e.: · dC -la ~nfCrm~da~ el uso _dC dC~~rnli_~~~.l~~ ~~diéiOa, ni 

i::I délito dejarla de ,si:;I~ si s~ canibiaran los ,;,edios de defensa de I~ soci~.d~d. U~ acto es 

punÍble poÍqu~ ~scteÍito; pcio no es delito por ser punible .. 
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En cambio, si es rigurosamente cieno que el acto cs. delito por su antijuricidad 

típica y por ejecutarse culpablemente. Si a pesar de ser así cayéramos en el empeño de 

incluir en la definición del delito de punibilidad, para ser lógicos _Y consecuentes con esa 

,-'::':.i manera de apreciar esta característica, necesidad de consignar otras en idénticas 

condiciones y decir que el delito es el acto humano tipicamcntc antijurídico, culpable, 

punible, reprochable, dañoso, temible, cte. 

El pr"ofesor Porte Pctit al respecto señala: "Cuando existe una hipótesis de ausencia 
' . . 

de condicio~~,s-:,objc.ti~.· s: ~e ~~n~~i~i~ad, cOnc~trrc una" conducta o hechos, típicos, 

antijurídico~; im~~Ú~l-~•Y,'iÍdpa~lc~~ P,cro ~o punibles en tanto no se llene la condición 

objetiva.dé· púriibilidB-éJ,:10.Cliat«Vi~fi·~-~~~oOtirrilar que ésta _no es un clcmcm:o sino una 

co~scC.u~~·Ci~.<l~Í ~~~J«~·;·?;~{;i:;~~J~~·~:Lh;{:·~--\-:: ~/i.~:::~· ·- , 
-.. _:_ :_._'F< · .-::~ ~,~:~;¡:;;;:_::~: .. \~i· · : .. '!:~, ~; . ",--. ~ ~' :: 

' ·:;>:> :: .. ·/ .: '.;:'~'·:"-·}'. ;;·;;/.'.{f-~'.". ::; j_' . .-,_,_ . :.:.:.'' ~<- :.·· 
Breve referencia a la coiidicfonalidad objetiva:. · 

.. . ·.: - ~: :,· ·: .. :·;_. :;_:·-~'.~ ~:-·~; .... ~~.r.~~-, '< <. , .. \~ .. , '. 

FrcC:uen;~me1:~: .·~~ le ~o~j~~~~:~~~::l:s· rcquisito's ¡d~ ~rncd,Jibilid_a<I, como la 
:-':··'·· •'' . 

querella de .. paitc··cn·toS. d~li_cos. Pri,;~dOs¡· ~- bi~~/-c~~- ~I dcSiifuéi-ó'' Prc_,:¡Q ·é.n··dCcCrm~.~~dos 
caso.s.: Gc~cr~1nié~~c- ·e~· :·~C?ri~id~· ":c~~~-~~q~~;las. ~)dg~~-~ia~ ·_·o~asio~al~c,~tc c~cab.tc~i~as 

' ' ' . ' - ~- ·, '· :'·": - .-, 

por el lcgi1la(l~rpara ~'.-1.e la pena tenga apli~cih:,:/: · .. •· · . . ( . ·::: '.··.Y;'.· ·• · • .•. : ::· :.~.: ~+ '':'-: '.'._ .. ,,, . ).~-."';, <''" ·.;:·,{~1;' .. ': .• - :,:· .· .•. •·. ··!·. -'.-', 
- \',' . ';-: ".' »•· ~,.-, .... . ::.· 

l'ara.Gui llérm~· ~ouri .Sá,n":l'c.Z: ~~Ft{ fab~i~~~~ i~f ~~'.l~~;~-~~.~stifüf:~·~ddi ci~jes'.' 
y las "condidones objct}\-asde punibHida~~.as!.como'l.ós '.ré:quisi~oii,~c~~oéédibilidád". 

·: -1 · ; .-> _ .. -:, :! ·~·;:.-,~· .. ;:,:.;: ·,t~. --"-'-· ·.! '."·'.-,'. ·!··:· ::.~-" ~:~;.' ~':.-:'• ~ ·'• 

""'º ~::;::0r~:~0~r&~~:~~:;~~:::;1~~:~r.J,~f ::~~;t.~:: 
prcjudicialcs.-cÓfoéán ·c1 ~rOblCrTI~ ·dcSd~\Ji.1 Pli"ncri'_clc'"\'.iSr~ 'Procésti1"/: .~', .. .-. 
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B. NEGATIVOS 

l.. Ausencia de conducta 

Austnda de &011ducta. En otra parte hemos insistido en que ·si. falta alguno de los 

elementos esenciales del delito, éste no se integrará¡ en consecuencia, si la conducta cst.t 

ausente, evidentemente no habrá delito a pesar de las apariencias. es, pues , Ja ausencia 

de conducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, impeditivos de la formación de 

la figura delictiva, por ser la actuación humana, positiva o negativa, la base indispensable 

del delito como de todo problema jurídico. Muchos llaman a la conducta soporte 

na111ralfstico del ilfdto penal. 

Con referencia al texto Qriginal de la fracción 1 del artículo 15 del Código Penal, 

decíamos que no era indispensable la inclusión en In ley de todas las formas de. 

excluyentes de responsabilidad por ausencia d~ co!!ducra, p~cs cualquier causa· capaz de 

eliminar ese elemento básico del delito, impediría la intcgrnci~n. d.e ·. c!stc, con·· 

independencia de que lo dijera o no el legislador expresamente.en cl,capíml~ ·d~:las 
- . ' . ' . . ' . . . ' ' . ~ - . 

eximentes; por ende siempre hemos admitido las cxclÚyenics.supraleg;l~s'por·f;lta de 
' ..•.. '<' ·•.-. • ·"· .• ,. 

conducta, pues si de acuerdo con el ardcúlO 7 de nu~s'té~-9~-~¡g~. !1~~~-~;·~~li,~~.~s:~I aéi:~··u 
omisión que sancionan las leyes penales, en ~ÜSCñ.cfU\i~,~ ~~~~i~Ct~ (·~~~~··~ ~~iSiÓn) ~a~la" 

~· - ' .. , ' . . .. ·-· . '" - . ., -

habría que sancionar; pero aun imaginando ~uprÍn;iila·(,¡' fó;intila d~I 'ffián¿ión~d~ a~fculo, ·. 
" ·"·'· ''··· '.;,.·- -- .,. -,". . -

tampoco se integraría el delito por falt~r el ha~~ieo ci'abstc~~r~~) hllmanó··,.alun'tario:· ··.; · 
" .' '. - - . _·:. . . .. 

<·::·« .......... ' 

Ahora nuestro ordcnamiénco p'Ósiti~o,cn la ;cfÓrma a la fra~~icin 1 d'ci ~;tf~ulo 15, 

capta todas las esp~~iCs- ~e -~·~~-~~~ia J~- ~ó~d~ct~, mcdian'tc ~na a~Pli:i f~r~~-;1~1 :g~·~:6ri,ca: « · 

"Incurrir el ngc'~'tc·~·n a·~~ivi~~~ o:.ina~tivid~d involuntarias. 11 17 

17Reronna publicada en el Diario Oficial de 23 de diciembre de 1985, en vigor treinta dlas después. 
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Una de las causa~ i!llpcdi~ivaS. -~e la ,·¡nt·~g~d6n del delito por ausencia de 

conducta¡ es Ja llamad3 vis ab;o/1110,0 fúcru fisi~a· exterior irresistible a que se refería la 

fracción 1 del artículo 15 del Código Penal antes de la rcform:t y que cabe perfectamente 

· ....... en fo nueva disposición transcrita, en el. fondo de esta eximente en \'ano se ha querido 

encontrar una causa de inimputabilidad; cuando el sujeto se halla compelido por una 

fucrLa de tales características, puede ser pcñcctnmcntc imputable, si posee salud y 

desarrollo mentales para comportarse en el campo jurídico-penal, como persona capaz. Por 

lo tanto no se tnita de una causa de inimputabilidad¡ Ja verdadera naturaleza jurfdica de 

esta excluyente debe buscarse en Ja falta de conducta. La aparente conducta, desarrollada 

como consecuencia de una violencia irresistible, no es una acción hu mana en el sentido 

valorativo del Derecho, por no existir Ja manifestación de voluntad. tvfanifiesta Pachcco 

que "quien asf obra no c:s en ese instante un hombre, sino un mero instrumcnto".18 

Celestino Porte. Petit, antes de la reforma de 1985, afirmaba: "El Código mexicano 
-. _·, 

inncccsariamcnté::. se ·refiere ·a··1_a vis ~bsoluta o fucr?.a tlsica en la fracción J del urdculo JS, 

cometiendo cJ ·c~~~r Íéc~i~o: d~-·considcrarla como excluyente de rcsponsabÚidad, cuando . '.:. \',. . 
constituye un 'asp,cct~inegativo deldclito, hipótesis que queda sintetizada en I~ fórmula 

m1//111ñ cri111e~ ~ine-~~j~;¡;,,.'i'?. ,~.-~~:·'.-, , 
., .. :.;·.::y •., · ... / -·'!':·:· :·, . 

. ·;1· ,., ; .,: ." 

La" o~iryúi.ri).~~rit~.;iqr;:·:-~~f!?·b~ra ·Jo a~t~~ -e~pu'.cs-.t~~~.: .c.an~~ ~~º·~~~ · J~ fijación de la 

verdadera 'nai;¡;31~Zl1 j;;}rciiba <lf lá ~i.r abso/111a; ~orno eri icl~ciÓ~ a que ~s irrclc\'antc su 

inclusión e~p;e .. ~ ~ri 'ei' ~ó~i~~ en ~; capltul~' dé las e~imc~t~;.' ·····: : ' . 
:>·. 

-';:;;·. -«:\,. '; \ ~:~.:;.::':~.;(::":\:;_~ )/.~·.; 
. ;.,· ~: ... 

Es uni1nirTI~- C1 pcn~J'ffiicrica;'~n· el- sCn.t,id'ó''dri--~~~sid~-r~r- t;-~-bié~- ,~01110 loS factores 
. .... ' . --··' ,··:."',\' .. '. "·• .. ' 

climin'arorios dC ia ~on.ducta ·a ·tU ·vú:in~~O: .· .. (~ú~W :~~~~~r),'. ;;·:~_·:¡~~ ;~~--o~·ió~~c~·ias rcíl~jos. 
Operan, porque su 'presencia de1:11ucstr~· ~~ rari~' cÍ~j··~i~n~:C:~~.;.:~o;iÚ\·~·, ¡~J¡~p~~sablc parJ 

18EI Código Penal concordado y comentado, p:t. pág.1~1, .;~~d;~ló~; ;B7~ .. 
19 Importancia de la dogmática jurídico penal, pág .. 35 · · (:. · . . -: 
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Ja aparición de· 1a conducta que, como se ha· dicho, e~ sicmp.re un Comportamiento 

humano voluntario. _. 

Sólo resta ~Íladir que· la· .vi; ;,óso/11ta y la vis maiÓr difieren por .ru>.6n de su 

procedencia: la primera deriva del. hombre y la segunda de Ja naturale•.a. es .decir • es 

cncrgfu humana .. Los actos rénéjos son movimientos corporales in\'olunta~ios (Si el Sujeto .· 

puede controlarlos o ·par lo menos retardarlos, ya no funcionan como factores ncgativ~s 

del delito), 

Par&1 algunos penalistas son verdaderos aspectos 11egntifJos de la conducta: el s11t11o, el. 

!11i111oti11110 y el so11a111b11/ismo, pues en tales fenómenos psíquicos el sUjcto rcali7.a la 

actividad o inacti\'idad sin voluntad, pro ha11arsc en un estado en el cual su conciencia se 

encuentra suprimida y han desaparecido las fuerzas inhibitorias. 

Otros especi .. lista~ lo; sitú~·n entre l~s causas de ini.mp~tabHidaíl. 

Segt1ri laautÓriuíd~
0

Ópi~iÓrid~i m~cmo lgna~i? Villalob~~. en cl-son~mbulismo si.· 
existe condticta;'n;d.· f;l~a u'n·ll ~~rdader~ ~orÍcicn~ia; el. su)cr~ se rige por imágcn~s dc'la · .. ·. 

::::::::ft[1~~i'\;,~~¡~.~~i~1~{~.1±~¡~12~:ú: 
producen 'una especie dc:'conciencia\no córicsponde a la ·réalidiid '(inim'¡iutabilidad): · 

. . . ~- :· ',,,, . ~~}J.<.~·,.;_ :::~:::>:' ... ·.:~:,.,..:-;.<~;:,.• ~:::< ·.',':,',:.:. ::'. • .. ' . -_;: · .. -:: .. -. ·.-:, ' ' ,_· '. ·.~ ..... , : ' >~'-
.· ... ., ·.- '\<_i.-,. 

',:--

Sostic~e ~1 'nlbirío:~;.;~dista; q~c ~1.hip.n~ti;ffio. ·.la i~iml'utabilidad dé(¡;.~ del'· 

estado q~c g_~:~.r~·~· .. -c~):~~¡\;J_d~~:'•:·.~~:~q~~ ~~:~.·di~~ h~y .un.á ~Obc'J¡~~Ci~ -a·~-~~_ñ_;~t~-~~ 11 ha~ia el 

suges·ti~mÍd~r,:·_siit··~~C'.·. tc~ga- ;~Íc;;~flci~ el 'iüg'umcnto, com~-Ome·nt~- ~sg~i~1-Ído, .rcspc.cto a 
. .' . ··- ·. -·. ' . . 

que _no es posibt~_. llc\·ar··a·-c~mc~cr u~· de1ito u quien siente por él \"c,rd:uJcr~m~nrc. 



123 

repugnancia¡ pero atín admitiendo ésto, no debe perderse de vista que sólo se sanciona a 

quienes mcdiam:c su discernimiento y voluntad cometen el hecho peníllmentc tipificado 

y si éste se consuma debido a la sugestión hipnótica, por un transtorno funcional de las 

facultades de conocer y de querer, trátese de una inimputabilidad. Para el mismo 

profesor, el sueño puede dar lugar a una ausencia de conducta, pero también, según el 

caso, a una actio li/Jerae i11 causa, cuando el responsable la prcv6 y la consiente al 

entregarse al sueño. 
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2.- ATIPICIDAD 

Ausencia de Tipo y de Tipicidad. 

Cuando no se integran todos Jos elementos descritos en el tipo legal, se presenta el 

aspecto negativo del delito llamado atipiddad. La atipicidad es la ausencia de 

adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es típica, jamás podrá ser dclictuosa. 

Su~lc distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad¡ Ita primera se presenta 

cuando el legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una conducta que, según 

el sentir general, debería ser incluida en el catálogo de los delitos. En cambio, Ja 

ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda a él In conducta 

dada, en el fondo, en toda atipic(dad hay falta de tipo; si un hecho especrtico no encuadra 

cxaccamcntc en el descrito por la ley respecto de él no exista tipo. 

Los amsas de In tipiciJaJ pueden reducirse n lns siguientes: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por Ja Ley en cuanto a los sujetos 

activo y pasivo¡ 

b) Si faltan el objeto material o el objeto jurídico; 

e::> Cuando no se dan las referencias temporales o especiales requeridas en el tipo; 

d) Al no realizarse el hecho por medios comisivos espccrticamentc sellalados en la 

Ley; 
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e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto h galmcnre exigidos¡ ~·, 

O Por no darse, en su c-.tso, la antijuricidad especial. 

En ocasiones el legislador, al describir el comportamiento, se refiere a cicna calidad en el 

sujeto activo, en el pasivo, o en ambos. A veces el tipo describe el comportamiento bajo 

condiciones de lugar o de tiempo si no operan, la conducta será atípica. Si la hipótesis 

legal precisa las modalidades cspccíficadas, éstas han de verificarse para la integración del 

ilfcico. 

Hay tipos en donde se contienen elementos subjetivos del injusto; éstos 

constituyen referencias típicas a la voluntad del agente o al fin que persigue. Diversas 

descripciones delictivas aluden a Jos conceptos: "intencionalmente", "a sabiendas", "con el 

propósito" . 

Por excepción, algunos dpos captan una especial antijurícidad, ul señalar en la 

descripci6h, que el comportamiento se cfectt1c "sin motÍ\'O justificado", "fuera de Jos casos 

en que la ley Jo permita", Entonces al obrar justificadamente, con Ía permisión legal, no 

se colma el tipo y his causas que en otros delitos serían, por su naturaleza, causas de 

justificación, t6rnansc atipicidac..lcs en estos casos. 
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3. CAUSAS DBJUSTIFICACION 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de µn 

conducta típica. Representan un aspecto negativo del deliro; en presencia de alguna de 

ellas falta uno de los elementos esenciales del delito, a saber. Ja antijuricidad. A las causas 

de justificación también se les llama justificantes, causas eliminatorias de la antijuricidad, 

causas de licitud, etc. 

Diferencia con otras eximentes e importancia de la distinción.- A las justificantes 

generalmente se les agrupa al lado de otras causas que anulan el delito, o mejor dicho, 

impeditivas de su configuración. Suele catalogárselcs bajo la denominación causas 

excluyentes de responsabilidad, causas de incriminación. Nuestro código usa la expresión 

cimmsta11cias exdu;•entes de "sponuzbilidad, comprendiendo varias de naturaleza diversa. 

Raúl Carrancá y Trujillo, con acierto inncga~Jc, utiliza la denominación causas que 

excluyen la incriminación, Este nombre es más adecuado que el empicado por el 

legislador; además de comprender los aspectos negativos del delito, se sustituye la palabra 

circunstancias por causas , pues como muy bien dice: Jjméncz de Asúa, "circunstancia es 

que lo que est:t alrededor de un hecho y lo modifica accidentalmente: y las causas 

cambian la esencia del hecho, convirtiendo el crimen en una dcsgracia"20 

Las causas que excluyen la incriminación son: ausencia de conducta, ntipicidad, 

causas de justificación, causas de inimputabilidad y causas de culpabilidad. 

Las justificantes no deben ser confundidas con otras Cx.imentcs. ···.lay cntr~ ,ell~s 
una distinción precisa en función de los dh•crsos elementos csc~ciales·.'·~~i .. ~lclito que ... , .', ..... 
20Cltado por Carranc.1 y Trujlllo, Derecho Penal Mexicano, t. 11, pllglna 16, 14' edición, México, 1966 
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anulan. Las causas de justificación, dice Soler, :mn objetivas, referidas ni hecho e 

impersonales. Las· de inculpabilidad son de naturaleza subjcti\•a son de naturaleza 

subjetiva, personal e intransitiva. 

Los efectos de las primeras ·añade Nuñcz.·, "son crga omncs respecto de los 

partícipes y en relación con cualquier clase de responsabilidad jurídica que se pretenda 

derivar del hecho en sr mismo" .21 

A su vez, las causas de inculpabilidad difieren de las de inimputabilidad; en tanto 

las primeras se refieren a la cond1_1cta completamente capaz de un sujeto, las segundas 

afccta"n prccisamcritc ese Presupuesto de ca pacida~ -p:Íra · obrnr_-pc.!1al~c1_1te, ~n ~ivérsa 

forma y grado:' El ini~p~t~!Ílé, ~nota Jiménez de Asaa, es psÍc~lógi~amente incapaz, de 

modo perdurable o ;~nsitorio, pára t~dn ~tase de ~celo~¿,; ¿~ éaus~s de inculpabilidad 

a~ul~n: ~3 ·f ~~~j~¡~-~ci~n· ~~ ·q~¡·~~-fuc c~·p~_Z;""J~~--J~ ~~i~~~~a~,¡;¡dU~¡ en tanto la~ Primeras . 

se r~,fi~r~1i.:~-~·.:.·;~·:·.:~~~~u~~ ~~~Plctn~~n~~·~··~~ª·~·:.·d~·:,'J~::~·s~jé:ta:· ·1.us·:·_scgundas ··arcctan: 
. "i· ~' ~ 

precisamente(cll divenaformay gr.Ído;\ El' inilllpiatable; anÓta Jimé.ne• de Asúa es . 

p~¡·~ol6gi~~~~~·~,t~)~~~~.~-;.~ ,~~'~o~~ :.p·~-;~~~¿~~~¿--~~~~itorÍ·~~, ~~ra ·t~tÍ~ ~Jase de nc~i~nes., 

:m:: .. ~.?1;+;p"~~.21~:~~~~l1~~€1;§;:::r":~~'.f ~~,;::; 
inimputablc,~expresa G9ldschi~'.i~~~ ~o es ~-~~de úia pdncipio' ~l ~-~~fin~~1~rió;~c las noiirias 

del deber.. , ,. , ': " " ./ . ;: ,C ~ , , , ;,,, · :'·_!;'' 
.. - ',·_ : ·' -::-;;~.:.; ~ ~-.'/;'.'~ "~ ,). ~.' ::.:;· ... •,':.·. __ " , . : --· . 
" .. - - , ;.";;·~ ' . .. -. - -.-_; 

... ·-::._.,, .. ~.·-· .. _.-r·-,:·>:,1 .. _, ·:: .-_,::"·>"l·: .... _, ..... ,, .... ;.,~·. ::--:.,_~":_·.- ~ ..... _ 

·~~~: .fi.~~~.-~~~l!J_si~·~~~?tC ~i~á~~i.C~}i~·J.iménc~ ~c_'.~~~a. '~xprcs~ ~é¡t~e.:'.~n ·las causa~ 
d~ justifl~~ei~~ n~ ~~~ ·~~l;i~,;,C~'t~~--~e inim~~tab]liduil no ~~Y :d~iincuente y en las 

c~cusas abS~IU~?ri~~: ~O)~.~~· p~~~. :,;.} · 

21c11ados por FemllndezDoblad~;c:'ulp~bUldad y Erro;, págs:·¡7 y ss~ 
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Como las causas de justific ci6n recaen sobre la acción realizada, son objetivas, se 

refieren al hecho y no al sujeto; a añcn a la realización externa. Otros eximentes son de 

naturaleza. subjetiva, miran al aspe to personal del autor. 

Mientras las justificantes, por ser objetivas, aprovechan todos los copartícipes, las 

otras eximentes no. Las causas! de justificación son reales, favorecen a cuantos 

intervienen, quienes en última\ instancia resultan cooperando en una actuación 

perfectamente jurídica, acorde con el Derecho. Cuando las eximentes son personales, si 
1 

bien no dan lugar a incriminación, si puede ser procedente la responsabilidad o reparación 

civil¡ en cambio tratándose de lasl justificantes, por ser Ja conducta apegada al orden 

jurídico, no acarrean ninguna con ecucncia, ni civil ni penal, pues como dice Cuello 

Calón, de quien obra conforme a Derecho no puede afirmarse que ofenda o lesione 

intereses jurtdicos ajenos. 

Sin embargo, Carmncá y Tru illo anota una excepción, señalada en el Código Civil 
./ ' 

(Art. 1911); 'Cuando al ejercitar n derecho se causa daño a otro, hay obligáción ,de 

indemnizarlo si se demuestra que e derecho sólo se cjc!cit6 a fin lle causar el ·dan.~,· sin 

utilidad para el titular del derecho''. 
':· ·, 
'._.,. 

. Cabe hacer Ja men~ión que ~.~~, a1r~;~l~JÚl,,~.t~l~,~6:l:.~i;:\i;fi~o:~~~!•,~i~e: El, 
incapaz que cause daño debe repararlo, salv~,q~e' Ja:respon~ab1hdad;,reca1ga en·las , 

personas de él encargadas,, conforme •/o, ~\~iu~~.{die~'.~~{~!~fe~~~~·¡·~-~( !i.?~o:: ! 19,2Í ,; , 

1922; el 1919. Checar porque'cstos' ~rd~Jos''~e'réfler~i(al ~~pit~l~;~¡j'~:·¡ai'~bÍigáci~nes 
... • - -, ' •• • • • • • ~.. - • _, • - • J • 

. · .. ; ... :; ·.:.::-j;:.:;. :' ~:· ·;,: ~·::''_ ,::,~ ·2·~ :·.;.:: >, .-.:_,:,.:, .. ,>· 
-,-.. ;;·._. :~--:\--·:.: '_:--, ""'';'.. ~.-.-~-:-.)~. '::t -

que nacen de Jos actos.iJíCitO~~~~ 
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sólo pueden operar si se desprenden, dogmáticame111e, es decir, del ordenamiento positi\'o¡ 

más Ja doctrina designa así a las causas impeditivas de la aparición de algún factor 

indispensable para la configuración del delito y que la ley no enuncia en forma específica. 

Aludir a supralcgulidad produce la impresión de algo por encima, de las disposiciones 

positivas, cuando en realidad esas eximentes derivan de la propia ley. 

La enumeración expresa de las causas excluyentes de responsabilidad en las leyes 

no tienen carácter limitativo; antes bien, es puramente enunciativa, Todas aquellas causas 

que impidan Ja aparición de alguno de Jos elementos del.delito evitarán su configuración. 

Sólo tratándose de las justificantes no puede hablarse de causa supralegales. "Toda 

antijuricidad se descompone en un contenido matcrÍíll o sociológico de oposición al orden, 

de inconveniencia para la vida colectiva y en una declaración expresa hecha por ct"Estado~ 

que constituye la antijuricidad for~al, y que no puede ser climinadas.sióci por·otra 

manifestación del mismo género legal. 
._ ~ -'.~·.' : ::-· 

.,',,; 

Esta antijuricidad f~rmal •. •~·no puede ser d~Strúid;\ si~o P~~ ó'iíid'c~i~~~~-iÓ·~':Jcg~·I,--. 
de suerte que, aun c~ai:!~º la-'-dcsap~~~ct~·n· del :~orl~éfli~~:-~'~~~·;¡~¡ ~d~~~·~:~l:i)~i~.Y~i~,~·i.~~-:·~·~. 
acto, éste contl.nuad~ .. ~f~~J~~,~~~ij~;f di~~),'r~t~~l ~f~•~;:+)ii./~.sj~·~j~í:~ri,~~·~~~jtie.~ Y .. 
declararse formalnÍencé también,· aquella 'dcis3pád~i6n 'Jci1a; a~tij~ricld~d. 'SubsÍ~t.iend~ 

con ello el carácter deli,~t:~;~ ~e¡··~~;{J~~i';;Í¿;~j~(;¡~¡,,(0,; •• ~,~0.,:;:~.~ '. ~ ~·@ .. ·, ;, ~. ; , 
.,,,,; . .1_,_~·:y··o< :-~'.··'<.'( -,':·J·>~· .. ~ ··~~~·· )f<,.; 

' .' <:· ' " . .,_:. ~~\'. ·; ~.'· :·<·~" ~;i;'.i! ' . < ,"·-.. i.~·~> > 

declara~:~·:::~~::i::~::~~~rt1;~& ?~it!t~:~i'~r:~~tr1~fti~,~~~i:~;'.'~;i:::. una 
- .. :,\\'--¡:.,~:-:'"· .-·.~·:.,i:,'/ - :;;·· ,-· ':.)~ -;~ 

.' ::·: ':::,i· ':·/~·,,. ::·\». 'Tr~ ·~ ''. . - .,r '.' .:> .. ';,.' '!::: 

El acto. humano~)a• i.;,pÚ~+ii{d~d,;y,l~,';,c1'.lp~~iJ:i~~/'.'~~iii:'~¡,~·. ~nrá~re" formal 

alguno, Ja imputabilidad ·y:.,. ~lilpabilidád nó:dc'nch'hu'ráétér f~r~1:11 alguno~' se trata de 
puras esencias Ci~1c, al .. ~~sin~~grar~~-~-- ,P~~ "~Ja_ I~n-~~~,;~á ·:d.~:. ~¡;~~~,n~l:~'nciii~ · o coO~i:~iones 
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especiales, hacen desaparecer el correspondiente factor dcJicmoso, el delito mismo, y con 

él la responsabilidad de la persona en cuyo favor milita esa especialidad; pero el factor de 

antijuricidad penal, que siempre debe ser declarado por la ley y a veces aún es creado por 

cJ1a, existe y se mantiene, al menos formalmente, aun cuando desde sus or(gcnes carezca 

de verdadero contenido de antisocicdad; o cuando teniendo tal cootcnido desaparezca 

~stc por c~usas especiales, micnttás la misma ley no rnodifiqúe su dcchlraci6n primitiva o 

señale )as causas que puede anular sus efectos. Resumiendo se puede decir con firmeza 

que, mencionadas o no la ley, Ja excluyentes que se refieren al acto humano, a la 

imputabilidad o a la culpabilidad, pueden producirse sus efectos; las excluyentes de 

antijnricidad, en cambio, sólo se integra por la Jegislación, por ser éste el único medio de 

neutralizar la antijuricidad formal a que da vida también una declaración legal. 

Razón de ser de las causas de justificación.- Dad~ el 1fobl;, ciarácicer (material y 

formal) de la antijuricidad, sólo puede ser eliminad~ p;,r'. u~~ :~;,~ia~ació~ expresa del 

legislador. El Estado excluye la antijuiicidad 'q~c sn :coildiéÍonc/hrdi~arias subsistida, 

cuando no existe el interés é)uc_~~ ~r~t~ ~e p~otcger, .~ -~u~~do coll:cúrri~,11.d?·_·d~~· inte~escS 
jurtdicamentc tut~l;ido.s,. a: .. c~~n~~ · <;Ó~,~~rri~ncÍO ·do~ ini:crcsC?s· júrr'd_~~Ó~·.·~út~l.ado.~~ no. 

puede salvarse ambos y. el: Derecho opta por la conservación del más valios¿,.·p.;,-. i:llo, 

para Edmundo Mezg~r la exclusÍón de antijudeidad se funda: a) en la nu~~~ci~ de 

interés; y b) en ruh~iÓn'Jel i.~terés preponderante. 

"·:'-: ::·::····· 
A) Ause~·ci~-,'de 'interés.~ Normalmente el consentimiento . del ofendido es 

irrclcva~t·e par~. c::.ti~~~~-{_C(~'~~á~t·é·i· ;1~tii~~fdico de una conducta, por vul.~~rar ~¡· d~Hto ~o 
sólo intercise~ i~~i.~idj~le:~'~ind·:~ue también quebranta la armonta colecii\·~; pero 

ocasi~nal~c,n~~:,~Í-.)~~~~~~-~~·~~~~'.~~¿~~!s~~-~n·ia pr0t<.cci6~ de un int~ré~ prh;ndo del cual 

librcmcmc p~;;dc Ji¿~er uso d~ 'su ~Ítular (propiedad permitida por l;i ley, ejercicio de una 

libertad indi\'idual):.ent~ncc; s(cobra vigor el c~nsenti,,;ien,to del 'interesado porque 
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significa el ejercicio de tales derechos y, por cnc.1.:, rcsu1_t~ id6n.co para. cKcluir la. 

antijuricidad; lo mismo ocurre cu3ndo el Derecho reputa ilíc~ta ·:una cOnduc~a .sin la 

ariucncia del sujeto pasivo. En estos casas, al otorgarse el conse~timi~~tO,·.~stá auscnt·c.cl 

' . • interés que el orden jurídico trata de proteger. 

Más debe tenerse presente que generalmente los tipos cantiencri ~C~~(c~~~.ªS:~t~!.Cs'.·~~nl~ 

"fttlta de conscntimicnto11. (del titular), "contra la voluntad", - 11Si~ · ~-~:Í:~~~~~?~~~:¡ i·~~~~cc~: . - . . . 

el consentimiento no opera paro fundamentar una justiuficánre: Si'1ó uila·~'.t~~Í~id-~d.- · . , 
. :·.._._;._<:--if:'' :.1::·i-/•:._,5',•.', 

Solamente cuando en el tipo no se captan esos requisitos'¡;~; darl~~- lá ley: p~r 
. .. . ,. .. - . "· ~ -

supuestos, se estará ante verdaderas causas de justificación por ~-t~~c·~~ill~ d~ 'ih~~-~-~~-·."::\' -
<;-'?;e,'<-"' 

...... ·,·· . ·_· :~ ... . ' 
Por: excepción se acepta ht eficacia dcJ consentimiento p·résuri~<i~p~~··:~x~h~i·r· _la . 

·,·-

antíjuricídad, en aquellos casos en donde resulra lógico y· éonve.nie'ntc(suponcrlo. 

Villalobos cita dos ejemplos al respecto: El del enfermo llevado al hmipiC:.! c~~~d~.~é h~Ü:' 
prí.vado de sus facultades de juicio y de consentimiento, sin po.iíbílÍ;tad_,d~; t¡~~ sus 

familiares o allegados le sustituyan en tales funciones y a ~esar de e'1í~---~· l~;~r~éiÍ~~6-~ la~ 
intervenciones quir~rgícus debidas, con base a la validez de un,cons~~;)~;i~n:t~P,r~s~m.l · 

atribuido al pr~pio enfermo; y, el caso que puede presentarse en Ía,'i~~;¡¿~':~~-~~;fó~i~s. 
cuando el gestor se introduce en la morada ajena e~ ~~ter~•!'.'~d~~/~1~'.~l~f~~3'.~~#~~~ 
excluida su conducta de: antíjuricidad, en función del ~consenrimiento prciiiuito del' duello 
de la casa. ·;.-.>. • · .. ,:.~ :;·. ·<": '.~{,'..;;_.;~ ·\f'::·::~~:'.~~~:., ·~,. (;~ · ~:·~. 

-';·:-· >~.·.:.;~:.·.., ,·:<-:-:·· ;~·~:;·,·.'. > 1- ,. .• 

">:;:~:~~:· './}'.; >·;''/°!~ <:_ ... ,; 
';;:,·- '- -"- . -;.-·--; ; ~ \/'; ;, .,._ ... 

b) . Interés preponde~~t~. •·· C:~.~~d~ ~e><i/~~~ :'.~~~-~:~hre:~";'.~.'.'!cdn;patibles; el · 

Derecho, ante la imp~sibili~ad de:que:arnbos su¡,sistan, optafpór la sah;ación del de 

mayor \'alfa )' pénnit~ el ;;ctiflcio'~:,l ,:;~n~~~·~~~¿ d~i~d rÚ~rs;'.~~;~ 'la CO~SCt\'aci6n del 

preponderan<~. Esrii:~s 'j;, ra;.Ó~ pci; l~ :u-~l :sejus~Íflé~~ \~ d~fcnsa lcgftlm~, el estado de 
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necesidad (en su caso), el cumplimiento 'de un deber y el ejercicio de un derecho, una 

hipótesis de Ja obediencia jerárquica y el impedimento legítimo. 

El Exceso.- Cuando el sujeto rebasa Jos limites de una conducta legitimada por 

una justificante; emerge la ilrcitud, pues mientras las causas de justificación, emerge In 

ilícitud, pues mientras las causas de justificación excluyen Ja antijuricidad del 

comporumiento, el exceso queda ya situado dentro del ámbito de la dclictuosidad. 

Nuestra legislación expresa tambi~n el exceso en el estado de necesidad, en el 

cumplimiento de un deber en el ejercicio de un derecho y en la obediencia j7rárquica. 

El artículo 16 reformado dispone: 'AJ que se exceda en Jos casos de legítima defensa, 

estado de necesidad, cumplimiento de un deber, ejercicio de ún derecho u obediencia 

jerárquica a que se refiere las frapciones IJI, IV, Vy VJI del artículo IS, ser:! penado como 

delincuente por imprudcncia"22 

Causas de 

Justificación 

a) Legítima defensa 

b) Estado de necesidad (si el bien sal\'ado es de 

más \'alfa que el sacrificado. 

c) Cumplimiento de un deber 

d) 

e) 

Ejercicio de un derecho 

Obediencia jerárquica (si 'c1 in_ferior está 

legalmente obligado a obedec~r), c~~ndo'sc ' 

equipara al cumplimiento de un deb~r.· · 

f) Impedimento legítimo 

22 Decreto publicado en el Diaño Oficial de la Federación del 13 de enero de' 1984 en vigor 90 dlas 
despuds •. 
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Con reformas a partir del IO de enero de 1994, el artículo 16 señala que: Al que se 

exceda en los casos de defensa legítima, estado de necesidad, cumplimiento de un deber 

o ejercicio de un derecho a que se refieren Jas fracciones lV, V, VI del actual artículo tS, 

se le impondra la pena del delito culposo. 

En este aniculo Ja reforma consiste en mencionar las actuales froccioncs del 

articulo 15, relativas a los casos de exceso en la defensa legítima, estado de necesidad, 

cumplimiento del deber y ejercicio del derecho, eliminando la obediencia jerárquica, 

además se adecúa la terminología y establecer que en estos casos se jmponcn las penas del 

delito culposo. 
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4.- IN IMPUTABILIDAD 

Para el estudio de la inimputabilidad señalare que esta es el soporte básico y 

esencialismo de la imputabilidad, es decir la inimputabilidad constituye el aspecto 

negativo de Ja inimputabilidad, por consiguiente las causas de inimputabilidad son todas 

aquellas capaces de anular o ncurralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en 

cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la dclictuosidad. 

No omitiendo que son admisibles tanto las excluyentes legales como Jas IJamadas 

supralcgales. 

Nuestro ordenamiento penal, antes de las reformas de 1983 (publicadas en el 

Diario OfÍcial del 13 de enero de 1984); contenía como causas de inimputabilidad, las 

siguientes: "a) estados de inconsciencia (pcrmancn~s en el artículo 68 y transitorios en la 

fracción 11 del 15; c( miedo grave (Art. 15, IV); y Ja sordomudez (Art. 67)".23 

Esas farragosas y discutidas fórmulas legales sobre los estados de inconsciencia han 

sido sustituidas por un precepto de gran amplitud, ubicado en el ardculo JS, relativo a las 

Circunstancias Excluyentes de Responsabilidad, cuya fracción 11 establece; "Padecer el 

inculpado, al cometer Ja infracción, transtorno mental o desarrollo intelectual rcc:ardado 

que Je impida comprender el canfotcr ilícic:o del hecho, o de conducirse de acuerdo con 

esa comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado esa 

incapacidad intencional o imprudcncialmcnte". 

23 Antes de las refonnas de 1983 {publicadas en el Diario Oficia! del 13 de enero de 1984), nuestro 
Código Penal dlstlngula los estados de Inconsciencia pennanentes de los transitorios. 
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La fracción abarca dos grandes hipótesis: a)transtorno mental; y b) desarrollo intelectual 

retardado .. 

Sergio García Ramírcz al comentar la fracci6n ll rcformada 1 expresa: ". · .• 

contempla cabalmente el fenómeno que se trata de abarcar, esto es, el caso de quienes no 

pueden comprender el carilcter ilícito del hecho (incapacidad de entender) o conducirse 

de acuerdo con esa comprensión (incapacidad de qucrcr)"24 • Los puntos esenciales de 

este concepto proceden de la legislación italiana, pero es mexicana la formulación 

completa. 

En rigor, bastaría con esta caracterización de la inimputabilidad, sin necesidad de 

expresar en el código mismo, sus causas o sus especies. Sin embargo, se creyó oponuno 

hacer referencia a éstas para favorecer la buena aplicación del precepto, novedoso en el 

ordenamiento federal, aunque bien conocido en otras leyes nacionales. De ahf que se 

hable de los dos factores clásicos que aquí aparecen: trastorno mental y desarrollo 

intelectual retardado. 

Trastorno Almta/ •• Consiste en la perturbación de las facultades psíquicas. La ley 

vigente no distingue los trastornos mentales transitorios de los permanentes; por lo 

mismo, al int~rprete no le es dable distinguir. Lo que puede operar en la inimputabilidad 

tanto en un trastorno efimcro como en uno dumrcro. Pero indudablemente basta la 

demostración del trastorno mcntul para declarar valedera la eximente; la ley es cuidadosa 

ni referirse a un trastorno mental de Cal. !"ag~itlid, que· impida 1.11 agente comprender el 

carácter ilícito del hecho realizado, o conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

24 La Reforma Penal Sustantiva, pllg. 30, Edición Mlmeográfica, México, 1984 

' .. ~·,. 
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Antes de la reforma de 1983 (publicada en el Diario Oficial de enero siguiente), el 

código penal consignaba entre las excluyentes de responsabilidad, los estados de 

inconsciencia transitorios¡ por lo tanto, los amparados por la eximente. al no cometer 

delito, quedaban en absoluta libertad, sin sujeción a medida alguna. En cambio Jos 

trastornos. mentales permanentes autores de conductas penalmente tipificadas, eran 

recluidos en manicomios o departamentos especiales, por todo el tiempo necesario para su 

curación. En igual forma debía actuarse con Jos procesados o condenados que 

enloquecieran. Existfa tambi'5n una situación especial para Jos sordomudos 

contraventores de los preceptos de la ley penal, ordenándose la rcclusf6n en escuela o 

establecimiento para sordomudos, por el tiempo necesario para su educación o 

instrucción. 

No resulta ocioso destacar. que en la actual fórmula legal sobre la inimpurabilidad 

(Articulo 15, fracción 11 del C.P.), pueden quedar comprendidos en Jos respectivos casos, 

además de los transtornos mentales transitorios o e,.crmenentes, aqucJJos sordomudos o 

ciegos con desarrollo intelectual retardado, que les impida comprender el carácter ilícito 

del hecho, o conducirse de acuerdo con esa comprensión, aún cuando no presenten un 

verdadero trastorno mental. 

Con relación a las reformas del JO de enero del afto en curso, dirc que la fracción 11 

de la que se esta haciendo referencia, pasa a ser actualmente Ja fracción VJI del artículo 

15, quedando de la siguiente manera: "Al momento de realizar el hecho típico, el agente 

no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aqu~I o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virrud de padecer transtorno mental o dcsarroJiO 

intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere pro~ocado su ~rnnStorno mental 

dolosa o culposamcntc, en cuyo caso responderá por el resultado ·crpi~o· siempre y cuando 

lo haya prc\'isto o le fuera previsible. 
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Cuando Ja capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre 

con•iderablcmentc -disminuido, se estará a lo dispuesto en el anfculo 69 bis· de este 

código. 

En este caso se establecen los casos del transtorno mental o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el propio agente hubiere provocado dolosa o culposamcntc su 

transtorno mental. 

Incluyéndose ahora el caso de que la capacidad de comprender se encuentre 

considcrablcmcntc disminuida, pues en estos casos se remitirá al artículo 69 bis en que a 

juicio del juzgador deberán imponerse hasta las dos terceras partes de la pena que -

correspondería al delito cometido o a la medida de seguridad previsto en el artículo 67 en 

los que debe disponerse la medida del tratamiento aplicable en intcrnamicnt~ o 'en : -

libertad, desde luego con base en el procedimiento correspondiem:e, que abarcan ta.~~ié~' 

cuando el sentenciado tiene el hábito o Ja necesidad de consumir csrnpcfacic.~·C·e~ ,~-: 

psicotrópicos, caso en el que independientemente de la pena que se. impo.~ga Por el_. 

delito cometido el tratamiento debe estar a cargo de la autoridad sanitaria éoriipctentC~ 

En el caso de las prostitutas cspecrficamcntc se manifiesta qu~. p.ir~. _d~-~~:~~~:jJ~~-·~·~ 
patrón estable de conducta desviada y convenida en modo de vida person;ÍI, un~ .i'c:.l~s 

" 1 ·,.. . • 

pasos más importantes. dentro de ese proceso es Ja expcÍicncia d~_ s~r".:d~~C::-~-~~Íérto- (~) y. 

calificado como'dc;~ia<lo púbÚcamente. ' ' •· .;-:' '.' 
. ,".·<"'-·' ' . ' ., - --.-·,, •• 

En c;ic mo#ento, el i~dlviduo,(a) sieme. el rechazo ;o~Íal: po~ ciiln1oti\'O se aisla 

de la socicdiui-:~o~,)~~~i~n-al'y. ~e .idc~~ifica -C?~m~- ~es\;ia~O-. 
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En las ocasiones en que la persona ha introycctado Jos valores y normas de la 

sociedad convencional y siente que va en conua de ellas, aun cuando no se le estigmatice 

públicamente, ella misma actúa como juez y se uutocastiga. Esta es una de las 

explicaciones de que las jóvenes provenientes de familias muy rígidas tengan grandes 

sentimientos de culpa al ejercer el oficio de culpa al ejercer el oficio de prostitutas. 

En este caso la conducta de un prostituto (a) que es adicto a un estupefaciente o 

psicotr6pico provocando una fuerte desviación, más que derivarse de cuaJidadcs mismas 

de un acto desviado, es consecuencia de Ja reacción social¡ de ahí que los distintos tipos 

presenten, pero tambi~n caractcrfsticas diferentes, y que en el caso de la prostitución haya 

regido toda una subcultura alrededor de ella. 

Tratamiento de inimputahlcs en internamiento o libertad. 

En puridad técnica, al consignar la ley entre los excluyentes de responsabilidad las 

causas de inimputabilidad, es de concluirse que los protegidos por la eximente d~bcn 

quedar al margen de toda consecuencia represiva o ascgurativa, por haber realizado el 

hecho penalmente tipificado sin c3pacidad de juicio y decisión< L·as · caUsas ,de 

inimputabilidad impiden el surgimiento del delito; sin embargo, ".- •. "para fines-de· 

defensa social, la ley penal rompe aqul sus propios postul~do~~: básicos(}," admite la 

aparición de consecuencias formalmente penales (por la·J~:i'.~~~';)~~~ib~~~·~,~~¡~::~~:Í:·~~d~~· 
que las impone y Jos órganos que las ejecutan), aoín cu~nd~. hay~:~~-'hinip~tesis< un. 

aspecto ncgatÍ\'O del delito, un no delito, por inimpÚtabiUd:id. y·;~~_bt.'íg;'.rit~ ~ sujeto 

incapaz d~ derecho penal. Se admite, entonces, -' 9uc·;. ~~ _ ~s~~d~- · a·dO¡)~~ ,'. dc't-cr'ffiinadas 

medidas, que no son propiamente penas para J~ ate~ción de ~ales sujetos· y,· sobre todo, 

para la debida protección de la comunidad",25 · 

25 Sergio Garcla Ramlrez. La Refonna Penal Sustantive, pág. 27. Edición mlmeogránca, México, 
1~ . 
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i~mincntc y grave en bienes juddicos propios o ajenos, :;icmprc que no exista otro medio 

prncticablc y menos pcrjodiciaJ al alcance del agente" ;n 

Las reformas al precepto amplía al campo de la excluyente a favor de terceros. El 

texto anterior hacia referencia a miedo grave o temor fundado de un mal inminente y 

grave en la persona del contraventor; ahora se alude a un mal inminente y gra\'c en bienes 

jurídicos propios o ajenos. También se agrega en la nueva fórmula, para la opcrancia de la 

eximente, que no exista otro medio practicable y menos perjudicial al alcance del 

agente. Esta exigencia seguramente se refiere sólo al temor, pues el medio grave se 

presenta la inimputabilidad, porque en función del miedo gra\•c el sujeto queda 

momentáneamente perturbado en sus facultades de juicio y dccisiOn, razón por la cual no 

podrá optar por otro medio practicable y menos perjudicial. 

En la fraccibn se habla de miedo grave y de fundado temor, que técnicamente no 

pueden identificarse. El miedo grave constituye una causa de inimputabilidad¡ el temor 

fundado puede originar una inculpabilidad. 

El miedo grave obedece a procesos causales psicológicos, mientras el temor 

encuentra su origen en procesos materiales. El miedo se engendra en la imaginación. 

Octavio Vejar Vlfzquez expresa! "Ya se sabe que el miedo difiere del temor en cuanto se 

engendra con causa interna y el temor obedece a causa externa. El miedo va dentro para 

afuera y el. temor de aíucr.t para adentro". 

Además es posible la existencia del temor sin miedo; es dable temer a un 

adversario sin sefltir miedo del mismo. En el temor, el proceso de reacción es consciente; 

con el miedo Puede p~oducirsc la inconsciencia o un verdadero automlltismo y por ello 

'Z1 Relonna por decreto publicado en el Olerlo onctal del 23 de diciembre de 1985, en vigor treinta 
dlas después. 
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constituye una causa de inimputabilidad; afecta la capacidad o aptitud psicológica. En 

estos casos, los dictámenes m~dicos y psiquiátricos son de enorme valía pam el juzgador. 

En relación a las reformas del 10 de enero, señalare que se suprimen tcxtualmcm:e 

los casos de miedo grave o temor fundado y los daños causados por mero accidente que la 

anterior legislación comprendía. 

Son inimputables el Menor que se le excluya del horizonte penal -afirma el 

profesor Sergio García Ramlrez- Carrancá y Trujillo expresa: 'Modernamente ya no se 

discute la completa eliminación de tstos (refiriéndose a los menores de 18 años) de la Ley 

Pcnaf, dedicándosclcs tan s6lo medidas correctivas y educadores, en una palabra, medidas 

tutelares". 

Rafael de Pina considera que el Derecho Penal ha desaparecido con respecto a los 

niños y jóvenes autores de actos típicos penales, y se ha convenido en obra bcn¿fica y 

humanitaria de la pedagogfa, de la psiquiatría y del arte del buen gobierno, 

conjuntamente. 

El Código Penal norma los art(culos del 119 al 1 ZZ lo relativo a menores infractores; 

el primero de los dichos preceptos prescribe internamiento por el tiempo necesario para 

Ja corrccci6n educativa del menor. 

En lo que concierne exclusivamente al Distrito Federal, quedaron derogados esos 

artículos, por lo que en el mencionado Distrito Federal, es el Consejo Tutelar para 

~tenores infractores, quien promueve la readaptación social de los menores de dicc.iocho 

años, correctivas y de protección; interviene igualmente en la vigilancia del trntamicnto 

respectivo. 
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El an!culo 2' de la Ley que crea el Consejo Tu,elar para l\fonores Infractores del 

Distrito Federal, dispone la intervención del Consejo cuando los menores infrinjan las 

leyes penales, o los reglamentos de policía y buen gobierno, o manifiesten otra forma de 

conducta que haga presumir, fundamentalmente, una inclinación a causar daños. así 

mismo, a su familia o a la sociedad y ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva del 

Consejo. 

"Dicho Consejo se formará por un Presidente, que será licenciado en Derecho y 

por un número de Salas que determine el presupuesto respectivo. Cada Sala constará con 

tres Consejeros numerarios¡ "hombres y mujeres, que serán un licenciado en Derecho que 

la presidirá, un médico y un profesor especialista en infractorcs".28 

El anfculo primero transitorio de la cirada Ley que crea los Consejos Tutelares se 

encarga de derogar, sólo por lo que concierne al Distrito Federal, los preceptos del 

capítulo del Código Penal "De los Menores". No debe olvidarse que nuestro código penal 

tiene aplicación en toda la República en materia federal, además de regir pani el Distrito 

Federal, pero segtín reforma al Código Federal de Procedimientos Penales: "En todo lo 

relativo al procedimiento, medidas y ejecución de ~stas, los Tribunales Federales para 

menores y las dcm4s personas y autoridades que deban intervenir, se ajustarán lo previsto 

en la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, 

(Anículo 503)".29 Con dicha reforma dejan de tener vigencia que sólo conservaban en 

materia federal) los anículos del Título Sexto del Código Penal. 

28 Refonnado por Decreto publicado en el Dlarto Oficial dela Federación el 27 de diciembre de 1983, 
en vigor noventa dfas después. 
29 Refonnado por Decreto publicado en el Dlarto Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1983, 
en vigor noventa días después. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el último párrafo del 

·artículo 18 preceptúa: 'La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán 

inscirucioncs especiales para el tratamiento de menores infractores". 
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7. INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad, consecuente con su concepción 

normativa de la culpabilidad, se sostiene que la inculpabilidad consiste en la absolución 

del sujeto en el juicio de reproche. 

La inculpabilidad opera al hallarse ausentes los elementos esenciales de la 

culpabilidad: conocimiento y voluntad. Tampoco será culpable una conducta si falta 

alguno de los otros elementos del delito, o la imputabilidad del sujeto, porque si el delito 

integra un todo, sólo existirá mediante la conjugaci6n de los caracteres constitutivos de su 

esencia. Asf la ripicidad debe referirse a una conducta, Ja ancijurlcidad :l la oposición 

objetiva al Derecho de una conducta coincidente con un tipo penal, y la culpabilidod 

(como agente subjetivo del hecho) presupone ya una valoración de antijurícidad de la 

condueta dpica. Pero al hablar de la inculpabilidad en particular, o de las causas que 

excluyen la culpabilidad, se hace referencia a la eliminación de este elemento del delito, 

supuesta una conducta típica y antijurídica de un sujeto imputable. Jamás se insistirá 

dcmHíadO en que tampoco aparcccri ta culpabiJídad en ausencia de un factor anterior, 

por ser ella elemento fundado respecto a los otros que, por lo mismo resultan 

fundamentales en escala de prelación lógica (no de prioridad temporal). 

Las causas de inculpabilidad 

El problema de la inculpabilidad ·escribe Fernández Doblado, "representa -el 

examen último del aspecto negati\'o del delito. Así solamente puede obrar en favor de la 

conducta de un sujeto una causa de incuJpabilidad, cuando prcviam.cntc no mCdi6 e'n·Jo 

cxccrno una justificación, ni en Jo interno una de inimputabilidad''.30 

30 Culpabllldad y Error, pég, 49, México, 1970 
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Para que un sujeto sea culpable, según se ha dicho, precisa en su conducta la 

intervención del conocimiento y de la voluntad; por lo tanto, l• inculpabilidad debe 

referirse a esos dos elementos: intelectual y volitivo. Toda causa eliminatoria de alguno o 

de ambos, debe ser considerada como causa de inculpabilidad, Para muchos especialistas 

seguidores del normarivismo, llenan el campo de las inculpabilidades el error y la no 

cxigibilidad de otra conducta. Para uno no se ha logrado determinar con precisión la 

nat11talcza jurídica de Ja no exigibilidad de otra conducta, por no haberse podido scfialar 

cu'1 de los dos elemenros de la culpabilidad queda anulado en presencia de ellas. Pues el 

Código mexicano se afila a la teoría psicologista, En estricto rigor, las causas de 

inculpabilidad serian el error esencial de hecho (ataca el elemento intelectual) y la 

ccacci6n sobre Ja voluntad (afecta el elemento volitivo). Algo se anula o no puede 

integrarse, al faltar uno o m'5 de.sus elementos y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en 

ausencia de cualquiera de los factores, o de ambos. 

El error y la ignorancia 

El error es un vicio p!licológico consistente en la falta de conformidad entre el 

sujeto cognoscente y el objeto conocido, tal como fstc es en la realidad. Según los 

escolásticos: vcritas cst adocquatio intcllcctus et rci (la \'crdad es Ja adcciaci6n entre lo 

que es una cosa y un conocimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce 

equivocadamente. 

Tanto el error como la ignorancia pueden constituir causas de inculpabilidad, si 

producen· en el autor desconocimiento o un conocimiento equh•ocado sobre Ja 

antijuricidad de su conducta; el obrar en taJcs condiciones rc\'cla falta de malicia, de 

oposición subjetiva con el Derecho y por lo mismo con los fines que el mismo propone 
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realizar. Mientras en el error se tiene una falsa aprcciaciJn de Ja realidad, en la ignorJncia 

hay ausencia de conocimiento; en el error se conoce, pero se conoce mal¡ la ognorancia es 

una laguna de nuestro entendimiento, porque nada se conoce, ni errónea ni ciertamente. 

El error se divide en error de hecho y de derecho. El de hecho se clasifica en 

esencial y· accidental; el accidental abarca: aberratio ictus, abcrratio incrsona y abcrratio 

dclicti. 

El error de. D~rccho no. produce efectos de eximcnte,porque el equivocado 

conccptcúobr~ l~_signifi9ci6n _de la ley a nadie aprovecha. Nuestra Ley Penal reformada 

concéde, sin ~·~·b3fg~~: iOlJ;ortitntc papel al error de Derecho, ni que también se le designa 
. . •, • ~ •. ~.. :.;¡"'.' ;;. ' . • 

como crrord"'prohlbiciÓn.'EI artfc~lo 59 bis dispone: Cuando el hecho se realice por error 

o ign'o~an~~~·1~~~~·~¡~,¡~'. s:~ré ~-a ·c~i~tencia de la Ley Penal o del alcance de ésta, en virud 
..... ·~~ .' .. : -~·>:.>:~:.'. ·~>:·~:: :<·. '., ·. 

-,, del éxtrcmo atraso' cultural y el aislamiento social del sujeto, se le podrá imponer hasta la 

cu~.~ ~~~~~ d~~i~--~.c~;·~O~~csp~ndicnte ~1° d~lito. -de quc .. sc trate o tratamiento en libertad, 

según' I~- na~~-ralc~-.~~¡" cas~:·. 

El error esencial de hecho," para tener efectos eximentes -escribe Porte Petk .... , de 

ser invcnéible; . de Jo contrari_o deji:i ·s.ubsis~cntc Ja culpa. Error e·sencial, nos dice Vannini, 
' ' 

es el que, recayendo sobre Un c:Xtrcm'o esencial del delito, .impide al age~tc.·'cor_i~cert 

advcrir la relación del.hecho realizado con el hecho formulado en forma abstracta,éri el 
. . ... . .-' ",' -. ' - ' 

precepto ~cnal~ 9 co~o · e~seña l_\:moliSci, ~J error que rcC:Bc sob~C _u~~ .a" .. :~.~s ~ d~:' t~S 
elementos que.se requieren pa;,l I~ existencia .del delito. En conc~Cto:" ·~~ ~l·~~i~~-b~~n~ial 
el sujeto ·actúa ~~tiJ~ridica~c-ntc -~~~~e~do _·actuar·j~ridiéa;~~~~:-, "··p.:'.·~~;::·~-~~ ·.h~~ 
dcscono~imicnto -~e, 1~. ~-~.~·ijitr!_cida~ dC __ su ~Onducta ·y p~r "..llo, ~-~~~~.i.c~;.~,,·· cc;>:n~· ante~ se 

mencionó el elemento iritclcctual del dolo".31 

31 Importancia de la Dogmállca Jurídico Penal, pág. s2: 
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La doctrina contemporánea divide el error en dos. clases: de tipo y de prohibición, 

según recaiga sobre un elemento o requisito constitutivo del tipo penal (el agente ignora 

obrar típicamente) o el sujeto, sabiendo que actúa típicamente, cree hacerlo protegido por 

una justificante. 

El error de tipo versa también sobre la antijuricidad. Quien en virtud de un error 

esencial e im•cnciblc cree atípica su actuación, indudablemente Ja considera Hcitn, acorde 

con el Derecho, siendo cnn realidad contraria al mismo. Por ello se define las eximentes 

putativas como las situaciones en las cuales el agente, en función de un error esencial de 

hecho insuperable cree, fundadamente, estar ampardo por una causa de justificaci6n o 

bien que su conducta no es típica (para él, subjetivamente, es lícita). 

En la fracci6n XI del artículo 15 señala: 'Realizar la acci6n u omisi6n bajo el error 

invencible respecto de alguno de los elementos cscncinlcs que i.ntegran la dC?scripci6n 

legal, o que por el mismo error estime et sujeto acti\'o .que ~s .. 1~~~~~ .~u .~o~du.cta''. El 

párrafo siguiente dice: "No se excluye Ja responsabilidad si ef crci~f.~~:\:~n:~-Í~ic11 ).: .. •• 

La frncci6n, en la prlme.:. parte, se refiere ~I llamád() ~~ror.dc tipoc;'.'ptibf~Íud~ al 

error invencible respecto de alguno de los elementos ~.~~~ial·~~ di l~~~s~;.~¡~;~~;{1'cgali 
En la segunda consagra el error de licitud, también denómfri~do 6r~or.de'pcirmi~i6n cid e 

prohibición, ya que por.cf~~r Ínvcncibl.c el ~~to·; ere~ lí~·ito sli ~~~~~~~~~·i~~~~ci~: ~~~rd'~ ,e~·~ 
el Derecho. 

• • • • 1 

Se afirma quc.-cuarido ·el error no re~ae .sobre circuns~ancias :Pertenecientes 'al tipo 

legal, sino sobre fa licitud: ~n la ;ealizaci6n. del hecho, seda el error de prohibició~ que 

comprcridc: a) error ..i~Vcnciblc por estimarse que el hecho típico ejecutad? no está 
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prohibido; b) error invencible al considerarse que el loccho, en general proliibitlo, en el 

caso particular se encuentra justificado a \•inud de una circunstancia que en realidad no 

tiene esa eficacia¡ y, e) error invencible por creerse que el hecho, si bien prohibido, en el 

caso se halla an1parado por una causa de justificación. Señala que de las tres hipótesis, sólo 

recoge nuestra Jcy como eximentes la segunda y Ja tercera, porque la primcrn encuentra 

diverso tratamiento (Art. 59 bis), pues no opera como excluyente de responsabilidad 

pCnal, sino como caso especial en que la ley faculta al juzgador para imponer una pena 

atenuada o un tratamiento en Jibenad, al autor del hecho si reúne las condiciones del 

precepto. 

El profesor Porte Pcdt compara las eximentes por error esencial e insuperable 

antes y despu6s de Ja reforma y fórmula lo siguiente: 

ERROR DE TIPO, ERROR DE LICITUD O EXIMENTE PUTATIVA 

Y ERROR DE DERECHO O Pl!Ol llDICION. 

El error accidental.- Es accidental si no recae sobre circu.nstaricíus. cscn~ialCs ·del 

hecho, sino secundarias. El error en el golpe (abcrratio ictus) se da cUitlidO:·~J i'cs~it~d~·~a· 

es precisamente el querido, abcrratio in persona es cmmd~ es · 

Ja persona objeto del delito~ 

El profes~r Luis Fcrn4ndcz Doblado explica en i~. 
cuadro sig~1.ientc: 



Penal 

De Derecho 

Recae en la norma pena), en 

cuanto a su contenido y 

significación. 

Versa sobre ese mismo 
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contenido, pero ·en tanto· se 

yerra respecto ·a Extri1~perialufl 

conc~pto jurídicO pcrtC~cC~cntc a 

otra rama él Derecho 

Recae_ sob.rc u~ elemento fáctico, 

cuyo desconocimiento afecta 

el factor lcctual del dolo, por 

ser tal elemento requisito 

constitutivo Esencial del 

tipo, o bien fundantc de una. 

conducta justificada (como ocurre 

en !:is eximentes. put~th;as). El 
' . '' - . ~ . ., . 

error csc~cial: p~c·de .. ser VCnciblc 

o De !-lecho - in\•cnciblc, · seg(ln 
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deje subsistente la culp:1 o borre 

Accidental 

toda culpabilidad. 

En el golpe 

En la. persona 

En el delito 

Siendo con anterioridad la fracción XI del anfculo 15; este precepto con las 

reformas del 10 de enero, pasa a ser la ·rr~ccicÍn \1m éri donde sé ~éñala.: se realice Ja 
., :':(.·.·: 

·,., • • • : . .:<~· • C'~·<',,:; •,:,'·:e:,~~:-~• 

a)· Sobre'aigun() ~e .l<?•. elcmeritosescnciales qúe intcgr-.íri 'CI tipo péñal: o 

b) R~s.pl.e.°yi·;Ori~~· ,a il'.fc;;~~~;d:e.ia cond;1c~.·}.e{~d~~u~'t:s~jc:~·de~~in~~éa Ja • 

existencia· d~(Ja !;~'¡ ~ al~~r{¿~-: d~~.'·J~;; riliSmn~·_;"o ¡;~'rq~6:·.:~:f~~. -q~;·~·- C~~~j~~~~,Ú¡~~-ª- su 
:· . ·... . --- .... ,. ~ 

conducta. 
•• i.· 

Si Jos Cr.róres a qúc· SC:fcf'fcrC·n,.I~~ irl~isos· anrerioíCS·s~~~:_VCri~~-b.ic~;- se cstara.a lo 

dispuest~p~relánfcÍlto'66cÍc~;á~6di~~: '.'· .•. ;· :•' <:.· ':} 
_-,;· -~ ~~) ·.:~<-

~·. -· ··' -~ .; . \_: ;'" .. , ._ ; :,,:: \ - :-.. : .. :· 
En C~t-a fracción se c-~~abl~-C~.-~o~·"J;iód~iÓ_rl·,~J: éa·~:~ ~~ qti·~.-.j~·.:~~ÓiÓ·~·,~-la omisi6~ Se 

- .: ' - " .. ' '. :" ·:,,; ·.1··· :: ._, ~ ,\;·:· • .'·>!· '1<--~. » .. :·:: . ;;:' \i'< ·:)-.:_,\ :~ -_ ·;:.,: :' :.-: .. :.; .::-:> '._. :.-.:".: ... ·~:... . . ·. 
realice bajo ~n· crro~ __ ."invc_~.~~-~~~!-~~ .. t~~-ª-~~~p ~:c .. ~ ·.·-~-~-C~~.a.: :~uc_:>~c~------~~b·i_c·-~~l-.~~~-0 ~e los 

elementos esenciales 'c¡uc int~gra;n ~I iipo ~~~~I o'dc Í;: ilr~it'ud d.; la c~Ód~~rn •. Íiamando 

::::;::~~::EBS~Jt~t~~~tti:;;~~~f ¡:~:~:::~: ·· 
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en Ja ignorancia el dcsconocjmicnto es total1 además de que va contra el ~rincipio de 

derecho relativo a que Ja ignorancia de la ley a nadie aprovecha ni puede alegarse como 

justificación de la conducta, sin embargo es un intento para encuadrar, aun cuando sea 

• "'r como error, los casos de personas que por su aislamiento de los centros de cultura, que no 

es más qu cun "factor geográfico de nacimiento, efectivamente el desconocimiento de la 

ley. 

La Obediencia Jerárquica 

Hasta la fecha se sigue discuti6ndosc la verdadera naturalc7.a jur!di,ca, de: Ja 
' ; 

eximente por obediencia jerárquica. En verdad en ella ha:Y. qu~ di.stinguir' divcrsa.S 

situacionc~, por ejemplo: 

J. Si el subordinado ricnc poder de inspección ~~bre"'1a ;arde~ superior y 
., ' ·:":··., -.. --· . 

conoce Ja ilfcirud de ésta, su acruaci6n es delict~o~a, por}ci ~1.i~ .. r~~Í.~_r,_ aJ igt.~~I -~~c·~I. 
superior, s1íbdito del orden jurfdico, y si conoce la .ilegitimidad' débé abstenérsc de 

cumplir el mandato en acatamiento de Ja ley~ nor~a de ~·~y~~ .é:a1:~~o·;~a.-q:1·~ ·~~:~~:~~.dé_. 
voluntad de quien manda. 

. . \ -· . ' 

2. Si el inferior posee el poder de inspccci6~. ~cr~ d~s~ono~c I~ illcit,ud d~I 

inculpabilidad en virtud d<: un crroiesencfal~éhccho. 

EL inferior, cono~icndo ,la ill~it~~ del mandat~ y pu,~i~~~~ '.r~h~s;rsc u 
. . ". . . . . ·_.;' \' - .~ ·." ·- .;,· . ..-. ' ; ,· .. .. ' . 

obedecerlo, nO _!º--~~ce; a!~[~~ ~a ··a~C.naZa de Súrrir gfa,:cs Cons¿c~efiC¡~-~~--:~~·-~.~~.t~~ra una 

inculpabilidad en ,;istá ílc Ín 'é:~ai:ci~Ít--sobrc ~¡ clcm~~to volitim ·o emocional (scgdu 
~, ... 

3. 

algunos), o una no cxigibUidad dé otra cÓnducta (paru otros). 
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4. Cuando el subordinado carece del poder de inspección y legalmente tiene 

el deber de obedecer, surge la única hipótesis de la obediencia jcr.irquica constituti\'a de 

•-.:. una verdadera causa de justificación y no de una no cxigibilidad de otra conducta, como 

algunos incorrectamente suponen; el Derecho (en esas condiciones ) está más interesado 

en Ja ciega obediencia del inferior, que en la éx:ccpcional posibilidad de que el superior 

ordene algo dclictuoso. Esto sucede Jo mismo si el subordinado conoce o desconoce la 

ilícitud, pUcs el Estado impone al inferior como un deber cumplir las órdenes superiores, 

sin ser relevante su criterio personal sobre la licitud o ilicitud de Ja conducta ordenada. 

Tal acaece con los miembros del Ejército, en donde importa más la disciplina, con 

independencia de los delitos que eventualmente resulten. En el Instituto Armado, el 

Estado, Ja propia sociedad, esperan incondicional obediencia jerárquica de Jos miembros 

del mismo. Si en estos casos el inferior actlia cumpliendo una obligación legal, se integra 

una causa de justificación y no hay delito por ~star ausente Ja antiju.ricidad. (La 

justificacion porobcdicnciajerárquicu se cquiparu a la de cumplimiento de un,,deber). 

En contrn se dice que la antijuricidad valora 1.a. cond_ticta en ~~1 ·asi>.C?Cto :püranl~mtC ·, 

externo, dhjctivo, y el mismo ~etono p11cdc ser jurídicopan;'qi;éÍ~' ob6.í~6e ; arl
0
iiJuddico 

para el que ma;;da. L~ objet;~o d~bc ~pr~Ci~r¡ii~n~~I ¡;¿~'h<i:'~d~~~~~;i~~ d~,l~ c~rÍducta · 

y también, del résultado,.·""' ' ,.· ' ',,:.: 
·,·.· .. , 

'\. 

Si se co~sidbra ~Í~~ pu~dc'n'adiüitirsc las ~xim~;;te~ ~trp;~:ICgal~s (excepto las 

cxcluye~t~·~.f~~:··~.~t¡J~ri.~i·~.ád);' ~;~-~:~o.ri~~~:~c·~~i·a, .~x!s.~:c·n··~¡~ du·d/~~~s~~· ~·~ .. inc.~ipaf;¡j'¡;d~d 
aun cúaiido ·ne:»"· ~s~én ·. ~~Prcsa:i.n,~Ot.c·.' r~i1~in·c~tadas · Cn ···:i~ J~y, · ~i. ~e·:· dcsp.Í-cndCn 

•. . . .",: ·:.''.: .· .. , . ' ·. . .. ·. . ·. . . "'. . '. 

doSmáticamc~t~·;_ .csto,~s, ·si .. rc~~J~ '~.ª~~~ -cxtra~'r~as_..dcl_ ~rdc~~mi~n'C~ posiCi.\'~>.· Según 
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nuestro código, Jos delitos son intencionales, no intencionales o de imprudencia y 

prctcrintcncionalcs (Art. 8)¡ es decir, se integran tan sólo si se llenan las formas de la 

culpabilidad: dolo, culpa o prctcrintcntcnci6n. Si el sujeto al rcali7.ar una conducta típica 

·· desconoce la significación de su acto (y ese desconocimiento es en virtud de un error 

esencial e insuperable), o poseyendo esa conciencia cjcrciw. una conducta o hecho con 

voluntad coaccionada, estará ausente la culpabilidad y por ende un elemento esencial del 

delito, a pesar de que dicho agente sea completamente imputable. En este caso se hallan 

las eximentes putativas, ahora reguladas como segunda hipótesis, en Ja fracción XI del 

artículo IS del código penal. 

Por eximentes putativas se entienden las situaciones en las cuales el agente, por un 

error esencial de hecho insuperable penal, hallarse amparado por una justific~ntc, o 

ejecutar una conducta atípica. (permitida, lícita), sin serlo. 

lnc'xplicablemcnce suele limitarse el alcance de .... ~~. gf1.;1p.O ... ~e· Í~S. : .. cxiinentcs 

putativas a la legítima defensa putativa; nada autoriza t~I p~~~~~·~~- ¡)á~~icip3i-_d~· Ía misma 

naturaleza todas las actuaciones típicas y antijurídicaS:c·ri: ·.d·~~·d~·~·~1\'i1jc~o··considcra, de 

manera fundada encontrarse ante una causa de justif.¿a~i~~;'~:r'fü·~ ~I: lado de la legftima 
.· :,- -.. >'.~:_.-¡.:·._'.<-' .. :>,·:<-.:/:..:;,~--' _·.·->·:-. ~ 

defensa putativa, dehc_n ser estudiados el Cstado .·neCesart_o. putatJVo; el deber y derechos 
,·.,.. '.> l7··;·~,..:·;;.":" <.__·:/ ¡~'; '.,. . . 

<}.; ,..,., :- ·,;;t:{:~::~;,,;.: . "'• '·, '' . 
,<• .• ,·:: • 

legales putativos, etc, 

. . ;_.··." :'.·--:;'' ,.·,,:·~='"·>' 
- "-.' ~--~. .i;-·; - - • .,,. 

Legítima defensa putativa:-· SuCtCfl.í:)R"niúsc·:: 'aCies: ~·censuras a quienes 
: . ·.··<:. :·;-.._:; :>i'!;:_r" /~,::í:¡_"-·~~'.,'·(;->:, ,· <::·: ',·:> " . '.. . 

denominamos a esta excl~yentc ~~,c~l:~-~b:l~~·ª·Q_ lc~ft·~--~ª-·.dC.fo:.~~- ~~~~tiva; por ancCponer 

la palabm Jegftima. Se dice que dc~~h~bÍa·r;Zi~~I~~~-~~~)~~ dc:fo;sa putath·a, porque 

el sujeto al actuar proregido por la exi~e·~.é n~ ~~f ¡~~r~~;.;ri;,;enl~ sino de manera 

inculpable pero antijurídica. Para uno --~S~á' -i~s~i~~i~¡·¿x·::. ·c~,~~¡~~-~~~~~'.>d~be llamarse 

legítima defensa putativa o imagiriada¡ su ~~-~~fi·~·~~,·~.i_;~:a~·~~~i;~ :}~·~'1'~· ~;~·~~cht, por~ parte 



154 

del sujeto , de que su actitud es legítima. Fundada, pero err6ncamcntc, supone obrar con 

derecho, hallarse ante una defensa legítima mediante la ·cual repele, conforme a la 

permisión legal, una injusta agresión. De lo contrario (si en la mente del sujeto su 

actuación no es legítima) no puede operar la eximente, ni po·r tanto impedir la 

configuración del delito. 

Concepto. 

Existe legítima defensa putativa si pi sujeto cree fundadamcntc por uncrror 

esencial de hecho, encontrarse ante una situación que es necesario repeler mediante la 

dcícnsa legítima, sin la existencia en la realidad de una injusta agresión. 

Para Jim6ncz de Asúa, la defensa putativa se da "si el sujeto reacciona en la 

creencia de que existe unatauqc injusto y en realidad se haJJa ante un simulacro11
,32 Jos6 

Rafael Mcndoza expresa que "la defensa putativa existe cuando el sujeto supone, 

erróneamente encontrarse ante una agresión injusta".33 

En la legítima defensa putativa la culpabilidad está ausente por falta del elemento 

moral del delito, en función del error esencial de hecho. La actuación del agente es 

antijurídica porque, por hipótesis, no existe la causa real motivadora de uan justificación 

(esta observación vale para todas las eximentes putativas), que en el caso sería la agresión 

actual, violenta, injusta, etc,¡ en tales condicioncS, al conduc·ta no puede quedar 

legítimada por ser objetivamente contraria al derecho;. pero no es culpable por ausencia de 

la rebeldía subjetiva con el orden jurídico, Para obrar.alguien dolosamente precisa que hay 

conocido y previsto la scircunstancias dé- ~echo .s~ñaládas comorclevaní:Cs en el tipo penal 

y tener conciencia de la significación antijurídica de su condu.ct3. SC iequicre, como dice 

32 La Ley y .•1 Delllo, pág. 507, Caracas, 1945 . 
33 Curso de Derecho Penal Venezolano, pág. 351, Caracas. 
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Jiméncz de Asúa, el conocimiento de que se quchranta el deber. Si falta ese conocimiento 

no puede existir dolo; el agente actúa motivado por uncrror esencial de hecho 

insuperable, invencible. 

Lcgftima dcfcn~a purativa recíproca. Técnicamente no hay inconveniente para 

admitir Ja. legítima defensa putativa recfproca. En forma excepcional dos personas, al 

mismo tiempo y por error esencial, pueden creerse, fundadamcnte, víctimas de uan 

injusta agresión. Entonces la inculpabilidad operaría para las dos partes, por hallarse 

ambos sujetos ante un error de hecho invencible, con la convicción de obrar, 

respectivamente, en legítima defensa, sin que en realidad existan las agresiones 

simultáneas, más en la p'"ractica es difícil encontrar un caso que reúna tales condiciones. 

Legítima defensa real contra Ja putativa. 

Si el sujeto que por error cree obrar en legítima defensa, con el propósito de 

repeler la. imaginaria agresión, acomete efectivamente a quien considera su injusto 

atacante, &!ste puede, a su vez, reaccionar contra la cometida cierta, se bien inculpable, es 

cv~dcnte~ente antijurídica; por eso en su contra puede oponerse Ja legítima defensa real, 

atento el carácter objetivo de las causas de justiticaci6n. A uno de los protagonistas le 

beneficiará una causa de inculpabilidad y al otro una justificante, 

Delito putativo y legítima defensa putatiya. 

No debe ~onfondirse el delito putativo con Ja legítÍma defensa putati\'a: En aquél, 

el sujeté> .imagina. qu~ cc;m:iete una infrac~i6n punible," ~~~o en rca~id~~ ~u .actuación no es 

típica; por eso para Soler el delito putativo es Ja conrrapa~tida' d~' ,; d~fellsa putativa, ya 
.. '' ' · ... ' 

que en él se cree obrar antijurídicamcntc, en tanto eri la dciÍcn·sa·f~á·g¡~·~ria sé supone 

actUar jurídicamente. 
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Estado necesario putativo. 

Valen fas mismas consideraciones hechas para Ja legitima defensa putativa, pero 

conviene insistir que, como en todos los casos de inculpabilidad por error esencial de 

hecho, éste debe ser invencible y fundado en razones suficientes, aun cuando aceptable 

para la generalidad Je los hombres y no s61o para los t~cnicos o especialistas. Precisa 

además la comprobación de que, si hubiera existido tiempo y manera de salir de error, c1 

agente )o hubiera cxsitido tiempo y manera de salir del error, el agente lo hubiera 

intentado. Para tener el error resultados eximentes, debe ser esencial, razonublc; de lo 

contrario no produce efectos eliminatorios de la culpabilidad, pues deja subsistente el (. 

delito, al menos en su forma culposa. 

La'basc para la solución de los problemas que pueden plant~arse, debi::.d~da d. 

anfilisis de la culpabilidad para precisar si el error ha sido capaz de cli~i.nar~I cl~m.emd 
intelectual, por falta de conocimiento del agente sobre la antijuricidad dc'~·u ,di.nd¿cta. ·i 

Deber y dcrL'Cho lcgnles pulolivos 

. . ;,,:··/ ... :'re<;.,,, .. , 
Puede procurarse en la posibilidad de una conducta contraria .al orden jurídico y sin 

embargo su autor suponga, por error, pero fundadunl~·~~~f ·~~,~·H;~.·~;~-~."~Í~ ~j~(¿~·~~~· dc·':'Un 

derecho que no exista, ·o en el cumplimiCnto de un <lcbCf COOCuúCiitC; Si ·ci ·errar Ceúnc 

las condiciones ya ·~tes señaladas, no hab~ delito poi a'us~l'lcia d~ ~u;pabÍli~ad·.· 



157 

Lo no cxigibilidod de otra conduela. 

Con la frase "no exigibilidad de otra conducta", se da a entender que Ja realizución 

de un hecho penalmente tipificado, obedece a una situación cspccialisima, a¡)remiant~, 

-·::•. que hace excusable ese comporcamicnto. Se afirma en Ja m odcrna doctri~a quc'.J(Ó_O 

cxigibilidad de otra conducta.es causa eliminatorio de Ja culpabilidad, Juns"tarncntc con .. C.1 

error esencial de hecho. En contra puede citarse Ja opinión de Ignacio yma1~b·O~: :"~~ari~o 
se habla de la no cxigibilidad de otrJ conducta, se hace referencia sólo a c9~~fciqn~s. d~ . 

nobleza o ~motividad, pero no de Derecho, por las cuales resulta humano, C~~~~~.bl~. O iiO_ 

punible que la persona obre en un sentido determinado, aun cuando haya'.~íoJ~d_o·:,~n~ 
prohibición de Ja ley o cometido un acto que no puede ser aprobado :·propla~i1erit~¡ nl · 

reconocido como de acuerdo con los fines del Derecho y con el ordc~ ~ÓciaJ~ ··.:··. ; . 
· .. ·,.: ··-·. ;. 

Se trata de infracciones culpables cuyo sujeto, pór una ind ulie.nci.. ~:tiipr~nsióri de 

la naturale?.a huniana y de los verdaderos fines de la pena, "~~de ser' eximido d~ ,~.,. 
. . . ··. .· ·'. ', ':' ... ·: ·. 

sanciones que se reservan para' líl perversidad y el .espirito cgolsta y antisocial .. AlgUna · 

soluci.6n se ha de buscar, cn·-~1 :térreo.o de,·Ia _canViv~~~¡~ pori~i~; ai·~;~bl~~:~.q·~c:_J~-i~Í~s 
condiciones s~ ~Ja~~·;a~- ·p_cro ci~~,~~~cn,~~: ""~ ~s-. ~c~csar~o .p.isar :~o.~r~ .--,1~·· ~~r_d~d~~~c:~~i~~ 
como Joha~en quÍ~nes declara~ j~rfdica O j~"cuJpabJc Uan Cc)~ductn ju~ : se reaiiza · 

conscicntcflcn·i:c é~nt~ I? Pi~·hibiCi~·n· d~r D~rcCh~~ --s¡'ri· que :'.:UCcÍi~ '~~Sa ~ 0Uii~1n-u ~:: ~jUé ··1.a 
. - .. ' . 1 • . - . . . ' '; ' ,. •. ' . ~ 

autorice y '3un cUando" cOiicurnln co.ild-icioncs· prCC~tras ·qUc'.s6-l~··~Jr~eSPOn'd~~~·:·~·:.:~.~~·~r_de'n 

subjeth·o y cxmjÚ~ldic(); m !"ismo tratadisra' nfirnia: la no éxigibil.ida~ ~c:·,o;tra coilducta 

debc;,,os considera;,. cómo un grado de inclinuci6n al hcch{prohibido, ·~~ ~~~,~~ se ' . - . . . .. .· .. ,": .. ,_ ~· .- -. - :::· . . ....... 
picrd.a la consci~ncia ni Ja capacidad de detcrmina~ión, po~' ;ª~~º s610· ~-c~n~:.~berd'6n< ~ ún~ .. . '""''. ,. .. _,.,. ·-··· ".' 

excusa, pcr~ nÓ· es una dcsinccgraci6n del dclico por· éÚmin~Ci~h. -.~~:..·~¡g~.riO.:d_~·- sus 

elementos. 
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En función a las adecuaciones del 10 de enero cf.:J año·cn curso, en la fracción IX 

. se señala qtlc: Atentas las circunstanci3s que concurren en la realización de una conducta 

ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que realizó, en 

~ r virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho. 

Siendo un tema muy discutido en la doctrina, tiene por fin alojamiento en esta fracción. 

El temor fundodo 

La fracción VI del artículo 15 del Código Penal comprende entre las excluyentes 

de responsabilidad: " ... temor fundado e irresistible de un mal eminente y, grave en 

bienes jurídicos propios o ajenos , siempre que no exista otro medio practicable y menos 

perjudicial al alcance del agente". Puede considerarse esta eximente legal como una causa 

de iculpabilidad por coacción sobre la voluntad, siempre y cuando no Ja anule en el sujeto, 

sino le conservare las facultades de juicio y decisión, de tal manera que pueda 

determinarse en presencia de una seria amenaza. Para Ja mayor parte de los especialistas, 

el fundado temor es uno de los casos típicos de la no cxigibilidad de ocra conducta, en 

virtud de que el Estado, según afirman, no puede exigir un obrar diverso, hcrofco. 
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6 CA.USAS ABSOLUTORIAS 

Raúl Carrancá y Trujillo e Ignacio Villalobos señala el primero, al hablar de las 

excusas absolutorias afirma, certeramente a nuestro juicio, que tales causas dejan 

susbsistir el canictcr delictivo del acto y excluyen sólo la pena. De esto se infiere que para 

él Ja punibilidad no es el elemento esencial del delito; si falta (las excusas absolutorias 

forman el factor negativo) el delito permanece inalterable. Pam el segundo, la pena es Ja 

reacción de la sociedad o el medio de que ésta se vale para tratar de reprimir el delito; es 

algo externo a) mismo y, dados los sisrcmas de represión en vigor, su consecuencia 

ordinaria¡ por esto, acostumbrados a los conceptos arraigados sobre Ja justicia retributiva, 

suena J6gico decir, el delito es punible; pero ni esto significa que la punibilidad forme 

parte del deliro, como no es parte de Ja enfermedad el uso de determinada medicina, ni 

el delito dejarla de serlo si se ca¡nbiaran los medios de defensa de la sociedad. Un acto es 

punible porque es delito; pero no es delito por ser punible. En cambio, si es 

rigurosamente cierto que el acto es delito por su antijuricidad típica y por ejecutarse 

culpablemente. Si a pesar de ser as{ cayéramos en el empeño de incluir en la definición 

del delito de punibi1idad, para ser 16gicos y consecuentes con esa manera de apreciar esta 

característica, necesidad de consignar otras en idénticas condiciones y decir que el delito 

es el acto humano tipicarncntc antijurídico, culpable, punible, reprochable, dañoso, 

temible, ere. 

El profesor Porte Pctit al respecto señala: "Cuando existe una hipótesis de auscndll 

de condiciones objetivas de punibilidad, concurre una conducta ·o -~~c~o-s, tJ~i-ci;s; 
antijurídicos, imputables y culpables, pero no punibles en tanto no se llen.é: J~ ~~~dlción 

objetiva de punibHidad, lo cual viene a confirmar que ésta no es un -_~Jc..;J~n~~ si-~<? una 

consecuencia del delito. 
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Breve referencia a la condicionalidad objetiva. 

Frecuentemente se le confunde con Jos requisitos de proccdibilidad, como la 

querella de panc en los delitos privados; o bien, con el desafuero previo en determinados 

casos. Generalmente es definida como aquellas exigencias ocasionalmente establecidas 

por el legislador para que la pena tenga aplicación. 

Para Guillermo Colln Silnchcz, existe identidad entre las "cuestiones perjudiciales' y las 

"condiciones objetivas de punibilidad" así como los "requisitos de proccdibilidad". 

concluyendo: 'Quienes hablan de condiciones objetivas de punibilidad lo hacen desde el 

punto de vista general del Derecho Penal, y los que aluden a cuestiones prejudiciales 

enfocan el problema desde un punto de vista procesal". 

Ausencia de Punibilidad.- En función de las excusas absolutorias no es posible la 

aplicación de la pena; constituyen el factor negativo de la punibilidad. Son aquellas causas 

que dejando subsistente el calictcr dclirctivo de la conducta o hecho, impiden la 

aplicllci6n de ha pena . El Estado no sanciona determinadas conductas por razones de 

justicia o ~e equidad, de acuerdo con una prudente política criminal. En presencia de una 

excusa absolutoria, los elementos esenciales del delito (conducta o hecho, tipicidad, 

antijurfcidad y culpabilidad), permanecen inalterables; sólo se excluye la posibilidad de 

punición. 

Algunns c•-pccics de Excusns Absolutorios: 

a) Excusa en razón de mínima temibilidad.- El artículo. 375 del Código Penal 

establece que cuando el valor de lo robado no pase de diez \'c~cs el salario, sea restituido 
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por e) infructor espontáneamente y pague éste rodos lo,; daños y perjuicios, antes de que 

la autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha 

ejecutado el robo por medio de la violencia. 

La razón de esta excusa debe excusarse en que: la restitución espontánea es una 

muestra objetiva del arrepentimiento y de la mínima tcmibilidad del agente. 

b) Excusa en razón de Ja maternidad consciente.- El artículo 333 del código 

penal establece la impunidad en caso de aborto causado sólo por imprudencia de la mujer, 

o cuando el embarazo sea resultado de una violación. 
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ELEMENToS GENERALES Y ESPECIALES DEL TIPO DE ULTRAJES 

A LA MORAL PUBLICA . 

. ·o· A. Generales: 

l. Sujeto Activo 

Sólo el hombre es sujeto activo del delito, porque únicamente él se encuentra pro\•isto de 

capacidad y voluntad y puede, con su acción u omisión, infri_ngir el ordenamiento jurídico 

penal. Se dice que una persona es sujeto activo cuando realiza la con_ducta «; el hecho . . . -

típico, antijurídico, culpable y punible, siendo autor _material del •. dcli;o; · o bi~d éuando 

participa c::n su comisión, contribuyendo a su cj'?cuci6Ít en form~·: i:nc~tcCtuál 31 P~~Poncr, 

instigar o compel"r (autor intelectual) o simplemcnt": con. ella .º ·después de su 

consumación (cómplice y encubridor). 

En otras épocas se consideró a los anímale~ ~ólllo. ~uj~to~ 'capaces ild d~linquir. 'En 

el antiguo Oriente, Grecia, Roma, la Edad Medii'~ i~r.iodcr'riá; y·~ún en nues;ro siglo, los 

ejemplos abundan. La evolución d_c las idea~ al ~¿¡pc~~oÚrccc tre.s pedodo~: fe~i~hisllloo · 

humanización; ~imbolismo .·por·~j c;~1~( ~;1,¡,~%~'i:~~~-mpli_t1cF pero ~~c+~i~ndosc· ·· .. 

que el animal, no delinquía y por últimó; la sanción para el. propictario_dcl animal dailoso .·· 

:j:m:lo::~.:er:I~s :~;;6º~1D~nf f t;tr1tn~atr:.c~~i;Ci6n:· La, ~d;d ;Mcdi~·· of~ccc 
.· : ... ·;:. " -~ <'._,;·:··, '.' 

-·-- .· . ,._ 
El ~;iteric:i cxp~c;~c; qJe v~ a Ía p~~so'n~ huOl;n• com~ único sujeto acth·o del 

delito e im·oca. P,rcfcrénrc!tlcnte en. ~u apoyo a los principios de imputabilidad y de. 

pcrson~lidad de ~t(pcna, ha· eri~Ontr~do consagración e~ nucstrOs tc~tos positi~·o~:· 
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El articulo 33 del Código Penal de 1929 declaró que la responsabilidad no trasciende de la 

peisona y bienes del delincuente y tal parece es criterio adoptado por el Código vigente al 

prescribir en su artículo 10 "La responsabilidad penal no pasa de la persona y bienes de Jos 

, ,~~, delincuentes, excepto en los casos especificados en la ley". La propia redacción del 

artículo 11 confirma lo anterior cuando remitiéndose a los actos especificados en la ley 

autoriza al juez Ja suspensión o disolución de las agrupaciones, tales como sociedades, 

corporacio_ncs o empresas de cualquier clase, con excepción del Estado, cuando alguno de 

sus miembros o representantes jurídicos cometa un delito con los medios que para tal 

objeto le proporcionen las mismas entidades, de modo que resulte cometido a nombre o 

bajo el amparo de la representación social o en beneficio de ella. En consecuencia, para 

uno sigue teniendo valor el criterio que limita la responsabilidad de las personas morales 

al caso del derecho privado, y fundamentalmente al aspecto patrimonial1 en orden a la 

ampliación, por cuanto a ellas respecta, del concepto de imputabilidad. La persona moral 

no delinque. 

No obstante, se debe reconocer la gran importancia que en el Derecho l\-1odcrno 

ha cobrado Ja corriente que asevera Ja responsabilidad penal de las personas. morales.· 

Refutando el criterio de Ja ficción de Ja persona jurídica y Ja ausencia de vol untad en 

ella, adcm
0

b se sostiene que la independencia de personalidad cnÍ-~e· Ja·~ p-~rso~as flsicas 

y morales, así como Ja existencia de una voluntad real en éstaS, direré::ii-~~ :~·Ja· in.~Ívi.dual 
de sus miembros, y por ello trascendente a Ja esfera del DerechÓ. P~.biie~J 

En México ha sido sostenida esta tesis ya qu~_: ~~;·:JÓ~-~id~'.~;¡-->¿~· ~~sos. coricretos 
' ' '. ,. 1 ~· ·._~ _, . -

como posibles sujetos activos a las personas jurídicas, y ·~1 ha~~rlo~.'-~~'.P~e~~ptos modelo de 

timidez, como Jo dcm:ts cumple a un primer ensayé>. Jc&-ishÍiivó·~·e'ñ ~léx"ico sobre tan . . . ' .... ' "~ ··' . . . 
rebatida cuestión, reprodúcese parcialmente Ja r~spomabÚid~d·;·d~ ¡,¡i p~;sona moral y Ja 

de sus miembros, adaptándose como únicas sanciones para J~· Pri'mcrn:ias Je suspcrisi6n y 
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disolución, y desechándose, sin justificación bastante, a nuestro entender, las pecuniarias 

y las co.ntra la reputación, quizás por entenderse que éstas repercutieren igualmente. en 

mds o menos. 

2. SUJETO PASIVO 

Por tal se conoce al titular del Derecho o interés lesionado o puesto en pcl_igro 'por 

el delito.' Como Ja ley tutela bienes no sólo personales sino colectivos, pueden· ~cr Suj~t<?S 

pasivos: 

,., :- . ·. 

~) La· 'p.ersona flsica, sin limitaciones, después de s~ n·a~i~}~,.~~~ _'(¡~f~~t:i~-~~i~, 
homicidio; parricidio, lesiones) protegiéndose además de Jo; bien~s jÜéídi~~~ ;¡¿; J~ ~ida y" 

. ·- ,_ .. ,,,., ', ·,· ·-· 

Ja integridad corporal, otros como Ja paz y Ja seguridad· (arii~~ .. ,;.;>311-;.°ri~micnio ;. de 
··:. · · . : -·: .. _;, ·-. · .-:,. .' - ·· - ·. :- -:.· .,::~-:-. ··':.:.~< :''.;~::·~·-;·.,·;::-::)': >:.J:T. ~:.:.".i~: :··~·,~._.~ 

morada)¡ saJÚd (delitos c~nua ·'ª salud)¡ el estado civil (d~füós contra el estado ci~il) ."' 

::n"::~~~:'.ª:~~;~t·~t;z:: cri;::·;:~:di~:~~r~•.•,~·;·¡~~·.·~~·~-·~í·p;:;b~-~:.ó·~~~b~::?b.~.~º · 
.,,_ '··:·~·.·::: , .. ~:.:{<:~~·:·: ,·,:~'·,' 

:~·.-<'.::::.·. :-::·r: \\~ .. ;,-,;,.> .. ·.·;>:-'· ... ,.:'.··~ 
;.',-/ : .. ~.. :_~'..~} ;.~~:' 

b)La persona moral o ju'rrdicu sob;c qiíid~ pürid~ ;ééi.~r igual;rieiit~,.Ja co~ducca 
.... · :.,· ·., /··:'·,~.:.-~.-:·.:,:··> ·: .• ;· .. :-~·i.:_.:··>-."·:':':<\;::. ,'¡:,>~·,\,.· :·.\::. >'.'"· :'.:;:~; . .::.::-'_'.' ·.•. ;',> ' 

delicth'll, lesionarido .bicines·jurídicos,tales como el patrimonio (robo; fraude; cté.) o el 
honordC.1~·~,~~~l~~~'pD~~-;·~~·;{¡¿;~~;;,\:~::: ., ~,,-~ . ··.~f:· ·¡,: .. ~~>~ -·.. . . . . 

·:»: ·. ·. ·.~·. 
;_: .. ":,:-,. ;.·.· 

, " -<\.:')~.:· .. ~:· :.·;'::\ ·. ' . '·~;-
i:) EJ:cs"tad~;' corito pCÍ~~r 'j~rícli~o es titular . de bienes protegidos por el 

ortlcnnffiicntO Ju;rd¡cO· pC~~l ·y-cri :tal ·\'irtud puede· sCr ofendido O \'fctima d~ Ja conducta 

dclicti~·n cd~lir~'. ~~ri·~.~~·!'i~ ~ ~~:~u-fid-~~- ~Xt~~ior-· de 1a nación, delitos patrimoniales que 
: . . ": . : " . .'<" ·: '." < 

afectan bicne.s propiO~, Ct~). · 
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d) La sociedad en general, como en el caso de los delitos contra la economía 

pública y contra la moral pública (corrupción de menores, lenocinio, etc.). 

No pueden ser sujetos pasivos del delito los muertos ni los animales. 

Algunos autores destacan el hecho de que ni unos ni otros son titulares de bienes 

jurfdicos. La violación del sepulcro y Ja profanación de un cadáver (art. 281) constituyen 

atentados en los cuales el sujeto pasivo lo es en Ja sociedad o los familiares del difunto. 

3. Bien jurídico 

Es el tutelado a tra\06s de Ja ley penal mediante Ja amenaza de sanción; pucd~ 

decirse que no hay delito sin objeto jurídico, por constituir.éstes~ cse:ncia .. 

•· Conducta 

La conducta es el comportamic~to humano· \'oluntario,· positi\'o o ncgath·o, 

encaminado a un propósito. 

. . · .. . :·· :.· ':" .. 
También ... sC scñ'ala: qu·e ·Ja· cond~cta consiste eri un :hecho. material, exterior, 

positiv~.o ·~-~~~~~¡~~~., -~r?·~~ci~o:pa/ ~i ~h~mb;c. S~ es po~iti\'o c'~nsistirá :~~->~n nlo,·iO~¡~-ri~o. 
,·, '¡ 

corpora~ p·~oductOr _·~e u.n. éCs_U:ltU.do como efecto, s~endo ese resultado ÜÍt cambio o un 

pcli~r~ de c~_m·b.io·~~ el ~~~d~·c~ccrior, físico o ps(quico. Y~¡ Cs ~~g~~iva1 ;~o~~isci·i,i c~ .. la. 

ausencia voluót3ria ·d~I m~~·ii:-;icn~o co~poraf espcrndo, lo Ciue td~bié~ c~~~s~rá un 

resultado. 
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Por cuanto la conducta humana debe ser co~sicicr.ada por ~~ .Sola, en st misma, 
1 ••• '·. 

como tal elemento básico, sin val~raci6n at'criuantc a otfos atributo~,' .IÍi~ding adujo que se 

trata 

lvfaggiorc en igual scnti.do dll. a c·stC. ~rc·m·~~tO .. un -.. -y~~~r cénérico\"~Yif~_tÍ'~s _c·r:i !•_•s otras 

ramas del Dcrccl.;o cl_s·u~~~-~ ~s· ~o~~i.dcr~do ~--~ su .rQ;~a ~~tá~iC:i~ _rl~lá~---~i~·n· que dinám_ica, 

en su siat11s (estado d~ libe~t:.r; a.; chidad,~nla de fami;;a):' ~¡'. Óci~~~~ p~~'.1 ¡~ co~sidcrn 
siempre si1b sjiecir nctiOiléS (-~~j() ~~ aS~-~~-:0 · dc~.la acciOn)".,~~-; ~1-·c·o:~~ci:;~¿/~-i~oS 1mtorcs 

consideran- qu~ la cd~d¿-~ci·:~,¿>~~~dd~ ~~tcfide;~~ si~C/~~riio \i~ ~ P~o~~s~:''fina~ist~, O. sea . ,· . . - . . ' . . 
encaminado a una m·cta (\Vcl~~1~)1:aumch); iO que sigrÍificarfa ·una 'coñSúúccib~ monísta 

del concepto de. ~onducta, ~;;; ~er ~pli~ablc talproces~ . a los delit~s dolosos, m:I~ no a los 
culposos, que ,c~:n~C~tÚ'f~n··:;·~·~~ ~.~~ndt~cta ~·us~I cicg~~. 6tr<;>s a·u~or~s pani.da·rios de la 

"concepción sint~·mátic~;¡,'~j cÍ~Ú~O", ven cri Ja conducta _"ti~ mcdfo de .~onocimicnto de 
. '... ·· .. _. - - : . -.'-- : : ' _;~'- - : . ·. - . , . . .· -. " - .. .· . ' ·: .,_. ' 

un estado intcrnod'é¡ .agc'Ote', (K~llnÍait) lo que significa tanto ,como qué ei fundamento 
de la pena es Ja p'eJi~~~~icÍ~_¡i d.d dc:Jineumc y no .la g;.~edad del resultado. 

~n n~~S~?O d~·~¿~h·~·l_a P.~~~--~~· ~¿-~_ts~.é~~~·ci{d~ hi" Condúc~a, ciitci1dida Csta. con J~~ 
caractcrí~ci~a~ q~6· ~J ~:,~;i~~~i~ :~~ ·:~·e·ri~l~~b'n:-· r- ... ~ 

..... , ,,., .. ·, ..... 
' ~;. ' "'·. 

condu¿~: :::.;~~i:f~:rr:;~t1tt~1le:d::p~l~::t::.:·; ::;~t::.:~:·:j:CC~:nC\~r;:::,,:~~:.: 
son Jos _áaS·ú~·ic::os·,~~(j.D.s'· .9il'é'i-~vi~·t.~ ·1~_-é~nd-~ér-.l incrimfnabl~ (art. ? c.p.)¡~Ji~ uéeió~-cn. el 

'• . ._ - " ; ,·":: .... ,/ . -.· .~.~ ' ... . . ,.. 
aspectO positivo ;o·Siij:~~>~~~"- C~~~dé:flo~:_i1_1ol_~a-- -~or. CJ C6c.l!g0 p~_Oar:.aCt? (dc·~~r/ú~. h~C-h_o 

cjccuca~o" ·~ .º~~~d~>:Y~~:~::~(_-~e~~-~-!~·~'.. ~?~·isi~n. Lá. ~c~i6~ ~nló;s1:~1I~~- 's~ ,~~:-~i.~ll:~c .' __ ·~-~r~ J~s 
efectos pcO;l~s-, -c-~~?_)~--·~o·ri~ü·C,ta. __ ~~·~a:~a- · ,;o(~nraria , ~1_an~fc~i~~~-; pO~,,ri,¿c.1·i_ó __ ,.~-~C'. una. 

acción en scincfdo ~StéiCi:a ~~lec~'..: ':O ·d~ Úna··'omi~ión: E~ el acto·_~c, ;éUÍiZa. uOa · ac~h·flÍad 

posith•a, se hace 'Jo ~-~~-e se~ cÍ_~b~ J.~~~r, se ~ctú~_.~·i~lun~.º u·~:a .~6~m·~-~;~ti~:· p;~_h·¡-bc: en Ja 
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omisión se realiza una conducta negativa, se deja de hacer lo que se debe hacer, se omite 

la obediencia, a una norma que impone el deber hace(. 

. . . 
La ·acción Lato senw ha sido definida como la 'munifestnc.ión dé: volun.tad que 

mc'diantc acción u omisión, causa un cambio en el mundo exterior~ Oiméncz·dc Asúa). 

Es una conducta humana productora de un resultado y que reviste la forma de acto o la de 

omisión. 

S. Objeto Moteriol 

En la doctrina se distingue entre objeto jurldico y objeto material, el objetó 

material es la persona o cosa dañada o que sufre el peligro derivado de la corid~cta 

dclicth•a, no dcbi6ndose confundir con el sujeto pasivo, aún cuando en ocasiones este_ 

~).. último puede al mismo tiempo constituir el objeto material del delito 

6. Resultodo 

En su más amplia acepción, consiste en el obrar u omitir del hombre que. produce 

un conjunto de efectos en el mundo naturaltstico. Dentro de tan amplio concepto, se 

identifica el resultado con un acontecimiento o suceso, comprendiéndose en el tanto del 

actuar, positivo o negath·o, como los efectos producidos. 

En un sentido más restringido, el t6rmino resultado debe separarse de la conducta, 

para aludir, exclusi\'amcntc, a las modificaciones que la misma produce en el mundo 

fenomenológico. Se afirma que el resultado es el efecto del acto \'Oluncario en el mundo 
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exterior, o más precisamente, la modificaci6n del mt~ndo exterior como efecto de la 

actividad dclictuosa. 

Asimismo, el resultado lo constituye la modificación del mundo externo producido 

por la acción positiva o negativa de la gente. 

En general la moderna literatura jurídico-penal italiana se inclina por una 

conccpci6n jurídico-formal del resultado, mostrándose contraria a la corriente 

prevaleciente sobre delitos sin resultado. En tal sentido se ubican, entre otros, ~fassari, 

Vannini y, de Marsico. 

Por ejemplo la postura de f\.1aggiorc, cuando al referirse. a los d~lh:os~ .s~ri ~r".~ultad~ 

material, de simple acción o de mera conducta comienza por·~?tt~~~ár<~~-~ ··nat~.!alcz~ rl.O.~s 
únicamente la materia sino todo lo exterior ni cs¡ÍíÍ".itu ';~:·¿.~~~\~~.~·~~~~~·~·~".(~'·;~.le.· 
contrapone: de ahí considera correcto definir al re~ulta·d~ ·.'."~brTI·~::c·llálquiCS<~~~bio .del 

mundo exterior, sin excluirse de ésto, en forma a~biCé~'ri.~'.~f~~(C~~·~~pOr~.~~<p~~~¡S~me~te. 
el mundo de la exterioridad, contrapuesto al ·mu.~d_~·)¿\~:.i~t'~~;~·~~~'~·~~~·i·~ ~~.1~:ffiornl", 
posición sui generis que involucra, dentro dCI co"~~c~~~.;d~··rc~~ltá·dó~·la~;~~ditic.3cfon de ~a 

" '·. . ' - . . . , . ~ . 
acción, del ho~brc en el .ordcnami~Ílt~ ju.riCÜC~~·.'d~-, d~n·il~~ "~~~·ct~}rC:: :•nad·a .!TI:t:s· 1egf~f~10 
que hablar del resultado jurfdico•,I · 

1 Po~e Pelll, Celestino, Apunlamlentos de la Parte General de Derecho Penal, pég. :Í9, Edllorlal 
Porrua, México, 1991. . 
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B. ESPECIALES 

l. REFERENCIA DE LUGAR 

Pr~cisar el lugar y el tiempo de comisión del delito, es relevante para la solución de 

diversas cuestiones relacionadas con la aplicación de la ley penal en los ámbitos.espacial y 

temporal. Sólo as( puede saberse cuando la conducta o el hecho han tc;,ido lugar. en .el 

territorio de aplicación de la ley, dando nacimiento a la competencia de los Tribunales 

locales, o bien cuando la propia conducta o hechos dpicos son o no punibles o deben 

calificarse de antijurídicos o culpables. 

Si se tiene presente que, en ocasiones no existen coincidencia entre el lugar y 

tiempo en donde se realiza una conducta y aquellos en los cuales se produce el resultado, 

surge con evidencia la importancia de determinar cuándo y dónde ha tenido vccificativo el 

hecho delictuoso. 

Tai cuestión encuéntrase en los ámbitos espacial y temporal de la aplicllción de la 

ley penal, mús en ocasiones habri de influir en la operancia de algún aspecto negath•o del 

d~lito al permitir el funcionamiento de causas de justificación de inimputábitÍdad o de 

inculpabilidad. 

~l~zgcr ~cñala, que respecto a las justificantes, "la ·apcrancia del conscntimi~nto, 

del ofendido, debiéndose ent~nderse su posible fÚnciónnmiento. ~n-áquellos ca~os en los 

cuales se cxtcriciriza el conscntinlicnto una \'CZ realiza la .acti\'idad. pcró .antcs~.~c la 

producción del resultado'.z 

2 Tratado, 1. pp. 321·322 
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La dcccrminación de la impucabilidad y la de la culpabilidad sólo es posible con 

referencia al tiempo en que tiene lugar Ja actividad, es decir, con el momento en el cual el 

agente ha verificado el mo\•imiento corporal debiéndose recordarse los casos señalados por 

el propio Mczger sobre la decisiva importancia de la capacidad existente en el sujeto .~1 · .· 
.'•' 

realizar la acción y la intrascendencia de la situación de inimputabilidad surgida· 

posteriormente, así como el dolo y la culpa subsccucntcmcntc que impiden la punición 

del hecho por no haber existido cohctancamcntc al \'crificarsc la acth•idad. 

Castellanos Tena, al preguntarse si deben o no aplicarse los prt>ccdimiC:"nt~S P'anl 

menores n quienes al realizar la conducta sean menores de t.B·añc_>s_~.:~~n~:·,~ay~~~·S'.':·~o-f 
haberos cumplido, cuando se produce el resulcado, esta con_ectand<?,.•l:probie111n del 

cicmpo de ejecución del delico con el de la impucabilidad d~I ~ucor; Igual, inccrrog~nce 

puede plaiucarse cuando al verificarse la accividad, fal.ca cri··é::lla ci c.le~~-n~ci· ¡isiquiéo dcÍ · 

dolo rcspecco al resulcado. 

Es por ello que los espccialisca~ descacan. la imporcanci~ del" lugar y ciempo del 

dclico en la solución de los siguiences problemas: 

l. REFERENCIA DE LUGAR 

a) Para saber con certeza si el hecho es o no punible ~n el territorio· en el cual 

cicne obligatoriedad la ley penal, y 

b) Para precisar la compeccncia de los Tribun~lé:s_ localcs .. 
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2. REFERENCIA DE TIEMPO 

a) Para dilucidar si es o no aplicable Ja ley \•igente; 

b) Para fundamentar, en su caso, Ja antijuricidad, la imputabilidad o Ja 

culpabilidad de Ja conducta o hechos realizados, y 

e) Para esclarecer si ha operado o no la prescripción de Ja acción penal. 

3. MEDIOS DE COMJSION 

Se conforman en Ja viola,ción de dos deb;~~~~ ju.rfdicos,, uno .. de obrar y otro de: 

abstenerse. :._ . ···''.'::.: .- -..:<··;·'.<,;:, ... >.·:·--.. ;.:- ........ ,,,·~.;:·.·.~. ·-._ _ 
Al respecto se han elaborado div~rsas teorfas, de las' cualés'.f.Úcllo ·calón3 scftal a Úes a 

saber: .. • .. · .. ·. ·••< >::l~;;~·YJ\'. .. ·. ,: ;':Ji,N.;~;:i,;f!;:~;":fit~(\{~~:- ••-
a) Teorfn de Ja actividad,, Según hi cual el _delito se comete.en el-lugar de.la acción o 

. . '~,-:-;/·::;~1_f:~:J,~, 'P/: ~-,·· · «~L··. :_,,'.'' ,:_,\f !.t:· ... ,_'. .. ,._ ~--;;,;_{- •\1(> : :.-· · 
de la omis~.;>~~:'.· .,_., .t· _ ;.;¡.. _ .:;";:_; ·;_;,._~>- ·.· -~ -: :.·.(:"- ,:·;·· '-:·)'· -!:¿:~;;_:·:·. . .. <.-,· ::: -.,-: 

~:~~2iij2~~~1J~§:~l~~1±'tf j;~f f~,it±;~·· 
resultado. 

3 Porte Petll, Celestino. Op. cit., t. I, págs, 2is ss. 
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Para Edmundo Mczger 'Lugar del hecho es todo lugar en el que ha sido reali7.ada 

algunn parte integrante del hecho tratándose de la acti\'id;id corporal del actor ·a 

resultado posterior".4 

El penalista alemán se adhiere a la teoría del co~junto o de la ubicuidad, en 

cuanto al lugar se refiere; con relación al tiempo,· Para\:ucs~io.lCS ·sabre prescripción, se 
. :·_·· '·' .·· 

afilia n la teoría del resultado; a Ja de· la: actl,;icfad; .<.-'atándose ._de determinar la 
.. ;,~:": :: ' t 

imputabilidad o inimputabilidad del sujeto. 

Además de los criterios anterior~s. ·se· han ci~·b·~·¡JJ~;·:~lgunos·· otr~~. como el de la ' .. '·"· ., .... , .. ·. '' . 

intención, según el cual el delito debe te~crs~ po; ~~~lizado ~n .í:Í tle¡,;po·y Jugar en 

donde subjetivamente el agente lo ubica, y el dci la ~~tivldÚWrc~<lndeN~i~; que i·e en el 

acto de mayor trascendencia, dentro de Ja ~~ti~id~c(:"~(~'~:~!~.·:~{~~·t~~~iníli:·er .lugar y 
.. 

tiempo de ejecución del delito. 

La ausencia de un precepto para resolver este probl.cma .én nuestra legislación 

penal, ha dado motivo a adoptar soluciones divcrsas·con relación a los casos concretos, 

aunque generalmente se siga Ja teorla del resultado. 

i. ELEMENTOS NORMATIVOS 

Cuando las frases usadas por el legislador tienen un significado tal, que requieran 

ser \'nloradus cultural o jurídicamente, constituyen el elemento normatÍ\'o d_cl tipo. Puede 

la descripción legal contener conceptos cuyo significado se rcsuch•c en un csta'do anr.:nico 

del sujeto y entonces se está en presencia de elementos objcth·os d'?I tipo~ 

4 Derecho Penal, pág. 115, Editortal Blbllograrla Argentina, traducción de la a• edición alemana, 1988 
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Sólo el hombre es sujeto activo del delito, porque únicumcnte.:~1 se.encuentra 

provisto de capacidad y voluntad y puede, con su acci6~ ·u ;.:~m¡'~¡Ó,~, infringir el 

ordenamiento jurídico penal. Se dice que una persona es sujeto a~iYo cuÚ!tdo·.f~~l~za la 

conducta o el hecho típico, antijurídico, culpable y punible, 
0

si6nd~ ii~~~j'~;at~riaÍ dei · 
,:· ,;.''.;:,~.'<::}>:; · .. ·---::::·. -.. '· -,· . 

delito, o bien cuando participa en su comisión, contribuycndo'll'sli'cjcciici6n :'e.n forma 

intelectual al proponer, instigar o compeler (autor intelectual) ·~· ~¡~(,~~~~~~~ ~o~ Clla o 

después de su consumación (cómplice y encubridor). 

En otras épocas se consideró a los animales como sujetos capaces de delinquir. "En 

el antiguo Oriente, Grecia, Roma, la Edad Media y la t\fodcrna, y a(in en nuestro siglo, los 

ejemplos abundan. La evolución de las ideas al respecto ofrece tres periodos: fetichismo o 

humanización; simbolismo por el cual el cascigo para ejemplificar, pero reconociéndose 

que el animal, no dclinquia y por último, la sanción para el propietario del animal dañoso 

por el medio del abandono noxa! a título de indeminizaci6n. La Edad Media ofrece 

ejemplos numerosos de procesos contra los animales. 

El criterio expuesto que ve a la persona humana como único sujeto activo del 

delito e invoca preferentemente en su apoyo a los principios de imputabilidad y de 

personalidad de la pena, _ha ·c~contrad~ co~sagraci6n en nuestros textos positivos. _El 
. . -. -

artículo 33 del Código Penal de !9Z9. dci:lar6 que la responsabilidad no trasciende de la 
. . .· .. :, 

persona y bienes del delincuente· y tal parece es criterio adoptado por el Código vigente al 

prescribir en su unréulo IÍf'¿ ~~sponsabilidad penal no pasa de la persona y bienes de los ·., , •' . 

dclincucnies, excepto· e~ J~s', casos :especificados~ en la ley'. La propia ·redacción del 

artículo 11 confirma lo ~ptcirior ~u~n;cÍ~ r~oiitié~d~sc a los actos cspcéificados en. la le)' 

autoriza al jue~ la s~spcOsi~~-A:-~Ú~~i;J.~~i:~~ ·/_d.c iaS- agrupa~ion~s, citlcs como socictladcs, 

corporaciones o emprcs~s d~·~~~Í~~i~~- ~l~~~~:~.~'n ~~ccPció·n· del ~stado, cuandÓ alguno de 
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sus miembros o representantes jurídicos cometa un delito ·con Jos rTicdios .. quc· para tal 

objeto le proporcionen las mismas entidades, de modo que resulte co:rnctido a no.mbrc o 

bajo el amparo de Ja representación social o en beneficio de cUa. 

En consecuencia, para uno sigue.' t~~Íc~~o ''~l;,r·• cf, ~;i,iriii~,cpie, ·limita la 

responsabilidad de las pcrson~s moralc~ al ~~s~dc'I ~~r~~~oJ~i'~~d~;·~·f~~~a~6nt~l;,,~ntc 

:•e ai:::':~:~:~:~~:'~:r:o:::~::·~:~::::::::por,c,+r'.f /5n!:s{;~5;,c~ci,· d
0

el éo~ccpco 
. ·. ,;·;' . >. > 

-\ "'·>:·~·: :., .::/:, 
No obstante, sC ·d~bc

0

f<'.~·anÓccr la·g~~"."i.lnPo.rÍárÍ~i~ q·ü~ ~f.~l)?~~r~cho ?\fodcrno 

ha cobrado In corri~~éc 
0

que, asevera la. respo
0

nsabÜidad; pc~aJ'.d;{: í~i p~flionas lliomles~ 
Refutando cl.cri;eriodela ficci~n dc.la.pcrsonajutÍdica ;V;~,~~;;in~t;:d~ i·oluntad en 

ella, adc~ás.~c·s~sti;c_n~ q'~c.la indcp~~dcncia •.. dc p~rfofr);i~~~/·~M~(¡:~:·~·~+ras ~sicas 
y morales, nsr com~ l:i existencia·. de una ~ol~~t~d .i~~l .c!" ·~s.taS,-:,~¡fcrcntf? a fa indi\'idual 

de sus mic~JJro~;; pdr cJÍo tr~scé:ndcntc ala.~.í~i. d~tp~~~~~~ ~ti;ííf .;,, .. · < .·. 
,,,-::.-,-: .. -_: ·. ',:}. ·.- _., .. _;_,:. 

·. "<"·:-> . ·:>::· ~ ;'-" .~<: :.: :>·.:· ;·-. · .... 
En .MéX¡~¿- hÜ · sidO_. brilla ríe~· sost~n-id~ .'~s~i t~sis Ya· Cjlíe·;·sc c~Ítsid~¡.,¡:-; en! cusas 

concretos como po~ibl~s su)cios ncci,:os a l~s pcr~on~sj~rídl~;};'.'~f ~.·~~~1~;:~:/~~~c~pcos 
modelo . d.~' ti;;,idcz; ~~mo fÓ demás' cumple ~·.un. prifu~r ~ns~'~o;ráii~Ín;i,•o en'; ~Úxi~o 
sobré can.·rcb~;id~ cués;iÓn, · r~prodúccsc parcialni~~t~ In /~~P;~~¡6Úid~~. §~'r;rer~on~ 
mor.ti )• la· d_C sUS m.ieffibros~ adaP«indasC ~om'O ~nica~ ~:sáilCiÓó.~s::·pará :1;, :·prirñeh~ 1·~5 'de 

suspé~sión 'y disolución~~ d~sccÍi~ñdasc, sin jÚs'~¡-fiCa~i~~"· -~ia~·t~~;~}:u -~f¡~~,i:~O .. ~~-t~~:dcr, 
la spc"c~niari~s· '-Y~·las ~entra I~ rcp~~ci6n.1 quÍ~á~ .por ~nt~~~C~~~~ ~·u_C ~.~t~s--rc·~-~-,~~-~-~-i~-~ _ 

igualmente, en más o menos. 
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7. CALIDAD EN EL SUJETO ACTIVO 

Por tal se conoce al titular del Derecho o interés lesionado o puesto en peligro por 

. ~.. el delito, ~orno la ley tut'cla bienes no sólo personales sino colectivos, pucd~n.s.cr_ sujetos 

pasivos: 

a) La persona fisica, sin limitaciones, dcspúcs de su nacimiento (i~fanticidio, 

homicidio, parrieidio,lesiones) protegiéndose además de los bienes jurfdicos ~e. la ·,;ida y la 

integridad corporal, otros como la paz y la seguridad (amcnzas, allanamiento de m'orilda): 

salud (delitos contra la salud); el estado ch•il (delitos contra el estado ch;il) el ho~or 

(difamación), la libertas (privación ilegal de la libertad y el patrimonio (robo;° ahúso' d~ 
confianza, despojo, daño en propiedad ajena). 

b)La persona moral o jurídica sobre quien puede recaer igualmente; la .coriducra 

delicth•a, lesionando bienes jurfdicos tales ~orno el pacrimonlo (rob~,• f;;¡Úde;> é:~~.). o ~I . 
honor de Isa cuales puede ser titular. 

'· ·,··; 

c) El estado, como poder jurídico 'es titúlát' ¡ d~ . bi~~~~ p~o;c~id~~ p~r el 
.<: :·'~ :< .~.:: ·~1LV:,:·~::~::;·;- .:.:<~i~·;/:'f'_·-:.::·)'·:·>:-, -:;~,:·_·~·-.;--.~:·.>·~.::·.--: .\·; ·<\· :.<, · . 

ordenamiento jurídico penal y ~n tal \'.irtiid-~uedcser ofendido o víctima de la conducta. 

delictiva (delito.comi~.1.~ s~g~;i~~rHfiiir~:?º.},~(~i~i6'~, !~~li~af ·,;~tri~;;~~i~t~~ q~e 
afectan bi~n~s p~~p_i~~~·.;.:~:~~ .. : :~_J:::;._::: ~·. ;:~.~'. -.:·~;',. :- -\: .-" ·;:.?;~}fi~)~~/~~: < , _ . ..,, ,~-,:.-~'.~.'" ·. ·' 

',.~\~ ~ "i, · 1, :< '-'': ~~- ·:i' t:; - 'r_~;' .,·: .. '.;\.'.• ! _, .. 

. . ., ·-·. ·', ~··-:'_ ·:¡ < •••• - • .. .. ,. '· - ., ' > .. - •• : -••• • • • 

d) La socii:dad.,en gericru.1;' como eó:cl ,cas:a· de: los :d~litos.'. concia' la economía 

pública y contra la moral pública (coriupéiókde ¡;,~nor~~; '1~nocinlÓ, cic.): 
'. . .·,. ' -> ·. . ; '. - :...~: .. - . ~ -o ·•. - -----.-·.: . 

. . ·,: . ,o,~.:.-. e 
--·.·'.: 
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Algunos autores destacan el hecho dc·.quc-:n( ur:ios. ni .~tro~ sori. titÍ~lar_es'_d~. hi,Cncs 

jurídicos. La \'iolación del scpÚlcro y la ~rofánacióndc.un caddvcr (art. 281) c~Íls~ituÍ·é~ 
atentados en los cuales el su jet~ pnsi,;o lo e~ e~ I~ sociedad O: l~Úa~iliarcs.del dlfu~t~ 

":'.··~:~ .. .. ";'-:·:·::_.: \., .. ::,: .·._. · .. ··-. ,- .:'':;· ,~_ .- ·~'.: 

CONOUCl'A • ... :.~>~· ':~!j%fo!J:1/.g:j:: .. /:<:·; ';,:. 
:'.<:·. · .. : .. ·- ; :1 • •• : : :';._"~ '-. ::';; 

• ·. • ·.,.·:·.·~:;·:~.,(.~:/.(::·.;, .. ."'.:; .... ····.·.;:.:·.····.-~·o','..·. . 
Bien jurídico.- Es el tutelado a troves de 1n·.1ey penal mediánte la amenaza de 

sanción; puede, dccjrsc ~~e 'n~ hay _d-cli~~ sJ·~--6-~J~cO J~~!~J-~d~;~~-~~-~~;~~~i·~-~~~ ~-stc s~ .~scnciu. 

OBJETO l\·IATEIUAL 

En la doctrina se distingue entre· objeto jurídico y. objeto. máteri:;·I, ·el objeto 

material es la persona o cosa dañada o que sufre ,el.peligró deri\ .. ldo de' Ía conducta. 

dclicti\'a, no dcbic!ndosc confundir con el sujeto pasi'\·~.~·-~.ú-~: ~~andá. ~·~'.· .~c~S¡~·~Cs c·src, 

último puede al mismo tiempo constituir el objeto materi~l .del deliw 

RESULTADO 
' ' - ' . . . . 

' ' -: . 

En su más amplia acepción, consiSte Cn ~l .. ob~r u omi~it" c:r~i.h~-mbrc ciuc p~oducc: 
. . ·•. - ...... ¡ .. ··. ,--- .. · ·. . -

un conjunto de efectos en el mundo nat~~l.Í~ti~o.:~p~·~t~o· de t~n- ~-~pi¡~ ··cci~ccpto: se 
·. :. . . . . : - -· . ·.- - - .· . --: . . . .. -> . _. ,. - ·- .. ~ -

identifica "el rsultado con un ácont~cimi~nto -~: sucCso:··ca·n~p~~~dié~d~s·~-_.~-~ {l ·t~ri~~- d~I 
·-·"·-· . · .. ""··-:._•-._. .... -- - ·'.'": .,_ .... ,,·,, .. ·· .... 

actuar, posith·o o ncgath·~, como' lo; cÍ~cCos prodl'i~i·d~S.- \~:<.' · · ~-\. ·-.J:: 
1 

•:. . 1: .·~ 

En un sentido más re;tringido, ~I té;.riino rcsul;;clo cl~~c,;ti~ur~;.~ :1~ l .. cÓ1;duc;a, 
' . . - - •' .. ' ,. . 

parn aludir, cxclusi\'amcntc~. a las· m<Ídificacioncs ·que 13\lnÍ~ina -,p·rod¡í-~c- en él mundo 
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La lesiones y el homicidio son delitos personales; la asonada, el motín y la 
' ' ... ·. 

traición a la patria Cónstituyen cjemp.los·dc delitos.impersonales. 

Coh referencia al SujctoActh·o y tomando en considcraCi6n la calidad.~· c.1 n~mcro 

de Jos que intervinieron en su comisión, los delitos pueden clasificarse: 

l. En razón de la calidad del sujeto: 

a) Dclicos de sujeto común o indiferente, en los que la· .Jéy, ul :na. dCst-Jcar 

algúncaráctcr permite su comisión po cualqucira persona (lesiones~ h~11_1-íc.i.~i~~ "ét~~?; y_ ' 

b) Delitos exclush•os, propios o de sujeto calificado en los cuate; :iÍ d~cir·de ~lunzini,' 
.-,. " 

se exige la concurrencia en el sujeto de una dctcrmin~da cualidad. o' i~laciÓn.·P~rs~na~~-dC:: 

tal manera que dnicamcntc quienes la reunen pueden rca~iza(los Ú~-f~~ti~:~·i~i~~ ·pa~riCidio, 
peculado, etc,), 

2. En razón del número de los sujetos: 

a) Delitos mcinosubjetivos,:cn IÓs q~e en el esqÜema' r~ial permite l~ c~~isi.Ín de la 

conducta o del hecho por f~~ciifF;;¿~.;~,\ / . . . . . . ,: ' ·, , . ·.·. . . 
b) Delitos plurisubjetivos; los· cüátes según elniodch lcgal,'.s6l .pueden· realizarse con 

. . ,·. :.;: · .\>3::.,,r:;-~_:.f?.~.'-~':;'.'( :-.. ;;,-,_.,··_:::.::·.)_.·:::-... ~ -~ ::'.':,:--¡:.:.-.:.::_::-. -; ; •. : ;.:. :' -:-,:~. f: · · ~ :r. ·:." . ~. :: .: 
el concurso n_cccsári~ dc'y~~i~S.~újctos .. G~OiCri diSt~Oi;uc~"cn-cstáJ:_ategorti(eOtrc· dc1ttos 

.._ .. , :~ ,.;,·: ! _;~:-·~;'.~·'/,,_\·, .. :~.·.::-•. :··~~. : .. :\ .• · ::: : .-:::;.:_ :: , .• '.: :· :.--: -:··""> .... ->.r.~ _::- > ;<._· -·. ·,, <· :.,'·_ '·: >;·· .. . 
plurisubjéth•os ·cnsentido.··,íropio:y.plÜrisubjetivoi' en ·.sentido' iÍnpfopi~; 'pues e~: éstos. 

:: ... ;-;·.\ .. t:·_.: .~';: - -~'. '. /:•._ < .::'.:,> 'f.';~-· .:·~·; -;'\:<· .,_, _:, :.·. ;:~/-<';:>>""l,~-<-~.·:.::~-.i,_' t· ·":-'' :· ": ·-,.·.• ... :'\ ·.·', 
últimos se hnce necesaria lacoopei:Íci6n'dc Üna pluradidid de s'uje.tos, siendcisólo uno de 

ellos culp~blc y p,u~iblc;c~~~~cÍ~~jód<l~)os d~~~~. ~i~ií:;~:;~ntci~~;;~crÓs, tod~s son 

conscidcracÍos 'culf,ab1es ~· ~lin.i~~~~/~J~ Cú3'n~?).~.ri~~c~~.(on~s i~ Pena· ~c~·-.d~i\'crsa. 
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El mismo Ranieri distingue, entre los d.elitos plurisubjetivos, segúrl'la proyección 

de la conducta: 

a) Delitos plurisubjcth·os de conductas paralclcas, en las .c~alcs. JaS .' cor.ld_uctas se 

.-.. desarrollan en planos paralelos, con la misma dirección y hacia id~nti~o~ ~cSUJ_t_ii,dos. 

b) Delitos plurisubjcti\•os de conductas convcrgcntc.S, en los·~~·:: laS'CO'n:du·~táS: d.é Isa 

sujets necesarios, partiendo de puntos opuestos, se c·nccúnrran cñ _c?~ab~Jjc~6n Ú":-~ COn Ja 

otra ha~ia el mismo sentido, y ·' '-'.,.;~;' ':'" ·,. ·' 

,' ' ' 

e) Delitos plurisubjccivos de conductas co:ncra~Ú~s.~s'.···c:~--~~:qu_c.-, lás· ·coOdúctas, 

:::::.'.'. """"' º"""- ""' oo•~ "··s~~1¡¡~1;;~:':·f~·;" 
Caballo, rcfiric!ndosc a las condiciones del sujeto activo ugrcg8 una· nueva clasificaci6.n que 

comprcnd~m .· .. · '· \ ' .:{~;,·'.(:' ;:;,:~;S'~(' ;/¡~ • · ..• . . 

a) Delitos ocasionales, cometidos por sujetos de pc~so'íialidad .;;;~¡;;~1 ·~ ·eqtlnli;acia en 
. ' ::·· ;·,',· . .i\~·;.·;{).','J:~·.:·:.~.~::·/:.>~>:.:·.-'.-.'".;';:::.-'\·~··:. 

Jos cuales "las dificultades para cometer cJ dc_l~tosc·ha~.~~~~~~·~·~ c~_cc~.~¡-~·n~~f!lent~. ~o~ 

una causa externa de considerable importancia", y 

b) Delitos de hábiro, 'cometidos por personas· en'· las cuales ~e" han atcn~udo las 

dificultades pata cometer el delito y quepo ello se inclina~ fácilment~~ r~:pctlrlá'. 
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C). El delito de ultrnjcs n lo mornl público en In prúetieat. 

AUTORIDADES QUE CONOCEN 

Competencia de las autoridades federales paru conocer de los delitos contra fo moml 

pública. 

El sistema federal establecido por la vigente Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos (1917), como por las anteriores constituciones de 1824, de 1847 (Acta 

de Reformas) y de 1857), da margen a estos dos tipos de delitos: 

a) Delitos Federales; y 

b) Delitos locales 

Este sistema federal y local, en cuanto al régimen puniti\'o en . la. R"públiéa, 

ocasiona que una misma figura delictiva pueda ser del con~~imi.cnto de las a~to~~da.~e~ · 

federales o de las autoridades locales. 

Tal acontece tanto en punto a los delitos contra la móml pública cn·'su modalidad 

concerniente a Ía fabricación, rcproducci6n o publicació~ dcJibrOs,._cscrit~S;; irTI~gc~~s-:~. 
.. . . ,. ·-, .. ·· - .. _. 

objetos obscenos, o la cxposici6Íl, distribución o Ciréltlació~ de JOs· o"iismOs :¡;bjct:¿:~.··cOmO. ·. · .' · ,. . . > .. ·: ·.l/.·"\c--:/".'~· .. :c ~ '.~ 
en lo que respecta a los delitos tipificados en la citada Ley de lmprcnta;clá :fracción :-.."XI 

del artfculo 73 de la Cart'J Política del país, otor~a fac~ltad, ~I Óo~gré~'~>;ú'ía¡:~¡;,i~¿,,~~ra .. 
• • • • ;(·•·,e••'.;••,.' 

definir los delitos,: las faltas federal.es y fijas los .castigos', que por él!~~ d~ban'i~Ípon~'ise,>: 

atento lo cual, ·el art,ículo 41 'de la vigente Ley Org:Ínicu , d.cf Podcrj udlciáF dé;· la: 

Fcdcmci6n contiene las b~scs jurídicas apropiadas páia p~dci ~pr~Ci~r·: ~;.~~do" h~chos 

como l~s tipificados en el artículo 200, de la Ley s'~~tanti~·a;·~~~~-~i·~~~·~ri:~;h -~~'JfcQ· f~C1~(a1.-. ·: - .. ·' .... 
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En efecto: el inciso b) de la fracción 1 del articulo 41 de la in\'ocada Ley Orgánica 

determina, categóricamente, que son delitos del orden federal, los sei\alados en los 

artículos del 2 al 5 del código penal federal. 

Estas disposiciones legales (anlculos 2 y S ) dan posibilidad a que se origine la 

competencia federal, en los delitos contra la moral pública (an:lculo ZOO), cuando: 

a) La edición, rcpcoducción o pubHca.ci6n de libros, cscricos, ililágcnes, u 

objetos obscenos o su cxpasici6n1 distribución o circulaci6n se inicie, prepare o cometa en 

el extranjero y produzca, o se pretenda que tenga efectos, en el territorio de la República. 

b) El referido delito contra la moral pública se camera. por mexicanos o por 

extranjeros en nlta mar, a bordo de buques naciomdes, o en un buque de guerra nacional 

suno en puerto o en aguas tcrrjwrialcs de otrn Nación, o cuando se trate de un buque 

~1ercante, si el delincuente no ha sido juzgado en el pals a que periehec~ c:I púerio,. 

e) Ese propio delito es cometido n bordo de un. b~qu_c}'l<'fl\nj~ro surto en 

puerro nacional o en aguas territoriales de la República o el dcli,n¿uentc a' é ~fcndido no· 

fueren de la tripulacj6n, o si su realización se hiciere a bofd~'..~~-~;a~·,~·~~~.~~ na~i~A_a)cs .º 
extranjeras que se encuentren en territorio, atm6sfcr~ o ~~ua!::·t~-~~-i~'?ri~lc~. ~'a~i~~alc·~ o 

cxuanejras, conforme a las reglas aplicables para los buq~cs: ·.' ·':. 

Esta determinación de los delitos" 'Cin. féd.ér~l~;·.};"¡·~~alcs, no debe estimarse ni 

travts de una tajante linea dil'isoria 'q·u~. l~s' ·l;~ga :i;,,pe~~eábl~s en s~ contenid~ y . 

significación social. 
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La relación, entre lo federal y lo.local, e's tan r.cccsaria, como' que representa la 

unidad política, jurídica ; ei:on6¡;:;ica de Ja Nació~. p~r ;o que cÍ ~rincipio rector de estas 

propias relaciones tiene qu~ ~cr ,~· colab~~~iÓ~ ¡;·~r~a~-·~te de "º~ pmic;cs federales y 

locales. ,.__ ·-\-~·:~ ·> ,·. :~·'·' ·~/~)/: :,, .. · · · 
·:\··-'- i:;?''~:"\ "\,¡: ::;\:'·~>-:\>\:f:1:: ·.: 
'.)¡·:.: ·<; ·:_·i~:> ":; .:..: :':_ i.:[~'\::_; ;F':'.:~<:_:'.~i: 

LEY ~EDERÁL 0,,E RADI.(), Y}~~_EY~.SION: 
,, ___ ,-,~-;-'.·:_·:~ .. -~_::;,~·.:;-rri':~,;.,._~·):_: -.--\ 

Art. 4.~ La radio y Ja tel~~i;ió~ cori~~i·t~~e~~ ~~~ ~~;¡;:iJ:i~ d~ in~~ré; público,· por Jo 

tanto el Estado deberá piotegerla y vlgil~rl~' ~a~~.~1\l~bido cÚm°j;U~iicnt~cl~ su función. 
:';,·:·- ·_·,. 

social. 

Art. S.- La radio· y la . televisión, tienen· Ja f~nci6n social. d.e contribuir. ~I 

fortalecimiento de la intcgri:lci6n nacional y el mejoramiento ·de las foimaS dC Co_nvivéncia 

humana. Al efecto, a tra\'és de sus transmisiones, procurarán: 

l. Afirmar el respeto a los principios de la moral social, Ja dignidad humana y Jos 

vínculos familiares; 

11.- Evitar influencias nocivas y perturbadoras al desarrollo armónic~ de Ja niñez r 

la ju\'entu~. 

Ill. Contribuir a cle\'ar el nivel cultural del pueblo r a consc;1·ar las carnctc~ísticas 

J.J nacionales, las costumbres del país )' sus tradiciones, la propic~ad del idi~t~~: ~_.~ .. e~~lcar 

los \'alorcs de la nacionalidad mexicana. 
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Art. 10.- Compete a Ja Secretarío de Gobernoción: 

l. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión se mantengan ~entró de los 

·:·' límites del respeto a:Jo vida privada, a Jo dignidad persono! Y, a Ja n:ioral, Y.no at~quen Jos 

paz públicos. 

,/_' __ : :' < 

11. Vigilar que las transmisiÓne~ .cié:' ~~i~,Y'.t~ié~i~M'ii cÍirigidós,a Ja'pobl~ción. 
infantil propicien su desarrollo' ~rmónico; 'é:'stimul~n: ,~·:~reati~Ídad: .y': hi solidaridad 

humana, procuren la comprcnsi6n ··de i~s. \;al~rCS:Oa~ioflalcs 'y ~l ·corlOCiini~'n-to · ·: J,C lil 

comunidad internacional. Prom~~Va~:cl i~~~r6s ci'cOt~fic~, ~,rdstico ;~ ·S'OCial· d~- i6-~ -~¡~os, al 

proporcionar dh•crsi6n y coadyuvar.a ~u Proceso formativO. 

Programación 

En el capítulo tercero, del dtulo cuarto del mismo ordcna:miCnto rcfcrCntc a 

Programación señola: Artículo 58 el derecho de información,' de ex.presión y de reccp~ión, 
mediante la radio y la tcÍC~~i~:i60; 'es libe~ y·c~nscc~-~nte~~~~c.·rio ·~crá'~bJ~io de ~inguna 
inquisición. j~1d.i.~ial :~: ·~d~.~~~s~:~.i~iva_:, ni.~ cÍc fi·~f~a_ciÓ~> .nÍ~~··~a . ni · ccnsu~a, previa, y . s.c 

~.;", 

ejercerá en IOs tér'mina~·de la.Con~titUci6n y de ,las IC)·c·s:~~.:: <. ·' · . /L-· ·_.;; 
··:-:'.:.·.'..;~-: ~-. "~:·-;-::> .... :.-- ;,~,¿·:.:. :;: ... ,.:¡i.r .;~\;· '.:.j :.-.-;,·: -~::_ ~:· .. >- 1>~< . .-., -r· 

:·:·::-,\¡'".::'··-- " , 
_. : · ':, '; .:: ··: .'\."."·!:"-' ::·--\~_--.. ,~--··~.:.:.~;,~:~.:\-.-; .. :.1..:_:·,·"·"·,.-.':·¡·:-::'····,_«· .. :·;·; :"" •,,.e, ... 

Are.-. 63. Quedan prohibida~ todás las tra~smisioncs qué: ':"usen la c~rrupción del , 

:º~::~:: it::::?f ;::~~~'f ¿íjJ,:~:;t~;7;~1:i~s~:t~:~:t:~:~::~,~;,t:t:::::~:t· 
del ~ri~e·~~· ~~.~-PrCi"~i~~¡·:··-~~.~b:i6n·;r ~~-~.~:::~tjt.~~u~_.'.~úC.::sc.~·:·ac~~.g.~~tc __ ~·u,-_-:~f(;ñ~i\·O ~ara el 

cultO cf vi~~·-.~~-· ~O_~· -.~é~~-~~:·:·~~~~~-~.~~ '. la~·~~:r~~~~i~-~ · -~~)~~~~¿~~~~· · ~ . discr(~_i~::c~i~~~:-~~:·~J'~·s : ~zas; 
qÜedo asimismo prohibfdoé:J cmpJco'dc recursos d~ b~j~ comicidad )'sonidos .;Íensi\'oS. 

,, : i, ·- ,•\., ' ' .' .. _. ;" - . 
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Ley. Federal de Cinematogra!Ta 

Art. L- Las disposicio~es de .esta ley son de orden público e interés social y rcgir:ln 

en todo cJ tcfrii:orio nacional. 

·El ~bjcto dc,·~·1ii:..:.l'~~scitte ley es promover Ja producción, distribución, 

comcrCializaci6n Y ~xhib.ici6fl· de películas, asf como su rescate y prcscn·ación, provo:cando 

siempre ~1 cst~~io y···,ª ·at~~ci6n de los asuntos relativos a 1a im:cgración, rOmc':'ltº _y, 

desarrollo de Ja fnd~si:ria cinematográfica nacional. 

Ar<. 2.- Es inviolable la libertad de realizar y producir peUculas. 

Capitulo II( 

De Ja producción, exhibición y comercia1i1 .. ción. 

Ar<. 9.- La exhibición pública, por cualquier medio de difusión, n~ debcrJ ser 

objeto de mutiiación, censura o cortes por parte del cxhibidor, s.alv(l que medie Ja prc,•iii 

autorización del titular de Jos derechos. 

REC'JLAMENTO DE LA LEY FEDEl!AL DE RADIO v'rELE\'ISIO:-i 

TITULO! 

Generalidad~s . 

Arr. 4 ... La función informatÍ\'a ~onstir_uyc lÍn?- acti\'idad específica de 1a r:idio y la 

televisión tendiente a oricnta_r a :Ju· comunidad, en· foCCn:i: \•er~z y op~rr.üna, dentro del . . 
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respeto u 111 vida privada y 11 la moral, sin afectar los derechos de tercero, ni perturbar el 

orden)' la paz pública .. 

REGLAMENTO SOBRE PUBLICACIONES Y REVISTAS ILUSTRADAS. 

Art.6.- Se considerarán contrarios a la moral pública y a la Educación el título o con.tenido 

de las publicaciones y revistas ilustradas por: 

1, .. Contc~cr escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, i~ág~ncs, 31_1unci?s, 
. . ·.-

emblemas~ fotograflas y todo aquello que directa e indirccttamcnte induzca::o ·ra_m'critc · 

vicios o constituya por s{ mismo delito: 

11.- Adoptar temas capaces de daftar la actitud favorable al tr.ib~j~ ~·.~rc:nm_sÍ~s.;w ' 
por el estudio; 

·· .. \ ... 

III.- Describir aventuras en las cuales, eludiendo las l;;ye~ .y el' ré:spe~o ·~ las 

instituciones establecidas, los protagonistas obtengan éxito en sus ~mP~~·~as¡ 

.... -· :.'·,' 

IV.- Proporcionar enseftanza de los procedimientos utilizados ~ara' la:·cje.cuciÓn de 

los hechos contrarios a las leyes, la moral o las buenas costu~brcS; 

V.- Contener relatos por cuya intención o po~ la calid:d leilas ~~rsOnajcs, 

aptitudes, costumbres~· tradiciones. 

V[ .• Utilizar tc~tos en :~os q1:1~ ,Sisccmática~cncc ~~~ .'?_m~l~cíl _ ~xP-~~-si~nc_s: ~Oncrarias 
a la cor.rección del idioma, y 
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VII.- Insertar artlculos o cualquier otro tipo comcnido que por sf solos. adolezcan 

de los incon\•enicntcs mencionados en cualquicr.t de las fracciones anteriores. 

Art. 7.- Ln"s publicaciones de contenido marcadamente referente al sexo, no 

presentarán en )a penada o contraponada, desnudos, ni expresiones de cualquier índole 

contrarios a Ja moral y a la educación, ostentarán en lugar \'isiblc que son propfos para 

adultos y sólo podrún exhibirse en bolsas de plástico cerradas. 

2. Parte denunciante o querellante 

La substanciación de una averiguación pre,•ia por los delitos. contra la moral· pública, 

requiere de Ja prcscntaci6n de acusación a· dcnuOcia, en los ?érr_ninos cxig~~os ·p~r el 

articulo 16 de la Constitución General, la cual podrá ser formÜla~~ por cualqúlcr' p~rsona, · ' ' ' . .. : . . ~ . ·.- . . . -

e incluso, por la policfa, y que se cumplan, a'demás "º" t~d~s i~~.,rcq.llisit~~ .~o;ados pi>~ . 

esa chiusula constitucional, para. el ej~rci~i~. i~ la ';.~~ÍÓ,~-.~~~~;y~,~; l~;·T~i·b:;~~lcsd~ Ía 

Federación en conco~dancia_cónlo dispú~sto·p~i ~I a..;:rc~I~ Úy.~l~;iréul~ ioz·c¡iáriuf~ 
d > d 1 e · '6 · .. ". , ,. ,._ -. · · >_,_::~)}?~ ,~:,. ·,' .-._ ",. ·--~·~ 

segun o e a onst1tuc1 n.·.; ·./ <:·?.--\' .. _,•e:.·.'·>·.:··· . -' .. ··· · ..... .- .... --....... '.,,... ·':.';. 
:.;'.'~._:.·,,"~·<_.:·t:·;_.:· -:''. . .'. ··.:·:.:~~ -· .. 

Las ncCiCmcs -~~~.~i~~, ·e~ ~.·-~stos :~,~~o;,. dCbcfiln ;j,~r~f~ars~: ~~~·i~a ;,J·o~\-~~,~~o.r~s, · 
introductOrcS,. diS~r~b_úi~of~s: O '--~g~~tcS ·: in~~~id:t~~ :··de-> dis'tChl~~-¡6~·~;\U~~·f¡,f~d-cS' ,q~c ·· 
Conocen

; . ":\:,_:.:_':'.'. -~·. - '· 
:···\·· . > ~. 

El artícul~ 7 de la C~~stitució~ PoHtÍda de los EstudosLJ~id~~~Í~xÍcanos consig~ri 
la libertad de i;,,~rcnt.1, si·~ m4s lf.;,¡¡~5 qu~ ei r~~p~t~ a'Ja, ,:ida ~ri\;<lilú;~~Ji;·,;,or~I )~a la 

paz públiéa. . ," .. · . .. ·' ' .'{ i' .''.2 ·. ' 
-··> ~~~: ;;:¡ , .. ' .. ··< .-·-

Esrll trudidonal 'di·s~·osi.ció~: ,co~~ti~~-~io·~~-( jri~1~·fd~·~~-;~,~~~ .·. :d·~;~~Í~·o" P1íblico dcÍ · · 
"'"···(, .'\' - •'!" ,. 

hombre, en el D~r~~lio Polf;ico ~lc~idá~o. dcsd~ la Con~dt~ciÓh d~ ;\párzingá~ del 2Z 
. '.:.: ... •. }.- :,:-... ··:: .. < ' 
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de octubrC de 1814, por haberla consagrado en su artículo 40, respetada, posteriormente, 

por los artículos 50 y 161 de la primera Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, 

obsen•ada, con idéntica idealidad, por los nrtfculos 2 de la Ley Primera de las Siete Leyes 

Constitucionales del 30 de diciembre de 1836 y por el artlculo de 1836 y por el artículo 9 

de las Bases de Organización Política de la República Mexicana, del 1 Z de junio de 1843, 

aceptada y definida, en su genuina vivencia; por Jos artículos 26 y 27 del Acta de 

Reformas del 18 de mayo de 1847 y por el artículo 35 del Estatuto Orgánico Provisional 

de la República Mexicana del 15 de mayo de 1856; e institufda, en los mismos términos 

de su diáfana concepción actual, por el primitivo artículo 7 de la Constitución de 1857, de 

que la privó el Decreto reformatorio del 15 de mayo de 1883 y que recuperó al través del 

nuevo articulo 7 de la Constitución de 1917, ha procurado mantener, inc6Jumc, durante 

m:ls de ciento cincuenta años, la libertad de pensamiento y la libertad de imprenta, corno 

bases estructurales de Ja organización democrático-constitucional del Estado mcxicnno. 

La sola enunciación de las normas constitucion~Jcs que han reconocido y 

fortalecido la inviolable libertad de publicilr escritos sobre cual.quier materia,· c~n la 

categórica prescripción de que ninguna autoridad P.ucda · decreta.~. su" .. p~c\•ia :censura, · 

coartarla o exigir fianza a los autores o impresores, confi~ma ~I propósito, inalcc:rablcmcntc 

continuado del Gobierno de la Naci6n ·de Que':~·~;· ·~¡~~p·r~ i~tocada,' por' las rc·P~~é'uSioncs 
que tendría para la efccti\'idad de ~tr.'s :.Üb~.it~des :·igualmente ·fundamentales en uri 

régimen político abierto a la piel.a ~~~:;ec~dón de los dereéhos públicos de la persona 

humana. 

Si los limites de .toda. libércad ·radican en la esfera de los \'alares morales, su 
··''.' .. ,,,,_., ..... -.,.,,' 

expresión debe cncó~-t~~-~:~n.c-COi~-.~;.C.-~~1.a 1cy·. p~sith·il \•igcnce, porque sólo la norma legal 

ajustada ~ los.: térmi~.?.s ,del oa;tr~Úlo J,de la C~rta '.\lagna de la República, puede 

derer.,:,inar ctiahdo~e
0

hd falta~~ al ~esp~t~ debido a la vida prh·ada, a la moral. 
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En estas razones encuentran justificación consciwciomtl, el artículo 200" del código 

pennl para el Distrito y Territorios Federales, indcpcndienccmc.ntC ~c-~u_.~?·ntl.ucncia con 

otras reglas 1cga1cs, Par ser su misión definir como mcirris pcna1~~f 1.6;· ~~~os en urc~Jjc ª 'ª 
.~ lnoral pública~ a las buenas costumbres, tal~s comO ei"'.cju~.:.·~~.:f~.l~·~¡~·u,~.;·_.::~c·~~~d1~~ca ,o 

publique Jibros, escritos imágenes u objeto~ obscc~os, ·a'..5~ ~i~:~1~~~;L~i;t·;~~·~.~~-.6·- haga 

publicar, por cualquier medio, ejecute o haga ejecutar, prc/~~;~,:~~iH~itj~¡:~~-¿s·:Ob~~~mts . 

:,_)-

. , .. ·: \·;;.;~: .. ::~.~I·;_~~.~'·~.:-:·>:'., 
··',-, 

Estus sólidas normas legales concurrentes para la\•ida ael ho¡;;b~ci:~n ia co~unidad 

ascgua-Jn I~ eficacia de los principios 6cicos enca~in~do; a''ga~•~;iJ~·ú~JignÍdad,hu~1ana 

:::::::::::i'.:=i~~tit1~~~f ~~11;1r]:.;:·:;~:. 

::::.f.~:~i~f f i~i1t~~li!l~~~~~~~: 
lo cual op~rá~.-~~to~· ·~.~(rrC'~~s.t S_U ~:o~~-é·n~~i6~ 'porra -~pi~ió~- públicir)·. el proccsamicnra -

de los ilfcic~s ~c'n:;~~ ~~?1rii:·;;;~:~~~i~~.i} .: .)< '-: . ; >' 

·('. ::i:/ !; ;· .. -.~~-- ~ .·:.~~~·~-. .--· 

Dado que· 1; ii~eri~d, ~t~lquiem: q~e je~<~ ~;áriifcs;:,ci6;;:, ~¿, .. pucd~ ,·h·Ír 

divorciada de 1as _· ~afiniiS'· 6ti~~S ;:;Ci~c. Jé'~_dan:··~oOSiStC.~Cia ··y: ¡¡~~·c¡.b·ren·~sú/. ésC~c·i· ••. :·ca~~ -.. . . . . . . . ' .·· ' -~ .. ~ -- ,._, .. ,,,. ·.· . _.. . .. ' . - ' ,· ' ' - . .. . . . . . . 
reglas de coÍl\'i\'ém~i~;· 'si~ P~édcrsc:.·de \•istá·qu~_·c1.-~~rc.~h~-~- POf:·'Su' p;opia.-'rlaúirulcza, 

exige de todo.s los j~_omhfc~--fcis ~~~f¡fi~Í·~·s ;_:r_~~~,h~iac~,~~·~:'.·.·~o~:~~'c·e'~t.~i ul f~n'aJ.~~i~·~~~i~ 
de 1 .. solidaridad social d~ 1.os mic~brÓ~ Ínc~gra~c~s ci~ Ja nai:i6ri .. 
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Y uún es perfectible aquilitar que el ultraje n Ja moral pública con Ja comisión de 

escas delitos, es un agra\'Ío contra la sociedad mcxican·a, Sus costumbrcS y tradiciones. . . . 
Las consideraciones precedentes motivan I~: csC~~~~ ·a'b~~n;a·~cia d~ las normas para 

el cnjuici~micnto de Jos delitos contra la. m~~I .~~~.li_C_a,·~·~~~véS_ de las.recomendaciones 

que le ruego acatar. 

3. 

·.: ::.·· 

ConsiderJciones sobre ultrajes _a Ja ·marol,:~ú_bliea. 

Concepto.- El concepto de_ mo'r.J pubÚca es s~mamente diflcil de precisar dado su 

\'agcdad, su fluctuación y ~u compÍcjidad, y 's~ puéden establecer ciertas bases par~ 
·,· ·:-- ·-:.· ·, 

determinar el espacio en que se dé_scnvuc]vc. :· . . - - . ' 
. . . 

Es el conjunto de reglas y obligaciones que. Í~ ~oéiedad impMc al indi\'iduo paro 

con\'ivir en ella con el fin de que pé~durén Ja~- c~smrribrés, para Ja consolidaéión de las 

ideas espirituales y materiales del con~Jome~d~· s~~iat- · . 

La caliticaci6n de que una rc\•i~ta :~~a Ob.sccria cae bajo Ja oprcciaci6n del. juez, sin 

que sea necesario. que haya ~na ~rucb'a. ~~p~~~a(f': di~cct~: ~n.c3miri·ad~ a -~~tObt~c~r·. ~se 
extremo¡ pues siendo obsceno lo ··~o~r·r~ri~· ni 'imdC>r~. :.'1 r~cato-·o ai dec9éo, _el ·jucz··estn' 

capacitado para determinar si·-~~ ~~~ ci'''.c;~riict~~ d6"la rc\·i~ta di~~rib~id;' y h'echo circular 

por el acusado, por prusumirsc ·que· p~sc~c ·~1 sCiltimicnto m.edi~ 'de. moralidad que impera 

en un momento dado e~ Ja soci~dad, y:~~j ·aprCciaciÓn no 'puedC violar gamadas, a_ menos 
· ... ' :., ,· . 

que esté en contraposición- con los datos (>rocCsales. 
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El Hecho: El.~lc;.,cnto,objctivo del delito a esrujio constituye el ataque a la mor•I 
. . 

pública, Ja cual coÍtsistc cm 

a) 

b) 

i:) 

4.

•>'. 
b) 

s.~· 

a) 

b) 

e) 

6.-

. ¿co~d~cL,q~e ~~~sisee en este delito, en una itcción .. .. ~ . . . . 

. -.. U~ '~~S~~l-~.d~;~~·~:~.i·st~ntc cn'cl ataq~1.c a I~ n:ioral pú~li·~.ª 
: ,.,\ . 

, -·NcXo-~·us~l;"~·n'tfc 1a- c~~,duc.ta y ~I resultad~ Producido 

. b1asiric;é;6~"del delito a é:scud.io ~o.orden a la conducta: 

De~c~i6;; / \ ' · · 
. - .. _,-<•"; 

Uni';Ub~istC-~tc . · 

En ord~~ al ~esultado. El delito dé ataques a la moral: - ~;. -. . . .. - ' - - . . . 
. · B~ rÍ'uit~Í'i~1, ·poúí~c·· ?~;a ··su intcgra'ci~n se requiere la producción 

de,, un rd;~I~~~ o~jctii·~. 
';: ,· ' - . 

,'"::·.':· 
. ..··:·-:·.-·¡, ' .···.· ·. . -
P_or su' dui'aci6~',· ~S un -~~lit~ iñ·S~3nfánc_o, la ·a-cci6Íl s~ 'éOnst;1~-la 

e~ un··~ai~· ~~:~-~~~~;·~~~~ P~cd~ rc:alh~.ll~sc·~~r-u_~~ ~cci?_n Cómsu¡cst~- de 

,.~rios··~ctb~·~: .. ~¡ ;~.º·~.~~to;· a~·~?~ s'c _c~OS~~~. el ·d~Íi~~:;>. 
- . 

·,). 

En un deli;o ~e .ídi\o;~cir<j'.;e lcsi~n~ ~I bi~n J~rfdii:~: pr~t~gido por la le)', 
•. • ·. ._ ·-·',,{_~·-.~ ',. "\. -., ,'. - ,'o·.- .: ·:. ,_·,~: ¡:.:. - . <<:·:. ;" ,, , '.". :·. :---: .. -.... , . . . 

haciendo" notár'éjue'C! délit~ de' :itaqui:s a lu rnoral contenido en la fr:1cciún l. 
. -· '_-..... - ., _. .. " ' . ,·. ·: -~ .·. ", .·. .. .' . . 

es un .delit~ de p~lig~~;,c, . -

____ _!,¡::.:-····-· -,-,_ .... 

!l.leclios; EÍ ~ismó 'ár~fculÓ ·~~s ~·~ñal~'los medios para· reálizur dicho delito, 
--._; .' ...... ·. ---·:- 1·.",,•· .•.. -::. . : 

cxpr~s3n_d0 Cn;SÜ-.fraCc.i6n l, :cod; nlitnifésmci6n_dé palabra. por escrito o 

por cualquier' ótr~ d~ ·1;~ !Tl~dl~s d~ que habla '1a ·fracción 1 del artfcul;, 

anterior (~caq1Í~~ ';, la<~iJa p;i,·ad~), c~n los que se defiendan o disculpen. 
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aconsejen o propaguen públicamente los vicios, faltas o delitos: a·sc haga la 

apologfa de ello~ o de sus autores; 

Rcluci6n causal.- Entre la conducta y el resultado ha ~c. cx.i~tii-,un3 rcJac~6:n 

causal, es decir, el resultado debe tener como cauSa··ún·· haéCf.-dCi agcn.tc, 

una conducta positiva. 

. .. ·, :'.'·]~:<~:;:,: ;·: •·.';. 
8.- · Auscncin de conducta.- Pueden c~ncurrir -~~ -~~¡_::~Clitb ;'d¿·:~rlll]~cs a· 1a 

' .•. ~-~:_(·:-:::..'..!,, . , .. ".' <: " . . . 
moral, casos de ausencia de conducta,· prc~cntdndOSc · hi¡)6iCsiS," de. ftíéi-za 

tlsica irresistible y fuerza mayor. ,. ;, ·: '?; : :'.:.;: . ';;: '· · · 
9.· Tipicidad.· Para que exista el delito d~ ntáquc ~ (;- mor~I, ;.; ne_ccsitá uná _ 

adecuación del hecho material ni tipo descrito por la ley· a· est~di'!;..,, -'- · 

JO.. Cla•ilicación del delito en orden al tipo. 

11.· 

a) Es un tipo fundamental o básico 

b) Es un tipo anormal 

e) Es uncipo autónomo 

d) Es .un tipo de form ulaci6n casuística.- alteratfra'méntc formado, en' 

\'Írtud de qUc'Óo se describa Una rnoralidad .. ··úni~;l;· sirio \'arias formas 

de cj~~~tar ~Iillci_to .• 
'•.' 

; ; >:.~ ·: l.; 

E lemcnto' de.I tipo d~ ataques a 1á 'moral públi6'~: ·_ 
.·,.'~','_~;::_;:_~::.1::»·;,.-.,, ... ;.·,·:- .. ;:.·- .. ··~·. "·" ;.: .. 

. n) 

'b) 

; .. ·,-· 

' '¿~fa~1rr~fü;~g~~~:·i2¡:~:i:~.1~:in~;diendo con el '' 
-. ~-:: -:.,-;;··· ,:·,,\'-~ ··"'~; .. :-:,-; ~ ·~ ,,~ : .. 
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12.- Atipicidad. Se p.resenta Ja atipicidad en el delito a estudio por: 

a) Ausc~ciii del objeto material (coincidcncicndo con el sujeto 

pasivo. 

b) Ausé:nciá del objeto jurídico . 

. : .. ,:·. " ' 

13.- Antijuricidad. Par• que exista el delito de ataques a la moral pública, el 

hecho, además de típico, debe ser antijurídico. 

14.- Causas de justificación. No se cree que se pueda ·p~esci:itar ~.lgunn· causa de 

justificación. 

IS.· 

16.-

Imputabilidad.- Debe de existir por parte del ~1Jj¿to;-Ja capaei.dad .de 

entender y de querer el resultad~• :·i)iiiducid~!· d~. Jo contrario nos 

encontraremos ante alguna causa -de ini~J,ui:~·bjJid~d:· · ' : . ;-' ,··.: 

lnimputabilidad.· Se p.resc~ta 6st~ en .los cas~s de estados de · 
incosccincia yu sea permanentes o transitorios, en los sor~O~udos_ y-_cn los 

menores de edad. 

. . ' ' _,•-<, 

J 7.- Culpabilidad.- Es el nexo in'tclectu;J y emocional quci lig~.'ai siij~to con el 

resultado de su acto. 

Presentándose en este d~lito solame.i.te.a ·t~;Úlo d·~Joso, pu.esto que Ja ley . 
-.• ,' -,,n• • •, • 

opera en ·este supon,icri.d~ C(dol~.· C~ ~cciri_1a. f~rCOci6~ de Orcn~icr 13 moral 

pública, aunque cl··:·vc.rd~d~(O ·~a_ti~O~'quC· se propO~ga el. autcir sea por 

ejemplo, ~) lucro y Jn·e~;~dc )~ c~~sld~rado ~ornogrático u obsceno y no 

causar 'proPiafficntc ·.c·1 d~fio·· ~oral ·d~ ofender las ~Ucnas c~scumbres o. el 
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pudor público por lo que no es válida dicha excusa para sall•ar la 

responsabilidad penal del atacante de la moral públlica. 

La inculpabilidad. Dentro de la inculpabilidad solamente se.presenta como 

elemento de ésta, la coacción en la conducta. 

19.- Condiciones objetivas de punibilidad.- En el delito de ataques a la moral 

pública, no existen condiciones objetivas de punibilidad. 

20.- Punibilidad.- La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena, en 

función de Ja realización de cierra conducta. 

21.- Excusas absolutorias ... En el delito a estudio no se encuentran prcs~n~c~ 

ninguna excusa absolutoria. 
- '·-· ··." .... , 

zz... Tentativa.- La tentativa se prcscnya en sus dos modalidiidcS, _IO:s ci.~~~~ ~s-~n_:' 

la tentativa inacaba y tentativa acabada. :_v· 

23.- Consumación del delito ataques a la moral. Esta se realiza en el momento .. 
. . ~'.. ..... ~ ' .. ''· . " 

24.-

en que la conducta del agente encuadra en 'cÍlalq.u}era.'de :1a.s. 

fracciones contenidas en el artfculo 2o .. de la Le.yd~lm~reni~;" r~fo~en~c a 

los ataques a la moral pública. : >< ¡.'~ ...... ,; '.,. ···"> .'' 
Concurso de delitos.- Se presenta el concurso dc0 deÚtóst~·-·~Jsdosfii~as: 

-· ••. - ··:-~··. ~~; _,.,~-: ~,t·, 

coné:urso i~car.a form_al_._ y' ~onc~rso. real º. mátcrial. -> ··. · · ·:~:~{~~\;. -'.~· 
En el prÍméro de los citados p~demos imaginar Ía ¡i'ubiicabiÓ~ d~ ~~a revista 

·'.· ~ .. '·'\_ ' - ·:· " - ..... .... _.: .. _:, ... ~.'-:¡-.;~· .. :-:;<;·~:~:;-::· .. t:::::~~-'.:;,';'< .. .'.. .. _! 

obsccna_-y en ella sc·hacc. mcnc16n como p~~ttc1p~n~~ .. --d~~I~.:-~:~-~~~'ª. ur:-a 

, pcrs~ñ~ ~~~Crmin~da. " · :<' ·.-- ·. r;::_ :'~ ·; -~::; 
· En"cl s~-g~·rid~ dC-Jds casos, es dec-if, ct"concué~o.reBJ;:o. ~á'~~i'i~i~ ~q~.c-·da 

- ' . . . ·.-:\ ... , .. _.,. ' . 
lugar¡¡ la acumulación •• mils de pluralidad de ~cclo'nes' y'dci cr~s~ltad

0

os,. 

requiere unidad dC ngc.ntcs, distintas acci~ncs inde~crldi~·~~-~~ -~\¡:·~s~~'ci~ ·de 
. : .. -·' 
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sentencia firme sobre todas las infracci•mcs acumu)ablcs, condición que 

~ubsistc cu~ndo· uno ~e los .delitos cometidos antes de ka C<!ndena por otro 

~elito .~ca d~scubicrto a· se cometa durante el proceso _qué moth·~ éste. 

Participación.· En el delito de ataques a lu moral pública pueden 

p_rcscntarsc hip6tesis1 de: 

a) Autor intelectual 

b) Autor material 

e) Autor mediato 

d) Coautor 

e) Cómplice 

26.· Perscguibilidad.- El delito de ataques a I~ moral, es perseguible de oficio, 

d;, los cuales conocen en función de la. materia lós tribunales del fuero 

comUn. 
,,_, -

_•';•( ·_,,~:t. '.\2"'··~·;> 

. :··.-·-:- '·:::.:: .. : .... ·.·t:.:~<'.}<<>·.,,.,._.· ·' . · ... -
Ante. la. ·~~~h·~-~liid·. :s~XLi~al_ .' ~~.-·t.~d.~ .: f~_d_Ofc·: ~~~ ! s~~ ;g~_d_?,-· -~iStó_dc~·~1cnté' fc~~·. l~éioncs;· 

~~{t~~\~ilj~l~f r.!'.'~~~i~:~~=::: 
- '·. •'·" .. -, ···'' . 

''irginiclad_ pr~ma~rÍmonial'; y'mást~tándoi~,d~I· scxo._f~m~nino; de Íií;,~~stitticióíi,' del 

;:~':::~~:L~ti:oit~:,it-~ne~i~:fr~~~:1iª~~nt~ :,,·d~;.1a_nl~s•u;~a~f6:·; .. ~c1 b;ir~, <1e • · 

. ·~,:' ... ?.''·;:: '·;,-'·'.; ". 
',·,y, "1(~ :~'.-~.'. '' --~·.-

Dcl_ante de cS-i:c··cóffiüi~ ·de- P.rcgurit.as, 1a- hfstO'rfá'.-h~ '~)fr~-~-ido ~'~Q ··m~i~~· \;~fiada gama 
-·., .,.:~-· -·,-i _.:_:~-.·, <<.::·~~-><: _·--.''.: .. '.:.:-:, ... <'_-.:~.-:.>'. .. _;:_:' .. '?:}<:."::,':·:._'>·,::/>.c.·::·! 

de respuesta~'. ga_m~ .. can:ibi_é_~·:·:·\~~!i_~_~?~ . -~ry-~~~ :·mi._~_ffi?::-~ic~~~'-·.·s~_gú~: l~~-¿,di\·Crsas·· áreas 

geográficas y cultu~al~;. 'ó~+dinÜ~i~:.Jás '~r~á~~¡~i:ió·~~~ ét¡~~s ~·.'ha~ ~~t6~. '~•·i~u lo ile 
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'!':Is alla' • vienen respaldadas por religiones que amparan determinada normati\'a sexual. 

Así como una misma historia religiosa. 

Si los Hmitcs de toda libertad radican en Ja esfera de ·í~,:·.~·aJÓ~~;~ moralc.s, su 

expresión debe encontrar contenido en la ley positiva vigente, ~or~i~·;i1'~'·¡~·¿~.;~~ legal. 

ajustada a los términos del articulo 7 de la Carta Magna de '1a.: Re;Óbli~r ~~~de . 
• , ··-··. <' .,. ,_·,·t·. 

determinar cuando se ha faltado al respeto debido a la vida pri\'ada, a la ~¡~;ª·,:;;:: ': ·_;; : 
: ' " .. · ;.· .. ··.'.-~\ ~ ,'~' ;-~·.:!_._:· 

·'\·_·/ ... 
En estas razones encuentran justificación constituciomd. el aríícUió :200 dCt'-~ódigo 

;.\ ,~_,.;;,' 

penal para el Distrito y Territorios federales, indepcndicntcmcnt~ dé -~-~i°'CónriuCi~·c¡a· Con 
-~->~~<--({~,--¡y,_.-~~~-~-;-_.-,,~-- . '.·· 

otras reglas legales, por ser su misión definir como illcitos pcm1le·s~ __ 1.~~--~~~~'~ .. ~·n·--~~~~~j0C·~ -~ª~-.' ·· 
moral pública o a las buenas costumbres, tales como el que se -f~~·;¡J:~·~x~~Ji~~~~~~.~~ . , 

" . ·:.'-:->'.;'•¡}\'_:.·:·,;,_- .. ·;,'." ... ·"<: :" 
publique libros, escritos imágeni:s u objetos obscenos, o se cxpong•/,dis<f.i_[>uyíi '.ii' h•ga 

publicnr, por cualquier medio, ejecute o haga ejecutar, pro ·~Ú~~-e~hibi-~ii:'~~~- ~·bs~c·~~-~:· :·, 
:··.;<; :_;~~~ ;;)· ,_:·:,-:'<-./·.'.~ . ·' !:. < ;··.' 

Estas sólidas normas legales concurrentes para la vid~-;~~:Ko2~~~ ~~;Ía\i~~~nidad. 
aseguran la eficacia de los principios'tticos c~~~i~adost~~Í~nti~i ¡~·dignldadh~llla~a 

:::::;:;·:i~~¡:~~~~J~~"-~~~~~:;~~: .· 
'.,·· ··:·:;,: .. :.;:,' ,-_.. _._,. >.:~";,_ '.:'. 

::::::~:"~Et:f f W~~f Mt~~J~J1~i~~~~ir f ~::: 
también la moral caffio lrillitC .1·--su :áliUsó~pof.:in~di~ d~:St/éj~r~i~-io,.~'n"iC.~o~o~imicnto ,·le 

Jo cual opcron estos dos f rc~o~: ·su c_ondennciÓ~ po/1~ ~~i~i~ri ~~h,lic~ (~¡ proccsamicmo 

de los ilfcitos penales por los uibunatC:s. ·.' 
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Dado que la libertad, cualquiera que sea su manifestación, no puede l'ivir 

divorciada de las normas éticas que le dan consistencia y descubren su esencia como 

reglas de convivencia, sin perderse de vista que el derecho, por su propia naturaleza, 

exige de todos los hombres los sacrificios y renunciaciones conducentes al fortalecimiento 

de la solidaridad social de los miembros integrantes de la nación. 

Y aún es perfectible aquilitar que el ultraje a la moral pública con la comisión de 

estos delitos, es un agravio contra la sociedad mexicana, sus costumbres y tradiciones. 

Las consideraciones precedentes motivan la estricta observancia de las normas para el 

enjuiciamiento de los delitos contra la moral pública, a través de las recomendaciones que 

le ruego acatar. 
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CONSIDERACIONES: 

t... Considerar a la prostitución como desviados socia1cs, con el consecuente 

rechazo social hacia estos. depende básicamente del sistema de valores negativo existente 

en nuestra sociedad, que ha impuesto diversas reglas, como prohibir las relaciones 

sexuales fuera del macrimonio1 restringir a la mujer a desempeñar solamente roles de 

madre y esposa, considerar el sexo como pecaminoso, cte. 

z... Al mismo tiempo que socialmente se rechaza a la prostituta, se promueva la 

existencia de dicha actividad y se le ve como necesaria para satisfacer los impulsos 

sexuales del hombre. Nuevamente, la sociedad pone a la mujer en una posición desigual, 

dependiente del varón, y la cosifica. 

3.- El hecho de que en mucha de la bibliogratla existente se conceptúe a la 
prostituta como vktima de la sociedad 1 implica en que ésta se sienta culpable de realizar 
dicha actividad porque está violando las reglas establecidas. 

4,... Se considera que I~ actividad de la prostituta en s( no es buena ni mala. La 

critica que se desea hacer hacia el sistema de explotación que surge dentro de~ medio· de 
la prostitución y que involucra a todos los sectores que participan. en _él:. a~toridades 

públicas y policiacas, dueños de cabaret, padrotes1 la prostituta mis~& .Y sU cliente. Esta 
situación no es más que un reflejo del sistema de explotación que existe eO. la Sociedad en 

general y 'que en mucho se deriva de los valores· existc;nte.S;.~tilitaris_t~_s~- ·m~tcria~ist~s y 

deshumanizados. 
., 

S.- La prostitución es originada por el sistema soci~Iy por '105 ,;alórcs negativos· 

existentes en él. Si se analiza la actividad ·.~º ja· __ .·'.·~~.~.st~t-~~-~ .. ::Y.~'.~lg~~O_s:~·~-~i~rcs, - · 
penenccicnccs a su subcultura, se encontrará qu.'c .. co~~e~a~.:_~i~}t~'.g'ro .. ~~'.,d~-.~~-~g~~-en'~¡~. 
con los valores que se tienen sobre las rela~ioncs ~O~c, ~~~~ré·~-.Y -~·~je_r,'Y,',íó~:~alcl'rcs q~e 
desempeñan. Lo que en cierta form~. su~:~-d~)~~~·:~q~·c·.\·i~~·:·~~~S·t~~4~i~~~f~-'~c'p/~s~rit·á- :una 
adaptación distinta a un mismo sistema de val~-¡.~;/.·':··~'.,:¿:~·-0~~:~~] .. ::. :·;.: "· 

,: . .-,·~¡:\: . .;.' - --"-i :·;:'.;"O. 

a). La r~laci~ri ucili_~~~.i~~~ -~~~:':.:: cs_~a~l~C~:r? ~il~~~,1~-~~ .. :·.ál.:~: h~i~·b~~\~.; í~:··.: Ol.~jer, .. : en 
diferentes tipos de rclacf6.n _'cÍ~~ti~: d.e .d~~~i·~iOs.·~~~.~·i~~~:t·~

1

~:;v.:~~-~:dtciS:.· s~~faÍ~,~·, -;e obsc;va 

que se repite, pero en div~r~;1 r~r~~; -~~~ erm~~i_a·~~·~~:P.rOs~i.t~~~ón.::: , __ · 
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J... En muchos matrimonios, cJ esposo realiza fundamentalmente la función de 

provecdor·econ6mico; a cambio Ja mujer debe cumplir c:on su deber sexual en casa. Estos 

mismos \'alares urilitaristas se manifiestan en forma distinta en las relaciones entre el 

cliente y el hombre debe pagar por ello. En ambos casos, Jos \'alares de afecto. 

comprcnsi6n, cte., p:ircccn estar en segundo término. 

11... En los casos de prostitutas que establecieron relaciones permanentes con el 

hombre (unión libre o matrimonio), se vi6 que al comentar los conflictos habidos en 

dichas relaciones o los morfros de su tcrmin.ación, surgían los mismos valores sociales, y 

las prostitutas acusaban al hombre de cumplir con ellos¡ 

6.- Otro valor negativo que obstaculiza grandemente el desarrollo adecuaClo de 

la prostituta y que está vinculado con Ja relación utilitarista entre el hombre y la mtijcr, Cs 

la sobrevaloraeión de la virginidad. 

En la mayoría de las familias de las prostitutas, el valor más alto de la mujer es la 

virginidad; lo cual debe cUidar muy bien a quién se la ofrece, puesto que, una vez 

ofrccjda, la mujer se devalúa. Por tanto se le enseña a asegurarse de algo a cambio, o sea, 

debe busca( establece~ .. u~a rclaci6n permanente con un hombre qu~ se c~mprometa a 

adoptar su rol de provcCdo~· cc0n6mico. En Jas clases media y alta, esto se exige n través 

del matrimonio; en la clase baja se acepta también la unión libre; pero en todos los 

estratos sociales se rcchBza ª· 1aJ<:>vcn 'que pierde su virginida~ cori un hombre que no se 

comprometa con ella a establecer una familiá, puesto que después de la primera relación 

sexual la mujer ha. perdido' su: valor, y es muy . dificil que un hombre acepte 

comprometerse !ion ella Í:uandó ya está devaluada. 

. . 

Dcrj~ado de .éstos valores, el matrimofi_io se con\•iertc cºn liria estructura rígida que 

compromete y obliga a los individuos a permanecer en ella_.).-.. a··scntirla como carga·. El 
hombre se ve obligado a proteger a la mujer; ésta a Su vez,· s~· '''-': ·abJi&ada a ~cr protegida 

por el hombre .. Esta situación lleva a. impedi~ la realizadó~. de· las pe'rsonas y" a "la 

in~clic_idad, lo que tiene consecuencias graves. ~e dÍOá-~ic3·. ~~·miliÚ~ :·( ~~ ·e~ dcs3rrollo 

adecuado de los hijos. Estos valores están íntima~Cntc lig3doS Cofi. J3s c~ractcrísticas de J .. 
prostituci6n. , · , 
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Debido al valor que se le da a la virginidad, para el hombre que comparte los 

valores sociales rfgidos respecto al sexo, la única forma de tener relaciones sexuales que 

c!stas impliquen un compromiso y una responsabilidad permanente por la mujer, es 

tcni6ndolas con mujeres con las cuales pueda csrabJeccr la rclaci6n utilitaria en una sola 

oC3si6n, y la forma más fácil consiste en pagar por esa relación sexual. 

La mujer que participa de los valores sexuales rígidos se siente devaluada por mi 

ser virgen, pero al mismo tiempo ha aprendido que su sexualidad tiene valor utilitaris'ta, y 
se valora a sf misma cobrando por las relaciones sexuales. 

' -~ ··~· ·, ¡ 

sta .hipótesis se fundamenta en los datos obtenidos de vari~s casOS .~.~:·--~·o?~~c: .1~:. 
prostituta justifica el que la mujer tenga relaciones sexuales cobn\ndo¡ . po~: lo ~~~tOtri~; Ja 

·meretriz considera malo y recrimina a la mujer que las tiene y no cobra, Ja' Jla~a -J¡~~~~i-na,, .. 
cte. 

Dentro de su subcultura, parece ser más negativo el hecho de. qu6:·1a mujer .tenga .. · 

relaciones sexuales con distintos hombres por placer. En esta fofma ~e p_cn~at.'·sc oÍ>~eM · · : 
cómo lo que hace Ja prostituta es adecuar los valores sexuales utilitariSt~s ·e~·¡~~C¡;_tC~:~n ·1~ . 
sociedad al medio de la prostitución. ' . . . 

7 .• El análisis de In prostitución patentiza el hecho de que este fenómeno no es más 

que un reflejo de los problemas y deficiencias derivadas del sist~ma so~ial cxi~t~ntc~· t]uc 

abarcan a toda Ja estructura social y que se manifiestan en distintas forínas y Sitt~aci~nes. 

8.- El hecho de que se estigmatice a la prostituta lo único que provoca es que ésta se·· 

aisle, se defienda de la sociedad y se crea una subcultura en 1a que sufja Una ~c~ié. dC_"_ 
situaciones y conductas de tipo negativo. . 

De hecho, en la medida en que las restricciones hacia. la meretriz sean mayores, 3umcnta 

el problema para integrarla a la sociedad; pero el hecho de integrarse a la sociedad. 

La conOietil'a de personalidad que tiene la prostituta se desarrolló basicamente en la 

familia y dentro de la sociedad convencional, no es su actividad como pfostituta; ¿ Es Ja 

prostituta realmente la víctima del sistema.? o ¿lo es también la mujCr que, habiendo 

tenido los mismos antecedentes, adopta los roles con\·cncionales de esposa? o ¿lo es el 
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hombre, a quién se Je rechaza la posibilidad de afecto y se Je explota como pro\·eedor 

económico?. 
9.... Encontramos que la familia de origen de la mayoría de las prostitutas no cumple 

con las expectativas que se tienen de ella como agente socializador, porque: 

a) Satisface en forma precaria las necesidades básicas de sus miembros, y en algunos 

casos no lo hace; 

b) No satisface las necesidades afectivas de sus integrantes; 

e) No fortalece el desarrollo de Ja personalidad de los miembros, al no proporcionar 

marcos de referencia claros y estables. Se caracterizan por Ja congruencia entre los valores 

y principios inculcados y a la práctica de éstos; 

d) Impide Ja integración de un rol sexual adecuado, debido a Ja carencia de modelos 

de identificación positivos; 

e) No facilita Ja integración a la sociedad a tra\•6s de otros grupos o instituciones, 

debido al tipo de estructura que presentan generalmente; rígido y/o con cienos 

., elementos que corresponden a una familia laxa (flojo) o carente de normas, y 

d) La ·integración emocional de la prostituta a sus roles .familiares es prácticamente 

nula y, en el menor de los casos, es deficiente porque: 

De las características anteriormente mencionadas se derivan la siguiente conclusión: los 

conflictos infan~iles se vuelven creadores sólo si cuentan con el firme apoyo de las 

instituciones culturales y las clases que las representan", se infiere lo siguiente: 

1. Las prostitutas sólo han ene.entrado las limitaciones de la cultura de la soci~dad en: 

que viven, y no han contado de ninguna manera con el apoyo de, lás instil:i.téi~ncs 

culturales, quedando así imposibilitadas para compensar las carencias y lim,itacioncs d!= Su 

familia de origen y el estrato sociocconómico a que pertenecen. 
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CONCLUSIONES 

t.- Todo acto de reprobación en contra de publi,cacioncs que dañan, 
íundamcm:almcntc, a Ja familia mexicana, debe nacer del hogar. A tal efecto, es menester 

que Jos sectores sociales, en defensa de la moral familiar y en cst~~cha colaboración con la 
escuela, orientar a niños, jóvenes y adultos hacia la buena lectura, haciéndoles sentir la 
necesidad de relegar aquellas publicaciones que conculcan Jos principios que rigen a la 
moral p1íblica. 

2.- Es juicio universal que la familia es el elemento natural y básico de la sociedad y 

tiene derecho a la protección de ésta y del Estado. También lo es la afirmación de que en 

el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libcnadcs, toda persona estará 
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por Ja ley, con el 11nico fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, asf como de 

satisfacer las justas exigencias de la moral. 

3.- Todo mexicano tiene el derecho y a la vez el deber de exigir que se acaten las 

limitaciones establecidas en los artfculos ó y 7 de la Constitución Política de los Estados 

··' Unidos Mexicanos, que, al proteger la manifestación de las ideas y la libertad de escribir, 
determinan como condición forzosa, el respeto a la vida privada y a la moral pública, 

4.- Por cuanto a la intcrvenci6n de las autoridades competentes, mediante la 

aplicación de los procedimientos legales en vigor se trata del cumplimiento de un deber 
del Estado de salvaguardar los intereses colectivos, ya bien adoptando medidas de carácter 

administrativo para C\'itar la circulación de publicaciones que contravengan lo que el 

propio Estado ha considerado como inmoral y contrario a la educación, o bien por Ja 
acci6n punitiva que el poder público ejerce a través del Ministerio Público y de las 
autoridades judiciales. 

s... Coino todo producto social, l:J.S publicaciones y revistas q,ue ofendan a la moral, _a 

las buenas costumbres o que revisten carácter pornográfico 'u .obsccn?/.rl~ son.fdcilmcritc 
exterminables, ya que, pretenderlo, sería tanto como pensar e~ que, por~,· sol.o hecho de 

que exista un código pcnnl, jamás se volveríñ ·a cometer u_n delito.: · - -
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6.- La prohibición absoluta de la circulación de publicaciones )' revistas que adolecen 

de los defectos apuntados, tal vez serla posible, si se estableciera en ~té~ic~ la censurá. 

previa, lo cual significaría la reforma de los artículos 6 y 7 constimcionalcs ·y, Cn cstC 

supuesto, es· fácil prever que se abriría la puerta a la clandestinidad, que es. aan ~:is 
peligrosa. 

7,.. La prostituci6n, en su mayor parte, víctimas de conflictos bisexuales no rcs~eltos, Y·" 

que su huída hacia las relaciones sexuales con hombres, o con mujeres, bájo 1:1 cXcus_'J .de~ .. 

producto ccon6mico, es una evidencia sintomática de sus deseos incoscicnr:c·s. Tal Conio · 
puede sui>crarsc, la mayoría proceden de los hogares en los que existía' una grave. 

incompatibilidad entre los padres. Habiendo sido privadas del natun1l afecto dun1ritc su' 

infancia, su básico sentimiento de inseguridad las impulsa a buscar el amor de uno y otro 

sexo a través de la intimidad fisica con los hombres y mujeres. 

8.- Nos damos cuenta que hay reglamentación suficiente respecto al articulo 200. del 

código penal federal, sin embargo no es ejecutado, ya que debido a los vicios que prescn.ca · 

el mismo sistema es muy dificil mantener un equilibrio dentro de un mal cxisi:CnrC;dc~de 
la anrigucdad, como es la prostitución, no así la pornogrJfía, en donde se dem'u~Srn'. que .Ja 
persona que adquiere dicha pornografia, no es más que pata satisfacer sus. nec~sid~des .Y a 

la vez de alguna u otra forma pervertirse, dando como resultado las difcrcntC~ 'foimas ·de 

desviación sexual. 

9.- Como personas razonables que somos, no debemos olvidarnos de ·qué si bien es 

cierto que es la pornografla y la prostitución males existentes, también lo es quf:! -debemos 

adquirir cOncicncia respecto a los probables contagios que existen, ya que en Jn actualidad 

existen contagios como lo es el SIDA y no solamente un mal en r11zón de nucstf'J persona' 

sino también en nuestra forma de pensar y de sentir. 

JO.- Es verdad que se da un incumplimiento a las disposiciones del nrtfoulo 200 en 

cucsri6n, pero podemos señalar que ese incumplimiento se debe a uno mismo, se dice 

que existe la oferta si hay demanda, y sin embargo estos males no se acabaran reformado 

csrc artículo, ya que dichos males consisten en un \'icio creado por uno mismo, que todos 

sabemos que no es sana la práctica de aJguno de ellos y si por esto fuera poco pedir a las 

autoridades compercnrcs cumplir con las sanciones a que se hacen <Jcrcedorcs (as personas 

·que infringen en este delito, es decir dejar a un lado fa corrupción y poner uno mismo de 

FALLA D~ ORIGEN 
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su parte ya que a la larga la práctica del sexo pasara a ser un verdadero tabú y por 

consiguiente no nos quedara más que hablar de ~I como algo que existió. y que nadie más 

lo podrá prácticar como un sentimiento de amor, afecto y rcsponsabilid~d;' 
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